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:AS GEOGRAFICAS, 
H I S T O R I C A S , E C O N O M I C A S Y E S T A D I S 

T I C A S D E L A I S L A . 

C A P I T U L O I. 

1826.—Corsario español Cometa. P r é s t a m o : Tcalrñ, 
Alcaldes y 1 ementes á guerra. Fuerzas sutiles. 
Pe rd ida de S a n J u a n de Ulna. Titulo de Conde, 
Fragatas de guerra españolas. Poemas. Arreglo 
de la 3íilicia. Porter. Fue rza por departamentos. 
Emigrados de Costa-firme. Porter. Proyecto da 
los enemigos contra las Islas. Providencias de de
fensa. Enfermedad de la L l a g u i t a . Ocurrencias . 
2}Q¡iíicas en Venezuela. Escudos de fidelidad. Gra
dos. Decoraciones. En t rada del Sr . Obispo D . Pe
dro Gutiérrez de Cos. Su. Pastoral. Bebclion de 
esclavos en Ponce. Reglamento para esclavos. Gran 
cruz a l Sr . Obispo. Presas. Proyectos de invasión 
contra la Isla. Aniversario de 19 de Octubre. Pre* 
sai Pr imero de Octubre en Arecibo y Añasco. Cor-' 
sarios insurgentes. Disposiciones del Sr . La lo r r c 
en 1826. Obras publicas en lóda l a Isla. Noticias 
económicas y estadisticas. 

A Ja conclusión del año de 1825 se hab ía pre
sentado al Este de la Isla el corsario español Co
meta, al mando de D . Bar to lomé Aspnrua. Es te 
"buque procedía de Cádiz , y en su crucero sobre 



4 
Costa-liime-apiTsó al corseo'de la Guaira eü m 
vi age á Santo mus, l a aparición de este barco 
no contribuyio poco para alejar de la Isla los pe
queños corsarios que hostilizaban al comercio y 
mantovo limpias las costas durante su permanen
cia en estos mares. 

E l 2 de Enero represento el Señor Lator
re á S. M. que creia que una de las medidas 
mas eficaces para que Puerto-rico prosperase con 
rapidez y llegára con prontitud á ofrecer sobrantes 
á la Madre patria, era á su ver, la introducción 
de capitales en metálico, que repartidos juiciosa
mente entre los propietarios, no solo les proporcio-
naria avanzar en sus trabajos y empresas, sino que 
lograrían mayor beneficio por la ventaja que ven
drían á esperimentar de los crecidos premios que 
pagaban para conseguir numerario. 

Muchos propietarios de la Isla habían empren
dido el establecimiento de sus haciendas con pres
tamos en las Colonias y algunos de corta importan
cia en el pais, al exhorbitante premio de 2 y has
ta 3 por ciento al mes; para ello hipotecaban las fin
cas y preparaban los documentos en términos de 
ser muy difícil se averiguase la usura, la que tam
poco acusarían los deudores porque era un medio 
muy á proposito para que no hallasen mas quie
nes les prestasen. Un premio tan crecido apenas 
podía sacarlo el labrador de sus frutos, ademas de 
los gastos de cultivo, sostenimiento de la finca y 
su mantítencion, por lo cual muchos quebraban, 
otros se mantenian estacionarios y pocos hacían 
progresos, que los debían á mejores terrenos, mas 
fortuna, afán ó conocimientos en los trabajos rura-
ije& 

Bajo estos principios propuso el Sr. La torre a 
P . M . permitiera se solicitase del cstrangero un pres-
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tamo de un millón de pesos, que bajo la g^arantia 
del gobierno de la Isla, y fianzas de los propieta-
i'los, se introdujera y entregara juiciosa y legalmen
te á los hacendados á nn premio módico, con lo 
cual bajarían de pronto las deudas con las Colo
nias, lograrian mnclío desahogo para satisfacer el. 
que se estipulase, crecerían rápidamente los esta
blecimientos, se aumentarían las coseclias, y que 
la pequeña diferencia que resultara en el présta
mo , del premio en que se tomase al que se en
tregara, se invirtiera en los caminos interiores, co
mo empresa la mas útil para los progresos agríco
las de la Isla, lo cual llegaría á ofrecer el mayor 
grado de riqueza en un país tan feraz, tan bien, 
situado y tan á proposito para que desde luego 
fuese délas primeras posesiones de S. M . Este pen
samiento lo habían elogiado muchos vecinos y ha
cendados de las inmediaciones de la Capital, á quie
nes oyó el Sr. L a torre, y le suplicaron que lo ele
vase á S. M . con el ínteres que lo practicaba en 
todo lo que en algún modo podia dar incremento 
á la Isla. Pero habiendo esta después desahogador 
se en mucha parte de los prestamos, aumentado la 
riqueza y puestose otras providencias de fomento 
en vigor, antes de que S. M. resolviera aquel pun
to, y tropezadose con las garantías y compromi
sos que podia ofrecer la realización del proyecto, 
no se dio mas impulso á la idea, valiéndose el Sr. 

X a torre de otros medios pa ra la prosperidad del 
territorio como se verá mas adelante. 

E n este mes se colocaron en una de las ba
ses de las columnas intericres del frente del tea
tro, varias monedas, medallas, y otras notidas de 
que ya se ha hecho mérito en estas memorias. Se 
recibió también la Real orden de 2 de Febrero an
terior, autorizando á la Capitanía general para que 



prganizase la müicia reglada en siete batalloneir, y 
se propuso el establecimiento de una bandera de 
recluta en las islas Canarias, lo cual mereció la 
íReal aprobación por la siguiente Real orden. 

^Ministerio de la Guerra.—Escmo. S r .—Al Sr. 
secretario del Despacho de Hacienda digo con esta 
lecha lo siguiente:—El Capitán general de Puerto-
xico en carta numero 397 de 23 de Enero ultimo 
eleva al conocimiento del Rey nuestro Señor l a 
distribución que ha dado á la fuerza espediciona-
ria que últimamente recibió; y al espresar que 
la guarnición de aquella Isla queda en un pié re
gular para atender en su defensa, propone como 
medida conveniente para que subsista en su mis
ino numero, el que se le permita establecer en Ca
narias una bandera de recluta para Yeriñcarlo a-
nualmcnte con ochenta á cien hombres, como cal
culo de las bajas que en tal periodo pueden ocur
rir.—Convencido 8. M . de las ventajas que dicha 
medida proporciona, ya en orden al objeto que lo 
motiva como el ahorro que debe resultar compara
do con el costo de la remisión de tropas, se ha 
serTido aprobar el establecimiento de la espresada 
bandera en los términos indicados.-—Lo que de Real 
orden traslado á V . E . para su inteligencia y de
más efectos, previniéndole es la voluntad de S. M . 
que en todas las correspondencias dirija V . E . á 
éste Ministerio un estado general de la fuerza de 
todas armas que existen en esa Isla y otro cada 
seis meses del presupuesto general de gastos.—Pió» 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 10 de Abr i l 
de 1826.—Zambrano.—Sr. Capitán general de 
Puerto-rico,'.' 

Se nombraron para alcaldes Reales ordinarios 
en este año en las villas y pueblos, confirmados 
los primeros por el Gobierno y los otros electos 
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por este, de acuerdo con la Intendencia, ti los si'* 
gtiientes individuos; 

Capital, , , , D. AtUonio Moreno, Alcalde dd 
primer voto. 

Idem, , , , , D . Domingo García, de segundo 
voto. 

íStm Germán, ] D. Ramón (guiñones, de primer 
voto. 

Ídem, , j , 3 D, Manuel del Toro, de segmidd 
voto. 

Arecíbo, 3 3 , D . Bernardo Zeno, de primer 
voto. 

Idem, , , á , » D. Ramón de Rivera, de segundo 
voto. 

Jguada, j a 3 D. Juan Evangelista González?, 
de primer voto. 

Idem, j a J j I>. Francisco López, de segun
do voto. 

Coamo , ; s ¡ B . Juan de Rivera, de primer 
voto, e 

iáéüti , , ¡ , D . Gregorio Colon, de segundé 
voto. 

Adjuntas. , ? , D. Juan Torres. 
Aguadüla, , , D . G i l Aguéro. 
Añasco, , , , D . José Osorio. 
Bayamon , , , D . Pedro Vassallo.' 
Cabo-rojo, , , í>. Manuel López» 
Cagucts, , , j D. José Paul. 
Cayey, , , , , D. Francisco Cap63 
Camuy, , , , D . Pedro Correa; 
Cangrejos, , , D. Ensebio Noa. 
Cidra, , , , , D. Pedro José de Riverá, 
Corozal, , , , D. Feliciano Poventud. 
Fajardo, , , , D . Tomas de Rivera Goloá 
Guayama ^ ^ s D3 Cristóbal Ane^ 



Quain&bo r r ¡ 
Ourabo, , , , 

, Hato-grande, , 
Humacao ,,1 , 
Hatil lo , 5 5 5 
J u a n a D í a z f 5 
Juncos , , 3 j 
Loisa,^ , 3 ? 3 
JLuquülo, 5 j , 
dales , , , j , 
M a y d g m s , , , 
Mana íy , , 3 ? 
Morovis, , , , 
Maunabo, r r ¡ 
Moca . 

Pati l las , , 
PeTmelas, , , 
Pepino 5 , ; 
Piedras.. , 
Ponce, , , j 
^Quehradillas , 
Jt incGi i , , j 
P í o - p i e d r a s , 
Trujillo-bajo , 
JSabana-grande, 
Toa-alta, , ? 
Toa-baja,, , ? 
Trujillo-alto , , 
Vega-alta, . ? ^ 
Vega-baja, r f 
Utuado, , 3 , r, 
Yabucoa, y , , 
Isabela, > , ? 
t amo, 2 > y 3 

D 
I). 
D . 

I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 

Joaquín Goyena. 
Luis clei Garmen Edievarriai 
Manuel Valero. 
Francisco Sainz. . 
Francisco Martines. 
Blarcelino de Torres» 
José Saldaña. 
Antonio Cordero. 
Agustín Torregrosa. 
Patricio de Matos. 
Ramón Méndez. 
Felipe Valencia. 
José María Archil la. ' 
Juan Hernández. 
Antonio Rivera y Quiñones, 
José Castañon'. 
Garlos Mijares. 
Juan López de Vitoria. 
Nicolás Nognés, 
Julián de Rivera. 
Tomas Pérez Guerra, 
Juan Antonio Comulada* 
Jaime Cedo. 
Pedro Algorra» 
Julián Colon. 
Tomas Nazario. 

D. Antonio Guzman. 
D. José Ramírez. 
D. Juan Dolores Morales. 
D, Florencio Areizaga. 
D, Antonio Díivila. 
D. Rafael de Rivera. 
D. José Sánchez Rom, 
D. Diego López. 
D. Juan Garda. 

IX 

D. 
D. 
I>, 



121 af^feíd ú@Mf fuerzas siítilesfaé en aquellos 
tnomeatos uno de los objetos que mas ocuparon al 
JSr. Latorre. S¿ Mi se había dignado resolver en Real 
orden de 30 de Mavo de 1825, que se costeasen 
con el sobrante dé" los ícindos de almirantazgo, 
después de cubiertas Jas ateneiones de la Marina. 
Estimó por conveniente al Real servicio encargar 
ia constrnccion y habiHtacion de ellas al teniente 
de navio D. José 'María Vertís, recomendándole la 
formación de las instrucciones que juzgara mas á 
proposito y- ventajosas "al Real servicio, y le pro
pusiera todo lo que creyese útil y beneíicioso á es
te para precaver en la Isla las correrlas de pira
tas, asegurar a sus vecinos el inapreciable bien de 
la seguridad y para desterrar el contrabando,'cu
ya comisión, que elevó al Real conocí míen lo, me-
jecio la aprobación Soberana en la Real orden que 
sigue: 

,,Ministerio de Marina.—Escmo. Sr .—El Rey 
nuestro Señor aprueba la disposición de V . E . en 
ííaber encargado el mando de la fuerza sutil que 
Se apresta en esa Isla para defensa de sus costas 
al comandante de Marina el capitán de fragata 
1>. José Vertiz y Sesma. Lo digo á V . E . de Real 
orden en contestación a su carta numeró 4 de 9 
de Febrero ultimo.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1826.—Luis María de 
Salazar.—Sr. Gobernador y Capitán general de la 
isla de Puerto-rico." 

E n estos momentos se supo en la Plaza la 
perdida del castillo de S. Joan de ülua , y como que
dase reducido el pabellón Real á solas las islas, na
da omitió el Sr. Laiorre en punto á seguridad;, 
puesto que ya se vio en el caso de estar rodeado 
de enemigos y en un perfecto estado de guerra, al 
paso que para no alejar el comercio, mamenia to* 
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do al parecer como si se gozase de una paz oc-
taviama. 

E i día 16 acordó el Ayuntamiento de la Ca
pital; „que teniendo presente las medidas políti
cas,.económicas y de policia, el asiduo afán e in
teresante desvelo con que su dignísimo Presiden' 
te el Escrno. Sr. Teniente general D. Miguel de la 
Torre, Gobernador y Capitán general de esta Pla
za é Isla lia procurado y conseguido desde que 
jeimió en si el gobierno político y militar, mante
ner y conservar la paz . y tranquilidad de ella, y 
de cada individuo y sus propiedades en particular, 
<?on los estraordinarios servicios de la organiza
ción de milicias provinciales, arreglo militar de to
das las costas, formación de fuerzas sutiles con que 
lia esterminado los contrabandistas y piratas,, que 
210 lia podido conseguir la ciudad'de la Habana te
niendo mayores recursos y otros innumerables que 
le' han grangeado el amor de sus pueblos y subdi
tos, y le hacen acreedor á que le demuestren sa 
•gratitud, se elevase la mas sumisa y reverente su
plica á S. M . (Q,. D, G,), en la que analizándolos 
se exija en consecuencia le conceda la gracia ó ti
tulo de Conde de Puerto-rico, libre de los derechos 
de lanzas y medias anatas para él y sus suceso
res." Enterado el Sr. Latorre de este acuerdo, ma
nifestó su gratitud al Ayuntamiento, espresando 
que no habia hecho mas que cumplir con sus de
beres, que sus servicios eran de justicia en favor 
de estos fieles habitantes, sin que hubiese hecho 
otra cosa que cumplirlos y llenar la confianza con 
que le había honrado el Rey nuestro Señor, y re
presento á S, M . que sus servicios no eran otra 
cosa que el cumplimiento de su obligación, que se 
liallaba premiado por su Real clemencia, que jamas 
liabia impetrado adelanto en su carrera y sí espe° 
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rado este de la justicia del Soberano, que tan co
piosamente la distribuye en sus vasallos, que su 
delicadeza no podia pasar por una petición que 
agradecía estraordinariamente y le era muy satis
factoria, pero que no se viese como un estimulo 
para mover á su favor las gracias de S. M., pues to
do lo había siempre esperado de su piadosa Bon
dad y Munificencia, y recibido los galardones mas 
allá de lo que conceptuaba haber merecido por 
sus fatigas y afanes, hallándose muy satisfecho, al
tamente premiado y complacido, por tan benéfico 
Soberano de la manera mas espresiva y generosa, 
sin que tuviera que suplicar á los Reales Pies por 
otra cosa que el que S. M . se dignase mantenerle 
en la I-leal gracia. 

L a delicadeza del Sr. L a torre no pudo pasar 
por un acuerdo que si bien le era muy satisfacto
rio, le hería en lo que mas apreciaba, y por eso o-
currió á S. M. mostrando sus sentimientos y reco
nociendo el favor que le dispensaba en sus concep
tos el Ayuntamiento de la Capital. 

Eran ya muy públicos los méritos del Sr. L a -
torre; los pueblos recogían los beneficios que á to
dos prodigaba; no había una persona que no ala
base su gobierno, y era conocido ya y apreciado 
dentro y fuera de la Isla; no será estraño por lo 
tanto que en estas memorias se inserte cuanto se 
dijo en su elogio, por ser parte de la historia, por
que es justo, y porque jamas debe callarse lo que 
honra, así como en lo que lastima se ha procura
do no nombrar personas, ni dilatar las reflexiones; 
el 14 de Febrero se inserto en la gaceta el si
guiente elogio: 

¿De que sirven, LATORR7 
T u virtud y heroísmo?' 
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¿De que trmít>s laurolés 

: A tu valor debidos'? 
¿ P a r a fjvie las conquistas, 
J.as batallas, los sitios, 
E l triunfo y ia victoria 
A tu alto carro uncidos? 
Tus nobles cicatrices, 

X a sangre que has vertido, 
T u nombre, tus h a z a ñ a s , 
T u s hechos, tus servicios, 
¿Ctue valdrán en la tumba 
Sepultados contigol 
¿Ctuien supiera hoy de Aquiles, 
í'.se griego atrevido, 
Sin la Musa de Homero'? 
¿Y sin la de Vi rg i l io , 
Eneas ni sus Dioses 
Serian hoy conocidos? 
Marco Aurelio, Trejano, 
N i el virtuoso Ti to , 
¿,A quien sino á los versos 
Deben su gloria y brillo? 
¿.Quien sino los acentos 
Sonoros y melifluos 
(¡iue Apolo dictar sabe 
A sus favorecidos, 
Hacen vivir ' ios héroes 
Mas allá de los siglos, 
Y conservan sus hechos 
E n la memoria escritos? 
No, por alto que sea 
De tu suerte el destino, 
Pa ra i o m otalizarte 
Necesitas su auxil io, 
Gran LITO a HE, protege 
E l numen desvalido: 
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Abrele tus tesoros, 
Provoca sos sonidos. 
Favorece las Musas, 
Que en ti los ojos fijos, 
Por tí solo quisieran 
Agotar todo el Pindó, 
Sin ellas ningon grande 
Largo tiempo io ha sido, 
Y sin ellas no hay gloria 
Que no cubra el olvido. 
Sed, LATOTIRE, mi augusto: 
Y o seré tu Virgilio. 

B. O. 

E l 12 de Marzo se presentaron á la vista-
fiel puerto las fragatas de S. M . Lealtad, Iberia, 
Perla, Sabina y Casilda, al mando del brigadier 
I). Angel Laborde, cuyo gefe participó al Sr: La -
torre seguia á Cuba á dejar mi batallón veterano 
y al Reverendo Arzobispo, y en seguida pasaba a 
cruzar sobre las costas disidentes. Por la coman
dancia de Marina se remitieron á estos buques 
algunos refrescos, vestuarios, marinería y tropa de 
la que había quedado en el hospital y alguna le
va, con lo cual siguieren á m destino. E l Sr. La -
"borde dejó varios pliegos para el comandante del 
navio Guerrero que se esperaba por momentos. No 
es decible basta que punto llegó el gozo de los 
fieles vecinos de la Capital con la vista de vina di
visión naval tan brillante, la que inspirando la ma
yor confianza destruía completamente el espiriUi 
de los descontentos, probándose con esto lo útil 
que es esta clase de paseos militares por lo que im
ponen al enemigo y vigorizan al Gobierno. 

L a Real orden de 5 de Febrero de 1825 so
bre la organización de la rnilicia reglada había sí-
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do ya cumplida y establecióse los siete batallo-
lies para que autorizaba, los cuales quedaron ar
reglados según el siguiente estado. 

Cuadros de los gefes y oficiales de ios siete batallo» 
nes de milicias de mfanteria de esta Isla, situa
dos en los puntos y pueblos que sucesivamente se 
espresan, según la nueva organización dada por 
el Escmo. Sr. Capitán general en virtud de la 
Iteal orden de 5 de Febrero del año proximn " 
sado, 

PRIMER BATALLON. 

Plana mayor situada en Bayamon* 

Primer Comandante, D. Juan Sanjust. 
Segundo ídem, , , , D. Miguel Pizarro. 
Primer Ayudante, , D . Antonio Romero. 
Segundo idem, , , , Dc Felipe Valencia. 

Primera compañia en el mismo pueblo, 

Capitán, , , , , , , , D. Tomas Prieto. 
Teniente , , , , , , , D. José Tibol. 
Subteniente, , , , , , D. Juan José Izquierdo, 

JS'eqimda commñia en Guainabo, 

Capitán, , , , , , , , ! > . Mariano Arroyo. 
T e n i e n t e , , , , , , , , D. Anacleto Diaz. 
Subteniente, , , , , , D. José Goyena. 

Tercera compañia en Toa-alta, 

Capitán, , , , , , , , D. Manuel Arnau. 
Teniente. 3 ^ , , , j , D. Miguel í.ara, 
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Subteniente, ] ] ] ] ] D. F e r m í n R a m ó n A r n a u , 

Cuarta compañía en Loisa, 

Capi tán , D . José Mar ía R a m í r e z 
Teniente, , , , , , , , D , Antonio Cordero. 
Subteniente, , , , , , D . Juan Vizcarrondo. 

Quinta compañía en Toa-baja. 

Capi tán , 5 , , , , , , D . José Mar ía del Toro, 
Tei i ie i i te , , , . , , , , D . Juan Sánchez . 
Subteniente, , , , , , D . Francisco Córdova. 

Sexta compañía en vorozal. 

Capi tán , , , , , , 5 , I). Pedro Algorre. 
Teniente, , , , , , , , D . Fel ic iano Poventin}, 
Subteniente, , , , , , D , Santiago Izquierdeo 

SEGUNDO BATALLON. 

Plana mayor situada en Arecihú.' 

Primer Comandante, D . Juan Nepomuceno B o l e t 
Segundo ídem; . , , , D , Juan Dáviia . 
Primer Ayudan te , , D . Bar to lomé Vi l l a lon . 
Segundo i'dem,, , , , D . Benigno Orbegoso. 

Primera compañía en Areciho. 
Capi tán , ? , , , , , , ! > . León Santana. 
T e n i e n t e , , , , , , , , I>. Juan Zeno. 
Subteniente, , , , , , D . José Menendez, 

.ühsM-Ál n'niüñoX, j(í ms'ri oárirr^i^ 
Segunda compañía en el mismo pueblo, 

.Oapitcui, , , 3 ? , , ? D , Manuel Antonio Zeno, 
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Toiíiente, ] ] ] ] ] ' , , B . Rafael Santana; 
Subteiiiente, , , , , , D. Joaqum Santana, i 

Tercera compañía en Manatí/. 

Capitán, , , , , , , , D. Francisco Martínez. 
Teniente,, , , , , , , i ) . Placido Cebollero. 
Subteniente^ , , , , , D. Ensebio Menendez. 

Cuarta compañía en Utuado. 

Capitán, , , , , } , , D. José María Fernandez. 
Teniente, , , , , , , , D, Manuel (>jios. • 
Subteniente, , , , , , D. José María Cano. 

Quinta compama en Camuy. 

Capitán, , , , , , , , D. Patricio López. 
Teniente, , , , , , , , ] . ) . José Migues 
Subteniente, , , , , , D. Juan Santos Ramos. 

Sexta compañía en Isabela. 

Capitán, , , , , , , , ! ) . José Cesáreo Zeno. 
Temente, , , , , , , 5 D. Francisco Montenegro, 
Subteniente, , , , , , D. Juan Ramón Ramírez de 

Areliano. 

T E R C E R B A T A L L O N . 

Plana mayor situada en la Aguada, 

Primer Comandante, D. Ramón Méndez. 
Segundo ídem , , , , I), Joaquín Delgado. 
Primer Ayudante, , D. Antonio Caparros. 
Segundo idem j , , , D, Femando Piñately, 
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Prhmra. eompaífm en é mimo pueblo* 

Capitán, , , , , , , , D. PCÍIEO Esieves. 
Teniente, , , , , , , , I). José Anacleto Aviles. 
Subteniente, D. Francisco Ramirea de A.*-

rellano. 

-• Segunda compañía en Aguadilla. 

Capitán, , , , , ^ , í). Baltasar Bonilla, 
Teniente, , , , , , , , I). Miguel Poiidoro. 
Subteniente, , , , , , 1 ) . Francisco Garcia. 

Tercera compañía en el mismo piiehlo. 

Capitán, D. Ventura Pérez. 
Teniente, , , , , , , , D. Jaime Cedo. 
Subiciiieiite, , , , , , D. Antonio Delgado. 

Cuarta compañía en Añascó, . 

Capitán, D. Dionisio Lopeá, 
Teniente, , , , , , , , D. Joaquín Acesia. 
Subteniente, , , , , , D. Francisco Mestrp. 

Quinta compañía en el inismo piuMo. 

Capitán, , , , , , , , D. Domingo Ctnijano. 
T e n i e n t e , , , , , , , , D. Pedro Sánchez. 
Subteniente, , , , , , I). Francisco Fernandes ele 

Castro.. 

Sexta compañía m el PepínQ, 

Capitán, , , , , 3 . , D, Ramón Ve-I.ez, 
Teniente; 5 l) . í 'edro Laxar**.. 

3 



Subteniente. J I ' J t>, Manuel Cubana; 

CUARTO B A T A L L O N . 

Plana mayor situada, en May agües. 

Primer Comandante, D. José Rivas. 
Segundo ídem , , , , D. Francisco Rodríguez, 
Primer Ayudante , , B . José Sánchez Rom. 
Segundo ídem , , , , D. Pió Rivas. 

Primera' compañía en S. Germán 

Capitán;- , , j 5 , , , B . Pedro- Silva. 
T e n i e n t e , , , , , , , , B . Angel Navarro, 
Subteniente, , , , j , B . Ramón Ramírez, 

Segunda compama en el mismo pueblo. 

Capitán, 5 B . Joaquín Rodríguez. 
T e n i e n t e , , , , , , , , B . José A . Ponce de León, 
Subteniente, , , , , , B . José Ramón Velez,-

Tercería compañía en el mismo pueblo, 

Capitán, B . Ramón Belgadd, 
T e n i e n t e , , , , , , , 5 B . Lino Biez. 
Subteniente, , , , , , B . Sebastian Biaz. 

Cuarta compañía en Cabo-rojo. 
Capitán, , , , , , , , B . Cayetano Pulido. 
Teniente,, , , , , , , B . Juan Navajas. . 
Subíeiiiente^ , , , , , B . Juan J iménez 

Quinta compañía en May agües, 
an? j 3 , , , , 5 B , José Froyue, 
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Teniente. ] ] ] ] ] ] ] B . Gabriel Céperp. 
Subteniente, 5 ̂  5 3 3 D. Gerónimo Be j . 

Sexta compañía en Sabana-grande. 

.Capitán, D. Vicente Ramírez;, 
T e n i e n t e , D . Joaquín Cruz. 
;iSubtenientc3 3 5 ^ 5 D. Vicente Veiasco» 

4 

aUINTO B A T A L L O N , 

Plana mayor situada en Ponce* 

Primer Comandante, B. Tomas Renovales. . 
Segundo ídem , , , , D. José Torres. 
Primer Ayudante, , D. Tomas Pérez Guerríc 
Segundo ídem , , , , 1 ) , Joaquín Veiilla. 

Primera compañía en el mismo pueblo. 

Capitán, , , , , , , , D. Luis del Toro. 
fTeniente,, , , , , , , D . Pedro Peres Valdivieso; 
Bubteniente, , , , , , 1 ) . Eamon Rodríguez, 

Segunda compañía en idem^ 
Capitán, , , , , , , , D. Manuel Benitez. 
Teniente,, , , , , , , I). PascualAvellan. 
Subteniente, , , , , ^ D. Francisco Cuyar. 

Tercera compañía en ídem. 
Capitán, , , , , , , , D. Silvestre Aybaiv 
T e n i e n t e , , , , , , , , D. José Santacruz. 
Subíenieníe, , , , , , D. Carlos Gautíer, 

Cuarta compañía en Peñuelas, 
CapitaiL. í , j , , j , D. S im^ i JinorlQ, 



Teniente,, , ? a , , , t ) . José Grau, 
Subteniente, ? ? , , , J) Sioion Pérez. 

Quinta compañía en Juana Díaz, 

Capitán, , , , D. Francisco Cuevas. 
Teniente, , ^ , , , , D. Pedro López Vitoria. 
«Subteniente, , , ? í), Eduardo íü^arrri . 

Sexta compañía en Ycmco, 

Capitán, D. Agustín Torregrosa. 
Teniente , , , , , , , D. Juan García, 
bübteiiiente, , , 7 , , D. Felipe Bonilla, 

SEXTO BATAIiLON. 

Plana mayor situada en Ifumacao, 

Primer Comandante, D. Ramón Aboy. 
Negundo idem, , , , , D . Lorenzo Maltorell. 
•'rhner Ayudante, , D. Vicente Julve. 
; ; ' ^ U H d o í dem, , , , , D. Rafael Conty. 

Primera compañia en el mismo pueblo. ' 
Capi tán , , , , , , , , D. Fernando del Toro. 
Teniente,, , , , , , , D, Manuel Hernaiz/. 
Subteniente., , , , , D. Ramón Tinajero. 

Segunda compañía en Yabucoa. 
Capitán; , , , , , , , 1). Francisco Aragón, 

enienie,, , , , , , , I). Roque Rubio, 
tibteniente, , , , , ^ D. Tomas Ramón Rodriguen. 

Tercera compañia en jSraguaho. 
Capitán, j ; , , , 3 ; í>. José Castuñon. 
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teniente., ] ] ] ] , B . José Hernández Sierra. 
Subteniente, , , , } , D. José Moyano. 

Cuarta compañía en Patillas, 

Capitán, José Urqnizn. 
T e n i e n t e . , , , , , , , D. Francisco Alvarez, 
Subteniente, , r , , , D. 

Quinta compañía en Fajardo. 

Capitán, D. Diego de Lira , 
Teniente,, j , , , , , D. Antonio Tibot. 
Subteniente, , , , , , D. Juan José Poventiid.. 

Sexta compañía en Guayama, 

Capitán, , , , , , , , í ) . Blas G i l . 
Te u i e n t e , I ) . José Colon. 
Subteniente, , , , , , D. José Ortiz Renta. 

SEPTIMO B A T A L L O N . 

Plana mayor residente en Caguas, 
Primer Comandante, D. Vicente Andino. 
Segundo idem, , , , D. Rafael Sevilla. 
Primer Ayudante, , I), Juan Alonso. 
Segundo idem, , , , D. Manuel Santana. 

Primera, compañía en el mismo pueblo. 
Capitán, , , , , , , , D. Mauricio Morales, 
T e n i e n t e , , , , , , , , D. Juan Quiñones. 
Subteniente, , , , , , D. Robustino Cruz. 

Segunda compañía en Guraho. 
Capitán, ^ > > ; I>« Juan Pedro Diaz. 
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Teniente,, > ¡ J , j j D. Miguel Vizcarrondo.' 
/Subteniente. , , , 5 , D . Juan Antonio Santana. 

• Tercera compañía en Cayey, y 

Capitán, , 5 , 5 5 , , D . José Reguera. 
Tenieiíte,, , ? s > ? Fidel Diez. 
Subteniente, , , , . . ] ) . Luis Muñoz. 

Cuarta compañía en Bato-grande. 

.Capitán, , • , , , , , D. José Rios 
/teniente,, , \ , , , , D. Manuel Chico. 
.Subíeniente,, , , . , I). José Antonio Cepera. 

Quinta compama en Coatno. 

Capitán, , ; , , , , , D. Gregorio Santana 
Teniente, , , , , , \ , I). Juan Fernandez. 
Subteniente, , , , , , D. 

Sécela compañia en Juncos. 

Capitán, , , , , , , , D. Antonio Cuesta. 
Teniente,, , , , , , , D. Ramón Quiñones., 
Subtenieíitej , , , , , .D, Franei^co Saotaella. 

E l referido establecimiento daba a la isla una 
importancia incalculable en su defensa, aumento á 
l a agricultura y de consiguiente al comercio, con
fianza y efectiva prosperidad. 

Situado' Puerto-rico al frente de los países disi
dentes, no es aquella insignilicante Provincia que 
ahora 20 años apenas figuraba. Es ya un punto que 
mirado por su localidad y fortificaciones ofrece el 
mayor ínteres, y por su población y riQuesa uu^ pre-
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eiósa'posesioiL So fórmá do defensa éra preciso va-7' 
riarla, como hablan variado sns intereses, su im-
portancia y sus enemigos. Bajo el pié que estaban 
organizadas las milicias -todavía costa .era acce
sible' y espoesía á insultos de:' difícil remedio, y 
con la nueva'organización no queda una legnít 
donde " no se baile una' compañía de milicianos-1 
que se opongan á cualquiera mvasion?.! dando tiero-*: 
po íi que se reúna la fuersa bastante para escar-
mentar'al enemigo. Tienen en sus mismos, depar
tamentos gefes duplicados que: los dirijan y saquen? 
todo el partido que debe proporcionar la fuerza 
bien organizada y distribuida, y como una cadena-' 
«e puede asegurar nó hay un punto que- -atacado* 
deje de, transmitir el alarma-en todo^ el circulo do' 
liaGosfcar ['j.' Í i , , v-;. gcí 

Se, creía que lá isla nb fuese capás de su-»' 
frir este aumento de fuerza, pero la esperiencia ha^ 
bia ya acreditado lo contrario. L a Real Imcienám 
manejada por manos inespertas y~ algunas crimH 
nales,'apenas'habia ofrecido para subvenir con e l 
medio haber á los empleados. Guando el Sr. Lator-í" 
re se hizo cargó del mando bailó á estos y á la-
guarnición á una-cuarta parte de .paga y en gran
des empeños el Real Erario; á fuerza de constan-4 
cia y cooperando con la Intendencia pudo lograr
se satisfaciese la mitad de los haberes, y en, este5 
año ya había conseguido,se pagasen los .dos tercios 
y por en tero á las oficinas, teniendo J a esperanza 
que en el de 27 se cubriesen tedas las atenciones' 
por completo, con admiración de cuantos viciaroif 
este pronostico como una blasfemia. Las aduanas ha-
bian duplicado los ingresos con el solo remedio d© 
;haber separado a algunos y establecido adjuntos, y 
las rentas que se hallaban reducidas á 200,000 pe* 
sos cscedieron de 300,000^ con el sob temor que 



infundio el zelo y energía del Gefé. E l intendentes 
Díaz habla caminado de acuerdo con el Sr. La tor
re para estas mejoras y conseguido vivificar un ra
mo que se hallaba cadavérico. 

^ a milicia antigua de infantería con la fuerza 
de 3,600 plazas costaba al Erario 30.096 pesos, y 
los siete batallones con 7,469 importaban 78,792 
pesos, para lo cual no se hizo otro recargo en las 
contribuciones sino el del orden y arreglo. 

Esta organización dejo en un respetable pié 
la defensa de las costas, con tanta mas confianza 
cuanto que los gefes que se colocaron en los bata
llones la ofrecian la mas csquisita por sus luces, 
conocimientos, servicios y adhesión á S. M. Eran 
los mismos que estaban encargados de la dirección 
de los departamentos, con esperiencia del terreno y 
de sus habitantes, y dotados de todas las cualida
des que se requieren para el mando. Se colocaron 
también oficiales del ejercito de Costa-firme, San
to Domingo, Fijo y Granada, y se practicaron as
censos en los del estinguido regimiento de milicias. 

^ JSe beneficiaron una conipañia, cinco tenencias y 
tres subtenencias, con cuyo auxilio y el de algu
nas licencias absolutas concedidas con el fuero á 
milicianos no cumplidos se procedió á la construc
ción de 7,000 vestuarios sin gravamen de la Real 
hacienda, ni del fondo de tierras. Se hizo pues la 
©rganigacion con el mayor pulso y sin desatender 
Minguna clase, al paso que se procuró por el Sr. 
Latorre que todos los colocados tuviesen las cua
lidades que se requerían para una buena y útil 
planta en los batallones. Por ultimo hizo formar 
el reglamento para dichos cuerpos atendida su nue
r a organización y el que estaba en observancia: 
y comisiono al capitán del regimiento de Grana
da D, Juan Barranco k ím de que agitara la Real 



aprobación como asunto del mayor ínteres al K e a l 
servicio, pasando, como paso al efecto á Madr id , 
y regresó con los Reales despachos y otras resol l i 
ciones impodanies. 

S i se atiende a lo que ascendían los sueldos 
de los gefes sueltos en la costa como comandames 
de departamentos y locales y á los de oíros oficia
les emigrados y sin destinos, se puede asegurar que 
el mismo gasto causaba el esiinguido regimiento 
y estas atenciones, que los siete batallones, con otro 
orden, regularidad y uti l idad del servicio. 

Otro de los puntos de ventaja que ofrece l a 
organización en economía y conveniencia, es, l ia* 
l iarse embebidas las compañías de preferencia en 
las seis de cada batallón, lo cual presenta una fuer
z a disponible importante que puede estraerse de 
todos ios cuerpos, sin debilitarlos, ni hacer sensi
ble á la agricultura su saca en el caso de tener 
que usar de ellas. Como ios primeros comandantes 
quedaban con el mando del departamento, y a es
to se había ya debido en mucha parte el incre
mento que l levaba el pais por el zelo, vigi lancia 
y prontitud con que promovían todos los ramos, 
estaba a la vista por esperiencia el resultado bene
ficioso de la organización. 

Esi inguido el regimiento con la nueva plen^ 
ta de la mil icia, dispuso el Sr. L a torre que las 
cuatro compañías de morenos quedaran sujetas di
rectamente á la Capitanía general, y nombró pa
ra ayudante comandante de ellas al teniente i>. 
Fernando Delgado. E n el cuerpo de caballería pro
cedió dicha autoridad á cubrir las bajas de oficia
les con el ascenso siguiente: 

P a r a capitán de la tercera compañía del tercer 
escuadrón, ai teniente D. Ramón Gandía. 

4 



PaYíi teniente de Ta segunda compañia del pri
mer escuadrón, a l alférez D . Juan Francisco 
Reyes. 

Pa r a alférez de la primera compañia del tercer es
cuadrón, al sargento 19 distinguido D . F r an 
cisco Delgado. 

P a r a cap i t án de la segunda compañia del primer 
escuadrón, al teniente D . Miguel Delgado. 

Pa ra teniente de la tercera compañ ia del primer' 
escuadrón, al alférez D . Ju l i án Sánchez . 

P a r a alférez de la tercera compañ ia del segundo' 
escuadrón, a l cadete D. José isidro Santa na. 

P a r a capi tán de la segunda compañia del segundo' 
escuadrón, a i teniente D . Francisco Javier San-; 
tana. 

P a r a teniente dé l a ge^unda compañia del tercer 
escuadrón, a l alférez D . Miguel Andino. 

P a r a alférez de la tercera compañ ia del tercer es
cuadrón, a l sargento 1? D . José Reyes Alvarez . 

P a r a teniente de la primera compañ ía del segundo 
escuadrón, al alférez D . Vicente Balseiro. 

Pa r a alférez de la segunda compañia del segundo 
escuadrón, al cadete D . Francisco Santana. 

Pa ra teniente de la compañia de carabineros, a l de 
igual clase D . Vicente Santana. 

Pa ra el empleo de alférez de la compañia de idem, 
al de igual clase D . Andrés de Soto-mayor. 

E l comodoro Portef, finalizada su defensa de 
ciertos cargos que se le hicieron y detuvieron en 
•Washington, habla resuelto seguir inmediatamente 
•á' Méjico con el objeto de ofrecer sus servicios á 
aquel Gobierno, que le tenia solicitado para rcán-
dar la espedicion combinada que en los puertos de 
A'olombia se estaba preparando contra las islas de 
Cuba y Puerto-rico,, segan los avisos oficiales que 
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hablan llegado al Gobierno, y como este se hallase 
va en otra posición en sus ramos de defensa y rentas, 
¡ú elevar á S. M . la referida noticia, espnso q«e 
dentro de muy pocos días quedaría la isla bajo mi 
pié respetable de guerra con la completa organiza
ción de las milicias y división del territorio en de
partamentos militares, y no dudo oíVccer el me
jor éxito si se intentara contra ella algún ataque. 
Esto prueba cuanta era ya la confianza que se ha
bla introducido en el pais, la que tenia el gefe que 
lo mandaba, y lá que habla inspirado en mayor 
grado el arreglo hecho. 

L a fuerza que resulto disponible después <Ie 
Ja organización en los respectivos departamentos, 
veteraiuij provincial y urbana íue ia siguiente; 

C A P I T A L . ' 
Veter. Milicia. Urb. Total 

Granada , , ~ \ , , i 1,593. „ 
Brigada de artillería, 208. 
Compañía de moren. 141. 
Artilleros segundos , ., 143. 
JBatalion de volant. , ',, 338. -2,423. 

1,801, '-284. 

5J ?5 

} ) ?> 

>J J ) 

•i) 

Departamento de JBayamon, 
Prim. batall. de mil. „ 1,056. 
Comp^ de caballeria, „ 64, 
3. Comp. de moren. „ 45S. 

Aforad, de grra,, „ 463. 
45. Comp. de urb. , „ „ 4,800. 6,841 

' 2,041. 

5 ) • -7> 
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Departamento de A m i h d . 

1, Ba ta l l . de railic. „ 1,056. | ^ 
2. Comp. de cab11, , 152. „ n 

Aforad, de grra.? „ 549. „ 
35, Comp. de urb., , „ 4,058'. 5,815. 

1,755, 

Departamento de l a Aguada . 

1. Ba ta l l . de m i l i c , „ 1,056. 
2. Comp, de cab*, . „ 15 L 
1, De iwt segundos „ 60. 

Aforad, de grra., „ 245. 
34. Comp. de ¿ b . . ? „ „ 4,356. 5, 

» » 

5) » » 

1,512. 

Departamento de S a n Germán. 

1. Bata l l . de railic, „ 1,056. „ .,? 
í . Gomp. de cab'7, , „ T í . „ „ 
2. De art. segundos ;, 121. M „ 
2. De eabfl, drago

nes y húsares , , „ ., 120. 
41. Comp. de urb., „ 4,652. n 

j _ 1?247. 4,772, 6,019. 

Departamento de Pon ce. 

1. Ba ta lL de m i l i c , „ 1,056. 



Aforad, de gmi ? 
1. Cotnp- de obrer.. 
10, Comp. deurb.j i 

306. •3» 

60. 
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4,161. 

1,362. 4;22l. 5,583. 

Departamento do Huma cao. 

1, Batall. de milic, 
2. Comp. de cab^, , 

Aforad, de grra., 
32. Comp. de urb., , 

1,056. 
156. 
238. 

1,450. 

Departamento de Cagum, 

1, Batall. de milic, 
1. Comp. de cab-1, , 

Aforad, de grra., 
SO, Comp. de iirb,7 , 

,, 1,056. 

3,986. 5,436. 

1%, 

,414. 

4,320. 5,734. 

Resumen, 

Faerza veterana de infaiiteria, , y , 
Idem de artillería. . , , , , , ¡ 
Milicia de artillería. , , , , , , , 
Voluntarios distiiigoidos de la Capital, 

7. Batallones de milicias de infantería 
1. Regimiento de idem de caballería, 

Aforados de guerra, 
257, >Corupafiia.s urbanas? , , , , 

I?593. 
208. 
143. 
338. 

7,392. 
674. 

2,786. 
30,333. 
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3. Idem de artilleros iclem, , 5 "} , 1SÓ. 
2. Idem de caballcria idem, , , , } 120. 
1. Idem de obreros idem, , , . , r 60, 
4. Idem de morenos reglados, , , , 599. 

44,088. 

Este estado demuestra á qne ponió se llevo 
*1 arreglo militar en la Isla para repeler cual-
quiera tentativa hostil, la división qne se dio al 
territorio, la fuerza imponente de cada departa
mento y lo qne se preveyo contra toda sorpresa. 
•Se debe añadir que la milicia urbana en este pais 
puede compararse á la reglada de otras provin
cias, porque su alistamiento aqui es prolijo, hacen 
servicio diario, conocen la subordinación, podiendo 
asegurarse que son' masas alistadas ó en deposito 
para organizar cuerpos veteranos con indecibles 
ventajas. Las compañias tienen ios correspondien
tes oficiales, sargentos y cabos, y en cada pueblo 
hay un Sargento mayor gefe de todas las del terri
torio. 

L a satisfacción que ofrece el anterior estado, 
no está solo fondada en la fuerza física que pre
senta el arreglo, fuerza á la verdad imponente por 
su numero, disciplina y distribución, sino en la 
moral, de infinita mayor importancia que aque
lla. Cada Puertoriqueño es un centinela que esta 
en continua vigilancia por la conservación de la 
paz, por la defensa de sos propiedades, por'el sos
tenimiento de su Gobierno, como que siempre fué 
adicto a la Real Persona. Viven en la abundancia 
y gozan de todos los beneficios que les ofrece es
ta dichosa mansión, donde reina la unión mas es
trecha y e-̂ tan desterradas las pasiones y las ríva-



Héa:cle% Esta dicha de qiíe solí posccdóré?, no la-
perderán con la facilidad que algunos periódicos 
cstrangeros vociferaron en aquella época. Hubiera 
costado arroyos de sangre y el resultado final ha
bría sido el total esterminio de su-s enemigos. Es
tos pacíficos habitantes, si bien son francos, cari
tativos y humanos para con sus semejantes nece
sitados, son al mismo tiempo pundonorosos, hon
rados y fieles, y á la voz de su Gobierno, y guia
dos por su Gefe, escarmentarían á cuantos se atre
vieran á pisar su territorio con el malvado desig-
nkv de alterar so pas y sn prosperidad real y. mr 
quimérica. No son 350 000 almas las que doblan 
su cuello á la temeridad de l-as pasiones, y si en la 
parte del alistamiento presentó en 1826 la imponente 
fuerza de 44,416 hombres, mucho mayor seria en 
el día, siendo iníinitos los recursos y elementos que 
encierra para mantener sn dignidad y sosiego- y 
dar escarmiento á los que intentasen alterarlo. Es
ta es la verdadera satisfacción que sacará el Puer-
toriqueño al dar una ojeada al estado de la; fuer
za militar de la Isla, reorganizada por la peri^ 
cia y talento de, su actual Capitán general que 
siempre se desvelo en cuanto pudo tener relación 
con la seguridad y prosperidad de ella. 

Las solicitudes que hacián al Gobierno las emb 
gradas infelices de Costa-firme para que se las auxí^ 
liase con algún socorro dé las Cajas eran incesante». 
Algunas de ellas hablan disfrutado pequeñas con
signaciones sobre la Manda pía religiosa que en 
parte aliviaban sus miserias, mas este recurso no 
sufragaba al numero, de aquellas infelices por lo 
mezquino de su producido y porque debían cesar, 
habiendo dispuesto S, M . que el resultado de di
cha institución entrase en las Cajas. Dejar abal 
donadas esas victiman de la fidelidad en las cía* 



ses de vinda^ htierfanas ó incapaces de buscar por 
si el sustento, no pudo verlo con indiferiencia el 
Sr. Latorre, y corno S. M. hubiese prevenido en 
distintas ocasiones se socorriesen estas desgracia
das, dbposo que la ÍÜ ten den cía satisfaciera algu
nas cortas asignaciones de 10 á 15 pesos mensua
les para acallar los clamores de estas infelices y 
aliviar en parte sus penas, con tanto mas funda
mento cuanto que el Real Erario percibía el to
tal del derecho municipal y los arbitrios que se ha
blan impuesto con dicho objeto previos los espe
dientes justificativos sobre la miseria é incapacidad 
en que se hallasen, conforme también con lo que e-
Soberano habla concedido á los emigrados de Sto. 
Domingo cuando fué cedida dicha Isla; y rogó á 
S, M . por la aprobación de esta medida política 
y Justa, que iba á recaer en favor de una clase 
leal y desgraciada, que habia perdido sus bienes, 
reposo y familias por su adhesión á la Real Per
sona. 

Se habia recibido en Mayo el mensage que el 
presidente de los Estados-Unidos comunicó al Con
greso el 18 de Marzo, relativo al que se decia 
iba á reunirse en Panamá, de los representantes 
de las provincias españolas en insurrección, y a-
cornpañó los documentos relativos á la invitación 
que se habia hecho á aquellos Estados, de mandar 
nn agente al citado Congreso. 

En el mensage examinaba el Presidente los 
motivos que lo hablan inducido á aceptar la invi
tación y los particulares de que parecía debia o-
cuparse el congreso de Panamá. Hablando de lo,s 
que tenían una directa conexión con las islas de 
Cuba y Puerto-rico, se espresó asi: 

„Un concierto de medidas para el modo mas 
efectivo de abolir eJl comercio d® esclavos de Afri-
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cu; j la consideración del punto en qme debe mi-
llorarse la condición política dé la isla de Haytíj 
sun cambien de los asuntos mencionados por el mi^ 
nistro de la repnblica de Colombia, como que se 
creen adaptables á las deliberaciones del GongFe-
go. L a omisión de las negociaciones con esa Ke-
publica, emprendidas durante la ultima adminis
tración, para la supresión de este comercio, en cum
plimiento de una resolución de la Cámara de lo» 
representantes, indica la atención con que deben 
mirarse proposiciciones que contribuirán al cumpli
miento del grande fin que fué el objeto de esta re-' 
solución, mientras que las resultas de estas nego
ciaciones servirán como admonición para obteneí 
este Gobierno algún arreglo que debe esperarse no 
dejará de merecer la opinión y consentimiento del 
Senado poí una matoria constitucional para m 
ratilicacion. 

„Si la Condición politiea de la isla de Haytí 
debe entrar en discusión en la sesión, será una 
cuestión para un Consejo preliminar. E n la cons
titución politiea del Gobierno de este pueblo hay 
circunstancias que han impedido hasta ahora su 
ijeconocímiento por el gobierno de los Estados-
Unidos, como Soberano é independiente. Raaones» 
adicionales para detener este reconocimiento se han 
visto recientemente en su aceptación de una sobe* 
rania nominal por concesión de Un Principe estran* 
gero, bajo condiciones equivalentes á las que ellos 
han hecho de ventajas de comercio esclusivo á una 
ilación, adaptada igualmente al estado de vasalla-
ge colonial, y no conservando de independencia' si
mo el nombre. Nuestros plenipotenciarios están en« 
cargados de presentar estas circunstancias á la, 
Asamblea de Panamá, y si no conviniere con ellas 
m negara a acceder ^ mi^un coaveaio ^ i e se p r ^ 



ponga soBré principios diferentes! 
j ,La condición de las islas de Cidba y Puerto^ 

rico es de mas grave importancia y de situación' 
ílias inmediata para los intereses presentes y fu-» 
tu ros, prospectos de nuestra unión. L a correspon» 
dencia anexa á este, demostrará cuan seriamente 
ha empeñado la atención de este Gobierno. L a in-
rasion de ambas islas por las fuerzas unidas de 
Méjico y Colombia es declaradamente uno de los» 
objetos que se deben tratar por los Estados belige
rantes en Panamá. Las convulsiones á las cuales1 
3u composición peculiar de su población estarian 
sujetas en el caso de semejante invasión, y el pe
ligro que resultarla de aqui de que cayesen últi
mamente en las manos de alguna Potencia euro
pea otra que la España, no deja ver con indife
rencia las consecuencias á las cuales el congreso 
de Panamá conducirá. No es necesario estender
se mas sobre este punto, 6 decir mas que todos 
nuestros esfuerzos en cuanto á este interés, será* 
preservar el estado existente de las cosas, la tran
quilidad de las islas y; la paz y seguridad de sus* 
habitantes." 

Por el párrafo antecedente se deduce cuanto' 
tramaban los disidentes para hacer que las islas de 
Cuba y Puerto-rico no permanecieran fieles á S. M . 
Ellos se preparaban á atacarlas y hacian reunión de 
fuerzas de mar y tierra con dicho objeto. E n la Ha
bana se habian adoptado muchas medidas para la-
defensa por el Sr. Vives, y á Puerto-rico lo habia4 
puesto ya el Sr. Lutorre en un estado capaz de 
resistir cualquiera invasión formal como se ha vis
to, pues hubiera sido aventurado esperar á los 
momentos críticos, como que en la paz es que unw 
nación debe prepararse a la guerra. L a milicia 
proYÍneiai la había organizado bajo el pie que se» 



ha espnesto, y siguió sin descanso haciendo qoe 
instruyera, proveyéndola de vestuario. Segui

damente se dedicó á que la brigada de artilleria 
y el regimiento de Granada adquiriesen toda Ist 
instrucción y disciplina que correspondió; paso re
sista de inspección á este ultimo cuerpo y quedo 
satisfecho de su estado, que era bueno y pronto 
lo seria inmejorable, .pues se componía de reclu
tas; y usando de las facultades con que lo tiene re
vestido S. M., verificó la promoción qoe era inr 
dispensable hacer para que resultase al pié de guer-
ja. Hizo que se publicasen los ascensos .el dia 30 de 
Mayo por ser los del Rey nuestro Señor, y dejó va
cantes 4 tenencias y 5 subtenencias para que se re
emplazaran con oficiales accidentales. Los indi vi
ciaos ascendidos fueron los siguientes: 

^apiíaii j B . Bartolomé Guillot, á primer Ayu
dante del 2? batallón. 

Teniente D, Manuel Valero, á Capitán de la cuar 
ta del 29 

Idem, , j D. Blas Ponce de León, á Capitán de la 
segunda del 29 

Idem. 3 , D. José Bacener, á segundo Ayudante 
del 29 batallón. 

Subten, , D. José Maria Melendez, á Teniente de 
la quinta del 29 

Idem, , D. Manuel de Medina, á Teniente de la 
cuarta del 29 

Idem, j , X). José Domínguez, á Teniente de la 
sexta del 29 

Idein, 5 , D. Ramón Lizon, á Teniente de la ter^ 
cera del 19 

Idem, j , D. Blas Power, á Teniente de la sexta 
del 19 

Idem, , 3 D. Félix Casares, a Teniente d e b sê  



86 
^nnda del 

Idem, ¡ , D. Joaquín Angulo, á Teniente de l a 
quinta del 19 

Idem, , , D. Lorenzo Vizcarrondo3 á Teniente de 
la cuarta del 19 

Idem, , , D. José Sánchez, a Teniente de la se
gunda del 29 

Idem, , , D, Narciso Cesteros, a Teniente de la se
gunda del 19 

Idem, , , D. Juan José Milán, á Teniente de la 
cuarta del 19 

ídem, , 5 D. José Zapata, a Teniente de la quin
ta del 19 

Ídem, ? ; D. Francisco de P. Jiménez, á Teniente 
de la cuarta del 29 

Cadete, , D. Leonardo Pérez Guerra, á Subte
niente de la sexta del 29 

Idem, , , D. José Casalduc, á Subteniente de la 
segunda del 19 

Sarg9 19 D. Salvador Mirabete, á subteniente de 
la primera de granaderos. 

€adete, , D. Joaquín Power, a Subteniente de la 
sexta del 19 

Idem, , , D. Dámaso García, á Subteniente de la 
primera del 19 

Sarg9 19 D, Melchor González, a Subteniente de 
la segunda de cazadores. 

Cadete, , D. Andrés Antonio Vega, a Subteniente 
de la cuarta del 19 

Idem, , , D. Manuel Jiménez, á Subteniente de la 
tercera del 19 

6arg9 19 D. Manuel Gutiérrez, á Subteniente de 
la primera de cazadores. 

Cadete, . D, Federico Sanjust, á Subteniente dé l a 
cuarta del 29 

Idem, , , D. íoaacio Viana, á subteniente de la 
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tercera de! 2^ 

Sarg? 1? D. Lorenzo Medina, á Subteniente dé 
la segunda de cazadores. 

Cadete, , D. Isidoro Prieto, á Subteniente de la 
primera del 2? 

Idem, 3 j D. Manuel Rivera, a Subteniente de la 
quinta del 2? 

Sarg9 1? D. Antonio Fronteras, á Subteniente de 
la segunda del 29 

Cadete, , D, Rafeel Martel, á Subteniente de la. 
quinta del 1? 

Idem, , , D. Félix de la Cruz, á Subteniente de la 
primera del 19 

Sarg? 1? D. Juan Muñoz, á Subteniente de la se» 
gurí da de granaderos. 

Cadete, , D. José Nicolás Cruz Aivarez, á Subte
niente de la segunda del 1? 

Idem, , , D. Raimundo Salazar, á Subteniente de 
bandera del 2? batallón. 

Sarg9 19 D . Antonio Rivero, á Subteniente de la 
primera de granaderos. 

Cadete, , D . Heraclio Gautier, a Subteniente de la 
primera de cazadores. 

Sarg9 19 D. Miguel Pons, a Subteniente de la ter
cera del Io 

Idem, , , D. José Pérez, á Subteniente de bande
ra del 19 batallón. 

Idem, j , D. Pedro Maqueda, á Subteniente de la 
cuarta del 19 

Idem, ¿ , D. Eugenio Garcia, á Subteniente de la 
quinta del 19 

Idem, , , D. Juan de Ceiis, á Subteniente de la 
segunda de granaderos. 

Idem, , , D. Claudio Barasoain, á Subteniente de 
la sexta del 19 

Distmg9 D. Joaquín, Mauleon, a Subteniente dé 
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l a quinta,-del £9 

Con estas medidas políticas y .oportunas .pro.-
^edió siempre el Sr. La torre durante su jnand^ 
|y cuantos no le son (leudores de su suerte y de su 
:Jbienestar! ' . 

Los días del Soberano fueron celebrados con 
el mayor eniusiasmo, en lo cual tuvo siempre ql 
mayor esmero el digno Gefe de la Isla, y asi cada 
ilia se nutria mas y mas en los corazcnes de to
cios el amor hacia un Monarca? ídolo de sus pue
blos. 

Apareció á este tiempo en el pueblo de Ma-

Íragúes una enfermedad peligrosa que con el noni-
iré de L i a guita, atacaba al ganado vacuno, del 

cual había habido gran mortandad, y cuya en
fermedad se trasmitía íi los racionales con esposi-
cion de sus vidas. Llamo esto la atención del Gobier
no, y con aquel zelo que caracteriza al primer 
Gefe de la Isla, dispuso se formase una diserta
ción facultativa sobre la enfermedad, y se fijase el 
método para corarla y preservarse de ella. Éste u-
tilisimo 'trabajo lo encargó al Dr. D. Andrés Ló
pez Medrano, quien lo desempeñó satisfactoria men
te del modo que sigue: 

Disertación de la F U gima gangrenosa de Puerto-
rico, 6 historia, de todo ¿o que sin ser ella, llama
ron la L i a guita, ü consecuencia de la Worfen-
dad del ganado vacuno en el harno del Algarro
bo, partido de Mayagues, con la espodeion de lo 
que aclara la materia. 

^PRELIMINAR.—Es necesario para hablar d é l o 
que vulgarmente se denomina 11 aguí ta, hacer algn-
aas combinacionesj apoyarse en el conjunto de los ¡m-



ttihff, ésplícaríos en cúañto sea" posible por íes ele
mentos de l a facultad, y no dejarse arrastrar del' 
torrente de noticias vagas. Esto es lo que llamo 
Historia ó disertación de imáf enfermedad que no 
está perfectamente analizada, que se ha confun
dido con otras y qué ignoro sé encuentre en" e l 
catalogo nosoiogico de los tumores, estopias ó diá
l i s i s ü otro de los ordeiies de esta clase; porque si 
se l ia escrito de alguna enfermedad que se com
prenda en la clase a que ella corresponde, no es
toy seguro de que esta sea aquella, y de que se' 
haya definido completaméii te . Pa ra qué se venga 
én conocifíiiento, aunque me separe del método ge
neralmente adoptado'en este g é n e r o ' d e opúsculos, 
es indispensable proponer todo lo que l ia de prece
der á su aclaración, que es lo que voy á ejecutar. 
E s t a empresa facilísima para otros y superior á m i ^ 
débiles aléances, forma en mí un deber imprescin
dible, una obligación sagrada eii qoe me constitu
ye l a prevención dél Escmó.' Sr. D . Migue l de" l a ' 
Torre, esclárecido Géfe, que zeloso del bien de l a 
Provincia, que tan dignamente gobierna, se desve
l a con esmero infatigable por la salubridad pu
blica, como concerniente á l a conservación, fomen
to y prosperidad de" ella. 

Animado,, pues; del desdo de desempeñar tau 
honorífico encargo, no menos que poseído de l a 
desconfianza que me inspira el convencimiento de5 
mí mismo, referiré el acontecimiento que ha dado' 
motivo á este paso, espresaré sus resultados, ha ré su 
examen, es tableceré su cotejo 5 diferencia, desigv 
liaré l a epidemia reinante, me detendré brevemen
te en l a del ganado vacuno y me ceñiré á la no
minada llaguita, l a dividiré con capítulos que sim
plifiquen la coordinación, y p rocura ré ser conciso, 
aunmie m ©omplicticion no permite ccdfiomizar pa* 



labras j usar del precioso laconismo, porque en. 
ella se ha de raciocinar á proporción que se relate, 

CAPITULO I, 

Acontecimiento del Algarrobo y sus resultados. 

A principios del mes anterior de Marzo, cuyo 
día fijo no se ha podido averiguar, en el barrio del 
Algarrobo, no muy distante de este pueblo, en una 
de las inmediaciones de la hacienda del difunto D. 
.Tose Salinas, es decir, en la parte del Norte, des
pués de pasar la cuesta, una vaca que ordeñaban 
unos vecinos cayó súbitamente muerta, habiendo 
«untes por el espacio de uno 6 dos minutos pade
cido un grandísimo temblor. Los ordeñadores, vién
dola gruesa y de buena contestura, juzgando que 
no habia perecido de una enfermedad, pidieron á 
su dueño Gaspar González licencia para aprove
char la carne; y él contesto que en dándole la-
piel y sebo hicieran lo que quisieran, protestando 
que él no gustaria semejante manjar. Recelaron 
algunos por este dicho satisfacer su apetito á costa 
de una incertidumbre; pero habiéndose determina
do los menos escrupulosos, ó los mas apasionados 
al alimento gratuito que les prodigaba la even
tualidad, se decidieron los demás; y acudiendo o-
tros del vecindario á llevar también su porción, la 
Taca fué distribuida entre mas de cien personas. 

Seguidamente, ó casi al mismo tiempo, murie
ron en la hacienda de D. José Vigo siete bueyes y o-
tros en la de D. Luis Odióte. Los que comieron de la 
vaca, algunos sintieron quebranto en su economía 
animal: peores consecuencias esperimentaron cua
tro negros de Vigo, como espían aré, mas abajo, 
Presentóse en algunos la titulada llaguita; y coma 
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esta es nna novedad que conmueve al miramiento 
de los recíprocos individuales intereses, esparcióse 
indistintamente el rumor, y de este esparcimiento 
nacieron las equivocaciones sobre toda afección fíeg-
monosa y erithematica, independiente del genera* 
Tizado origen. Conspiró á su sostenimiento^ impu
tado no sin fundamento en vista de una ocurren
cia alarmante, el que veinte y cinco días antes 
murió también en el mismo Algarrobo un becerro, 
y abandonado en el monte para pasto de los car
nívoros perros, quitó á todos la Vida, sin que esca
pase uno, ni se hubiese atendido á esta circunstan
cia hasta que no acaeció la de la vaca de Gaspat 
González 

Informado de este cáso el medico de Sani
dad de este partido, que lo es el primer ayudan
te de medicina y cirujia del ejercito espediciona-
rio de Venezuela D. Juan García Colmillo , en 
cumplimiento de su ministerio, dio parte al Sr, A l 
calde Real ordinario, que lo era entonces el tenien
te coronel D, Ramón Méndez, comandante hoy día 
del batallón de milicias residente en la villa de la 
Aguada. Este magistrado, sin perdida de instan
tes, reunió el día 18 de ese mes la Justa provi
sional de Sanidad, compuesta de él, como su Pre
sidente, de los vocales el Cura párroco Rector I>; 
Manuel García Cazuela, el Capitán de puerto D, 
Cayetano del Castillo, del espresado facultativo D . 
Juan García Colmillo, del hacendado ÍX Panta
jeo n Pérez, porque todavía no se había elegido 
otro vecino en reemplazo del difunto D, Agustiu 
$íangual y del secretario D. Pedro Arroyo Pichar 
do, escribano Real y publico. Discutido el asunto 
con la madurez que me es licito suponer, acorda
ron lo que estimaron conducente a impedir con 
energía y de todos modos la matanza efe rege?; 
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enfermas o.qne indico sen estarlo; medidas que han 
merecido ía aprobación de nuestro Gobierno, que 
son en si mismas muy laudables, como lo es sin 
duda todo lo que es precepto de Higiene publica, 
y que hubieran sido mas benéficamente recomen
dables si se hubiesen estendido á la clasificación 
y curación de las enfermedades del ganado vacuno. 

No estando característica y médicamente cla
sificada esta incidencia, ni colectado el dictamen 
de los profesores en un objeto tan adecuado á se
rias especulaciones, para cimentarme en los he
chos que'pudiesen iluminarme en los consecuentes 
y antecedentes, loego que recibí el 14 de los cor
rientes eí oficio de S. E. , pasé á Hormiguero, á los 
partidos de Rio-cañas arriba y Rio-cañas abajo, al 
de la Seyba, al del (Quemado y al del Algarrobo:-
solo en este ultimo ha habido mortandad de gana
do vacuno, y en él me he orientado' de lo siguiente: 

Francisco Velez, que fué el que desolló la va
ca de Gaspar Goiizales,.y que no probó su carne,, 
esperimento una laceración en la parte carnosa que 
está á la raia del dedo polex de la mano izquier
da, y Alejo Matos que le ayudó y comió de ella, 
tuvo dos, una encima de la muñeca y otra en el 
septo carnoso que divide al polex. del índice de la 
mano derecha. Ambos la percibieron poco rato des
pués de haber iniciado la maniobra: les comenzó 
eomo una burbuja, que ellos apellidaron grano, 
con ardor y solución de continuidad: desprendida 
la epidermis en el espacio de un circulo del tama-
ílo de un real de á cuatro columnario, ó de mo
neda española, presentó un color purpureo apan
gado, y la parte supuraba una materia de color 
aplomado ; no dañó intimamente los tegumentos, 
músculos y tendones; su protuverabundancia no 
íüe una elevación en punta; no fué un tumor duro 



6 dureza circunscripta é inmóvil: no intereso á la 
sinovia de las coyunturas por aquel dolor que a-
compaña á las que de un modo ü otro in í luyenen 
un estructura: no les atacaron ansiedades, desíalle-
eimientos, calentura y lesión en las funciones ant-
niales, vitales y naturales: desaparecieron á bene
ficio de un epithema, que confeccíooaroii de acei^ 
te, tabaco y ajo, recetado por un curioso o empi-
rico, cuyo nombre ignoro. 

L a s ocho personas de que consta la familia de 
Alejo Matos comieron, de esta carne, y á ninguno 
sobrevino la mas leve dolencia. Comieron de el la 
en bastante cantidad las familias de Teodoro de 
Morales, de Manuel Gonzá lez y tres esclavos cpi 
cap i tán D . Diego de L i r a , y tampoco les resulto 
indisposición alguna. Pero cinco jóvenes , dos va
rones y tres hembras, tres mugeres do mediana 
edad, dos ancianos y un muchacho, moradores to
dos de ese barrio, habiéndola comido, sintieron los 
primeros cardialgía, borborigmos, anorexta, infla
m a c i ó n ' d e vientre y diarrea, y dos de ellos tam
bién vómitos, tos y dipsnea: las segundas tenes
mos, retortijones en el bajo vientre y c á m a r a s de 
un escremento sin ráfagas de sangre y sí con mo~ 
cosidades en filamentos: ios terceros un acerbísimo 
dolor en el epigastrio, que no permanec ió mucho 
tiempo porque k beneficio de un cocimiento de paso-
te y manzanilla saturada de. sal marina, lograron 
arrojar por el vomito copiosa cantidad de mate
riales indigestos, á que se siguió sed, inapetencia 
y una cacosis consumada; y el cuarto vómitos, y 
ta l aumento del movimiento antiperistaltico, que 
cuanto tomaba no le paraba en el estomago, has
ta que se 1c contuvo ó enmendó con el cocimien
to de los cogollos ó pimpollos de naranja china, 
con alguaas cudiaradas de ginebra, Otros sintie-



ron iocomodidade^ tanminlmas que apenas se qoe-
jaron de ellas: en ninguno hubo eplorescencia. erup
ción, petequia, ni pústula. 

E n la casa de Gaspar González se derritió 
el sebo, se trabajaron velas y se recogió el cuero, 
sin que de estas operaciones se notase accidente 
alguno morbifico ni aun ligeros vértigos. De dos 
niños suyos que fallecieron de la llaguila, el nno 
Ja tuvo mas de veinte di as antes de este suceso, 
y el otro al mismo tiempo 5 simultáneamente: es
tas llaguitas situadas, la del uno en la cara so
bre el pómulo izquierdo, y la del otro en la linea 
sBuperior de la región umbilical, eran como una flic
tena o ampolla, mas pequeñas que un medio real 
columnario, de color negruzco, que supurada íluia 
nn humor libido y fétido: entrambos niños pade
cieron pirexia, tristeza, abatimiento y turbación en 
el sensorio. Otra muchacha tuvo otra ulcera que 
no he podido inquirir á pesar de mis diligencias, 
pues solo se me ha dicho que estaba sujeta á la 
amenorrhea, que de cuando en cuando se'cubrian 
su cara, brazos y omoplatos de manchas algo ama
rillas y que vivía valetudinaria. Hubiera sido de su
ma importancia que á los niños y á esta mucha
cha hubiese medicinado un facultativo, o que pa
ra evitar tropiezos no hubiesen aparecido en esa 
época, concurriendo mezcladas con otras. 

Uno de los siete bueyes que murieron en I* 
hacienda de D. José Vigo, fué echado al mar; por 
l a noche habiéndolo las olas aproximado á la ri
bera, ó encaliadolo en su arena, cuatro negros, 
sin que su amo lo advirtiese, cortaron un pedazo 
del lomo, se lo comieron y muy en breve empe
zaron á coger el desgraciado fruto de su golosk 

'na. E n el uno se manifestó encima de la barba 6 
bajo del labio inferior una ulcera o turna facción 



45 
nlcerosa, de "bastante magnitud, de color amorata
do, con dolor insoportable, prurito muy molesto y 
que espedia un ^ humor sanguinolento y fétido:, en 
el otro se manifestó otra ulcera en el estremo su
perior de la parótida hacia la oreja del lado iss-
jquierdo, de menos magnitud, mas aplanada en su 
base, con mas picazón que dolor y que supuraba 
casi lo mismo. E n ios otros dos nada se manifes
tó esteriormente: todos cuatro se vieron atormen
tados de una fuerte calentura, con sed insaciable, 
inquietud, delirio, convulsiones, dolor en la región 
hipogastrica é hinchazón abdominal: y íi los cuatro, 
6 cinco dias la muerte termino la carrera de su en
fermedad. 

Ningún perjuicio se ha seguido de la mortan
dad de Jos bueyes en la hacienda de D. Luis Odiot, 
porque él los hizo enterrar en hoyos muy pro
fundos, y su carne no fué alimento de viviente al
guno; y siendo estos hechos afianzados en la de
posición de los sugetos fidedignos que he citado, y 
en la congruencia de su notoriedad respectiva, no 
me queda duda de su veracidad, y asi desciendo á 
su examen. 

CAPITULO II. 

Examen de los hechos antecedentes. 

Se sabe ha mucho tiempo que un cierto car
bunco acomete á los que se nutren con las carnes 
de los animales que han muerto del autlirax ó que 
manejan sus cadáveres: también se sabe que la 
pústula maligna que algunos no distinguen de es
te carbunco, y cuya naturaleza es desconocida, es 
terrible en los paises meridionales de la Europa, 
y muy común en nuestra Península en los pa-
f ages en que se cria mucho ganado vacuno y la-
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Bar; pero no se sabe que esto suceda 6 haya sur 
cedido en esta, porque son tan inexactas las rela
ciones que se nos dan, y tan falsos ios juicios so
bre ellas, que ni aun nos guian a una racional 
Gonjetura, Prescindiendo de todo este defecto en la 
eornpilacion de que sea alli endémica, de que coo
pere la situación topográfica á producir en h o in
ores y brutos una misma enfermedad, yo lo agre
ga ria al intento, sin dificultad de concederle esa 
procedencia, si este carbunco o pustula maligna 
m hubiera descubierto en todos los individuos del 
Algarrobo, en quienes ha debido descubrirse según 
la opinión vulgar de su motivo. 

Mas es tan escesivamente crecido el numero 
de los que no han padecido la preconizada lia-
guita, sobre los que la han padecido, hallándose 
en el mismo caso, que su proporción es poco mas 
Ó menos como de ciento á cuatro. 

Por otra parte, aunque ese carbunco ó pústu
la maligna acometa, como se ha dicho, á ios que 
se nutren con la carne de animales que han muer
to del autlirax. que manejan sus cadáveres y que 
habitan en los criaderos de ganado vacuno y la
nar, solo prueba que se origina crónica y no agu
damente, esto es, que por la costumbre de comer 
sus carnes, manejar sus cadáveres y vivir rodea
dos de los mismos agentes, beber las mismas aguas, 
respirar un mismo aire y abrigarse bajo de' una 
misma capa atmosférica, se engendra lentamente 
una diátesis morbifica 6 el germen productivo dé 
esta enfermedad, y no que se forme con prontitud 
en los que no militan las predichas circunsíancias. 
Agregase á esto que los veíer^narios, entre ellos 
Ramaszirii, Fracasíor y Federé que se le subscribe, 
han demostrado que los animales no comunican 
sus enfermedades á los hombres ni á ÍQS de otra 



especie diversa a la SUTO, y que CTandrt lia liabi^ 
do estragos de resaltas de haber comido sus car* 
lies, no ha sido por la propagación del contagia 
de ima especie á ot ra, sino de los malos efectos 
que ocasiona el mo de la carne podrida, cualquie
ra que sea. Esta proposición que no es una para
doja medica,, ni un teorema escolástico vinculado 
a la sutileza, ademas de corroborarse por la espe-
rienda en cuantas epizootias han afligido al gene* 
ro humano, se confirma con el suceso del Algar
robo, 

Asentado esto, yo creo qne én el conocimieii* 
to fisiológico de nuestro cuerpo y no en la raerá 
presunción se encuentra la razón patológica de es
tos mismos hechos. Los médicos gobernados de sná 
análisis químicas y de sus observaciones cien ti fie as, 
enseñan que los gases amoniacal, hidrogeno car
bonado, hidrogeno fosforado, acido carbónico y a-* 
zotico, que se levantan por la putFefaccion ani* 
mal, fluidificados por el calórico, son un manan
tial de enfermedades agadisimas, asi como no es-
tan bajo su dominio amortiguador ios exáuthemas 
y las locales que dimanan de un contagio espe
cial. Estos vapores meñticos, estas exáiaciones se
dativas atacan al solido vivo, enervando a i íiuidó1 
sutil elástico y por su mutua y estricta corres
pondencia fluyen sobre el sistema sanguineo, des
ordenando el- linfático que le está unido: su inter
vención en la afección local es solo secundaria, y 
para que lo sea es precisó que transcurra el tiem
po que es adecuado para una revolución capaz de 
revestirlo de esta forma. Todavía no se ha pro-
hado que de otra suerte produzcan sobre la mar
cha una afección local, mucho menos \m carbunco, 
una pústula, una Haga; porque, ó es tópico-cons
titucional, 5 es constituciGnai-íopico: si es tópico^ 
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constitucional, es decir, que engendrado en tma 
parte, afecta por las absorciones el sistema en ge
nera], habian de dirigirse á una parte, concentran
do en ella su acción, que no desplega jamas sino 
sobre el órgano de la sensibilidad y del movimien
to: si es constitucional-tópico ó engendrado en la 
parte de resultas de una afección general, han de 
originar primero esta, y después por succesivas 
dependencias gravar lo tópico: lie aqui porque la 
tal ilaguita no debe su nacimiento á esos hábitos^ 

L a putrefacción animal, que es de la que aho
ra trato, se adelanta en razón directa de su du
ración, y esta duración es como un termómetro 
para su intensidad. Por esto miéntras mas tiempo 
tiene un animal de muerto, si los socorros del ar
te no reprimen sus progresos, es mayor la descom
posición de la masa, mas nociva la carne, mas pe
ligrosos sus efectos, mas embarazosa su gradua
ción, mas aventurado su pronostico, mas difícil el 
remedio. He aqui porque la carne del buey fué mas 
funesta á los negros de D. José Vigo, que la vaca 
de Gaspar González á los otros: aquel tenia mas 
de ocho horas de muerto, y esta fué descuartiza
da una hora después de su fallecimiento: me 
desentiendo de una hipótesis de que el agua sa
lada en que sobrenadaba el buey pudiese haberlo 
preservado, y abrazo la de que fuese la enferme
dad de que murió una de aquellas que disponen en 
"vida los humores á la putrefacción. 

L a carne podrida es un veneno animal que 
iiempre ejerce una mortífera acción sobre nues
tros órganos. Introducida en el estomago, admirable 
laboratorio de la digestión, pervierte el licor gás
trico, jugo pancreático, fibras motrices, glándulas 
meseraicas, entrañas quilopoyeticas y todo lo que 
Gontiene su maquina prodigiosa: couvertida en- qui-
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jo, üiiiiormada y aslmiladá en la sangre pdí me
dio de las mutaciones que gradativamente esperi-* 
menta, debilita los solidos, altera los líquidos, y 
por su mal gluten resilltivo viene una mala nutri
ción, y de esta mala nutrición se trastorna todo eí 
sistema. Este trastorno es una enfermedad, que se 
versa sobre toda la organización y no restringida-
mente sobre una parte de la periferia, no es una ma
teria que del estomago se encamina á esta parte, ni 
que identificada en la sangre se impela por su ordi
nario curso inmediatamente á un punto. He aqui 
por que esa carne podrida originó en los negros un 
desorden tan tremendo, una enfermedad tan formi-» 
dable, que no auxiliada facultativamente Ies despo* 
jó de su existencia. 

Suele modificarse ía cualidad de la carne po
drida, no obstante que es impropia para alimen
tarnos, por ser en su esencia venenosa. E l lavarla, 
y esprimirla bien para que suelte la humedad al
calina interpuesta entre sus intersticios, su arre
glada decocción, los condimentos estimulantes y an
tisépticos con que se la prepara y los vegetales 
que se asocian á su manducación, la corrigen po
derosamente, la vuelven mas digerible, ía hacen 
mas idónea á una buena similacion. L a fermenta
ción pútrida que sufren los alimentos estraidos del. 
reino animal, aun sin haber pasado por las fer
mentaciones vinosa y aceitosa, no se acelera per
vertidamente entonces, ni obscurece absolutamen^ 
te á estas: los condimentos estimulantes como ajo3 
pimienta y agi, que con preferencia emplean pa
ya Sits guisos nuestras gentes de campo, fortifican 
las fibras musculares, ayüdan á la atenuación y 
•vigorizan los estómagos poco escitables. Los vege
tales con el acido de que abundan, reponen el que 

aniquila en el estomago, y siendo ente acido por 



iii, por el calor y por los otros fluidos los qné for-
íirán el menstruo ó disolvente gástrico, su intro
ducción en el estomago neutraliza los efectos y 
favorece el tono necesario en las potencias diges^ 
tivas: be aqui porque una misma carne, la de l a 
vaca de Gaspar 'González, comida por muchos, se
l l a en unos mejor digerida, mejor asimilada que 
en otros, porque unos la guisar ían con estos cor
rectivos y otros no. Y o antepongo esta r azón te
inada de ja fecunda íisioíogia á la qu© regular
mente se apela de l a idiosincrasia, pues no ha dé 
f§er eficiente de todo, lo que para todo es conco-
íni tante . 

, . N o goío son cáusa de las ulceras las heridas 
en general, las contusiones que terminan en supu
ración, las quemaduras que interrumpen las par-
íes y las compresiones que interceptan l a circa-
Iación, SÍRO también cualquiera materia acre, qué 
aplicada á una parte l a irrita, infiama, corroe, pro
mueve la acción de los vasos y aun se absorve por 
ella según el genio de su insinuación penetrante: 
T)e esta naturaleza participa l a materia séptica dé 
fin cuerpo corrompido, como lo han reconocido loá 
cirujanos en su practica, y no lo niega el celebré 
B e l l en su curso completo de cirugía. Su propie
dad corrosiva es tanto mas apta para l a invita
ción ó peñetracion, cuanto es mas viva su aplica
ción o rnas reiterado su contacto, como acontece 
con la operación de desollar una vaca. N o mees 
íbrzoso para esplanarlo recurrir á la virtud de loá 
vasos absorventes, que pueden atraer ese humorci
l lo mas ó menos dilatable de la propia manera 
que recogen en la circunferencia particulas de airé 
Imrnedo 5 de humedad atmosférica; hay otra razón 
/ñas palpable. L a piel, que es la reunión d é l a epi-
ilemirs.- tejido' ret ici í lar y dertoiSj que se c o n q ^ 
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jie-de gelatina y fibrina, y que es l a qri3 primero 
por los choques esteraos es por lo mismo mas sus
ceptible de recibir sobre sí todas las impresiones 
que no son seres invisibles como el contagio; los 
ácidos y álcalis débiles la reblandecen, el calor l a 
relaja, el frió l a condensa 6 pone mas tupida, los 
adstringentes la aprietan ó arrugan, el agua au
menta 5 disminuye su elasticidad, el fuego l a que
ma y los .escaróticos la dividen en escaras; y np 
siendo de menor actividad la materia sépt ica que 
posea cualidad corrosiva, no es difícil que su fir
meza ceda á su acción. E l tegido celular, compues
to de gelatina y fibrina, fosfate de cal y sosa, que 
contiene entre sus celdillas irmchos vasos sanguí
neos y linfáticos, que no está privado de nervios 
y que es como cobertura de todas las partes, á las 
que sirve de t r a b a z ó n y red, es por r azón do to
do esto mi l veces ofendida por l a acritud de esa 
materia. L a carne muscular, que incluye en sí es
te mismo tejido celoiar, con nervios mas sensibles, 
aponeuroses y tendones, y que se forma de gelati-
jia, fibrina, osmasono, albumen y„-un acido destruc
tible, es por esta misma conformación l a mas pro
pensa M lastimarse con tales aplicaciones. L a san
gre y l a linfa coggulable que mas ¿para que 
me alargo á tantas menudencias] ¿ P a r a que inter
pongo teorías donde perora la esperiencia con l a 
elocuencia de su incontrastabilidad] Po r e l la se 
sabe que muchos de solo tocar un cadáver putre-
íacto se han inoculado, por decirlo asi, una erup
ción saniosa 6 contraído una pús tu la que no era 
de la esfera de las virulencias contagiantes: por el la 
s.e sabe que algunos profesores del arte obstetris; 
de haber introducido la mano en un útero, deposi-
tario de un feto con gacificacion incipiente, han 
perdido dos y tres falanges d<? sus dedos: ella 
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se sabe que la materia séptica ha corroído Tina 
parte en solo un circuito sin haberse estendido al 
testo del sistema: por ella se sabe que el pus en-
quistádo en un absceso, ha sido tan acre d de con
dición ta], que deslizándose en so salida ha corroí
do las partes circunvecinas, estableciendo una lla
ga: por «lia se sabe que las es tremí da des sensiti
vas, entrelazadas en todo el cuerpo como ramifi
caciones orgánicas de él, esponen su agregado á 
daños de esta especie. Y he aqui en conclusión de 
«ste capitulo á lo que yo someto la ulceración de 
Francisco Velez y Alejo Matos. Francisco Velez, 
que no comió la susodicha carne, tuvo la llaga que 
no reportaron los que la comieron: esta llaga so
lamente sobrevino en estos dos desolladores: atién
dase á este pensamiento que lo concilla todo, y si 
se desprecia por insuficiente, habremos de confesar 
que fué por la casualidad. 

CATITULO III. 

Continuación del examen y su corolario. 

Por la sintomatologia y semepoyetica en las 
llagas de Francisco Velez, Alejo Matos y los ne
gros de D. José Vigo, no podemos deducir la ver-
dadera diagnosis, ni clasificarlas de consiguiente 
por idénticas. Han sido diferentes en lugar, .volu
men, penetrabilidad, depravación, supuración y éxi
to: .as de Francisco Velez y Alejo Matos, de ín
dole benigna, con un pus loable, que en su cesa
ción después de curadas, indicaron no haber pro
fundizado, dejando sus brazos y ámbito igual á la 
superficie de las partes como la que ofrece á la vis
ta una quemadura después que se seca y mundifi
ca: las de los negros de una condicio» tan pesi-. 
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ina, qué desdé lue^o estuvieron viciados los jügo^ 
que forman el pus, en que la acción orgánica no 
fué consona á la mezcla de la sangre, linfa y jugos 
graslentos, y por lo tanto desproporcionada la fer
mentación á la generación del aire que entonces se 
nota, que no hubo una elaboración perfecta de pus 
dulce, sino un derrame sanioso y fétido. Esto pu
diera hacernos sospechar que estando la carne del 
buey con la putrefacción mas acrecentada, mas 
reblandecidas sus partes solidas y mas tenues sus 
partes liquidas, seria mas perniciosa su materia; 
pero lo contradice al momento el reparo de que 
no ulceró ni dañó la mano que tuvo con ella mas 
físico contacto, y si las partes que no le tuvieron. Se
mejante argumento es ingente si se insiste en esa 
causa; sin embargo esta misma diferencia me au
toriza á no creerlas producida* por ese comestible» 
Los cuatro negros cortaron un pedazo de la car
ne, no empaparon su mano en la sangre, no lle
garon á las entrañas, no hubo infiltración de algu
no de sus liquides, ni dividieron la masa integran
te: en las partes . esternas de un animal de cutis 
denso hay menos fluidez de humores, menos blan
dura de solidos, y si en donde hay menos blandu
ra y fluidez es mas retardada la disolución, el pe
dazo de carne del lomo no habria subido á aquel 
grado de acrimonia enérgica. Como quiera que sea, 
dejando esto á un lado, está ya relacionado que 
los cuatro negros comieron de esa misma carne, 
que en dos con alguna diversidad apareció la lla
ga y que en los otros dos no. Ahora bien: en todos 
cuatro se invirtieron las leyes de la economía ani
mal: en todos cuatro hubo una misma enfermedad: 
en todos cuatro la contestación de unos mismos 
sintonías se transfirió al sensorio, á los órganos de 
la respiración, á la cavidad abdominal y u todo el 



folido .UMnirttlo: en iotlo?? .cuatro î or irnos mlsiDo^ 
principios se esthiguió la vida. Luego esas llagap 
soa un sintonía puramente accidental: luego la car
ne podrida no las ha motivado por sí, pues 119 
goaa el risible poderío de condenar á dos a esa 
llaga, y de escluir á otros dos d<? ella, irrogando al 
¿aismo tiempo un desorden general. 

É n realidad, si el carácter de las enfermedad 
¡des se saca del diverso modo^on que están daña-
^as las funciones; si por cansa de, una enfermedad 
se entiende todo lo que, varía el ejercicio de esta? 
Tnisrnas funciones, cjesconcetando el hermoso eqni-
iibno de solidos y liqnidos; sí atacada 3a irritabij. 
lidad, obstriii(da Ja movilidad, suspendida la sen? 
sibilidadj abatida la potencia animal, innovada \ i \ 
inherente y la nerviosa interrumpida, los, síntoma^ 
de la enfermedad le son unas adicciones qup-pro-
yienen de ella como de su causa física^ yo no veo 
por que ê  caracter de esas ulceras estribe, en h> 
lesión de las funciones por el imperio de una cau
sa que no,ha operado pnmjüjainente en la parte: 
yo no yjeo por que ê e alimento pútrido, qu^ solo 
trastorno el estado geperal de los solidos y jiqui-
dos, pueda haber predjíido a l ü u n a señal de si^ 
concurso, pueda haber sembrado en ella la simien-? 
te de su aflujo:. yo no, yeo por que a una, en fe r-; 
medad legitimad^, por la esenciaiidad de unos mis-
pos siníornas se \p conceptué categóricamente a-
diccional lo que no lo es necesariamente; depeni 
diento. . . . 
, Mas bien partiendo de esta comparacion.mor-
te para mí en esta incuicacion,,;repnto por in4s pro
bable, por mas acomodado á la patología, que eso,̂  
(.los negrô s eî  que (.sobrevino la, Ilaguiia. hubiesen 
Almacenado en el, receptáculo do sus {humores un 
vicio genera), como el escrofuloso, herpetico; esco^ 



¿ótico, psorico 6 siulitico, y que periiiiiuicto el sis-f 
tema en sa cimiento por la intrpduccioii en el ê -f . 
íomag-o de un alimento pútrido, se retrajo á esos 
sitios una determinación parcial. Siempre qne al
gún vicio predomina, Basta que lo agite cnalquier 
desarreglo para que se'' haga una derivación, 120 
siendo este desarreglo mas que mi contribuyente. 
Asi una pequeña iierida, que en una persona bien 
complexionada es simple, én los mal constituido^ 
por uno de estos vicios es grave: una calentura, que 
en unos es simplemente continua, en ellos se trans
forma en"'sinochus, en tiphus, en petequial: una, 
flegmasía que otros soportan sin detrimento remar
cable, en ellos termina aciagamente: en fin esta 
diátesis ó disposición general origina lesionéis tópi
cas por el resorte de cualquiera" causa agena ele 
plroducirla por sí niismá. . 

Todos los dias se ofrecen á nuestra conside
ración ejemplarés que patéticamente nos evidencian 
de esta verdad. Bañanse v. g.- algunos en un rio, a . 
una misma hora, en un mismo dia, en un mismo 
parage: comen muchos un mismo manjar, sin aña
didura de otro ingrediente ni liquido: heban algu
nos de un mismo licor, en un mismo vaso, á un 
inismo tiempo, y unos esperimentan elolores artrk 
ticos, calenturas gástricas y pleuresía, y otros na
da de esto esperimentan. ^Podremos decir que el 
agua de este rió, la substancia de ese manjar y le» 
alcoolino de ese licor han sido por sí perjudicia-
íes? ^Podremos atribuirle eficientemente estos efec
tos que en ios otros no se han advertido? ¿\To es 
prudencia presumir que estas enfermedades han, 
emanado mas del estado particular en que se ha
llaban esos individuos que de la acción del agua, 
manjar y íicorl Para que los efectos puedan im
putarse á una caüsa es menester que sean con^ 



tatttes, uniformes, comunes y perennes, la cau§a de 
ellos ha de fundarse en este requisito. Deducirla de 
liedlos particulares es insultar á la" sana etiología 
con lo capcioso del paralogismo ó sofisma nombra
do por los lógicos imperfecta enumeración, que con
siste en que de uUo ú otro hecho particular y no 
de toda su serie se infiera un hecho general. 

Véanse en corroboración de esto mismo los 
pasages históricos acerca dé la perversidad de estas 
Carnes, y se hallará con ellos cada vez mas vigo
rizada mi aserción: todos ellos patentizan que las 
enfermedades que se han originado de su uso han 
sido generales y no afección tópica. Cuando lee
mos en la historia universal que de él nacieron 
muchas epidemias, que consternaron á los roma
nos, sicilianos, cartagineses y otros pueblos, no lee
mos que estos fueron afección tópica, sino calen
turas pútridas, disenterias malignas ác . Cuando 
el egregio Sauvages nos refiere que en el Franco 
Condado, en el Del finado y Borgoña murieron fa
milias enteras de resultas de haber comido la car
ne de unos bueyes que hablan estado enfermos 
durante la epizootia que asoló aquellos países, no 
nos refiere que hubo una afección tópica, como, lo 
referiría nn nozologista tan exacto, si la hubiera 
habido. Cuando el Ínclito reconquistador brigadier 
D. Juan Sánchez Ramírez sitio por el espacio de 
nueve meses á la capital de la Primada de las In
dias, fué tanta la escasez de comestibles que in
numerables de ios sitiados se alimentaron con car-̂  
lie de caballo, burro, perro, gato y ratones, muchas 
veces casi podrida, y sobrevinieron sus generales 
efectos, no una afección tópica. Este hecho me es 
muy apropiado, porque en los que habitaba la lúe 
venérea aparecieron llagas, confirmando lo que de» 
jo espuesío. ¿Por ^uc, pues, teíW de. atribuirla i 
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esa carne poclridal Si los animales no comumcan 
sus enfermedades á los hombres: si esa 11 agüita 
no puede engendrarse de repente, como lo en
seña la patología: si solo se ha Umiíado á on cor
tísimo numero^ ¿por que hemos de alucinarnos 
con una apariencia tan insignificante en la cor* 
recta íiloscfia? Repito, y no me cansaré de repetir, 
que yo no sé porque se la contemple su producido. 
Mientras no haya datos mas positivos, que quizá 
nunca los habrá, es cordura remitirme á los inte
ligentes y aguardar con ansia pruebas que sean con
cluyen tes, no en el murmullo del populacho, no en 
la sociedad de los nimiamente crédulos, sino enlA 
escuela de los prácticos» 

Corolarios, 

L a carne de animales muertos 6 enfermos 
venenosa, y la vigilancia debe estorbarla aun cuan
do se ignore si producen 5 no contagio. L a junta 
de Sanidad de este pueblo lleno en esta parte su 
instituto. 

Es mas factible que el alimento de ella mate 
violentamente á muchos, que el que produzca con
secutivamente en uno afección local, no habiendo 
de antemano un vicio general en los humores. 

L a llaguita, sea o no el carbunco 5 pústula 
maligna de los autores, no ha sido originada de-
ese alimento putrefacto, porque un hecho particu
lar no destruye uno general que se le contrapone. 

Ninguna de esas llagas ó ulceras ha sido un, 
carbunco, pues sus síntomas son distintos de los 
patognoraonicos de este. 

Las petequias de la muchacha indican padecía 
algún vicio general: por tanto haya w omido ó no da 
l a carne d© la vaca/ su ulcera ú0 e*. ua compra* 
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liante de m resnttado. 

Los negros padecieron una gastritis ó enteri
tis con tifus convulsiva que finalizo por gangrena, 
prueba de lo pernicioso de la carne y no de su cau-
ua para ia llaguita. 

Los cinco jóvenes padecieron nna dispepsia 
o gastrodinia saburral: sus sintonías contestes lo 
aseguran^ y los no contestes muestran habia com
plicación con el catarro que reinaba. 

Las tres mugeres padecieron una disenteria 
benigna por la presencia del material indigesto y 
putrefacto. 

i Los dos ancianos padecieron uha dispepsia qué 
liubiera sido mas grave si el vomito no la hubiera 
disipado: la cacosis seria mas, por su debilidad con 
rigidez que por la dispepsia. 

E l muchacho padeció otra dispepsia, por las 
Qiie sé vieron mas; alterados ios jugos gástrico y 
pancreático y las fibras musculares del - estomago: 

E l epiíhema de ajo, aceite y tabaco, es enér
gico y obró como detergente cateretico y antisép
tico, testimonio de que esas ulceras fueron parcia
les por la causa dicha. 

Lo escitante del ajo, lo lubricante y emoliente 
del aceite y lo antiespasmodico del tabaco, forman 
un buen supurante, detersivo y anticeptico parcial. 
Debe usarse siempre que ocurran iguales casos. 

E l cauterio actual es dudoso en ulceras que 
como estas no están bien conocidas: debe emplear-
fie cuando haya hongos, fungosidades ü otra cir-
cunstaocia, después que se vea-resisten á ios supu
rantes ordmarios. 

Los tónicos, después de los eméticos antimo
niales, forman mucha parte de la indicación gene
ral, pero eáta ^e*e variar según la intensidad de los 
skitomas, por^i^"2 ^ carne podrida obra según he-



nios dicho. 
L a no exacta clasificación de la tal Magüita 

depende de no haberse observado en su oportu
nidad y de tomarse los informes de sugetos no pro» 
fesores. 

Aouqne sea imperfecta la descripción que se 
^a dado, no se destruye el fundamento de lo es
tablecido, pues este se ha intentado por la demos
tración á priori. ' 

CAPITULO IV. 

JDe ¡as enfermedades con que se ha confundido la lia* 
' guita y designación de la epidemia reinante. 

Lo persuasivo del raciocinio, lo respetable de 
la autoridad de los sabios y lo imponente de la 
asidua esperiencia no nos dicen que sea contagio
so el carbunco propiamente tal: no el raciocinio, 
porque este nos muestra que se forma por las cau
sas que engendran la diathcsis ílogistica, determi
nando una congestión sanguínea, una flogosis, no 
siendo Otra cosa que un erithema violento, segnu 
lo define el juicioso Bosquillon. No la autoridad, 
porque ninguna doctrina, ai menos de las muchas 
que he estudiado, establece que se transmite de 
un sügeto que lo padece á otro que está libre de 
él con el mismo orden y sucesión de sin tomas, que 
es lo que se llama contagioso en sentir de todos, 
y con particular del discreto Tourtel. No la espe
riencia, porque no se registra en el cuadro de sus 
atestados un escorbuto contagioso, pues ni aun el 
pestilencial lo es por sí, pues solo es un sintonía 
de la peste, .de la cual no es un especial distin
tivo, como lo afirma el erudito autor de la biblio
teca manual medico-quirurgica ^ ramio por an
torcha esta misma esperiencia ^or e s . ^ tres fueñ,-
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tes de la ilustración, por estos tres sublimes pre
ceptores nos orientamos siempre mas y mas que 
el carbunco no siendo rigorosamente estacional, 
puede ser propio en todas las estaciones, comar
cas, climas, sexos, edades y temperamentos, de ti
nas mas, de otras menos, que su carácter, natu
raleza y pronostico es el de las inflamaciones, sin 
la prov enencia de causa que le sea diversa, y que 
el carbunco que se nomina maligno ó gangrenoso 
se llama asi solamente por los grados de su sub
secuente gravedad ó de la enfermedad de que es 
meramente accesorio. 

Estas razones no lo eximieron de que se le 
confundiese con la tal llaguita. Se le ha confundi
do efectivamente haciéndolo sinonorao, con la im
plicancia de que atribuyéndose ella al accidente 
relacionado, se figurasen ser ella un carbunco or
dinario en personas que no hablan comido la car
ne putrefacta. Esto fué lo que aconteció con el jo
ven D. Pedro Alayon, el cual padeció un carbun-
co en el carrillo izquierdo, que reconocido por los 
profesores Dr. D. Luis Tabcira, D. Juan Manuel 
V a l des y yo, lo declaramos en la junta que tuvi
mos en la noche del 23 de dicho mes de Marzo 
por maligno y nada contagioso; espresion de que 
usamos y deque debíamos haber usado para la in
teligencia de los no profesores, ó de los peregrinos 
en el vistoso pais de la medicina, pues parece su-
perflua en virtud de saberse generalmente que nin
gún carbunco es contagioso. Aqui advierto de pa
so, aunque se repute esto por un episodio, que es
to lo cito porque es comprobante oportuno de mi 
proposición, porque fué muy ruidoso y porque so-
l)re él di por escrito mi proposición. 

De esta nriSní« especie, con mas ó menos in* 
teosidad de sin^mas., y sin la presencia de otra> 
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pansa distinta de las comprendidas en las de las in
flamaciones han sido los carbuncos que se observan. 
Digalo el que padeció tres 5 cuatro meses antes el 
mayordomo del Dr. D. Félix Garcia de la Torre 
en su hacienda de Sabonetas, que lo precipitó en 
el sepulcro: díganlo los que padecieron tambieiv 
con grande antelación el interventor interino de es-
l a Real aduana D. José Antonio Arroyo, un hijo 
de Doña Bibiana del Castillo, un hijo mió, dos 
individuos del campo, que yo mediciné, y otros 
que no me acuerdo. Digalo el que padeció en la-
casa de D. Pan ta león Pérez Doña Estefanía Nova, 
sin haber comido la carne. Mas ¿como no ha de 
ser asi, si este carbunco, este tumor duro, circuns
crito no movible, con calentura y otros síntomas 
mas ó menos graves, puede invadir á nuestra ma
quina en todos tiempos y circunstancias'? En in
vierno y primavera, en verano y otoño, en el nor
te y mediodía, en la zona tórrida y la templada, 
én hombres y mugeres, en ancianos v jóvenes, en 
adultos y parbulos, en pictóricos y flacos, en ro
bustos y débiles, en los que comen esas carnes y 
los que se nutren con otras mejores, puede veri
ficarse esa dolencia, y es como se ha detallado di
ferente de las llagas accidentales del Algarrobo. 

Por lo incitante de estas mismas causas se han 
notado otras que no son el carbunco y que se han 
equivocado con la llaguita. Los abcesos mas co
munes, las ulceras mas conocidas y triviales, la 
misma diarrea crónica que aqni puede llamarse en
démica, han suscitado el problema de si serian e-
feeto de las carnes, no obstante que por el cuida
do del magistrado, celador de policia, y de los 
inspectores de carnicería, no se mataba animal en
fermo, bien que ninguno lo hubo de los conduci
dos a este matadero publico. Yo propio para com-
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^atir esa preocupación tan ominosa, tnvc, rerdo^ 
rado de la verdad, que recetar á mis euíermos que 
podian soportaría, en lugar de aves, carne de la 
que se vendia. No es estraño qne mnebos de los 
que comieron la vaca, de Gaspar González vivan 
subordinados á la dominación de esta diarrea y 
que con ese alimento se hubiese hecho mas pro
gresiva adunaíKlo efectos que no le habian sido pe
culiares. Én tal evento es conveniente escluirlos 
del computo y no mudar este en arbitrario. E l 
íluido vacuno, por ejemplo, de cuya maravillosa eíi-
cacia no puede dudarse sin cometer un crimen de 
Tigoroso pirrhonismo en el tribunal de los sensatos, 
íngertado en los que ya tienen contraído el conta
gio varioloso, no los liberta de él: seria arrojo te
merario porque se siguiesen las virnelas coníiucn-
tes á su absorción, dudar de su virtud, ó creer 
que él las ha producido." Premedítese ahora sobre 
la natural consecuencia de este símil. 

Pero la peste es la mas formidable enferme
dad con que se ha confundido la liagiuta. Digo 
que se ha confundido, porque be pido que alguno 
de esos carbuncos era muy respetable y muy ana-
logo al bubón pestilencial de Levante. A no ser por 
esto yo me desentendería de tratar de ella, porque 
no hay siquiera un cimiento vesosimil. Mas en bue
na lógica análogo es loque guarda una perfecta 
semejanza en efectos, en causas, en progresos,- sin* 
tonmSj carácter &,c. Ño siendo el carbunco pesti
lencial sino síntoma de la peste, ningún otro le es 
análogo sino el que la acompaña. Los bubones, lof? 
carbuncos, las peíequias y hasta las bibices que se 
le agregan no son sus característicos esenciales: 
ella es una calentura remitente nerviosa, suma
mente contagiosa, las mas veces eruptiva, dima
nada siempre de un contagio erótico. Si no lia ha-
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Máo sospechas para este «ontagío, tampoco debé 
haberlas para su aparición; si no las hay para sif 
aparición, tampoco debe haberlas para niagono de 
sus sintonías; si no las hay para ninguno de sus 
sintonías, tampoco debe haberlas para la clasifica-? 
cíon de uno análogo. Este contagio es siempre es-* 
traño, nunca indígeno: la peste que en diversas e-
pocas nos conmemora la historia, arrasó á Marsei 
lia, Aviñon, León, el Délfinado, Moscow, Constan- , 
tinópla y otros territorios de la culta Europa, siem
pre, siempre se ha descubierto -traía su origen de 
Egipto y''de; las costas dé Levante. Jamasen Ma-
yá'gües hubiera asomado su horroroso semblante' 
sin que hubiese destrozado primero otras Antillas, 
sin qüe se hübiése desenrollado primero su germen; 
en'la playa de este p?ueblo, en donde se desembar
can fardos y otros muebles en qué suele venir es
condido el contagio, sin que la hubiese reconocido' 
primero el medico; de Sanidad y' sin que hubiese' 
devorado millares" de vidas; .jDesdichados. nosotros' 
si ella nos visitará! En unliioniento sa'crr|caria masf 
victimas con la segur" dé su potencia deletérea, que' 
sangre htimana derraman" diez barbaros con1 el cu-r 
chillo dé su iasaciabilidad. Basta lo dicho para 
que quede disipada esa ilusión, y para' qde sé sfepíily 
t^Wn1'estupidd'eiror en el ;oif ido. • ^ 

Y o no puedo señalar los resultados del Algar- \ 
robo con el dictamienio de epidemias: no hubo una:' 
sola enfermedad, ni las que ,se han, enunciado fue
ron con' unós mismos sintomás. Pienseselo el" que' 
quiera, apeiiidenlo con este vocablo, la epidemia'' 
de entonces, la que me merece este titulo, ha sido 
el catarro contagioso 5 epidémico de los autores, 
y el romadizo maligno o tos ferina, degenerando 
el primero en pulmonia, hidrOtorax y derrames pu-
raleutoáj reagravando k constitución valetudinaria 
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á los liipocoiidnaco*, asmailcos é liisterlcos, empeo-
raudo ia secreción mocosa, que es adheren te á ios 
bronquios de los de edad viril, ha sido fanestisi* 
jrio. Y no escepcionando el segundo á nadie q m 
antes no hiíbiese padecido, porque su contagio so
lo ataca una vez en la vida, y los que lo pade
cen una vrea están libres de él, se generalizo tanto, 
que á muchos arrebató á la tumba, principalmente 
niños de menos de dos años, en coya edad es mas 
tremenda su fuerza. Juntemos á esto que este ter
ritorio es mal sano, que muchos acuden al medico 
muy tarde, y que sobre todo en los campos se me-
dicarnenían en medio de obstáculos que frustran las 
indicaciones curativas, por no poderse contrape
sar su acción con los agentes procatarticos: de aquí 
es que lia resultado crecida mortandad, que al lle
gar á ia noticia de los pueblos mas lejanos, impues
tos del acontecimiento del Algarrobo y no discur
riendo lo que no palpan, han usurpado á cada en
fermedad de estas el privilegio de su azote. Y o no 
me • imagino obligado á escribir pruebas mas ca
tegóricas de lo relatado, porque todo es notorio; y 
si es irrefragable que lian reinado al mismo tiem
po que ese suceso el catarro epidémico y la tos 
ferina, no se podrá refutar el que los asiente en es
te párrafo como la verdadera epidemia reinante. 

CAPITULO V, : 

De las enfermedades del ganado vacuno. 

Aunque los hombres no comuniquen sus enfer--
medades á los brutos, MÍ los brutos á los hombres ni 
a los de otra especie distinta, es evidentísimo que u« 
nos y otros pueden ser conductores del contagio qne 
Uo padeceiij trasportándolo á los individuos de acjue-. 

•1,-
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l i a especie de qne e§ privativo. E l contagio v. g. 
de una peste que afecta á los hombres y oo á los 
brutos, puede ser transmitido á los lugares mas re* 
motos por los brutos en sus pieles, lanas y cerdas, 
inficionando con él á los hombres como el contagio 
de otra que afecta á los brutos y no á los bombreSj 
puede ser transmitido por estos en sus vestidos, iníi-
clonando á los brutos, del mismo modo que el con-, 
tagio que es peculiar á los hombres y el que es 
propio de los brutos puede ser portado por los se
res inanimados entre los intersticios de su cuerpo. 
Según este principio sancionado por todos los vete* 
rinarios, no es aventurado afirmar que las del ga
nado vacuno del Algarrobo no han sido contagiosas: 
lo primero, porque no todo el ganado de ese sitio 
las padeció: lo segando, porque las padecieron dos 
Caballos y probablemente otros: lo tercero, porque 
siendo el Algarrobo un lugar por donde transitan 
frecuentisimamente hombres y animales de todas 
especies, lo hubieran comunicado al ganado vacuno 
de otras partes en que seguramente no las ha ha
bido, máxime en los partidos á que como he dicho 
pase; y lo cuarto, porque hubiera sido inmanca
blemente mas enorme la mortandad. 

Es indudable, en fuerza de esto, que han sido 
epidémicas; pero cual haya sido esta epidemia, es 
difícil recalcitar. Sin embargo, guiandome por l a 
relación que me hicieron D. José Vigo y otros, 
presumo que fueron del genero de las inflamato
rias y epilepsia por compresión de nervios. L a va
ca de Gaspar González, los siete bueyes de Don 
José Vigo y los de D. Luis Odiot tuvieron antes 
de morir un temblor: este mismo con violencia me* 
ñor acometió á dos eaballos de Vigo: todos ellos 
estaban gruesos, es decir, pictóricos y morían casi 
de repente^ P . José Vigo observó que eñ algunos 

9 
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les comentaba por un embarazo 6 cojera en las 
patas de a t rás , y en dos solamente un tumor en* 
el bajo vientre hacia las ingles. N o me atrevo á 
caracterizar este tumor por un verdadero á n t r a x , 
porque el carbunco jamas Sé supura' bien, y estos 
no fueron de pus sino de sangre. L a di latación d é 
estos tumores y la sección del rabo en otro en su 
parte mas superior, que fueron como linas grandes? 
sangrias, a l paso que libertaron estos tres indivi
duos de la enfermedad y muerte, favorecen mi pre^ 
suncion y abren camino para una indicación muy 
saludable. 

L o s animales lo mismo que los hombres es-
tan sujetos á los mismos achaques, y si las causas 
obran del mismo modo, estos s íntomas anuncian 
una inílamacion 5 epilepsia: quizá liabria en algu
nos calenturas pút r idas , en otros disenteria y en 
otros colera morbus: no lo niego, puede suceder y 
l a causa que yo encuentro es muy capaz de elfo; 
mas l imitándome á las primeras debo decir que el 
desordenado ímpetu de la circulación, su desigual
dad y aumento de la acción del corazón y de los 
vasos, pudieron producir congestiones en algunas 
partes del cuerpo, y con especialidad en el cere
bro; que de esta compresión nacieron la interrup
ción de ¡la potencia nerviosa, el desorden, la i r r i 
tabilidad y la contracción espamosdica en los mús
culos y sus grandes tramos, y que ese temblor fué 
una verdadera convulsión. T o d a v í a se ilustra ma^ 
esto con la rapidez de la putrefacción de que he ha
blado, después de transformados en' cadáveres; por
que si es cierto que los que padecen calenturas 
pú t r i da s y otras enfermedades en que ha habido-
putrescencia o disolución incipiente de humores es-
tan mas dispuestos á esperimentarla sobre la mar-
d i a, no lo es menos que las inflamaciones son c i 
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primer grado de putrefacción, porque de ella se 
pasa á la corrupción con tanta velocidad, que á 
Veces sucede esta sin haberse advertido aquella. 

D. José Vigo y los otros vecinos del Algar
robo no echaron de ver otros sintomas que los 
mencionados; por consiguiente, si estos sintomas 
aunque no observados por un facultativo, consti
tuyen una apreciable pauta, insisto, sin negar ab
solutamente las otras en que fueron inflamaciones 
y epilepsias. Las causas mas comunes de estas son 
todas las cosas que aceleran la circulación é in
vierten la agregación entre sus partes integrantes, 
suero, glóbulos rojos y gluten: la sequedad del ai-
Te, la desproporción entre oxígeno, ázoe y acido 
carbónico que le forman, el aumento del calórico 
que fluidifica estas tres substancias, lo ardiente de 
los rayos solares que gravitan sobre los cuerpos, 
el alimento que díi una yerba marchita y sin ju
go humectante, lo impropio de las aguas estanca
das para diluir y atenuar, la agitación inmoderada 
y el descuido en no evitar estos inconvenientes, 
son un complexo de causas poderosas para las in
flamaciones y epilepsias. Todas, ellas están aglo
meradas y reunidas en el sitio del Algarrobo, en 
que por la seca ó falta de lluvias perecieron los ve
getales, y el pasto no solo fué poco substancioso sino 
muy áspero a los órganos digestivos: él no es abun
dante de mochas cañadas ó quebradas: estas no 
son de una vertiente franca, de un espacio ancho, 
de un desagüe libre y de un aseo competente: á sus 
margenes y en su centróse pudren muchas subs
tancias, haciendo allí un foco de efluvios amorti
guantes: en él, lo mismo que en muchas partes de 
la isla, los bueyeros y pastores no se esmeran en 
llevarlos á beber dos y tres veces al dia, particu
larmente en estas ciixunstancias: en él estos ani? 
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males no tienen establos limpios; f en nna palabra, 
no se Ies asiste como corresponde para exdnerar-
los del tremendo peso de Jas enfermedades. 

No se necesita apurar el discurso en escudri
ñar otras, ni detenerse largamente en es pilcar su 
modo de obrar en los entes vivos: por lo que a-
caece en los hombres cuando existen esos mismos 
motivos, por lo que dañan esos miasmas de los pan
tanos, ó sean los gases desprendidos por la descom
posición y combinación de hidrogeno, ázoe, carbo
no & . C . , y por la crespaínra de nervios, contrac
ciones musculares, atonía de las fibras, inercia en 
la movilidad, entorpecimiento en la irritabilidad, 
colapsus en el sensorio y perversión en fin de to
das las funciones que se siguen á su morbifjcm in
fluencia, se puede ratificar la espresada idea; fije
mos la vista en el modo con que estas enferme
dades cesaron y nos convenceremos de que ella no 
es absurda ni improbable: ellas no se ausentaron 
por un régimen curativo sino por la beneñcei; ;a 
de las lluvias: luego que estas principiaron, hume
deciendo el terreno, refrescando la atmosfera, re
novando las aguas de las quebradas y favorecien
do su corriente y desembocadura, se destruyó el 
germen entronizado sobre esos hogares de putre
facción, aridez y sequedad. N i se me diga que es
tas causas son mas propias para la producción del 
tifus 5 sinochus, porque ademas de que no lo niego, 
como ya lo he insinuado, nadie puede controvertir 
su influjo también para las inflamatorias; pues la 
sequedad, aridez y calor escesivo del pasto, de las 
aguas y de la atmosfera imperan sobre la sangre, 
como los miasmas sobre el sistema nervioso: reuni
dos estos dos tiranos de nuestra salud, mas que 
horriblemente famosos en los anales necrológicos 
de los. pueblos para ser instrumentos de la parca 
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esfermlnadora, producen en los individuos aquellas 
enfermedades mas fáciles de producir. Si el sugeto 
es pictórico y robusto causan una inflamación, una 
convulsión, una compresión: si es débil producen 
calenturas ataxicas, disenterias y otras por debili
dad; y como los indicios de las del Algarrobo son 
los ya apuntados, he esplicado estas y creo que 
pudo haber las otras. 

L a muerte del becerro, cuya carne mato todos 
los perros que la comieron, nos dejan en total per
plejidad: no me se ha significado que sintonías le 
precedieron: se le encontró muerto y se le arrojo 
al monte, devoráronlo los perros y tragaron en el 
un tosigo. ¿Seria acaso porque este becerro comió 
alguna planta narcótica, acre 5 venenosa, ó por 
que bebió de una agua que por alguna circuns
tancia le obró como veneno coagulante, disolven
te, corrosibo y demás distinciones de los antiguos] 
¿Seria porque le mató una coriza agudísima y pú
trida, una interior gangrena difusiva ó un sinoclms 
esencial? ¿Seria porque la inflamación lo estrangu
lase ó sofocase violentamente por el arrebato san-
guineo y que esta masa fuese por sí misma una 
substancia hasta el mas alto grado sedativa?... Rei
tero que todo puede suceder. 

No haciéndose un estudio serio sobre este ne
gocio, pudiendo ocurrir igual caso por esta ü otras 
causales, y siendo muy interesante el conocimien
to de sus enfermedades, no es fuera de proposito 
decir algo que sea concerniente á distinguirlas. Y o 
se que la señal mas esencial que se dió como ins
trucción á los inspectores de carniceria para infor
marse de los animales achacosos, fué la tristeza: 
este síntoma es tan equivoco, que aunque lo es de 
algunas enfermedades, no es patognomonico ni in
deficiente, pues lo es también del cansancio, sed y 
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desecharse muchos que no csteu verdaderamente 
enfermos. Los mas seguros síntomas son los qu^ 
hn general instaura el doctísimo medico-íegai Fo-
tlere, que copiados al pié de la letra son estos: ,rpp? 
Jo común se observa que los animales enfermos tie
nen los' ojos turbios y lagañosos, las orejas friáis 
y péndulas ías narices, la boca llena de muco-
^idad j la respiración anhelosa; desean estar al 
aire libre y hacen poco caso de los alimentos. En. 
Jos animales que rumian, cesa muy en breve la n i -
minacion, y sobreviene unas veces la constipación 
y otras la diarrea." Por estos síntomas podemos 
evidenciarnos de que hay una enfermedad: Federé 
en su párrafo siguiente á su esposicion los presen
ta como signos para la suspicacion de un contagio, 
pero sin derribar su vénerabie doctrina, yo creo 
que lo son igualmente coa generalidad para todas 
las enfermedades no provenientes del contagio, su
puesto -que las contagiosas, aunque-se caracterizan 
con ciertos síntomas, son lo mismo que las otras 
que tienen estos mismos síntomas, sin mas dife
rencia que ser unas por el contagio y otras por o-
tras causas, y lo importante es que nos goberna
mos por ellos para evitar la matanza,. para cu
rarlos por los medios que dictan la prudencia, ob
servación y aplicación,, estudiosa, á la veterinaria. 

Y o no he ejercido mi filantrópica profesión en 
los brutos domésticos, y asi por propia esperiencia 
no puedo prescribir reglas consumadas para la te
rapéutica; pero regido por la analogía y efectos sa-
lutiferos emanados de la provechosa casualidad, 
madre muy común de los grandes descubrimientos 
que hermosean el jardín de la literatura,, no dudo 
ofrecer algunos preceptos: la grande cantidad de 
prigre que estrajo D. José Vigo de los bueyes en-
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fermos, y ((m creyQ tales por la cojera enarradá) 
abriendo los tumores y cortando el rabo, nos indu
ce á abrazar el método de la sangría. Estas jamaá 
pueden perjudicar si el animal está grueso: se le de* 
be considerar pieíoricó, y la plétora por ningún me
dio se consigue mejor que por la sangría. Estas 
pueden hácerse en cualquiera vena patente a \k 
vista, lo mismo que sangran los albeitares á los»̂  
caballos: en seguida se les puede bañar en agua. 
duleCj darles á beber gran cantidad de agua corí 
tln poco de sai, que atenúa la masa sangüinea, f 
s i lo hay á mano el caldo o guarapo de* caña d al-
Ce, que son unos, diiuentes y laxaiites para ellos, 
como yo mismo lo he presenciado. 

Si el animal esta flaco ó rio muestra robustez 
alguna, el baño en la mar le puede áer útilísimo: 
es menester liácer en esto una grande distinción: 
regularmente los baños se aplican indistintamente , 
ya de agua salada, ya de agua dulce; pero el-b^á-
ño de esta, si no es muy corto, es refrescante y 
escelente para precaver las amunulaciones serosas 
en la fiebre celebra!, y para ciertos espamos^y en
fermedades" convulsivas; y él de aquella es estimu
lante por el hidro clórate de sosa y otras sustan
cias estrañas, de que está impregnada y enérgica 
para entonar todo el sistema nervioso. l ín unos f 
otros son • eficacísimas las enemas ó lavativas dé 
cocimiento fuerte de rain de hedionda ó brusca é 
liidrociofate dé sosa, es decir, sal comun. Algunos 
la usan sirviéndose del instrumento de una gfaii 
vejiga con la cánula adaptada de un canuto de ca
ña de provincia, vulgarmente mambú, lübriíicadó 
con sebo de Flandes para hacerló mas deslizable. 

Yo me persuado que los vomitivos, como el 
tartrite de potasa y peróxido de antimonio, tártaro 
emeticoj los? purgantes drásticos, como i-a jalapa 
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las sales neutras, como el ni trate de potasa, sal de 
nitro mezclados con el agua ó con los alimentos, 
principalmente con granos y yerbas machacadas, 
pueden ser adecuados á sacudir sus estómagos, 
descargarlos de materias nocivas, mover la orina 
y hacer una revolución dichosa: su ensayo no es 
arriesgado: en general debemos intentar la cura
ción de todos modof*, valemos con algunas modifi
caciones de los mismos medicamentos que usamos 
en nosotros, y emplear aquellos que sean mas fá
cilmente suministrables: la analogía entre ellos y 
nosotros es mucha, y podemos, llevándola por brú
jula, conseguir imponderables ventajas si siempre 
que percibamos enfermedades en ellos, ya contagio
sas, ya puramente epidémicas, se reúnan los facul
tativos, no solo para pronunciar lo pernicioso da 
sus carnes, sino para caracterizar sus enfermeda
des, acertar con su Índole y dictaminar el método 
curativo mas conforme á su constitución. 

CAPITULO v i . 

De, la Jliglena gangrenosa de Puerto-rico. 

L a verdadera vulgar 11 agüita, la que constau-
tisimamente se ha llamado asi en los pueblos de 
esta Isla, no es la que resultó en el Algarrobo atri
buida á esas carnes: no es la que ha estado tan 
vociferada, undulando entre los labios de la mu
chedumbre por el horror que se le profesa y por 
la costumbre de oir hablar de ella: es distinta de 
todas esas afecciones, y es la que nombro fligtena 
gangrenosa de Puerto-rico. Los autores que he 
repasado y á quienes he acudido para su clasifica
ción como sediento á la piscina del agua, aunque 
me ilustran con ulceras de varias calidades, penfr» 
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gbs, earbnncos, pústulas y otras enfermedades que 
enriquecen sus escritos, no me designan con cer
teza la que pueda decir que es esta. Precisado íi 
desnudarla de ese nombre y il darle el que no re
pugne á la nomenclatura medica, elijo este porque 
me parece el mas adaptable para la espresion de 
so idea y esencia; usando de la palabra lligtena, 
que en un sentido estricto puede tomarse por un 
genero, con la del adjetivo gangrenosa la caracteri
zo y con el genitivo de posesión denoto su diferen
cia especifica. En mi dictamen es tanto mas con
veniente aislarla de este modo sin ambigüedades, 
cnanto que existen otras íligí enas gangrenosas que 
discrepan en mucho de esta advertida con particu
laridad en Puerto-rico. A nada concierne que al
guno la haya denominado de otra manera, con tal 
que sea esta misma y se la conozca claramente, 
pues no nos importan las deiiniciones de nombre, 
sino las de substancia ó cosas. 

Estos son los fundamentos en que descanso. 
E l Dr. D.Francisco Pommeyrac, digno hijo de H i 
pócrates, benemérito alumno de la celebérrima u-
niversidad de Mompeller, estudioso discípulo de 
Fourcroy, profesor de acreditadísimas luces, de res-
petablé memoria entre nosotros y con quien en Sto, 
Domingo tuve la fortuna de practicarla facultad 
por dos años, aun después de hallarme con el gra
do que me condecora, residió algún tiempo en este 
pueblo de Mayagues, observó en cuatro personas 
esta fligtena, que lo mismo que el vulgo nombraba 
llaguita, y confesándome que no la había visto en 
otra parte, me instruyó sobre ella en algo de lo 
que ahora es útilísimo á mi proposito. E l Lic . D, 
Melchor Bernab cirujano de maduro juicio y de 
mas de cincuenta años de practica vigorosa, vivió 
aqui algunos meses, la observo en dos sugetos y m« 
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trato de ella misma en íes misMos términos. VA 
Br. D. José Maria Zerezano, joven de iisongeras 
esperanzas en la república literaria, máxime en el 
ramo de la medicina, en cuya practica se está ver
sando, lia observado una en el pueblo de Añ-asco,' 
a l lado del Dr. D. Manuel Maria Fuentes, y rae 
hn. dado el propio informe de esa misma? que rae 
lia ratificado después dicho doctor. Cinco o seis 
ancianos que la han notado muchas veces y que 
se glorian de conocerla, examinados por mí de a-
que! modo propio de las indagaciones, me han orien
tado délo mismo. Finalmente yo observé una en ei-
Arecibo en el año proxim i vencido á presencia de 
mi caro amigo el Cura Rector y vicario D. José 
Domínguez y mi discípulo el Dr. D. Ilenrique Paez, 
profesor en medicina, y era esa misma en todo. Es
tos son fundamentos, pues, que recopilados en un-
punto, son por sí muy solidos para hablar de ella 
con seguridad sin ei zozobro de engañarme abso
lutamente. 

§ !• 

• Deseripciorú 

Ésta fligtefía es una ampolirta ó vejiguilla de 
color rojo, amarillo 6 negro, con dolor, ardor, pi
cazón y tirantez en las partes: la acompaña la ca
lentura remitente pútrida, no es epidémica ni con
tagiosa, y sí sumamente funesta. 

Esta enfermedad en-su ordinaria carrera se a*' 
iiuncia por un dolor gravativo, ligerisí mamen te lan*' 
cinante en una parte, luego un ardorcillo, y ert 
seguidas una picazón. Cuando" esta empieza se 
percibe con la vista una ampolla muy pequeña del 
tamañoj poco mas ó menos, de un guisante, por 
«taya semejanza 6 la de otro grano $e le dice tanv' 



-75 
fcíen el granito: m mny poco trasparente: su base 
<3s una areola roja, no de mucha circunferencia. E n 
este estado ei enfermo esperimeota en los múscu
los de las partes contiguas al sitio que ocupa 5 en 
otras distantes una grande tensión ó tirantez, de 
suerte que la espresa con la voz embaramiento: el 
dolor es vivo sin muy notable turgencia, el ardor 
lo mismo que el que causa una muy momentánea 
aplicación del fuego, y la picazón como la sensa
ción que produce una picadora de pulga. L a ca
lentura, si la habia antes, a esta solución muda de 
tipo, y si no la habia toma el tipo de una calen
tura remitente común. L a sed, inapetencia, nauseas, 
calosfríos, horripilaciones, vigilia y demás sintomas 
de una eaíentura tal, varían según muchas cir
cunstancias: la orina corre en poca abundancia y 
,de color turbio y encendido: hay estreñimiento de 
vientre, la lengua es áspera y algo crapulosa: los 
los labios están secos y en su color natural: Ion 
ojos alterados, muy agitados en sus órbitas y como 
los de los que padecen frenesí: el sensorio no su-
<fre trastorno remarcable y la respiración no es an-
iielosa. 

E n ía amarilla, ó cuando llega á este estado, 
la vejiguilla es trasparente, la areola desaparece y 
«e convierte en un circulo opaco ó de un color 
aplomado que no tarda en tomar todo el amarillo 
ó libido de la vejiguilla: entonces el dolor y ardor 
se disminuye, y se aumenta algo mas la comezón: 
ios síntomas de la calentura van gradativamente 
variando, á medida que se echa de ver la muta
ción de la vejiguilla: la orina se facilita y mu
chas veces hay cámaras de una materia biliosa al
go fétida: siempre que sobreviene esta diarrea, los 
ojos que parecían espantados se vuelven tristes y 
lánguidos; el colox de ia cutis es pajizo; las estre-
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midades aunque no enteramente frías pierden mti-
cho de su calor natural: si la vejiguiila se abre en
tonces por sí ó artificiosamente, vierte un liqui
do nada consistente, poco abundante, libido, tenue 
é hiclioroso que al momento se seca como vitrifi
cado en laminillas o queda en el espacio del cir
culo, causando mas comezón y dejando el aspecto 
de una quemadura. 

E n la negra la vejiguiila y areola se trans
forma en un circulo amoratado, que aceleradamen
te se pone negro como un carbón, distinguiéndose 
la vejiguiila por una durecita muy pequeña y cir
cunvalada en el centro: el ardor, cíolor y come
zón cesan del todo: el enfermo no puede mover 
el miembro ó parte sobre que está porque experi
menta una sensación de adormecimiento. No se 
lia observado que teniendo este color supure bien, 
pues si se quita la costra solo da de sí muy poco 
iuimor sanioso ó como una sangre negra, muy di
suelta, 6 como se llama por el vulgo, sanguaza 
corrompida: el color de toda la piel es muy amari
llo" hay delirio, inquietud y tal trastorno en, todas 
las funciones, que se padece dipsnea, ansiedad, fre
cuentemente meteorismo y la muerte pone breví
sima mente tiii á esta escena. 

No sabemos si son tres especies 5 si solo es 
una con tres grados. Pommeyrac opinaba esto ul
timo, y yo, adhiriéndome á su opinión, he seguido 
esta marcha en la descripción. Comunmente este 
es el orden de síntomas con que se advierte: pero 
muchas veces se ha observado solo la amarilla, 
úñ que principíase por la roja, y otras la negra sin 
queje precediesen la roja y amarilla. Esto im
pulsa á creer que sean tres distintas, y no como 
he dicho gradaciones de una; sin embargo, como 
casi siempre guarda este orden, no imptobable 



que el acontecer lo demás sea por una circuns
tancia particular relativa al individuo y causa de 
ella. Tampoco es constante esta ruta, pues ha su
cedido alguna vez que habiendo aparecido la ñu>-. 
tena se disipe completamente sin dejar en la parte 
mas signo de su anterior aparición que la señal de 
una leve picadura de pulga, siendo esta erupción 
como la purpura de los* autores; y á pocas horas pa
dece el enfermo inquietud, delirio, calentura atac-
sica, continuos sobresaltos, deliquios, el cuerpo se 
cubre de manchas amoratadas, que reuniéndose 
entre sí pierden este color y toman el aniarillento 
de cera, coronando la muerte estos sin (ornas vio
lentos, lo que ha inducido á muchos a figurarse 
que esta muerte ha sido repentina. 

Es t a fligtena se s i túa en cualquiera parte del 
cuerpo, con preferencia en las que se halla mas 
porción de carne muscular: es sola y no está aso
ciada de otras, como sucede con las ñigtenas , que 
son ún icamente s íntomas de algunas enfermedades. 
Hasta ahora no tengo datos que lo coníradigan. y 
esto mismo me anima á considerarla como un ge
nero constitutivo: ella no es contagiosa ni se pro
duce por infección, porque jamas la contraen las 
personas que cuidan de los que la padecen con el 
mas inmediato contacto: tampoco es epidémica, pues 
no ha acometido á muchos á un mismo tiempo; ni 
endémica de un pueblo, pues se ha reconocido en 
Mayagues, v i l la de San Germán, Cabo-rojo, A ñ a s 
co, v i l l a de A recibo y probablemente en otros: yo 
la miro como esporádica en esta Isla, con respecto 
a l lugar en que se le nota. N o perdona sexo, edad, 
n i temperamento, y le es tán mas sujetos los hijos 
de padres valetudinarios, los achacosos y los que 
viven en el campo mal alimentados. H a sido casi 
siempre degeneración 5 terminación funesta de en-



as 
lermedad crónica, en ,qiie prepondera lo Irnbilml 
'de un vicio reconcentrado. Por esta razón, como no 
es epideraicij como no podemos medirla con la son* 
da de las enfermedades que registramos, y como 
puede ser muy pérfida su a parición en cualquiera 
niño, persona yalctudina/ia 6 individuo del camp,Q, 
,que se eclie de ver ese gramt0? acertado sospe-
char que puede ser la fiigtena, para que esta sos-' 
pecha nos fuerce á escudriñar io que á primera %* 
peada se nos esconde á ññ de conocerla, y cono
ciéndola intentar con prontitud la curación. 

E i empirismo, acérrimo enemigo de l a medid-
|m elementa), vilipendioso contrasto de su noble 
practica y fascinador ,de la creencip. de Jos iluso© 
quejo admiran, á las sombras de las preocupacio
nes que lo ensalzan, se obstina en predicar, unas 
veces que niDgiin profesor conoce esta enferme
dad y otras que únicamente se la cura con los re* 
^medios que él aplica sin el socorro de la farmacia, 
y que usa sin saber porque los usa. Por no haber
le dedicado e^profeso ios facultativos á estudiar 
esta enfermedad, tan merecedora de ser objeto de 
sus laboriosas tarea?, ê  que está tan prevalido 
ese insultante erro|'. Yo no me prometo para com
batirlo dictar reglas cieníi/icas: mi insuficiencia no 
puede aspirar á tanto y la materia es ardua; mas 
conceptuó que atendiendo reflexivamente a la des
cripción que he dado, se le puede singularmeníe 
distinguir si se le coteja con la de la§ eníerípp,,d^ 
des de su similitud. 

' • § I-
De $us cau$a$. 

Importantísimo seria conoser la causa proxt-
p a de esta enfermedad. Se piensa (jae consiste en 
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ár üeteniíiñáclon cíe irritaljilidad á ü'ná putie é&>[ 

tema o internamente por el impulso de un vicio ge-
peral. No es esto inopinable ni dé difícil esplicacioíí 
si meditamos sobre varias afecciones que se pro
ducen pbr uti vicio general ó por .un fermento etí 
tóda la masa. Las ulceras y manchas en el es
corbuto, la erupción granosa en la caleiitura mi
liar, el penügo mayor en la cálentura putriifa, lo» • 
exo^tofjes, ^leerás, peteqiiias y tumores en la lúe 
venérea,'Itfs dolores én el reumatismo'1 &c. indican" 
que se hace esta dete'ríMnáción/q'ílé se desenvuel
ve- alli este germen, que se aíectá aquélla parte o 
que por sú tendencia altera aquel fuga'r en que' 
se fija, o en que pcT la contractilidad parcial, au
mento de acción, reabsorciones alternativas, ano-' 
malias en el movmiieiiío, resistencia y flexibilidad* 
de solidos y liqtiidos miinifiesta el tódó 6 algo de' 
fuerza, el todo o algo su substancia) ñias rio parece 
liermaiiarsé esto con Yk cifeunstáncia de no salir 
sino; una flictena, siendo elía'uíli géiieró depéndíen^ 
te de una causa universal en todo el sistema/ 

S i no se apela al excogitado efugio de disposi-» 
ci5íi pát'ticulár, intención de" la naturaleza, conato 
de la economía, creo que no se podrá esplicar el: 
por que se haga raía sola determinación, por que 
se prodtízca una sola fligtena morando la enferme
dad 5 su causa'en toda la maquiná' orgánica; pero' 
el no poderse esplicat n-ó és': oBice para" dejar de 
admitirla'como causa:'fe-licisimós, serian los hom-' 
bres en el teatro dé las' fádagaciories si de todo lo' 
que se conoce, de todo lo qué no se niega pudie
ran esplicar la causa. No se nos ocultaría en que 
tronsiste el mutuo comercio del alma cdn el cú0r^ 
po, en que las alternativas de colapsus y escita-
inientó de vigilia y sueño, en que la idosiricrásía 
je tada individuo, en que la variedád de lo mo^ 
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íal sobre lo físico. El lo es muy cierto que por' la 
general presencia de este vicio se limita á una 
parte no mas esa acción que he nominado irritabi
lidad. Yo hablo ciñendome al caso de no haberse 
descobierío mas que una fligtena, porque en la hi
pótesis no extraordinaria de ,que se presentasen 
muchas, se salvarla con lo dicho arriba. Esa irrita
bilidad ó contractilidad de las fibras musculares, 
con atención á lo que le precede y escita, oca
siona allí una inflamación ó congestión minima in-
tema, que se estiende 6 no al esterior. E n la flig-
tena roja, en este estado inflamatorio, la acción se 
avanza á la superficie esterna y sigue la inflama
ción su curso con la rapidez que prescribe la in
tensidad de la causa. Cuando aparece la amarilla, 
que miro como al estado de supuración, sin haber 
aparecido antes la roja, ha sido tan violenta la 
jiiflamación interna que no se ha podido advertir 
sino después de formada la supuración. Y cuan
do se nota la negra, que es como su ultimo gra
do, sin haberse mostrado las antecedentes, la ve
hemencia del mal no se ha avisado por los grados 
que le son sus precursores. E l hecho es induvita-
ble, aiioque la teoria no satisfaga. 

Las alteraciones de que son susceptibles núes» 
tros humores por el trastorno de los primeros ju
gos, nos conducen á valorarlos como humores mor
bíficos. E l virus de estos humores por degenera
ción y trasportes en diferentes lugares, da origen 
á muchisimbs males, y cuando se percibe esta pe
culiar alteración se puede llamar con propiedad 
humor artrítico, humor empeinoso, humor virulen
to, humor psorico, humor morbilioso &c. Este hu
mor 5 este vicio toma una denominación por aque
lla modificación con que lo disfrazan las circuns
tancias. E n este sentido no habiéndose reconocido 
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el vicio o bamor general que proclnce esta encara. 
inisima enfermedad, yo para desembarstaarme del 
tropel- de ideas que ofuscan á mi agoviada menie^ 
demarca ré á la ii iñuencia de este TÍCÍO Ó humor 
con el epiteto de diátesis fngtenosa: no pretendo 
hacer una novedad, cualquiera que sea ese humor, 
el sifilítico, el linfático, el escorbút ico & c . por las 
circunstancias, ouyo desenlace está para m í cubier-

-ta con un denso velo, adquiere, según he signili-
cado, una modificación tal que lo compele por un 
desvio inesplicable á producir no ulceras, tumores, 
pe tequias y otras consecuencias que le son y han 
sido irrefragablemente tributarias, sino determina
damente esa ñigtena. Y a he asentado que rigorosa
mente tomo esa palabra ñ ig tena como denotante 
de un genero,, aunque en su et imología signifique 
solo ampolla. L a disposición, pues, a padecer esta 
ampolla, el influjo imperante de ese vicio que l a 
produce por una muy singular modificación, es lo 
que entiendo por diátesis íligtenosa. 

N o contrariandose l a diátesis fligtenosá se com
prende a l instante por que la fligtena gangrenosa 
invade con mas- frecuencia á los achacosos. E n e-
fecto, en los nueve ó diez casos sobre que me a-
poyo, no hay uno que sea escepcion de esto. Los 
afectos de la lúe venérea que han querido contem
porizar con- sus resultados primero que someterse 
á un método: los escorbúticos que toleran con apa
t í a el estado salino de su sangre: los hijos de pa
dres que tienen una enfermedad j iabi tual , una en
fermedad hereditaria: los niños, que en l a lactan
cia se nutren con el jugo de una leche mal elabo
rada, de una leche, secreción de una sangre depra
vadís ima por l a enfermedad de los órganos: ios.que 
en vez de una dieta analépt ica , se alimentan con 
substan^ks- perjudiciales por mi l , razones a la bue-, 
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na quiliílcacion, son los que la esperimentan muy 
á menudo. Por eso es muy raro que ella se enca
mine á los que son de constitución no viciada. Por 
eso los habitantes de nuestros campos, gente mi
serable, avezada al alimento de bacalao, arenques, 
sardinas, macarelas y otras salazones envejecidas 
y con rancidez han sido sus predilectos: por eso 
los niños cuya endeble organización no resiste a 
las violencias, tragan en la leche de sus enfermi
zas madres la substancia, que alterada en el es
tomago, es como la semilla de corrupción: por eso, 
en fin, lodo lo que tiende á engendrar una putres-
cencia, una disolución humoral, una descomposición 
de la sangre, linfa y demás fluidos, una inversión 
en la movilidad, una anomalía en el equilibrio, se 
puede conceptuar por su causa remota, 

§ í í í a 

Del método curativo. 

Y o invito á todos, si es que no me he engaña
do, á que se persuadan que la fligtena gangrenosa 
de Puerto-ricOj diferente de la pústula maligna que 
describe Pinel y otros, diferente del carbunco que 
se ha visto en los que se nutren con la carne de 
animales que han muerto del autrax, diferente de 
la que reina en los parages en que se cria multitud 
de ganado y diferente de las afecciones que son 
sintonía de una especial caracterizada enfermedad 
en los libros de los sabios, es constitucional-tópica, 
de una naturaleza particular, gangrenosa y que re
quiere mucha circunspección. No se puede esta
blecer un régimen general, porque todo régimen 
es ó hade ser proporcionado á sus complicacio-
nes, E»U es la'-primera cosa que-se debe anali-



m n L a iligtciaa gangrenosa es comunmente una 
terminación de otras enfermedades crónicas, aun
que por lo ejecutivo de su violencia se le repute 
agudisima. E l primordial cuidado ha de ser inves
tigar cual es ó ha sido el vicio de que adolece el 
que la padece, cual la enfermedad actual con que 
se complica y cuales las causas ocasionales que 
han motivado el desarrollo de su germen. Si esta 
üigtena es en un sugeto galicoso, que lia padecido 
alguna vez hemorragia suprimida 6 cualquiera otra 
de las formas con que á manera de un proteo se 
adorna la loe venérea, es menester al mismo tiem
po que se propinen los remedios directos en esta 
enfermedad mezclarlos con los selectos antisifiliti-
co» ó dar unos y oíros alternativamente. Y asi en. 
todos los demás casos de vicio humoral universal. 

Convienen sin duda todos los medicamentos 
que el raciocinio, l a análisis química y la esperien-
cia recomiendan como antisépticos: los tópicos no 
son mas que unos auxiliadores: los verdaderos son 
los que obran generalmente en toda la economía 
animal, porque su causa mora en la masa común 
y no es una afección topica-constitucional. Vuel
vo á decir que en cualquiera persona valetudinaria 
que se manifieste ese granito con picazón, dolor9 
ardor y tirantez, aunque no se haya distinguido una 
verdadera calentura, es muy laudable se piense 
que es la íligtena, la cual lleva como por su mas 
inmancable signo esta tirantez en los músculos, 
que ciertamente no acompaña á las demás fligte-
nas sintomáticas. 

PRIMERO.—De la fdgtcna roja.—Cuando nota
mos la íligtena roja, que según he espresado es el 
primer grado, se ha de someter el enfermo á una 
dieta vegetal y blanca. Las bebidas aciduladas, el 
suero terciado con zumo de berroSj leduigaSj es-



Afarola» o sabuco, el citrate de potasa liquido o mis
tura salina, y las orchatas hechas con las casta-
fias de Maclagascar, de que abunda este territorio, 
y se conocen con el nombre de fruta de pan, re
frescan, neutralisan el fermento 5 potencia piltres-
cente, son .suaves sudoríficos y diuréticos, y corri
gen el violentisimo y desarreglado ímpetu de la 
circulación. Los vomitivos tan poderosos en iníini^ 
dad de casos, no son muy útiles, quisa porque el 
sacudimiento que causan y el movimiento convul
sivo que escítan en el estomago, aumentan hasta 
nn cierto termino la irritación, ó hacen que se agi
te demasiado la circulación, sin dar lugar al tran
sito gradativo por los vasos. Los purgantes en pil
doras de jalapa, asafetida y protocloruro de mer
curio o caiomei, suministrados á menudo en dosis 
cortas y en multiplicados intervalos; de suerte que 
un día tome el enfermo odio granos de caiomei, 
doce de azafetida y sesenta de jalapa llenan muy 
bien la indicación, evacúan las materias, facilitan 
los movimientos, no debilitan y arrastran en las 
deyecciones intestinales una gran cantidad de ga
ses deletéreos que se irian desprendiendo de la ma
sa en que se embeben, que constituyen primitiva-
mente. 

Los que por su pobreza o por estar en donde 
no haya este surtimiento no puedan usarlo, lo su
plirán con el zumo de flor de sabuco, machacán
dola y esprimiendoia con un poco de agua tibia, 
uniendo seis cucharadas de este zumo con cuatro 
de aceite de coco que se suministrará en dos ve
ces. También se suple ese drástico antiespasmodi-
co con el cocimiento fuerte de pimpollos do casia 
ó caña íistuía, melado y tartrate acidulo de pota
sa, ó crémor de tártaro. Las lavativas reiieradas 
del coaimiento de las ojas de caféj en que se echen 
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eomo tres onzas de ceniza comun, colándolo por 
un lienzo son adecuadas, porque obran con uu es* 
ti mulo eficacísimo en el intestino recto, desde don
de se transmiten á otras partes por simpatía ó mo^ 
vimientos vibratorios ó de- transferencia, lili coci
miento de la planta citronera ó limoncillo, que 
contiene mucho acido cítrico, es el que se puede 
elegir por agua común, porque á sus virtudes me
dicinales agrega la facilidad de tenerse muy á 
mano. 

E l cauterio actual 5 potenciales muy activos 
casi están contraindicados, porque como desde el 
principio predomina un estado gangrenoso, que es 
el todo de la enfermedad, todo medicamento epis-
patico lo acelera, mortificando muchas veces en ves 
de reanimar la parte. A l docto Pommeyrae le pro
dujeron este efecto un botón de fuego en uno y el 
emplasto de cantáridas en otro; por lo que á. mí 
toca yo me valdré confiadamente del ungüento de-
digital purpurea con manteca de puerco," de la gu-
tagamba en polvo con .manteca de vaca, ó de las 
simientes de cardo santo con sebo de Fiandes y 
de la epitemia de ají picante con !a miel de ave-
jas:' estos son seguros escaróticos. Si por otro me? 
dio se suscita una inflamación loable, la parte des
pojada de la epidermis ofrece el aspecto de una 
ulcera, se ayuda la supuración con el basiíicon (i 
otro ungüento, y si no lo hay, con miel de a vejas 
y yema de huevo; el pulso se eleva y la calentura 
toma el carácter de verdadera sinocal, cogiendo 
entonces el meto lo antiílogistico o refrescante. 

SECUNDO.—DQ lafligtena amarilla.—En. la flig-
tena amarilla, que como he supuesto, es un estado de 
supuración, debemos calcular presentada ya la gan
grena en toda forma 5 derramado en la masa san-
guinea el di»oiveute pútrido de sus partes, minora-
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cía la fuerza cíe cohesión, disminuido el calórico vi
vificante, debilitados los solidos y amenazando este 
trastorno la perdida del movimiento, de la sensibi
lidad y vitalidad natural. Los mejores purgantes 
entonces, principalmente si se nota la diarrea, son 
los ácidos vegetales diluidos en agua, como el de 
tamarindo, naranjas, limón, piña, guanábana o gra
nadas. Por su potencia antiséptica, por su cualidad 
temperante, por su acción laxante en fuerza de u-
IIa combinación química, absorven las sustancias, 
forman un nuevo compuesto á manera de una sal, 
6 de cualquier modo que sea descargan el estoma
go, regularizan sus funciones y se oponen á los 
progresos del mal. Con el mismo designio se admi
nistrarán los tónicos, interpolándolos con estos áci
dos para hacerlos mas purgante»; advirtiendo que 
en defecto de la quina y otros que solo se hallan 
en las boticas, las cortezas del árbol de naranja y 
un pedazo del guayabo, reducido á pedacitos y 
hervidos bien en agua, son escelentes porque en
cierran un principio leñoso y un aceite ó sustancia 
amarga. 

E l ungüento de Lamer, el egipciaco flojo y en 
su reemplazo las flores de higuero machacadas y 
aglutinadas con aceite de risino 5 higuereta, son tó
picos admirables: también convienen las cataplas
mas de miga de pan y disolución de acido h id ro
clo rico o nuiriatico con una poca de albúmina 5 
clara de huevo. Pero el remedio mas seguramen
te a preciable es el baño general con agua algo 
saturada de dento-cloruro, de hidrargirio ó subli
mado corrosivo. Yo confio firmemente en este re
medio, porque sufriendo la sangre en esta circuns
tancia una grande alteración, y estando ella com
puesta de agua, albumen, fibrina, un principio co
lorante y algunas sales por la reacción del subli-



87 
mado so'ore las substancias anímales por la des
composición de estas partes se forma un compues
to de proto-cloruro de mercurio y calomel y de 
substancia animal que es inalterable y fortifica el 
cuerpo: ello es que este es el mayor preservativo de 
la putrefacción en los cadáveres; y si en la mate
ria inerte, como es la cadaverosa, ejerce acción tan 
maravillosa, en el cuerpo vivo debe aprovechar con 
las precauciones necesarias. 

TERCERO.—De la flictena negra.—Yo no sé si 
cuando llega la fiigtena á este su postrer grado, á 
este su ulterior incremento de la diátesis fligtenosa 
nos podremos prometer algunas ventajas del mé
todo curativo. E l l a debe tratarse como una gangre
na cualquiera que no depende de la lesión de una 
parte sino de todo el sistema. L a perseverancia en 
el uso de los ácidos, las fumigaciones aromáticas 
como la de espliego 5 alhucema, almoradux ó me
jorana, incienso y romero en todo, el cuerpo con 
una bayeta ó franela que reciba el vapor, las frie
gas ó embrocaciones de aceite de olivas, tan acre
ditadas en la calentura amarilla ó remitente gas-
trica, los tónicos mas enérgicos como la quina, ser
pentaria de virgínea ó aristoloquia, el alcanfor di
suelto en vinagre y azúcar con el cocimiento de 
las cascaras de limón, y en fin los estimulantes y 
espirituosos moderados son los que pueden ser los 
redentores. A la parte se aplica un epithema com
puesto de iguales partes de carbón molido y hari
na bien fina de m'aia con agua, renovándola de 
Jiora en hora, es el que mejor ha llenado mis de
seos en muchas ocasiones, pues el acido carbónico, 
rigoroso antipútrido, atenúa la parte, desprende 
toda la carne gangrenada, repone la contractilidad 
entorpecida, ataja la tenuidad y la convierte en 
\ina ulcera purulenta, que amuiiada con ios su-



piiraníes f detersiros, si al mismo tiempo cor
rige el vicio general, nos alienta á duplicar los es
fuerzos en la curación. 

Estos efectos esperimentc en la fiigíena que 
be enunciado observé en la villa de Arecibo. E ra 
en un niño de cuatro á cinco meses de edad, hijo 
de padres indigentes, avecindados en uno de sus 
campos: teníala en el metacarpo del pié derecho 
hacia la raiz de los dedos: cuando me lo presenta
ron estaba en su id timo periodo, es decir, que era 
la fiigtena negra: habia adquirido el tamaño de una 
peseta española, sin elevación en su espacio: inda
gué el principio, y habia sido con la marcha de
tallada de roja y amarilla, con tal prontitud en su 
carrera, que solo hacia tres dias que se le habia 
notado el granito, en todo y por todo con los mis
inos sintomas descriptos. Envié á la madre, que lo 
alimentaba á sus pechos, y que no logré viniese á 
la población, un drástico de cuatro granos de esca
monea de A lepo, seis de proto-cloruro de hidrar-
girio, medio escrúpulo de jalapa y cuatro onzas 
de jara ve de chicoria. Aconsejé que tanto ella co
mo el niño bebiesen en cantidad que señalé á ca
da uno, el cocimiento de zazafras y de quina indi-
ge na de allí. A pilque le el epítema de carbón, ha
rina de maiz y agua, que fué renovado en el es
pacio de catorce horas solo cuatro veces; cayo to
da la carne gangrenada, dejando un hueco ó conca
vidad bien profunda, porque el mal habia minado 
mucho: manifestáronse del descubierto nervios, car
tílagos, tendones, porque va se sabe que no és co
mo el esfacelo, que corroe ó pudre las partes so
lidas. Estas señales que eran para, mi las mas fa
vorables, causaron en ios dolientes espanto tal, que 
temiendo que todo el pié se irla deshaciendo como 
la parte hueca, no me lo volvieron a traer, ignora a-



cid yo e» que paro la coracion, que debía íiabersé 
obtenido con tan buen anuncio. 

E l pronostico de la fligíena gangrenosa es siem
pre funestisimo, máxime si desde muy á los princi
pios no se le ataca. Ko dudo qué l'& llamada llagui-
ta, qué padecieron los niños de Gaspar CTonzaícs?, 
fué esta fligtena. N i esta, ni las otras de que he 
hablado por informes verídicos, creo que dimanan, 
inmediatamente de lá carne podrida, ni me resuel
vo á admitir que se originen aquí por un acciden
te semejante al que he cspUesto el carbunco ó pus-
tula maligna. L a reUnioti de' profesores ilustrados 
pronunciará lo conducente á la materia. He espli-
cado según he podido los fenómenos, lio he inten
tado singularizarme, no me ha movido él empeño 
de hacer valedero mi dictamen, he procurado que 
se despreocupe el vulgo, he obedecido' á la supe
rioridad que me- lo' encarga, le presento-" mis funda
mentos con timidez, y espero que los defectos de 
mi' pluma sean disculpados por el ' deseo con qué 
quisiera acertar en beneficio publico. MayagoeS' 
y Abr i l 28 de 1826,—Br» Andrés Lopes Medra-
no." 

E n Venezuela se habia cambiado en estos mo
mentos la'forma del'gobierno que titulaban repú
blica de Cóibfflbia; y como en Puerto-rico'debían 
batirse los desordenes que sucedían' en aquellas 
provincias, por estar mas inmediato á los sucesos, 
y porque se sabían las cansas que los motivaban, 
se dijo por la imprenta cuanto se creyó oportu
no para desimpresionar á los incautos y á los en
gañados, y presentar á la^ fas publica la ambición 
de los mandarines de dichos pueblos. 

Paez que hizo el pronunciamiento en Valen
cia para separarse de Santa-fé, había sido obede
cido en Caracas, pero se deci-a ea Mayo, que Cu-

]f/3 
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maim, Barcelona y Margarita no reconocerían su,, 
autoridad, y se ignoraba lo que hubiesen hecho 
Gna vana y Maracaibo. E l desenlace de so sepa
ración de Colombia y su nombramiento de Ge te 
superior de Venezuela ciebia suceder tan luego co
mo llegase l a noticia á Bogotá y Bolívar se deci
diese sobre el acontecimiento. Bermudez y A r i z -
mendi llevaron íi mal este paso y aun le aconseja
ron que volviese sobre sí y reconociera el gobier
no de Colombia, le trataron de persuadir con razo
nes enérgicas sobre la conservación del país, que 
pronosticaban de lo contrario perdido y porque la» 
castas tomar ían una preponderancia que podia en
volverlos en la desolación, y le ofrecieron servir 
tía mediadores en el asunto siempre que se les en-
trefasen los consejeros de la separación que se de^ 
cian ser Ca rabaño , Level , Dr . P e ñ a , Duarte y otros. 
Bermudez y Ar izmendi situaron sus fuerzas en U -
iiare, limite de Barcelona con Caracas, y manifes-
lu .on á Faez decididamente no reconociao su au
to r idad , ÍÚ permit ir ían que en el país, de su man
do tie ifitroíksjese el desorden que suponían en el 
de Caracas." Paez pasó á los Llanos, procedió á reu
nir la geute de color, y mandó alguna á Valencia , 
y seg-im el descaro con que se trataba en los pe

ricos de Caracas á Santander y otros corifeos 
de Bogotá, se observó quitada la mascara y se es
peraba hubiese entre ellos un rompimiento. Hab í a 
también corrido la noticia de que Sucre habla si
do batido en Intermedios por el partidario Navajas, 
y Bol ívar que pasó á reforzarlo también hab ía 
sufrido una derrota, lo cual presentaba los nego
cios de este en el P e r ú del peor aspecto, pues ya 
se hacia allí la guerra á los colombianos. Sobre 
las cosías de Venezuela habla varios buques de 
guerra ingleses^, franceses y holandeses, con el ob-



m 
jeto de proteger SIJS respectivos intereses, que creían 
comprometidos con los ultimes secesos. Lo cierto 
es que el Gobierno no tenia crédito, habia kecho 
desaparecer ia poca confianza qoe existia y pre
sentaba un porvenir bastante triste para aquellos 
pueblos. 

En este mismo mes se recibieron los Reales 
diplomas de escudos de fidelidad con que S. M. se 
había dignado premiar á las sig-uientes personas: 

Brigadier de infantería, D. Rafael Riesch 
Dean. I). Nicolás Andrade. 
Arcediano Dr. D. José Gutiérrez de Arroyo. 
Intendente de ejercito D. José Domingo Diaz. 
Secretario honorario de S. M . D. Pedro Tomas 

de Gordo va. 
Asesor de Intendencia D. Joaquín Leandro 

Soiis. 
Auditor de Marina D. Ramón Hernández Ar 

mas. 
Capitán de fragata D. José María Vertiz. 
Teniente coronel de artillería D. Fernando 

• í luiz. 
Comandante de Granada D. Prudencio Cor

tázar. 
Teniente coronel de caballería D. Francisco 

Fernandez de Castro. 
Capitán de Granada D. Francisco Dubon. 
Y los siguientes grados en premio de los servi

cios que habían prestado los agraciados. 
De Coronel, ai Teniente coronel D. Tomas 

llenovales. 
De idem, al Comandante D. José Rivas. 
De Teniente coronel, al Capitán D. Juan Bar

ranco. 
De ídem, al idem Don Gi l Gómez de Ague^ 
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Isabel ¡a Católica en dase de caballeros 

A D, Joaquín Leandro Solis. 
A l Teniente coronel D. Diego Pisarro. 
Honores de Comisario de guerra á Don Juan 

Tamrny. 
Idem de Secretario d.e Gobierno á D. Félix 

-Travieso. 

E l 27 de Julio entró en la Capital el filmo, 
Br. B . Pedro Gutiérrez de Cos en medio de un con
curso estraordinario que lo acompaño á la Santa 
Iglesia catedral, á la casa de Gobierno- y á su Pa
lacio. A l desembarcar filé yec-ibido en el muelle 
por las autoridades civiles, comunidades religiosas 
y por el clero con las ceremonias prevenidas pa
ra estos casos, y por todas las personas visibles. 
L a música del regimiento de Granada acompaño 
el obsequio. E n el Palacio se sirvió un lucido re
fresco, y mientras tanto, ejecutaba una orquesta 
varias oberturas y siníbnias escogidas. Su ll lma. 
liabia llegado á la Aguadilia procedente de la Ha
bana y siguió por tierra á la Capital. Los pueblos 
del transito recibieron el mayor consuelo con la 
presencia de este digno y virtuoso Prelado. E l 26 
¡de dicho mes publicó la siguiente pastoral. 

},Nos el Dr . -D. Pedro Gutiérrez de Cos, por 
la gracia de Dios y de la Sta. Sede apostólica, 
Obispo de Puerto-rico, del Consejo de S. M . &c. 

„A1 clero y habitantes de esta isla, salud y 
gracia en nuestro Señor Jesucristo. 

,, Vade popidus rnens, intra in cubicula tua7 
claude ostia super te, abscondere modicum ad mo~ 
mcntum, doñee pertranseat indignatio, lsaias? cap.. 
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„Andíi pueblo mío, entra en tus aposentos, cier

ra tus puertas tras tí, escóndete im poco por 
momento hasta que pase ia indignación. Palabras 
de I sa ías en el capitulo 26 del libro de sus profecías. 

,,¿0,116 prevención mas ajustada íi las circuns
tancias de la isla de Puerto-rico podrá hacer el 
Obispo a sus diocesanos que la que hizo el pro
feta Isa ías á los israelitas para que no se dejaran 
sorprender de los a sirios? Que cierren las puertas 
y no den entrada en sus casas á los impios que ha
blan de nuestra santa Keiigion y de la moral de 
Jesucristo, para inducir k l a incredulidad y perver
t i r las costumbres, n i á los conspiradores que tra
tan materias de estado para provocar á l a rebe
lión y a la independencia de la potestad de isües-
tro legitimo Soberano el Rey de las E s p a ñ a s : que 
se escondan y aparten lo posible de comunicar con 
tales hombres por estrechas que sean las relacio
nes que los enlacen: que sigan el ejemplo de A -
braham, que se separo de l a compañia de su so
brino L o t por evitar alteraciones entre los pasto
res de los r ebaños del uno y del otro. 

I J i u i r del peligro es la mejor precaución pa
ra no caer: los que tienen perspicacia para verlo 
desde lejos, no necesitan que se les muestre. Mas 
las gentes sencillas que no penetran de pronto las 
intenciones de los malvados que conversan con di
simulo y artificio, necesitan de advertencia. A s i es 
oportuno hacerles tal cual sobre los medios mas 
comunes de que se valen para enredarlos, á fm 
de que prevenidos no caigan en el lazo que les 
tienden, porque ellos no se presentan siempre ba
jo de un mismo aspecto, ni obran de un mismo 
modo: aprovechan la oportunidad, var ían de esti
lo y se acomodan a los coaocimieutos, a i ca rác te r 
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y k la disposición de la persona con quien hablan: 
fingen estar angustiados por no poder salir de las 
dudas que les ocurren s ó b r e l a creencia de ios mis
terios revelados: si se les escucha pasan á hablar 
de la dignidad del hombre, y concioyen con que no 
es obligado íi creer otras verdades que las que al
canza su razón . E n semejante lance, amados dio
cesanos, cortad la conversación y retiraos, dicien-
doles de pago que Dios es inmenso y no puede ca
ber dentro d e s ú s cabezas: que Dios es oiiinipolen-
te, y dejarla de serlo si solo pudiese hacer ío qre 
ellos pueden comprender: que lo que no alcanza 
su r azón lo enseña l a Iglesia, á quien Dios ha re
velado sus misterios y l ia prometido l a infalibilidad 
y perpetuidad. 

5,Cuando asi se les habla contestan -con ma
l i c i a que la Iglesia ha degenerado de su institu
ción primitiva: que no subsiste coa aquel ca rác te r 
de santidad y hermosura con que l a describe San 
Pablo: que la conducta de los cristianos de estos 
tiempos no es conforme á la de los primeros siglos. 
2 De donde infieren estos detractores que l a santi
dad de l a Iglesia pende de la conducta de los que 
en ella se congregan? ¿En que -logar del Evange
l io han leido que Jesucristo ha promeddo á su Igle
sia la santidad de todos sus miembros? E s a santi
dad total y absoluta que ellos decantan no se en
cuentra en los primeros siglos pero ni aun en las 
figuras que precedieron y simbolizan á la Iglesia: 
en la tierra del labrador es el trigo que brota jun
to con l a z i zaña ; en el mar es la red que recoge 
toda suerte de peces: en la sinagoga es la cá ted ra 
en que se enseña la ley de Moisés, pero no se ob
serva: en el festin del esposo es la comitiva de vír
genes la mitad necias y l a mitad prudentes: en el 

• t á l a m o es l a esposa que se presenta hermosa, pero 
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ofo-scada y- neáfra; en todas partes se deja versal-
picada de lunares compuestos de buenos y de ma-
ívs: pero esta mezcla no empaña el brillo de su 
santidad, porque no pende de las costumbres mas 
d menos relajadas en todos tiempos: ella es santa 
por la santidad de sus dogmas, de sus misterios, 
de su moral, por los medios que proporciona pa
ra la santificación y por esa serie de santos no in
terrumpida en iiingun siglo desde el principio has
ta nuestros días: ella es hoy la misma que vio S.
Pablo y la que fundó Jesucristo. Habrá escánda
los, pero también hay autoridad para impedirlos. 
L a higuera que no da fruto se corta: la viña que 
no produce se quema. 

„Tan necesario es estar prevenidos contra los 
enemigos de la Religión, como contra los del Es
tado: Estos proceden con igual disimulo y artificio: 
ya escitan los ánimos á la compasión, ya al resen
timiento, ya á la esperanza de mejor fortuna, sia 
descubrir sus proyectos hasta que hayan prepara
do á los que los escuchan a seguir sus máximas 
revolucionarias. Remontan la conversación al tiem
po de la conquista, y bajan como por gradas has
ta el presente: ponderan las vejaciones que los in
dígenas sufrieron de los primeros españoles y cuen
tan que trajeron á la America sus vicios, pero ca
llan de proposito que también trajeron su Reli
gión, sus virtudes, sus ciencias y su industria: im
putan defectos á la legislación y a la magistratura 
y aparentan deseos de mejorarla, y se quejan da 
que viven abatidos. Esta es la cantinela de todas 
las naciones y de todos los tiempos desde el de 
Moisés. ¿De donde sacaremos una legislación per
durable que abrace lo presente y prevenga lo fatu-
rol L a nuestra es obra de la sabiduría y de la es-
peneacia de muchos siglos, y con todo vemos que, 



varia en aíguños plintos ségníi lo eligen las cir
cunstancias y la necesidad de los pueblos. ¿Que 
mejoras son las que desean estos reformadores? L a 
facultad de apoderarse impunemente de los bienes 
que otros han heredado de sus padres, 5 adquiri
do con su trabajo y diligencia. ¿Cual es el abati
miento en que algunos viven? E l que acompaña á 
la ociosidad, á los vicios ó á la mala fortuna. ¿Q,ue 
ventajas proponen en el cambio del sistema] Apo
derarse de las posesiones agenas, desalojar á ios5 
vecinos de sus casas y' poner la Isla en el desorden 
y confusión. ¡Pobre Puerto-rico: Si te separaras de 
la España europea serias presa de cualquiera na
ción emprendedora, y después de saqueado y des
truido tendrías que sufrir el yugo del mas' atreví-
do, del mas astuto. 

„Abrid los ojos, amados diocesanos, contem
plad la felicidad en que vivimos bajo el dominio 
suave y paternal de nuestro legitimo Soberano' eí 
Señor Don Fernando VII; tributadle como á Rey 
]a obediencia que se le debe de justicia, y como a 
padre de sus subditos el amor y agradecimiento quq 
exigen sus cuidados y desvelos sobre la tranquili
dad y beneficios de sus pueblos. Padres de familias, 
escuchad con cuidado las conversaciones de los 
sediciosos en vuestras casas, y luego que por al
gunas palabras que se les escapen conozcáis sus in
tenciones, despedidlos de ellas: prevenid á vuestros 
lujos qqe no se mezclen con gente corrompida; pro
hibidles acercarse á esas asambleas secretas donde 
se dan lecciones de infidelidad, de irreligión y de 
toda maldad, si por desgracia hubiese alguna; qui
tad á vuestras hijas de las manos esos libritos do
rados que empiezan á leer por curiosidad sin co
nocer el veneno que encierran: decidles que hay 
euriosidades que se penan; que la muger de Lot pos? 



curiosa se convirtió en estatua de sal: registrad 
vuestros aposentos, recoged los libros y papeles se
ductores que encontréis y echadlos al fuego. E s t a 
no es una novedad desconocida en la Iglesia. M u -
clios de los judíos y de los gentiles que liabian se
guido las artes vanas, convertidos en Efeso por l a 
predicación de San Pablo, trajeron ios libros y los 
quemaron delante de todos, y calculado su valor 
se lialió que subía á §0,000 denarios, según' se re
fiere en el capitulo 19 de los hechos apostólicos. 

,,Cuando por la astucia de seraejantes hombres 
no podáis formar conceptos de sus intcncioneB, 
consultad vuestras dudas con los sacerdotes: ocur
rid-á la Parroquia: a l l i hallareis a l Cura en el pul
pito predicando los domingos y cíias de solemni
dad, con arregla a lo mandado por el Sto. conci
l io de Trente y la Sinodal del obispado, enseñan
do los misterios de nuestra Sta. fé católica y espli-
cando los preceptos de l a moral cristiana, o en e l 
confesonario oyendo á los penitentes y reconcilian-
dolos con Dios, ó en el Al ta r ofreciendo el Sto. 
Sacrificio de l a Misa por la felicidad del pueblo, en 
los ratos que no haya volado a auxi l iar los mori
bundos: id á ios conventos y a las demás iglesias, 
y veréis á los religiosos y sacerdotes ejerciendo i -
guales funciones, y llenando ios deberes del ministe
rio á que lian sido llamados. Sin haberlos visto los 
hemos pintado cuales deben ser a, medida de nues
tro deseo, confiando que ellos no han de dar mérito á 
que se diga que el retrato no se parece al origi
nal . Para formarlo nos dio la idea Malaquias: é l 
dice que, los labios del sacerdote guardaran la sa
biduría, y de su boca se bascará la leí/. L o demás 
que sigue desde el verso 7 en el capitulo 2? de su 
profecia, os encargo, .sacerdotes del Ait is imo, que 
lo leáis y meditéis con cj.uieíi habla- y á quien com-

13 



prende. 
,tEntretanto hablaremos del modo de sacar 

mas fruto de^la. predicación. E l estilo sablime, las 
•frases elegantes, las clansulas bien cortadas, to
do ello es -útil cuando se predica á geíite • culta, 
y de instrucción; pero cuando se predica al pue
blo sencillo, es preciso acomodarse á su capacir 
dad, hablarle de manera que entienda lo que se 
dice. E l apóstol de las gentes nos da esta lec
ción en el capitulo 14 de su primera carta á los 
de Corinto, en que dice: mas bien quiero hablar en 
la Iglesia cinco palabras ele mi inteligencia, y para 
instruir también á los otros, que no diez mil palabras 
•ew lengua que- no se enhene/». Penetrado de esta 
doctrina S. CarlssvBorromeo en el primer concilio 
de Milán previno que los curas no compusiesen ser
mones, que los tradujesen de los padres de la Igle
sia y los leyesen al pueblo. No pedimos tanto: nos 
contentamos con que los de esta Isla en los dias que 
otras ocupaciones de su ministerio no les den tiem
po para prepararse, lean en ia Iglesia algún capi
tulo del caíecisnio 11 otra platica doctrinal, y que 
en las que compongan por sí misinos se esfuercen 
á hablar con la claridad y energía que caben en 
el estilo llano y familiar: con claridad para ilustrar 
el entendimiento, convencerlo y sacarlo del error: 
con energía para inflamar la voluntad y moverla 

que ame la virtud y aborrezca el vicio. 
„En una carta no cabe ni aun el: - resumen- de 

Jo^ artificios de que se valen los impíos y sedicio
sos para propagar sus máximas y llamar gente a 
su partido; pero como todos ellos van á parar á 
un termino, el: de la destrucción del Sacerdocio y 
del Imperio, conviene oponer un dique que ataje 
en el principio el torrente de su iniquidad: tal es 
el consejo que. dioí Moisés a losvisraelita^ cerrar 
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las piiertas/iio dar éntracla á los málvados y se» 
pararse de su comunicación por escrito ó de pala
bra. E l consejo del Profeta nos parece el antidoto 
mas eficaz para preservaros del aire pestilencial 
de independencia qtie corre sobre las provincias que 
por desgracia se,han separado de la obediencia de 
los Reyes de la España, bajo cuya protección pros
peraron sus abuelos y les transmitieron sus fortu
nas. Lo repetimos, y os lo enviamos con nuestra 
bendición desde el puerto de la Aguadüla de Puer
to-rico, donde desembarcó vuestro Pastor el diá 
18 de Julio de 1826-,—Pedro, Obispo de Puerto-
rico." 

E l dia 14 de Agosto salió el Sr. Latorre de 
la Capital con el pretesto de pasar revista á la 
milicia de los pueblos de la Isla, pero su verdade
ro objeto fué el de sofocar y castigar una rebelión 
que hablan intentado las esclavitudes del partido 
de Ponce, cuya noticia le participaron las autori
dades de dicho punto. Las habia prevenido la se
guridad de los reos, la formación de la causa y 
la vigilancia en el territorio, lo mismo que á las de-
mas de la ' Is la durante se siguiese aquella, y em
prendió su viage por la costa Norte con el doble 
objeto de dar lugar- a que se substanciase la ave-
riguacion y manifestar la conñanza qué le inspi
raba el zelo de sus subalternos y la vigilancia de 
sus vecinos. Le acompañaban el secretario de la 
Capitanía general, el coronel D. Manuel Arroyo y 
sus ayudantes tenientes coroneles ü. Antonio Vaí-
carcel y D. Franeisco'Fernandez de Castro. E n 
la villa de Arecibo fué recibido con el mayor en
tusiasmo, y halló el batallón de sus milicias en el 
mejor pié de instrucción, el cual le dedicó y obse
quió con la-s. siguientes canciones: 



¡Q,iie (kilce és de los hcrmu 
Ensa lzar la memoria 
Con cánticos de gloria, 
Ternora y amistad! 
Y que dulce el acento 
( ¿ n e soena en todo oido$ 
Por todos repetido 
Cm gozo al pronunciar: 

Eco. 

Amor al gran LATOÍ<RE, 
Honor al General. 

Llegad, ilustre Ge fe, 
A un pueblo que os adora; 
A d m i t i d en buen hora 
3)e su ingenua lealtad, 
Y a que no mi l laureles 
Q u e piden tos acciones, 
Doce mi l corazones 
Que formarán í u altar, 

ECO.—Amor &c. 

Recibid por inciensos 
Fus afecciones puras, 
Prendas las mas seguras 
Q u e el amor puede dar, 
l le inad en medio de ellas, 
Que tan dulce destino, 
M lia y otro mas divino, 
'Ni es otro que reinar. 

ECO,—Amor &c. 

Este el voto es de un pueblo 
De quien sois l a delicia, 
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Esta de la Milicia • ; 
E s la efusión cordial, 
Sos bravos serán todos 
De tu guirnalda nudos, 
•Sus brazos los escudos 
Be tu gloria inmortal, 

ECO.—Amoí, &c. 

T u que gustas LATORRE, .de la historia 
Sabes muy bien que allá en antiguos tiempos 
Mas felices que no ahora los mortales 
Conversaban á v&ces con los Genios, 

Cerca de Menfis, que la verde orilla 
Sembrada de rosales y palmeros 
Que el Dios del Nilo baña con sus ondas, 
IJna tarde salió a tomar el fresco 
E l Principe Sesostris con su Angel, 
Y hablóle de esta suerte:Genio escelso, 
J5Mi destino me anuncia que algún dia 
g,A la cabeza de los hombres puesto^ 
J)e mi cargo,.será hacerlos felices. 
,V()s ieís mi corazón; en él fomento 

i mas vivo deseo de lograrlo: 
,Mas ¿que haré si no basta mi deseol" 

Dijo, y su ^uia ^siéndole la mano, 
j.Veloz le lleva/hacia el soberbio tem| 
For Osiris fundado, y le responde: 
jj'Sabraslo aqui/' Entonces á lo lejos 
Él egipcio divisa dos deidades 
De figura y aspecto bien diverso. 
E r a la una beldad interesante, 
Que con dulce sonrisa, mirar tierno, 
Y un ademan lascivo cuanto blando, 
E n medio de las gracias, de los juegos^ 
Y de alegres amores reposaba 
lEntre mirtos y rosas su alto s^no. 
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„lQ,uiet\ es esta, ,pregrmtn, tan graciosa, 
5,Tan bella ninfa cjie con gosto observo'? 
„Sii conductor le diré: ,,Es cosa rara 
j,Q,ne no la conozcáis . E l universo 
D e rodillas la 'sirve, y sea en la corte, 
„ 0 bien del campo en el Immilde tedio, 
N o - w f mortai que en sus aras prosternado 
,;No l a pfi;ezca CGiitinuo sus inciensos. 
, , lÍKla deidad, señor es el deleite, 

Y esos espectros flacos, macilentos' 
, .^ue de cerca la siguen y a c o m p a ñ a n 
,.Son el pesar y el arrepentimiento, ^noQ 
,;Vi«íjos liik's de todos los^placeres,- • 
jjQ.ue le sirven de eternos compañeros . 

. .Amigo, a ñ a d e el Principe, dirásme 
jCtnien es la otra deidad que allá á lo lejos 

' más fácil y tierna se divisa, 
„Pe ro que la nobleza de so aspecto 
„ Y KÜ serenidad 'tranquila y grave 
3:Tanío me aplacen'? Cerca de ella un cetro 
^ Y a c e tendido al lado de una espada; 
, ,Una balanza al otro lado advierto. 
j jEn su mano se observan manuscritos 
j , ( Í u e ocupan y distraen su pensamiento»: 
„ U n a egida es la sola compostura . W 
j Y " único adorno de su bello seno. 
^ U n templo m"<gestuoso, entre mi l luces, 
; , A l eco de su voz abrirse siento, 
^ Y sobre su portada estas palabras: 
r A la inmoriüHdad, esvútns veo.» 
..¿Podré yo entrarT ,?La empresa es arriesgada, 
,¿le.sponde el angel; mas sabed al menos 

,ue aunque iníiexibie esta deidad parece, 
;No lo es tanto qne no haya algún objeto 

(ne en ocasiíaies inflamarla pueda. 
L a otra diosa és afable-esta lo es menos; 
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)?Se baee aquella a clorar; am^ir sal)e esta. 
„Es menester para agradar empero 
;,A la fiera inmortal, una alrna generosa, 
5 ,Un espiritu justo, puro y recio, 
,;Su templo es este, el templo de la gloria, 
„En donde: por la, mano de los genios 
5,Q,:iieda el bieD que los hombres han obrado 
,,En sus lucidos marmoles impreso: 
^Tu nombre-en, ellos se leerá algún día: 
rMas pues que no es posible al propio tieinp® 
„Servir y complacer las dos deidades, 

„Mi elección, dice el Principe, está liecha^ 
j.Otros á entrambas doblarían so cuello: 
„Mas aunque puede hacerme feliz la una, 
j,La olía hacer puede por mi mano al pueblo. 

Con gentil garvo á la primera entonces 
De pasada aplicó, unos coaníos besos, 
Y á la segunda consagró rendido 
Su corazón, su amor y sos deseos. 
Gran LATORRE, Sesostris es tu imagen, 
Permite á ia amktad este concepto; 
Q,ue si Principe es cierto no has nacido, 
T u mérito es de Principe y tus hechos. 
PUERTO-RICO es tu. Meníis: en él reinas 
Por el amor, por el respeto tierno. 
L a equidad, la justicia son tu trono, 
L a paz tu cetro, la virtud tu genio; 
T u corona, la forman tos hazañas 
Y nuestros corazones son tu templo. 
E n ellos se verá tu nombre escrito, 
Que es la gloria mayor del universo, 

O vos, el bienhechor y la delicia 
De los que habitan este bello suelo, 
Pin esta alegoría de un egipcio. 
Que en otra lengua aunque en mejores versos 
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Otro compuso á xm Principe virtTfof?d? 
Recibe el don de msestro amor sincero; 
Cine tales holocaustos se reservan 
Solo á los dioses, y vos sois el nuestro. 

Coíitinoó su marclia por los departamentos de 
Aguada, San Germán y Ponce, donde hallo con
cluido el procedimiento, y como hubiese llevado 
consigo a los gefes de aquellos distritos coronel D, 
Josc de Rivas y teniente coronel D. Ramón Mén
dez, reunió el consejo de guerra y se procedió al 
fallo de la causa, que fué sentenciada y aprobada 
coñ consulta del Lic. D, Juan Angel Arredondo, 
ejecutándose los reos. Cumplida la justicia, satis
fecha la vindicta publica, asegurada la tranquili
dad y vuelta la confianza, regresó á la Capital, pa
sando por los departamentos de Humacao y Ca-
guas, donde fué obsequiado el 3 de Setiembre con 
las mayores demostraciones de jubilo, y le dirigie
ron la siguiente canción: 

Tributemos alegres 
A l inmortal LA TORRE 
JLos dignos holocaustos 
Que merece su nombre. 

Hoy pisa nuestro suelo 
E l Geíe mas amado: 
Hoy un propicio hado 
Nuestras dichas completa» 
Benigno nos da el cielo 
H l placer singular, 
l)e ver y de admirar 
A l mas prudente Atleta. 

Coro, 
A l que debemos todos 



¿ a pasr y. la alegriá 
De que disfruta hoy dia 
Este pais ameno. 
A l que de tantos modo»' 
Nos demuestra el amotj 
L a lealtad y el honor 
Que luchaa en su seno. 

Coro* 

jOh sin par PDERTO-RICO! 
Esculpe en tu memoria 
A l que tiene la gloria 
De haberte hecho dichosa. 
No haya grande, ni chico^ 
N i pobres, ni opulentos 
Con otros sentimientos 
De ingratitud odiosa. < 

Corá: 

Que el orbe por tí sepa 
Sus virtudes y prendas, 
Y nunca desatiendas 
A l autor de tu bien. 
E n tu pecho no quepa 
Otra ansia, ni otro anhelo/ 
Que tener por modelo 
A tu digno sosten. 

Coro. 

Caguas te dá el ejemplo 
E n este fausto instante 
Del pueblo mas amante 
Y grato á sus favores. 
E l le ha erigido un templo 
E n cada corazón, 
Teniendo por blasón 
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Prodigarle loores. 

Cora. 

Luego que llego á la Capital hizo publicar 
en la gaceta del 8' un articulo relativo á la cons
piración intentada, el modo como había sido des
cubierta y las providencias que se adoptaron para 
sofocarla y castigar los reos, el cual fué como sigue: 

„Ei 10 de Julio de este año dio parte al A l 
calde Real ordinario del pueblo de Ponce, el del 
barrio llamado Capitanejos I>. Dámaso Rodríguez, 
remitiéndole una chaqueta y unos zapatos de ua 
negro nombrado Antonio, de Mr. Overman, hacen
dado del mismo partido, que le hablan entregado 
sus esclavos losé Maria, José, Celestino y León, 
diciendole que habla una novedad- muy grande; 
que aquel habla ido á convidarlos para que si que
rían seguirlo aquella noche que iban a reunirse 
en el Salitral que está detras de la casa del men
cionado O yerman para levantarse y degollar á los 
blancos, que ya había avisado á algunas hacien
das é iba á la de Boca-chica á darles la hora, á 
l a del ingles Monsieur Alcheval y á la de Mister 
Jame, y que la chaqueta y zapatos se los había 
dejado Antonio hasta su vuelta. E l mencionado 
"Rodríguez penetrado de la importancia del caso^ 
mandó inmediatamente . á sus mismos esclavos en 
distintas direcciones para coger al espresado A n 
tonio, como lo logró por el José, que se lo trajo 
como á la hora, diciendole lo había encontrado en 
la de Boca-chica en el rancho de un negro llama
do Luciano. 

,,E1 Alcalde se reunió con este parte al Co
mandante segundo del departamento y militar in
terino D. José de Torres y tomaron todas las me» 
didas conducentes á frustrar la reunión proyecta* 
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da de los esclavos, asegurar la tranquilidad pu
blica, averiguar el hecho y apresar los reos. 

„Corroborado el parte de Capitanejos por las de
claraciones de los cuatro negros que dieron el avi
so, se examinó al negro Antonio, mensagero, per
teneciente, como se ha dicho, á D. Fernando Over-
man, quien sin dificultad confesó que habia ido á la 
hacienda de Rodríguez á hablar con sus esclavos 
para que estuvieran prontos á ir con él aquella no
che al sitio señalado para la reunión de todos lo» 
esclavos, porque el negro Faustino de la hacienda 
del (Quemado le mandó decir con el nombrado Fe
derico de la misma hacienda, que para aquella no
che a las ocho dehjjNi reunirse en el Salitral detras 
de la casa de su alñVOverman, para desde alli sa
l ir á matar blancos, previniéndole al mismo tiempo 
delante de Oguis, otro esclavo de su propio amo, 
que fuese de orden del mencionado Faustino á avi
sar í i las haciendas de D. Pablo Betini al negro 
Luis, íi la de D. Gregorio Medina á Antonio Con
go, á la de Boca-chica á Luciano; con cuyos indi
cios y demás que resultan de su declaración, salió 
el capitán D. Manuel Marcano, ayudante del de
partamento can una partida del piquete de Gra
nada que se halla destacado en aquel pueblo, y 
dirigido por el Antonio, recorrió las haciendas en 
aquella misma noche y apresó todos los que el A n 
tonio designaba como reos, ó que de las declaracio
nes de estos resultaban cómplices. 

,?Se formó el sumario por el comandante mili
tar interino D. José de Torres, y dado cuenta al Es-
celcntisimo Sr. Capitán general, mandó en 26 de 
dicho mes se juzgasen militarmente por una comi
sión que nombrarla al efecto y por fiscal para la 
prosecución de la causa al mismo teniente coronel 
D . José de Torres^ encargándole la pronta conclu-
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man. Terminada esta se trabado S, B. el 26 de A r 
gosto al pueblo de Ponce con un Asesor militar 
nombrado para el efecto, por indisposición del Sr, 
Auditor, y previno se formase mi consejo éstraor-
diñarlo de gefes, que juzgó la causa el 28 del par» 
sadcU . La;; :r J J (od".üb ¿á 6* oiñob rí)NiSíad«^i 

"̂De este resulta que varios esclavos de aque
l las haciendas, entre los cuales aparecen confesos o 
convictos de motores, agentes ó inductores los nom
brados Antonio, Benito y O^uis, esclavos de Mr , 
.Overman; José Fé l ix , de D. J o a q u í n Vargas; Faus
tino, de la Hacienda del (Quemado; Manuel, de D. 
Esteban Miguel Roque; Lu i s , de 1). Pablo Betiri; 
Pablo Viejo, Felipe, Francisco Antonio, Inés y Fram-
cisco José , de D. Gregorio Medina, y Federico', del 
Quemado; Antonio Congo y Manuel, de D . Grego
rio Medina; Ubíildi.to, de- D . Joaquin Vargas; Pedro 
Congo, RaivadoF/Faustino, Nicolás, Silvestre y Fe 
lipe, de D. Pablo Betini, como cómplices, los cuales 
desde antes de San Pedro maquinaban sobre la es-
presada conspiración. 

„E1 dia ele esta festivlclad y en las diversionef? 
que tenian en Ja poblacioa, se reunieron algunos 
de los principales ' para combinar los medios do 
real izar su criminal proyecto. F l domingo 9 del 
mendonado Jul io se reunieron en el espresado Sa
litral, detras de la casa de M r . Overman, con pro
testo de una bomba 6 baile de negros para ejecu
tarlo: hallando que faltaban los de algunas hacien
da^ con quienes t ambién contaban, lo difirieron pa
ra la noche siguiente, escogiendo entre otros al A n 
tonio como bueyero ó celador do ganado para que 
las recorriese, previniendo á todos los cómplices y 
convidando á otros para que infaliblemente se reu-
rriesen aquella noche para ejecutar sti bá rbaro pro-
yeclO; en cuya diligencia fué feiizmenle aprehen-



..elido y .por consiguiente frustrado- el 'plan,. I i í 
.,Ei?te era incendiar un es tremo • del pueblo y 

algunas haciendas para .llamar la atención; y coim^ 
mochos de los conspirados eran capataces en la» 
haciendas dé sus dueños , abrir los coár te les .para 
disponer de todos los lélclairos á su cargo, asesinai' 
algunos amos en las mismas haciendas, dividirse en 
partidas .para asaltar el .fuerte jr.'-ia casa del R e y 
y apoderarse de las armas y municiones que se ha
l lan en estos lugares, mientras que otros' concurr í -
r iau también a l fuego para asesinar á todos los 
blancos en l a confusión y robar los almacenes; • 

„E1 consejo de guerra estraordinado de'gefes 
pronunció su sentencia el dia 28. de Agosto dicho? 
condenando á la pena de muerte i M a n u e l de Ble-
dina, Francisco' ¿'ose, Antonio., Federico,. Benito, 
Pablo Viejo, Antonio Congo, Oguis, J o s é Felix3 
Faustino, del Quemado, Francisco Antonio, Lu ig 
de Bet ini , Manuel, de B . Esteban Miguel Koque3 
Fel ipe de Medina, Inés, Üba ld i to y José de Wedcs-
tein, Pedro Congo de Betini , Fel ipe de Bet ini , N i 
colás, Silvestre, Salvador y Faustino de Betini , á 
que presenciasen.,la ejecución de aquellos y perma
nezcan constantemente con cadenas, bajo la res
ponsabilidad de' sus - dueños , y a Baltasar, Ambro
sio, Baba, Guacua, t ibaldo, Luciano y .Esperanza, 
t ambién iniciados á : que presenciasen asimismo la 
ejecución y- se-pusiesen á l a ' disposición de sus 
dueños , respecto á solo resultar leves indicios con
tra ellos, recomendando, a los esclavos delatores de 
D . Juan Dámaso Rodr íguez , José María-, León, Jo-
*sé v Celestino al Escmp. Sr. Cap i t án general para 
el ga lardón a; que se hablan hecho acreedores por 
el importante servicio que habian heclio á todo a 
quel partido.: . j^otq tmtiiol na» saildjjq b^bif 
* . JJS. E . previa consulta de sa Asesor miiiíaiv 
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se sirvió mandar por su decreto de 29 qne se eje
cutase la sentencia pronunciada por ei coíisejo es-
traordinario el día 31: mas usando de su natural 
clemencia y de las facultades con que 8. M, se ha 
servido revestirlo, indultó á Felipe de Medite, J o S 
Wedestein, Ulmidito de Vargas, Antonio Congo, 
Luis Betini y Manuel de Medina, destinándolos por 
diez años á arsenales en el de la Habana, por ha
ber sido incitados, declarando libres de toda escla
vitud á los cuatro espresados de I)- Dámaso Ro
dríguez, gratificando á cada uno ademas con 25 
pesos, cuya gratificación y valor deben pagar á 
prorrata los hacendados de aquel pueblo y mandan
do se espresase en las cartas de libertad el motivo 
por que se les concede. 

5 ,En consecuencia del espresado decreto fueron 
puestos en capilla el mismo dia 29 los once reos 
que debían sufrir la pena de horca, y después de 
liaber recibido todos los auxilios espirituales y so
corros corporales que la humanidad puede fran
quear en tan triste situación, espiaron su delito; 
Labiendo sido pasados por las armas por falta de 
verdugo, según S. M . lo tiene mandado para ta
les casos." 

„E1 anterior estracto impondrá á nuestros lec
tores de la conspiración tramada por algunos ne
gros esclavos del partido de Fon ce, de que nos ha
blarnos abstenido de hablar, no queriendo ni omi
tir circunstan/ia esencial, ni esponernos á padecer 
equivocaciones hasta ver los hechos perfectamente 
comprobados. 

„En ella se encontrará una reciente prueba de 
lo que tantas veces hemos repetido, que en vano se 
esforzarán ios enemigos del .orden y de la tranqui
lidad publica en formar proyectos, fraguar conspi-
racioue* i kycntar intribus y cabalas, cualquiera 
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í^üe «ea so objetó 6 nátnraleasa, porqne todas estra* 
l'-írán coníra la admirable fidelidad de los veci
nos de Puerto-rico, coya lealtad se halla acrisolada 
hasta en la clase más abyecta. 

„No negamos que la de los négros de Pone0 
hubiera podido acaso en otro tiempo poner en cons
ternación á aquellos felices habitante.^, haberles 
ocasionado perdidis y quizá la ruina de algunas 
familias; pero en el dia? con el entusiasmo que reina 
en todos, con la policía no inquisitorial sino de pu* 
ro zelo y esmero en cumplir sus deberes en toda» 
las clases, que ha sabido establecer de un modo 
asombroso nuestro actual Capitán, general con la 
confianza que ha logrado inspirar sobre los recur
sos de la autoridad, y principalmente la que infun
de su pericia é infatigable desvelo por conservar 
la tranquilidad y preservar á estos fieles vasallos 
de S. M. que se han puesto á su cuidado, de toda 
desgracia y acontecimiento politice, hace ilusoria 
cualquiera tentativa para trastornar el orden y o-
fender íi sos mas caros objetos. 

„Asi es que tan pronto como el proyecto salió del 
estrecho circulo de los maquinadores, encontró sub
ditos fieles, que aterrorizados de la magnitud del 
crimen, clamaron á voces a, la inmediata autoridad 
de su amo diciendole que habia gran novedad, y 
revelándole cuanto su compañero les habia comu
nicado, á pesar de las alhagueñas esperanzas COK 
que á otros se alucinaron, le presentaron los tes
tigos mudos que comprobaban el hecho y corrie
ron apresurados á la menor insinuación á apode
rarse del criminal, que entregaron en muy pocos 
instantes; un vecino que al oir infidelidad abando
na sus intereses y se apresura á entregar al ma
gistrado sus mismos siervos, y el reo maniatado» 
para la averiguacioQ del deütoj unas autoridades 



que no oyendo sino sn 2elo disimnlan al pueblo1 el 
peligro que amenazaba, espiden ordenes para cor
tar ei mal, y asegurada la tranquilidad se dedican 
a l a investigación del crimen; unos vecinos que á 
la primera orden se consagran á hacer el servicio 
de rondas y patrullas por los campos con una exíic-
titud, subordmación y buen ordena como pudiera la 
inejor t ropa del ejercito., 

j^Donde sino en Puerto-rico, y á beneficio de 
las sabias medidas que tiene establecidas su go
bierno se tiene el primer indicio de una conspira-» 
cion en los campos á las once de la mañana, á 
distancia de la población, de un pueblo abierto y 
puramente de labradores y en el termino de doce 
horas se baya cortado el golpe, asegurada la tran
quilidad y encarcelados ios reos que se hallaban es
parcidos en mueiias leguas? ¿y á quien preguntare-
mos se debe este que debe llamarse fenómeno m 
política, si se atiende á que los únicos recursos con 
que contaba y tuvo la autoridad local para estadi-
íicii operación, eran únicamente los brazos y espíri
tu de los naturales y vecinos?^ A quien decimos sino 
a la lealtad de los naturales, al amor al orden y a 
Jas sabias disposiciones del Gefe singular que ha 
sabido inspirarlas? A un Gefe-que penetrado de'la 
importancia del caso y de lo conveniente que es 
cortar tales'males de raiz desde su primer asomo, 
sin considerar las molestias, incomodidades de la 
severa estación en que nos hallamos y los sufri
mientos que le ocasionaba el mal que en la actúa» 
lidad padecía y las resultas de sus heroicas victo» 
i'ias. marchó apresurado al lugar del peligro, lle
vando consigo el numero de gefes que era necesa-» 
lio para la realización de sus miras. 

j.Seanos licito hacer una digresión para admirar 
el ^nUiíái^smo . gon que era recibido por todos., lof 
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jmcbloS de su' transito; el apresuramiento con que 
los vecinos corrían á largas distancias á encontrar
lo para manifestarle su respeto'y gratitud; el anhe
lo con que confesaban las mejoras y adelantos que 
debían á sus desvelos; las demostraciones de rego
cijo con que testificaban su complacencia- de poseer 
por msta-ntes al que reconocen por verdadero pa
dre del pueblo.. Iluminaciones, banderas, músicas, 
saraos y festejos se sucedían- espontáneamente ea 
todos los pueblos por donde pasaba. 

„En el de May agües se distinguió el entusiasmo 
de la compañía de húsares urbanos, los que después 
del lucido recibimiento que le hicieron, evoluciones 
que ejecutaron y obsequios que le tributaron, le pi
dieron por gracia les permitiese acompañarlo hasta 
su salida de Ponce. Es digno del mayor elogio ©1 
patriotismo de estos honrados vecinos, que juzgan
do prudentemente que su-servicio podia ser útil á 
la causa publica y agradable al Ge fe que vene
ran, abandonaron sus casas, familias é intereses 
lias ta que quedó ejecutada la senteneia. No mere
ce menos la subordinación, buen orden y compos
tura con que hicieron sus marchas/ patrullas y for-
macicnes con la regularidad y disciplina con que 
pudiera ejecutarlo el mejor regimiento de caballe
ría de linea. 

„La entrada en Ponce fué tan brillante como 
imponente. S. E . á causa de la dolencia del pié hi
zo ei viage de Guayanilla al puerto por agua. A 
su arribo á la. playa lo--esperaba ya formada y lu
cidamente vestida la caballería de Mayagues, un 
gran numero de carruages con que habían acudido 

Jos vecinos para" conducir á S. E . y su comitiva, y 
un inmenso pueblo que manifestaba en sus semblan
tes el regocijo y la seguridad que les inspiraba su 
presencia, disipando hasta los mas remotos recelos 

15 
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de la inquietud qn& les haMá ^sc i tadó eí tám% 
miento de los esclavos. 

„La víspera y día de la ejecución de los reos faé. 
esíraordmario el concurso, tanto de los iiatiirales del 
partido como de los circunvecinos. Para esta se pu
so la milicia del pueblo sobre las armas, y después 
de la escolta que condiicia a los reos se formo con 
el resto el cuadro, cerrando los costados la caba-
lleria de Mayagues para conteB-er los curiosos que 
se agolpaban al lugar de la ejecucioíi y evitar que 
hubiese desgracias. S. E-.v había hecho venir de cada 
hacienda un cierto numero de esclavos: para qué 
tomassn escarmiento: estos se colocaron dentro del 
cuadro^ y presenciaron la suerte desgraciada á que 
babia conducido á aquellos compañeros sus locos 
desvarios. 

^Cumplida la sentencia desfilé la milicia y ca-
'balleria de Mayagues por la plaza con una preci
sión en las marchas y una exactitud y regularidad 
en las maniobras como las mejores tropas. 

„Ni en los dias anteriores, ni en los que estu
vieron los reos en capilla, ni durante ni después de 
la ejecución hubo el menor desorden, alboroto 5 
desconcierto en medio de aquel grande concurso 
compuesto de tan diversas clases, no pudiendo me
nos de elogiar la compostura y buen orden que reí-
ad en todos. 

l t d conspiración de los negros esclavos de Pon-
€e ©s un testimonio reciente de fa justicia que ca-
íácteriza al gobierno de esta fidelisima Isla, digno 
depositario de la voluntad del mejor de los Reyes; 
el pronto ejemplar castigo de los reos, á quienes no 
pudo alcanzar la clemencia sin ofender á la vindic
ta publica, y laá precauciones tomadas para com
probar §1 delito y asegumr la rectitud del juicio. 
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f e l fsremio concedido á los "buenos servidores es* 
clavos de D . Dámaso Rodr íguez , lo a t e s t a rán per
petuamente. Quiera Dios que todos se aprovechen 
de este ejemplo, admirando la balanza con que se 
distribuye el premio en los buenos y el castigo en 
los malos, á fin de que imitando á los unos y escar-
mentando en los otros, no tengamos que Idmentar 
nuevos sucesos de esta especie." 

Y a tenia premeditado el Sr. Latorre l a formación 
de un reglamento sobre el trato, educación y ocupa
ciones de ios esclavos, cuyo vacio echó de ver desde 
m ingreso al mando; disposo que se formase ínterin 

.cumplía sus deberes en favor de l a tranquilidad 

.de la i s l a , pues fundaba en su existencia c-i sosie
go de las esclavitudes que no duda r í an en adelan-
•,te .sus derechos y los amos hasta donde podían es
tender su autoridad: este trabajo lo desempeñó el 
Oidor honorario D . Francisco Marcos 8 anta el la 

.con presencia de l a R e a l cédula sobre l a mate
ria, cayo reglp^mento elevado á S. M . y oído des
p u é s el Ayuntamiento y 11. Obispo, mereció la Rea l 
aprobación en K e a l orden de 6 de Mayo de 1829. 

U n servicio tan interesante ha dejado en la is
l a l a memoria mas grata del Sr. La tone , quieii 
•en varias épocas la ha libertado de las mayores 
desgracias, habiendo en todas ellas presentadose en 
los puntos donde asomaban los cuidados como el 
ángel de su guarda y el vigilante de su tranquili
dad. 

E l 9 del referido mes llegó fi saberse en l a 
Capi ta l con general satisfacción que el Rey nues
tro Señor se había dignado premiar los relevantes 
méri tos y servicios del 111 mo. Sr. Obispo D . Pedro 
Gut ié r rez de Gos con l a Gran cruz de la Rea l y 
distinguida orden americana de Isabel la católica. 

Introdujo en l a Capi ta l l a corbeta Diana dos 
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presas insnrgeiitcs que tomó en ias costas de V e 
nezuela. Este buque habia sido armado en la H a 
bana y estaba cruzando ventajosamente sobre es
tos mares, cuyo comercio se.hacia ya con mas se
guridad. 

Recibió el Sr. L a torre nuevos avisos del Norte 
sobre las medidas que estaban adoptando los gobier
nos revolucionarios de Méjico y Colombia para in
surreccionar las islas de Cuba y Puerto-rico, y se le 
comunicaban las bases en que pensaban añar .zar 
su^royecto. Este lo trataban con la mayor reser
va,"pero á pesar de ella no se ignoraban sos pasos, 
y aunque en el estado de aniquilamiento en que 
se hallaban los referidos gobiernos, particularmen
te el de Colombia, no fuese posible lograran lle
var a i cabo su empresa, se adoptaron sin embargo 
las debidas precauciones para evitar hallasen des
cuidada la defensa. 

E l 19 de Octubre fué celebrado con la mis
m a solemnidad y entusiasmo que en los dos pre
cedentes años , y pronunció l a oración el R . P . M . 
F r . Francisco de Pau la Carvajal . 

E l 4 ent ró en el puerto otra presa hecha por 
l a Diana, y el Gobierno tuvo aviso de l a arribada 
á Mart inica de un buque con varias familias de 
islas Canarias que habia socorrido en ella, liber
t ándo las de un naufragio. 

L a fiesta del aniversario de Í9 de Octubre se 
habia celebrado en la v i l l a de Arecibo de un mo
do el mas solemne segon el parte que dio el Co
mandante de aquel departamento , que mando 
publicar el Sr. L a torre en la gaceta del 13. E l es
mero, zeio y entusiasmo de aquellos vecinos, es jus
to conste en esta reunión de noticias para satisfac
ción de tan buenos españoles, por lo que se dá lu
gar en ellas á lo qi)e practicaron en la referida 
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T i l l a en , memoria de la fclÍ55 res-íanmcion de U 
soberaaia de S, M . y libertad de su Real Persona; 
decia asi la coumnicadon oficial: 

„Co!iiandaiicia departamental de Arecibo.-— 
Escmo. Sr.—Elres'ociio universal y las satisfacción 
Bes da estraordinario precio que ha disfrutado es
ta Vi l la , cabesa del departamento, en los dias 29 
y 30 del mes que ha espirado y 19 del actual, 
con motivo d é l a feliz casualidad que aproximo 
l a celebridad del cumple-años de ¥ . E , a la del 
.aniversario por el restablecimiento de S.- M . ai ple-
-iio goce de su poder y derechos del trono desús 
.augustos mayores, me impelen a no dejar en el si
lencio los afectos, tanto de la gratitud y cordial 
predilección de que todos se sienten animados en 
favor de su digno Gefe, como los del verd'adero en
tusiasmo, profunda veneración y sincero amor que 
abrigan hacia la Seal Persona los corazones de 
cada uno de sus leales vasallos. 

„Desdé la 'mañana del 28 fué avisado el pueblo 
• por medio de un bando publicado con toda solem
nidad, en el cual la-autoridad Real, después de 

• jausciar la festividad que , se preparaba y de enca
recer al:vecindario el orden y circunspección en las 
con curre-acias y regocijos públicos, prevenía el aseo 
y limpieza de todas las calles, mandaba se hiciese 
una iluminación general en los tres dias siguientes, 
y concluía ..recomendando a todos que en cada una 
de s«s nianifestaciones procurasen acreditar no me
nos su amor y adhesión al Soberano, que los cono
cidos sentimientos de fidelidad y .respeto que son 
comunes y característicos de todos los honrados ha
bitantes de este suelo, 

„E1 29 por la mañana se enarbolo en la casa 
del Rey el pabellón nacionalj y durante todo el día 

• un concurso bastante no.meroso de ios canipos y 



pueblos Htcnhvociitos, :atíai(te" por l a noveílad, mi-
x urria por todas las calles de la V i l l a , que pare
cían estar hechas de nuevo. A l medio dia en el tea
tro de aficionados acabado de establecer y decorar, 
y en el qué se tenia anunciada la primera fimcion 
'para aquella noche, ge •levantó una bandera y d-kt r i -
Im jeron mas de 200 villetes entre las personas prin-
•cipaíes que se l iábian subscripto a su formación y las 
•mas uotahles de las que hab ían venido de ;fiiera. A 
las siete de la noche, después d'e establecida l a guar
dia, principio la entrada. En el telón principal en me
dio cíe sus graciosas alusiones se veía un lienzo soste
nido por un genio aladx^ en ei cual estaba escrita 
l a siguiente dedicatoria; 

,/H6y animada de l a fe mas pora 
.Nuestra modesta y t ímida Talí«!, 
D e l amable L A T O R R E obsequia el día, 
l laciendo de su templo la apertura," 

las ocho se dio principio á l a función por 
l a hermosa loa, en que con mano tan hábil y ba
jo una forma tan ingeniosa ha sabido lá poesía pro

d i g a r á V . E . en nombre de Puerto-rico los justos 
elogios de que su gratitud le es deudora. Le siguió 
•el. unipersonal t rágico t i tulado la 0/im^?«, qtie cor
re dedicado por su autor á l a Escma. Sra. esposa 
de V . E . E n el intermedio de esta pieza y l a si-

•-guicnte se bailo con el mayor primor la Gabota por 
una niña de once - anos y un niño de diez, conti-
nuando el ultimo de los dos con el Bai l s ' -ingks; y 
para mezclar todos los generos terminó la fancion mi 
drama burlesco y lleno de sal, habiendo tenido un s i» 
ceso qae por aclamación general escedio en mucho 

* las: esperanzas de IQS, espectadores. i mu 
• - ..j.Toilo el día 21) io i léaaron desde'luego las 
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sociedades partictílareSj las visitas y ciimplimien-. 
tos entre los vecinos y ios ímespedes y las prepa
raciones que se haciaii para el siguiente. E n la or
den del dia hice á la milicia una breve alocución 
.análoga á la«' ciicunsferiicms,. é invii-é al ilustre A -
yuutainienío por un oficio para la concurrencia II 
la ceremonia triunfal que estaba preparada para 
la-tarcie subsecuente, .En ia de- este ^la se reunió
lo mas lucido de los-dos sexos con* dirección a u n 
hermoso prado cercano de la población, en dond». 
en una especie de anfiteatro íbnnado por una mul
titud de bancos que se baljian mandado colocar de-
.hajo de las calles y grupos de palmas que le. dan 
h aquel lugar una vista imponeate y encantadora, 
nos p.íoponiamos bailar y refrescar, y en medio d* 
la música,, los cantos y las demás kiveneiones a-gra-.. 
dables que sugiriese el buen kuMor de los concur
rentes, hacer por fin una solemne manifestación de 
nuestra gratitud por la dichosa suerte que le ha 
cabido á Puerto-rico bajo un Monarca tan digno de 
los mas puros y espresivos votos de nuestros co
razones-. Este acto, con sentimiento de todos, no 
tuvo su termino por la casualidad de que habién
dose repentinamente descompuesto la tarde, no se 
atrevieron las señoras á salir de los halares de la 
población por temor de la lluvia, contentaiidose con 
pasear en esta reunión por todas las calles hasta 
el obscurecer. L a ilumioacion de esta noche fué 
Ibastante variada y vistosa, advirtiendose en ella 
principalmente dos trasparentes muy lucidos, uno 
en la casa del venerable vicario D, José Dorain-
guez, que representaba un sol edip&ado por una 
nube, con una inscripción abajo en lia- siguiente 
quintilla: 

„Sol eres, que aunque al rayar, 
Enlütíidí* y tíiste un á k ¡ 
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E s p a ñ a te vio eclipsar, ' 
H a vuelto á verte br i l la r 
Cotí indecible alegría ." 

Y otfo én l a casa del Alca lde provincial I). José 
de Castro, que en medio de varios geroglificos- tenia 
escrito viva el Rey. 

„Con los primeros crepuscolos del dia 1? co
m e n z ó una salva Rea l a c o m p a ñ a d a de una alegre 
diana que tocaba la banda de milicias á anunciar el 
principio de l a solemnidad que se consagraba a l 
cumple -años de l a regeneración polít ica en un dia 
el mas r isueño, el mas pomposo y completo que 
Arecibo hubo visto. Los buques de la marina se 
empavesaron seguidamente: se rei teró desde aquella 
l iora la l impieza de las calles: los domésticos y 
sirvientes de las casas so esparcieron por IOÍJ cam
pos á recoger ramos y flores con que formar ar
quer ías y vistosos galanos en los balcones, ademas 
de las colgaduras que todos ellos ten ían puestas; 
y todo el resto del pueblo estaba ocupado en pre
parar la parte que gustosamente-se hab ía propues
to desempeñar en la celebración del dia. A las 
nueve ocuparon 50 hombres de las milicias l a pía-
suela de la Iglesia; el cuerpo de oficiales y el A -
yuntamiento de la V i l l a entraron seguidamente en 
el templo, en donde apenas cabía ya la mitad de 
l a concurrencia, y siguió inmediatamente l a misa 
solemne oficiada por el venerable Vicar io , quien a l 
eoncluir el Evangelio pronunció un breve pero a-
nimado y elocuente discurso, tan apropiado á las 
circunstancias como digno del auditorio y de su 
acreditada i lustración. Terminado el Sacrificio, que 
habla sido acompañado de las correspondientes des
cargas, se. entonó con la ul t ima e l cánt ico solemne 
de acción de gracias a l a magostad que se luü laba 
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„Í)adas las cuatro de la tarde, hora en que el 
pueblo estaba avisado para el paseo triunfal del 
Eeal busto de S. M., 'y formada al 'frente de la caga 
del Rey Ja compañia de cabaUeria y una escolta 
de 50 hombres ,de iiífanteria,.:que debian acompa
ñarlo, comensó á reunirse un numeroso concurso 
de personas distinguidas que desde luego, se fueron 
colocando en procesión. Llegados los Sres, del ilus
tre Ayuntam-ieoto? el, venerable Vicario y otros in
dividuos del clero, las demás autoridades y el cuer
po de j oficiales, al; sonido de una tocata marcial, 
una descarga general y una aclamación empe^a^ 
da por mi y repetida con el mayor enardecimien
to por todos los a;sistentes, dio principio la cere-
mopia ordenada de esta suerte. Odio, batidores de 
caballería abrían la marclia, siguiéndolos inmedia
tamente en dos alas todo el acompañamiento de par
ticulares: proseguían succesivamente por su orden, 
a uno y otro lado las autoridades y corporaciones, 
y en medio de las dos alas que ocupaban un gran 
trecho venian primeFamente las cuatro estaciones 
personificadas en cuatro niños pequeños vestidos 
con esmerado gusto, y Flora y Pomona represen
tadas por dos niñas, llevando todos ademas de sus 
atributos unos ees tilles llenos de flores que iban 
yogando por el suelo. Detras de estos el Alcalde 
2? traia un estandarte 5 banderola blanca, en la 
cual llevaba escrito el siguiente mote: 

„De Arecibo tal es la alegría 
Cuanto fué de perderte el dolor; 
Su entusiasmo te esplica en un día' 
Su lealtad y fineza en tu amor.}; 

y a mn lados llevaban las cintas, que pendían de 
16 
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ella, dos iaJivuIuos del Ayuntamiento. E l seximio 
Comandante traía en seguida una pica dorada con 
otra bandera encamada en que estaba inscripto 
•este otro. 

„La Milicia que solo en tu nombre 
O Fernando .sostiene tu ley, 
Nada habrá que en el mundo le asombre 
Blientras mira en su^írono á su Key." 

llevando igualmente los ayudantes las dos cintas 
•que pendían. U n carro magestuoso, vestido de da
masco y adornado de flores y relumbrones, con la 
mas graciosa distribución, venia en seguida tirado 
l i o r n o. c a balio'blanco jaspeado cuidadosamente de 
-colores, dorados ios cabos y engalanadas sus cri
nes y cola,-cuyas"riendas de plata •conduciamos ti 
uno y otro lado el -Alcalde primero y ye.-' Sobre es
te carro y bajo de un magnifico trono formado al 
intento, se hallaba colocado el Real busto de 
M,, llevando ocho lazos de cintas, ciue partiampor 
eutrarííbos costados, igual numero de ninías vestidas 
uniformemente de blanco, guarnecidas de rosas, cea 
•cinturas y sandalias verdes, el pelo tendido en gra
ciosos rizos por las espaldas y una-guirnalda también 
de rosas-;puesta sobre la cabeza, añadiéndose-:á lá 
elegancia de sus tragos y á los encantos de sus pre
ciosas íxsonomias el mérito incomparable del mí-

-nisterio sagrado que ejercían. Al pié del •carro se 
liailaba trazada sobre un lienzo de seda que pen
día de unos lazos áe cinta la inscripción siguiente: 

„Yolvió al trono Fernando el querido3 
Subió en brazos del pueblo mas fiel, 
Y le ha hecho feliz, como ha sido 
Sostenido y vengado por . 
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y % sos lados le hacían la custodia dos niños del 
Keal cuerpo de Guardias que por casualidad se en
contraban en la Villa. La música sonaba agrada
blemente á espaldas del carro, y la infantería y ca
ballería cerraban la marcha de la lucida proce
sión. 

55Con este orden, en medio del incesante soni
do del canon y de los repetidos vivas que el regó» 
cijo general multiplicaba tanto del acompañamien
to como de los balcones ele las casas, de donde al 
mismo tiempo descendían lluvias de llores y yerbas 
aromáticas que embalsamaban el ambiente, se dio 
la vuelta, á todo el pueblo, que no parecía sino un 
dilatado jardín, cuya deliciosa vista junta • con la 
del espectáculo imponente que ofrecía nuestra eo-

. miíiva, hubiera sido capas de alucinar los ojos mas 
indiferentes. 

Concluida la ceremonia con otra salva gene-
xal é innumerables espresivas a cía ni a clones, se de
posito el IIcal Busto en la casa del Rey, y las 
ninfas, autoridades y oficiales me Mcieron la honra 
de pasar á refrescar á mi posada, en donde reci
bieron las gracias por sus manifestaciones y. entu
siasmadas cooperaciones. 

,,A1 anochecer empezaron de nuevo á ilumi
narse las calles de una manera todavía mas ostea-
tosa y lucida, y el cuerpo de milicias coloco el Bus 
to de S. M . sobre un podio de graciosa construc-
cion. en el cual se iiacia trasparente una lapida con 
esta iiiscripcioíi: 

,,Fáulia rmacenturJ-' 

Sirviéndole de atributos que descansaban sobre ella 
una espada y un cetro, una corona de laurel, una. 

jKilnia y el cuerno de la abundancia. Sobre aquel 
.podio se levantaban % los lados del Busto dos co-



/lamnas también trasparentes, cuyos capiteles rel« 
m'dh'dü en llamas, y en sus pedestales se leia 

^Fernando Optimo" 

„ M ilustre Ayuntamiento termino en fin la se-
lemnidad con nn suntuoso baile, cuya primera con-
tradanzá fué puesta por las ninfas, que asistieron 
con las propias vestimentas que" habían llevado en 
la tarde, en el cual parecieron m ara vi 1 losamcnte 
tierra ana dos el buen orden y el placer liástá la sa-

„Dios guarde á V . E . muclios años. Arccibo o 
de Octubre de11826.—Escmo. Sr.—Juan Nepomu-
"ceno Bolet.—Escmo. Sr, Capitán general." 

E n Añasco'también" fué celebrado el referido 
dia con toda la debida ostentación, cuyo parte fue 
'como 'sigue: r!r n 

5,Aicaldia Real ordinaria de Añasco.—Escmo. 
Sr.—Este pueblo siempre constante en su amor y 
ftdelidad\ al Rey nuestro Señor jamas podrá olvi
dar el venturoso dia 1? de Octubre, como que re
cuerda a la" nación 'española' el mas grande • y gicn 
rioso hecho que registrarán sus anales. 
' „Asi es que en la noche del 29 del próximo pa
sado, como" ante-vispera del aniversario que siem
pre se celebrá'en memoria dé Ja feliz libertad del 
Ttey y restitución á la plenitud de'su Soberanía, sa
lí acompañado 'con e l ' Comandante militar, Padre 
Cura y Sargento mayor con todos los Vecinos de 
este pueblo con''lina "alborada, cantando a son de 
música, á fin de que impuestos todos del noble ob
jeto que nos impulsaba, contribuyesen á dar á la 
función todo el esplendor que fuese posible; y efec
tivamente al "amanecer del siguiente día todas las 
fcagas de la pobUicion aparecieron adornadas cpa 
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banderas de diferentes colorea, y haciéndose ínegf 
de" mosquetería y ¡artiñcial desde que al alba se hi-
,^0 la señal á toque de caja y con repique de cam
panas. 

I j^EI Padre Cura D. Francisco Pimentel, fervo
roso amante del Monarca, se hiso cargo de poner 
en su balcón el retrato de nuestro adorado Sobe
rano el Señor Don Fernando ¥11 bajo de dosel, 

-y con .todos los primorosos adornos que pudieron 
Jiallarsc en esta localidad, liabieodose practicado 
por la noche una iluminación general. 

„A1 amanecer del festivo día de ayer desplega
ron las mismas alegres demostraciones que el an
terior, pero con mucho mas entusiasmo, porque to
dos los vecinos del campo se reunieron en la po
blación, y las milicias disciplinadas de infantería, 
y caballería vestidas de uniforme y con el mayor 
aseo, formaron en la plaza y se tendieron en la car-
lera para mayor lucimiento. 

„Luego qce fué hora competente me dirijí con 
el citado Comandante militar, Sargento mayor, oíi-
.cialidad y vecinos notables al parage donde estaba 
colocado el Real Busto, y con toda pompa y so
lemnidad tuvimos el honor de llevarle á la Sla. I-
glesia parroquial, donde recibido con el ceremo
nial acostumbrado y colocado al lado del Evan
gelio frente al altar mayor, se canto misa solemne 
por el Presbítero Dr. D. Antonio Zerezano, con 
el Smo. Sacramento espuesto, procesión y Te Deum, 
en cuya religiosa función predicó el referido Padre 
Cura D. Francisco Pimentel un sermón tan alusi
vo y propio del acto, que con razón se ha estima
do estre los mas entendidos oyentes por una obra 

1 de singular mérito y que ha logrado el común a-
plauso, produciendo en todos los corazones la mas 
profunda impresión por su sapa católica doctrina j 
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^Gdnciiiida lá función religiosa, «1 citado Co-

ftl^ftiiásité coíimió'é, l a derecia, oficialidad y- vecin
dario réunidos llevamos ei Keal Retrato á ia casa 
•#el Rey. cuartel de las miliéiás disciplinadas, don-

foé expuesto á l a veneración publica, escitada 
po t mí mediante nn "breve diseurso que les hice 
'en verso heroico igual al -que tengo el honor de 
íacoinpañar á V. E . en copia adjunta, como lo ha
go íguálmeíi té de una décima qué hice fijar en 
todas las casas en l a víspera ;áa l a función, para 
•'•que naela ignoré V . E . 

„ E s imposible poder detallar l a infinidad de 
•^•ivas 'que en todo e! discurso de l a v íspera y día 
t é han derra íuado en aplaos'o del Rey íinefítro Se-
•tior-, la Keina y :Keal famiMa, de nuestra Sta. Se-
i i g ioñ y de V.. E , , porque estas han sido las es* 
•presiones -.íiiveritas que en esios alegres -dias se han 
repetido sin interrupción, y que prueban el •mucho 

•üasiúv que éstos vecinos tienen á tan «au tos obie-
••%:os f el pfeeér •qü^.l-é^ cabe de «er manííados p*r 
V . E-,,^•quien coa tanta Jus tk ia aman t a m b i é n de 

• ̂ cras. 
',,Gomprueba todo lo espuesto lo que *e ha di-

•'cho y practicado coa mét ivo de tan glorioso ani-
: tersarlo. E l piquete de ot) hombres destinados pa-
• ra - la guardia del l l e a l Baste, mandado por é l te
quíente 1>. J e a q u ú i t l e Acosta, hizo seis -descarvas, 
•cuya pólvora ' loe costeada por los Sres. comaudan-
t e mi l i t a r -cap i t án 1). Pedro 'Querrá•(•que habia to-
-%uado para eüo y 'para que íbrmasen las d era as tro
cas 'del-partido e l ' compe téh te '••permiso del («eíe del 
í icoar ta inenlo) . vener^!)!^ C u r a párroco, el referido 
Presb í t e ro Dr . 'D.^AÚ^ORÍO Zereaano y -fo. l'J. o^-
'cial y - s u "tropa se portaren con tac t a 'bizarría, l u 
cimiento y ••ent&eia^fíió ¡que no--GE pei-dcrabic. An-



lea ele hae«rla p r l l p l ^ ' áH&Üplf ^He al i g a r 
el i-eirato de ti M . d.e h casa del Padre cara, Aren
go á sus soldados. L a segunda descarga se dio al 
entrar el Busto en la Parroquia, L a tercera, cuar
ta y quinta en la ftmeion de Igk-sia, y en la ulti
ma que fué frente | la casa -del Rey; les repitió 
otra arenga, igual H la copia ^pe acompaño a 
V , E . , siguiéndose | todo esto wñ conjunto de vi
vas y aclamatraes a los sobredichos o|>j0tps sagra
dos, que el hombre mas insensible no podía-menos 
de quedar tocado del noble inílnjo de la alegría u-
niversal, particularmente -oyendo-tan oportunos dis
cursos y el que también hizo todos |.o"s militares 
el citado Com-a-ndante del "cuartel,- -procurando to
das las autoridades arraigar eada' dia mas y mas 
en los subditos el amor á nuestro Soberano y al 
cumpiimienío sagrado de los deberes de españoles 
que profesan la verdadera Religión. 

¡jLa noche de ayer se repitió la ilnminacioR 
general; he-dado e-n baile en obsequio de tan gran, 
día; esta noclie ida -«tro D. Juan Lopes;, y seguirá^ 
dándose otros; y sableado -que V . E . aprecia tanto 
estas demostraciones q-ue se-vierten en obsequio del 

mejor de los Reyes, me ,he difundido en participar
las á V . E , sin temor 'de iCansaii-e, -pues el objeto 
es grande; y si V . E , -fuere •s.er-vido de .mandarlo 
poner en la gaceta para la común intelifgneia, creo 
será satisfactorio.a, -este pueblo ir ;a 'ítodo•vasallo a-
mante .de su Rey. 

„Dios-.guarde á ¥ . E . mu clips aíios. Atasco 2 
de Octubre de 18-26.—Escmo, iB-r.^-Fraricisco de 
Medrano Ramire^.—tEscmo. Sr. Clo^ernador y Ca
pitán general de esta Isla D.;Migu41 de la Torre." 

A l vecindario Anamo^reimi^Q'jfim^ ñ daxasa del 
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versarlo'póf el féstabíeciiriiéñto de- M á sus le* 
güimos derechos dirigió el Alcalde'Real el ver 
so siguientef- • . ... 

Tan precioso' y memorable día 
Con dulces "emociones celebremos, 
E n que noesíro Monarca muy querido 
Hecobró sus legitimos derechos. 

Vasallos somos que unidos éón los lazos 
Be amor y de'lealtad los mas estrechos^ 
Por una obligación imprescindible 
Del Rey la libertad cantar debemos,' 

Por está libertad los dulces frutos 
De paz y de abundancia recogemoSj 
Y á la discordia vemos substituida 

X a djnlce'unión, el general contento. 
Por esta libertad vemos trocado 

Por la bérmosa virtud el crimen feo; 
^ina AKesa 

E n su 'elevado magestuoso 
roño como ^ 

J^os emanan los bienes veraacieros, 
Y nuestra dicha debe cimentarse 
E n su firme y cabal sostenimiento. 

Asi , pues, tributad al Soberano 
Homenages de amor y de respeto, 
Y esa vuestra lealtad tan acendrada 
No se borre jamas de vuestros pechos. 

Sacrificad , también, si es necesario, 
Vuestras vidas, tesoros y talentos. 
Para no permitir que se le ultrajen 
Sus inviolables respetables fueros. 

, E n el centro de .vuestros corazones 
Erigirle suntuosos monumentos, 
Bondé en lugar de esencias olorosas 
Ardan de amor los puros isentimientos, 
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Á la época fatal de l a anarqtiia 
B e l olvido corred el denso velo, 
Y todos los disturbios ya pasados 
Sepaltense en la tumba del silencio. 

Obedeced y respetad las leyes, 
Pues nuestro bienestar solo es su objeto, 
Y de la ausrusta R e l m o o cristiana 
Y uestra regla formar, vuestro modelo. 

É igualmente al Ge fe distinguido 
nuestro Gencml , precioso ejempío. 
firmeza y lealtad incontrastable 

Seguirle é imitarle procuremos. 
N o desmaye jamas vuestra constancia 

Y á los remotos apartados tiempos. 
B e muy nobles y leales el renombre 
Transmitir sin desdoro el mas pequeño . 

É inundados de gozo repitamos 
E n acordes armoniosos ecos. 
V i v a nuestro Monarca esclarecido, 
V i v a la Religión que profesamos, 
V i v a LATORRE nuestro amado Gefe, 
Nuestra gloria y esplendor pucr to r iqueño . 

Pues este pueblo en lealtad 
ükis A ningún otro lia cedido, 
• H o y celebre complacido 

B e su Rey la libertad. 
De amor y fidelidad 

Bemos vivas espresiones., 
Y las dulces afecciones 
B e placer y de alegría. 
Inflamen en este dia 
Nuestros leales corazones. 

E l 29 de Noviembre se presentaron sobre el 
puerto de Pat i l las un bergan t ín y una goleta de 

17 
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vclítcho insurgentes, cuyas maniobras indiícaron qtté-
l í an hacer un desembarco por haber echado íil agiía 
cuatro lanchas tripuladas, las cuales registraron 
igual numero de balandras del ca bol age, dirigién
dose por ultimo á otra francesa donde dejaron los 
papeles y banderas de las primeras, abandonando 
sus cortos cquipages temerosos de las depredacio
nes que acostumbran hacer aquellos rebeldes. Las 
autoridades del pueblo se pusieron desde luego en 
observácion, p reparándose á repeler a l en^mi ío y 
escarmentarlo si tenia la osadia de pisar el fiel sue
lo de esta Isla. Los buques permanecieron todo a-
quel día á la vista del puerto sin manifestar in
tención alguna hostil; mas a la noche se oyeron por 
e l punto de Jaca boa algunos t iros de canon sin nin
gún, resultado. E l SO amanecieron los buques fren
te de Jacaboa, y como á las doce del dia despa
cho la goleta una lancha con 14 hombres que lle
g ó hasta el puerto. Entonces D. Nicolás Arias , sub
delegado que fué de marina en Guayama, que se 
l ia l laba apostado en aquel punto con alguna gente 
Í. - t i í ada , .hizo fuego á ia lancha, l a que retroce
dió con perdida de 8 hombres, que muertos ó mal 
lieridos desaparecieron de ella, sin que se viesen 
mas que los seis restantes empeñados en sacarla 
del puerto, lográndolo con l a ayuda del remolque 
que le pres tó otra lancha que vino en su auxi l io . 
Escarmentados de este modo, abandonaron el pun
to y permanecieron delante del puerto todo el dia, 
manteniendo los botes en el agua hasta las seis 
de l a tarde que navegaron al Oeste. E n tierra se 
cogieron en la jurisdicción de Guayama cinco pri
sioneros con igual numero de fusiles y sables y una 
lancha. E l Sr. Latorre m a n d ó dar las mas espresi-
vas gracias á las autoridades militar, de marina y 
polí t ica de Guayama y Palillos y. % Qisaiiíos m ^ 
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pré^nnlrdil á castigar el atrevimiento de los cor--
ssarios, y concedió á D . Nicolás de Arias el oso 
del Real basto de S. M . por el valor y patriotis
mo con que se comportó repeliendo al enemigo del 
territorio. 

Mste no escarmentaba en seguir sus depreca.-
ciones sobre la costa, haciendo ataques insigniñ-
cantes y saqueando los pequeños buques que no 
podían ser protegidos de tierra, á pesar de las lec
ciones que recibía cuando pisaba el suelo de l a i s 
la-, haciéndole desaparecer al momento. N o conten
tos los rebeldes con haber introducido la desola
ción en los desgraciados países que gimen bajo l a 
hidra revolucionaria, no perdían de vista sus in i 
cuos proyectos de hostilizar a l pacifico habitante 
de esta dichosa Isla, porque no podían sufrir que 
en ella se gozase de paz, de abundancia y de au
mentos bajo el paternal gobierno de S. M . y que 
ellos á los diez y ocho años de convulsiones solo 
recogían un desengaño desesperado y la esperien-
cía mas triste, puesto que vivían en l a nulidad, 
haciendo sentir continuas desgracias á tanta v ic t i 
ma inocente, que por sus descabelladas pretensio
nes y por el estado de abatimiento, despoblación 
y pobreza á que habian conducido á aquellos pue
blos hab ían hecho huir de ellos la felicidad que 
disfrutaban en otros tiempos. Por esto era que em
pleaban unos medios tan infames para incomodar 
al habitante dé la ñel Puerto-rico, sin que sacasen 
otro resultado que el irritarlos y prevenirlos mas 
y mas contra su escisión, y que les viesen como 
unos piratas detestables, enemigos del genero hu
mano y dignos por sus depredaciones del casti
go y l a animadversión de todos los hombres de 
bien. 

Venezuela sególa en el mayor desorden. Paess 
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laabia declarado ía ley marcial en Caracas, atacado 
a Puerto-cabello y sególa estrechando la plaza. 
Bermudez se suponía había abandonado á Barce
lona é míernadose al Llano de esta Provincia. A 
Bolívar se le hacia de camino para Maracaibo ase
gurándose su llegada á Santa-íe, y aun se decía 
que algunos departamentos habían adoptado la cons
titución Bolivia. E l intendente D. José Domingo 
Díaz refutó en estos momentos la proclama y car
ta del disidente Bolívar con el ña de descubrirlo 
á la fas del mundo, presentándole cual era y des
concertando en la parte posible los planes ele aquel 
revolucionario, para que las naciones esírangeras, 
o al menos los hombres sensatos de ellas, se aca
baran de persuadir dé las iniquidades del referido 
cabecilla. 

Las disposiciones adoptadas y circuladas por 
el Sr.^ L a torre en este año fueron las siguien
tes: 

E n 1? de Enero recordó a ios Alcaldes las 
formalidades con que debían tomar posesión de sns 
encargos, dar cumplimiento á sus deberes y hacer 
que llenasen sus antecesores ios que les cerrespon-
dian al rendimiento de sus destinos. 

E l 9 dicto varias regias sobre matanza de re
ges, libertad en el espendio de las carnes y para 
la mejor policía de este ramo. 

E l 5 encargó que la publicación de la bula de 
la Sta. Cruzada se hiciera con la mayor solem
nidad. 

E l 30 aclaró varias dudas que ofreció la circu
lar sobre matanza de reses. 

E l 15 de Febrero circuló el Directorio por la 
falta que había en los pueblos de ejemplares de es
ta indispensable instrucción para la mejor adminis-' 
tracioii de justicia. 
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E l 17 de Marzo repitió sos anteriores enea fi

gos para que las coTrespondericias circulasen con 
seguridad y se evitara la apertura de pliegos que se 
ha 1) i a notado. 

E l 29 mando que inmediatamente se reediíl' 
casen o coiistruyesen las casas del Rey que lo ner 
cesi taran. 
ir» E l 8 de Abri l repitió sus ordenes sobre la a-

prehensión de vagos, holgazanes y desertores. 
E l 12 volvió a prevenir el mayor zelo en ei ser

vicio de correos. 
E i 14 de Junio circuló la Real orden de 16 

de Diciembre de 1825 sobre la diminución de dias 
feriados. 

E i 16 volvió á repetir la persecución de va
gos, holgazanes, rateros y ladrones de animales. 

E l 22 de Julio circuló la acordada de la A u 
diencia sobre los abusos que se esperimentaban en el 
uso del papel sellado. 

E1--28 l.o hizo, de la Rea] orden de 25 de Oc
tubre de 1825 sobre la amnistía concedida a los 
disidentes. j Y oÜMílM tíqMí 1$$ oajr Í3 ÍIO fjfffffa 

E l 29 circulo la Real orden de 29 de Octubre 
por la que S. M . concedía el usar los distintivos 
militares á los oficiales urbanos. 

E l 4 dé. Agosto mando . a los Alcaldes reco
giesen en la Capital ios padrones de pesos y me
didas. 

E l 11 previnote recogiesen los libros obsce
nos á que se refería l a Real orden de 18 de Diciem
bre en caso de introducirse en la isla. 

E l 16 volvió á encargar á los jueces persi
guiesen á los ladrones de bestias y vigilasen sobre 
Jos delitos de esta^líise.. 

E l 22 recordó la ley 18, titulo 26, libro 9, de 
las recopiladas, en que se prohibe la introducción 
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de negrosí ladinos. 

E l 7 de Setiembre encargo el mayor zelo so
bre la introducción de personas de color de las Co
lonias, 

E l 14 previno iba a pasarse la revista a la mi
licia disciplinada y las reglas á que deberían suje
tarse los Alcaldes en este punto. 

E l 3 de Noviembre pidió una relación cir
cunstanciada de todas las obras publicas que se hu
biesen emprendido, concíoido ó seguido en toda la 
Isla desde 1824 hasta la fecha. 

E l 19 de Octubre mando se estableciese en to
dos los pueblos el Sindico para los esclavos de que 
habla el reglamento. 

E l 20 de Noviembre recordó á los jueces el 
cumplimiento de varias desús obligaciones, y les 
pidió los documentos que debían presentar al cesar 
el año. 

E l 18 circulo lo dispuesto sobre repartidores 
de las contribuciones. 

E l 29 de Diciembre recomendó la im-^or exac
titud en el uso del papel sellado y su espendio. 

OBRAS PUBLICAS E N E S T E AÑO. 

Caho-rojo. 

Se recompuso la carnicería, el 
bojío del fuerte, los caminos y los 
dos puentes de madera, en cuyos 
reparos se invirtieron de los fondos 
públicos , , , , , , , , , , 77. 5. 17. 

E n la construcción de una cal
zada de piedra desde el puente de 
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Mayasnifs al pueblo se consumie
ron por varios subscriptores, , , 1^5. 0. 0. 

Se compró una casa para cuar
tel de milicias en, , , , , , , 2.330. 0) 0. 

Construyo ademas el vecinda
rio varias calzadas en algunos ma-
]* s pasos de los caminos y se formé 
un puente de madera en Rio-viejo. 

Debía llevarse á efecto la obra 
del cementerio calculada en 1,600 
p; sos, y el paso de la Masamorra 
e n el camino de Mayaguas. Todas 
estas obras fueron ejecutadas con 
solidez. 

Rincón. 

Se construyó un cuerpo de 
guardia para los urbanos dé la pla
ya, y la carnicería, con los fondos 
públicos. 

B l vecindario pegó una ciéne
ga echándole 471 canoas de arena 
que condujo con sus yuntas..: 

Se limpió el ojo de agua de 
que se proveen los vecinos, deján
dolo espedito y mejorado para el 
uso de la vida. 

Se compuso la Iglesia y prin
cipió el cuartel de milicias. 

E l vecindario trabajó en los 
caminos de la villa de la Aguada. 

Trujillo-alto. 

Cbn cargo á los fondos publi-
€os se reparó el tedip de la Igl^ia; 
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se compraron 6,000 ladrillos y 25" 
canoas de piedra para la obra del 
cementerio; se formo nn camino de 
piedra, de 450 varas, y se estable
ció l a carniceria. Los vecinos re
compusieron los caminos. L o gasta
do en todas estas obras ascendió á, 266. 2. 0. 

Vega-haja. 

Se t i z o nna corta recomposi
ción á la Iglesia y se limpiaron ios 
caminos por el vecindario. 

Maunaho. 

L a Iglesia arruinada por el hu
r a c á n la repararon ios vecinos y el 
Pá r roco , invirtiendose en ello, , , 817. 7. 0, 

E n componer ei cementerio se 
gastaron, , , , , , , , , , 60. 0. 0. 

Fega-alta, 

L a parte qne se recompuso en i-i'j /oiqo? arrp 
l a Iglesia costó , , , , , , , 233. 0. 0, 

Hato-grande. 
Se fabr icóla carniceria y costo, 52. 0. 0* 
E n la reedificación de l a Igle

sia se invirtieron, , , , , , , 1,500. 0. 0. 
E n l a apertura del camino á 

Guayama y Patil las, , , , , , 16. 0. 0. 

Añasco. 
Se compuso una casa para 
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eüartel dé' Mll icks en] ' ? s 1,750. 0. 0. 

Se recompuso la antigua para 
cárcel y guardia de urbanos. 

También se compuso la de la 
guardia de la piafa. 

Los caminos de la jurisdicción 
los recompuso el yecin'dario. 

L a carniceria se mejoró por, , 84. 0. 0, 
L a obra de • la bateria con-

ff'nmió en este año, , ., f • , , 844 0. 0j 
E n el pueblo se mejoraron las 

calles, y se trabajo en el desra^ue 
de varios terrenos bajos. 

JVuguaho. 

í̂ e éonipró una casa para 
cuartel de milicias en, , , , , 802. 0. 0, 

E n las calles se hicieron varias 
mejoras, y se acopiaron maderas pa
ra la obra de la Iglesia, 

BarrtfnquítaB. 

Se acopiaron maderas poi* el 
vecindario para el cuartel de mili
cias» 

Caguas. 

Se fabrico una carnicería y cos
to, , , r ' , r 40. 4. 0. 

E n recomponer la casa del Rey 
se invirtieron, . , 5 , j ? 5 5 273, 7. 17, 

Los vecinos compusieron el ca
mino á Cayey. 

Varios subscriptores ernprciv 
18 
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dieron un teatro, y gastaron, ] ¡ 600. 0. O. 

Qaebradillas, 

E n la obra de la Iglesia se in
virtieron, , j , 310. 4. 0. 

E n el techo de la casa del Rey 36. 0. 0. 
jEn la caroiceria, , , , , , 50. 0, 0. 
Y en la lierramienta para la B J 

recorrida de los caminos, , , , 15. 0. 0., 

Peñudas* 

Algunos reparos en el coartel 
costaron, , , , , , , , > } ^ 

E n los de la carniceria, , , 6. 0, 0. 
E n útiles para la casa del Rey 10.0» 0. 
Los vecinos recorrieron los ca

minos de la jurisdicción, 

Cayey. 

Se estableció la carniceria y 
costo , , , , , l , , , i 5 -

E n 80 cnerdas de camino á, 
Cagnas se gastaron, , , , , , 240. 5. 0. 

Se fijó el lindero con Caguas, 6. 0.. 0. 
y se estableció un pequeño puente >0 
de madera con pasa-manos. 

E n abrir por los vecinos 172 
cuerdas 4e camino á las Salinas se 
gastaron, , , , ^ , , , , , 30. 0,17, 

Se preparó madera para la ca
sa del Rey. Se aumentaron 11 casas 
en el pueblo y salieron 1000 reses 
del partid®. 
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.': , 'i Cidra. 

E l vecindario t raba jó en el ca
mino á Caguas, 

Juana Díaz, 

Se abr ió el camino á los Bar
ros de 126 cuerdas por los vecinos: 
c o s t ó , , , , , , , , , , , , 50, 0. 0' 

Agitada, 

Se principio el cuartel de mi l i 
cias, y costo, , , , , , , , , 1,026. 0. 0. 

E n recomponer la Iglesia se 
invirtieronj , , , , , , , , , 367. 0. 0, 

Coaino. 

E n reparar en l a Iglesia el 
i'ozo de un rayo, y , , . , , 45. 6. 0, 

Morovis. 
Se acopiaron materiales para 

techar la Iglesia. 
Los caminos fueron recompues

tos por el vecindario. 
E n l a nueva casa del .Rey se 

invirtieron, , , , , , , , , , 201. 4* 0. 
8« aumentaron tres casas en 

el pueblo y se mejoró el t e r rap lén 
de la piasa. 

Hatillo, 

L a casa del Rey se principio 
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en este año, y se gastaron, J J 9 

E l vecindario fabrico la cerca 
del cementerio» 

Guctyamct. 

Se contrato en 3,400 pesos el 
cuartel de milicias. Se empezó a 
tratar de la reedificación de la Igle
sia y se hicieron varios redaros 911 
los caminos, 

Yauco. 

Los vecinos hicieron el camino 
ÚQ Guayaniila al puerto. 

Costo la carnicería, , , , , 33. 0, 0, 
JEn componer la casa del Rey 

se invirtieron, , , , , s 100, 0. Q. 

lrujillo~bajo. 

E n algunas composiciones á la 
Iglesia se gastaron, , ^ , , , j 100, 0. 0. 

Toa-haja, 

D, José Canales fabrico á su 
costa la casa del Rey del Dorado, 

Para la iglesia se principio el 
acopio de materiales, 

E n la casa del Rey se gastaron 260.0, 0f 
, E l vecindario compuso la cer

ca del cementerip y proveyó a va-



dos reparos en el presbiterio de la 
Iglesia 

Las calles y los caminos fue
ron también compuestos, 

San Germán, 

E n arreglar y empedrar tina 
calle se in-virtieron, , , , , , , 

Liiquillo, 

Se hicieron algunas reparado» 
Bes á la Iglesia y en los caminos, 

Ponce. 

E n la casa del Rey se añadió 
©1 lugar escusado, y costó, , , 

E n otros reparos en ella, , 
E n la vigia se gastaron , , 
E n algunos reparos de la bate 

? ? ? > > J > > > ) j 
E l vecindario compuso los ca 

minos. 
Se aumento una calle al pue« 

blo y muchas casas. 
En limpiar los escombros de la 

Iglesia se gastaron, , , \ \ , 3 
.0 .0 .0(5 _ r , ? ? • " 

Guainaboo 
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Se prepararon maderas para 
«n pequeño puente en el rio de las 
Mor jas. 

E n t4 de ios Frailes se lilao u-

718. 4. 0, 

36. 0. n. 
173, 0. 0, 
3. 4. 0. 

100. o» os 

163. 3. 0, 



na composición que, CÍVHO, ? ¡ . J 
Se recompusieron las calles del 

pueblo, y en el- caminó de Baya-
mon se puso un puente; pequeño de 
madera: se reparó también la cues
ta del Zapatero. 

Se compro en 1,500 pesos una 
casa para cuartel-;;€l8: milicias, pa- -
gandose el plazo de, , , , , 

E n la Iglesia se enladrilló el 
presbiterio y compuso el altar ma
yor. 

L a carnicería establecida en 
este pueblo costó, ? , , ? , / 59. 0. 0. 

E n la conclusión dé la Iglesia Í mito náí 
^e invirtieron, , / , , , , , , f 2,000. 0. 0. 

E n componer, l ^ casa del Key, 180. 0. 0. 
E n los caminos ytcarniceria ^ , [159.. 0. 17. 
También selliieieitou^paralcio

nes en el cementerio por el vecin
dario, mBjta ¡K elÍRD uno ólneoitfe 98 

Las-njejora^Jieclias p el cu.ar* 
tcl costaron, 50. 0. 0. 

E n herramientas para compó- -O 
ner el camino de Bibi, , , , , , 50. 0. 0. 

E l desague ,.inmediato al pue- . -
blo importó, , , , , . ,1 , v , .40. 0. %. 

E n la composición del camino .BÍ^IOM 
de Arecibo se gastaron,., , r : „ ; , . ] ••.; !8(kQ, 0. 
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E n el del Pepino, , , * , «3i 0. 0. 

Adjuntas, 

Be recorrió la casa del Hey, y 
eostó , , , , , ^ * 0s 

Pepino* 

.0 .^e-^Spedrd l a plaza, y com
puso ei camino al cementerio y eí 
del rio; se limpió la casa del Rey, 
abrió un camino á Camuy por Gua-
iitaoa y oUO á la Agaadilla, todo 
por los vecinos, gastándose en vi-
veres y • herramientaj , j Í , t, ¡ ^80. 0, W 

Mayagues* 

É n el camino á la playa se in« 
Yirtieron, , , , , s 3 , s 2,847. 0. 0, 

E n terraplenar la calle de la 
Salud , , , , } , 3 ? , , ^0.0. a 

E l empedrado de la calle real 
efeto , •, • , , 5? ¿r r 5 -, , , 460pí®po(te 

E n introducir una casa en l i 
nea, , j , , , , j , , , s 32. 0, 0. 

Se blanqueó la batería y recor
rió por, , , , , , , , , , , 27. 0. 0, 

JLóisct*, pPB poifchotBoi 8 0 J 

Con un legado/al efecto se es
tableció el cemenierio permanente» 

Se limpió y profundizó la zan
ja Miñi-miñi, 
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E n Boca-forma y San Millan 

se colocaron dos pequeños puentes 
de madera. 

AguacUlla, 

E n limpiar el ojo de a«:na, J 497. 2. Ov 
E n componer el puente de ma

dera sobre este rio, 65. 0. 0. 
E l terraplén de la plaza ma

yor y lagunazo costo, , 3- ; ,. 9 351, 0. 0a 
Lo trabajado en el camino de 

la cuesta ascendió á, , , ? , , 6,141. 6. 0, 
L a construcción del cemente

rio permanente, , , , , , , , 1,047. 6. 17, 
E n la recomposición de la Par

roquia se gastaron , , , , , 5 3,227. 17, 
E n la casa cuartel de la bate

r ía , , , , , , , , , > j 1,124. 6. 0, 
E n la misma, camino cubierto, 

estacada, fosos y rastrillos, , , , 1,910. 6. 0. 
E n el repuesto de pólvora, , , 409. 6. 0. 
L a composición de la casa del 

Rey costó, 50. 6. 0̂  
Los terrenos comprados para 

el cementerio y camino costaron, , 

Arecibo. 

Se hrcieron varios desagües a 
los caminos. 

Los materiales acopiados para 
el puente en el caño de Carato cos
taron , , , , , , ) > > > » 

Una zanja que se construyó á 
la salida del puente; , , , , j 71. 2, 0. 

Los vecinos compusieron las 
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¿ál les , y úe hizo nn muelle sotoe 
áque l caño . , < < 

Fajardo. 
E n la reediiicacion de !a Igle

sia se invirtieron, , , , , , , 5,236. 0. 0, 

Isabela. 
E l vecindario trabajo 300 va

ras en el camina de la playa. 

Yabncoa, 
Se principió el acopio de ma- c c 

deras para el cuartel de milicias. 

Moca. 
Se recompusieron los caminos 

por los vecinos, y se gastaron en 
herramientas y otros auxilios, , < 63. 6. 0. 

E n construir la casa del R e y 
se invirtieron, , , f , , , , ? 996. 3, 0, 

Maestranza de Arlilhria, 

E n este ramú se gasto la su* 
ma de, ] ] , , , , , , , ¡ 3,340. 4. t 

Maestranza de Ingenieros. 

Se invirtieron en las obras de 
« s t e r a m o , ^ , ? 3 , , , 8 8 13,111. 7. d 

Intendencia. 
L a casa aduana dé l a Aguadi 

l lo costó, , , , ? , , ? , , 4,600. O. (X 
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L a de M a y agües, 
L a de Cabo-rojo, 
S u a l m a c é n , , , 
L a de Fajardo | 
L a de Pon ce, , 
E n ia de la Capital , 

Ayuntamiento. 
E n l a torre, cárcel empedra

do, compra de una casilla y cons
t rucción de la nueva carnicer ía se 
invirtieron , , , , , , , , , 

Beal Arsenal. 
Se reparó todo el edificio que 

estaba casi en ruina, construidose 
una goleta, tres cañone ra s y un a l 
m a c é n de alto para talleres y de
posito, cerrado el arsenal, limpiado 
sus tinglados, compuesto los alma
cenes, calabozos, cuerpo de guar
dia, de-pacho y otros pormenores, 
habiéndose invertidor , , , , , 

Teatro, 
^bra 

ta fines de 1826, 
E n esta obra se gastaron has-

Camino de Rio-piedras. 
Hasta igual fecha se gas tó , , 

Canal. 
E n su apertura se invirtieron, 

Vestuario de la Milicia. 
E n T̂ OCO vestuario» que se die-

4,170. 0. 
2,600. 0. 

450. 0. 
600. 0. 
800. 0. 

19,000. 0. 

0. 
0« 
0. 
0. 
00 

10,564. 4. 0. 

21,083. 2. IX 

34,593. 6. 14 

19,010. 0. 20, 

3,350. 0, 0c 



ron á los batallones se gastaron, 
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30,000. 0. 0, 

Produjeron todas las rentas, , 547,934. 4. 1S. 

Resumen. 
Gastado en las obras publicas 

de los pueblos, , ? , » ; 
E n las maestranzas, , , 
Por el Ayuntamiento, , 
P o r la Intendencia, , , 
E n el Rea l arsenal, , , 
E n el Teatro, , , , , 
E n el camino de Rio-piedras 
E n el cana!, , , , , , 
E n el vestuario de la milicia 

43,440. 6. 0„ 
16,452. 3. 7. 
10 564 4. 0= 
32,220. 0, 0o 
21,083. 2, 17. 
34.593. 6. 15o 
19,010. 0. 209 

3,350. 0. 0, 
30,000. 0, 0. 

210,714. 6. 25. 

Nacieron en este año , 14,196. 
Murieron, , , , , , 8,825. 
Matrimonios, , , ? , I3798, 

3. Robos. 
12. Heridos. 

206. Vacunados, 
3. Temblores. 
5. Muertes imprevistas. 
4. Incendios. 

14. Ahogados. 
4. Suicidios. 

Impor tó el repartp de gastos 
públicos 3 32,190, 0. O. 

E l del subsidio, , , , , , 161,338. 0. 0. 
39,116. h 16, Cargo de las cuentas de gastos 
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.0 .d ;0$0{dl l ^fnhVicost* - ' :í aol 2 • 
— r - 36,922. 2. 31. Data ele las mismas cuentas. 

4116. 1. 4. Sobrante para 1826. 
Se l iquidaron 52 iglesias, y re-

fiiíUííTon de fondos ele fabrica, , ,123,433, 5. 0. 
Va lo r de ías alhajas, , , , 34,357. 2. 0. 
Sin incluir las de la Capi ta l . 

No presentaron el finiquito del subsidio de 
1825 los jueces de^ . , 
Barran quitas. 
Cangrejos. 
Guayama. 
Gurabo. 
T rn j i l io-bajo. 
Vega-ba ja , 
Vega -a l ia . 
A y bonito. 

N i del derecho de tierras 
Cangrejos, 
Coamo. 
Guayama. 
Aybonito» 

Entraron en toda la Isla los siguientes buques: 

, , f Entradas. Sal idas. 

Españoles , 
Americanos 
Franceses, , 
Daneses , , 
Ingleses , , 
Holandeses, 
Hamburgueses 
Portugués , 
Suecos, , , 
Sardo, , 3 

2,259. 
175. 
150. 

73. 
50. 
15. 
3. 
1. 
8. 
1. 

2,283. 
156. 
126. 

65. 
51. 
10. 
2. 
1. 
7. 
0. 

2,735. 2,701. 
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C A P I T U L O II. 

1827.—Fuerzas sutiles. Retrato del Sr. Latorre en 
el Ayuntamiento. Jubileo del año Santo. Sobre 
un ataque á la Isla proyectado por Porter. Re
vista de la Milicia. Colocación del retrato del Mimo. 

1 Sr. Jiménez Pérez en la capilla del Real Hos* 
. pital. Mejora de la Real Hacienda. Espedicion 
• de Costa-firme contra la, Isla, Fuerza militar en 

la Isla. Canal de Trujillo. Diezmos y ¡primi
cias. Grados por el cambio. Aprobación de las 
promociones. Días del Rey. Presupuesto tempo
ral. Visita. Revista. Proyecto de invasión á la 
Ida. Sueño poético. Elecciones consulares. Cesa
ción de Alcaldes ordinarios. Tenientes Justicias 
mayores. Entrega del corsario Pichincha. C i r 
culares, Obras publicas. Arizábalo y Costa-firme. 

Habían pasado muchas años sin que la de
fensa de la plaza contase con la fuerza sutil que 
está prevenida por la Junta de generales de In
dias y aprobada por S. M . para cubrir los pun
tos que quedan indefensos absolutamente faltando 
aquella. E n el sitio que la pusieron los ingleses 
en 1797 no fué este de los menores vacies que 
logró subsanar en parte el Teniente general D. 
líamon de Castro, usando provisionalmente de los 
pontones y gánguiles que había en el puerto, con 
los cuales, las goletas particulares y lanchas ar
madas que se agregaron, llenó en algún modo tan 
interesante objeto. Su sucesor el Teniente general 
D. Torib¡o de Montes pudo construir cuatro ca
ñoneras, que desatendidas luego por falta de cau
dales, se destruyeron, y por ultimo el Teniente 
general D. Salvador Melendez hizo otras tres que 
también se inutilizaron por i¿ual causa, E l Sr, 
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Latorre procuro activar la constniccion de las ca
ñoneras como asunto de la mayor importancia pa
ra la defensa y de las cuales depende en mucha 
parte la conservación de la bahia. Tra tó el modo 
de llevarlo á efecto con el Comandante de marina 
D. José Mari a Vertiz, y ocurrió á S M , como 
se ha dicho, para que se dignase conceder qne el 
sobrante del derecho de toneladas se invirtiera en 
tan utii empresa. Propicio siempre S. M . á favo
recer esta Isla, tuvo á bien acceder á la propues
ta en Real orejen de 30 de Mayo de 1825, y desde 
luego se dio principio á una obra tan indispensable, 
cuyos adelantos á fines de 1826 eran ya de consi
deración. 

E l arsenal se hallaba casi destruido por el 
abandono en que habia estado. Se recompuso só
lidamente en todos sus edificios, tinglados y piezas 
del presidio; se cerró completamente, se limpiaron 
los útiles, se practicó la reparación de maderas y 
se hizo una provisión regular de ellas. Faltaba 
un almacén para talleres y sala de galibus y 
m construyó uno de alto, colocando en la parte 
baja las lanchas: se emprendió un muelle firme 
sobre estacas: se formó una casilla para las falúas: 
se recorrieron estas y se construyeron tres lan
chas para el calibre de 24: una goleta con dos 
piezas giratorias de 8 y 12 y un pailebot en rosca 
para 12 piezas, habiéndose entretenido armada la 
primera para proteger el comercio y conducir á 
los demás puertos, municiones, y otros útiles al mis
mo tiempo que celado sobre el contrabando y per» 
seguido los piratas. Todas estas obras y mejoras 
se habian practicado para principios de 1827 y 
continuaban adelantándose con el mayor esmeros 
cuyo costo hasta dicho tiempo habia ascendido á 
21,083 ps. 2 rs. 17 mrs,, todo lo cual y la econo-
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mia y prontitud conque se hablan heclio, se dê  
bieron en la mayor parte á la constancia y pre
sencia del comandante Vertiz. L a fuerza sutil iba 
á ser efectiva en Puerto-rico, cual nunca lo estu
vo, y á conservarse para ei momento en que fuera 
necesaria. 

Hacia tiempo que el Ayuntamiento de la Ca
pital queriendo transmitir a la posteridad la me
moria de su Presidente y los beneficios que la Isla 
habia esperimentado en su sabio Gobierno, tenia 
acordado, á imitación de los que compusieron es
te mismo cuerpo en 1800, colocar un cuadro en su 
sala con el retrato al natural del Sr. Latorre. L a 
falta de un profesor bastante hábil para ejecutar 
el proyecto lo habia paralizado por mucho tiempo, 
basta que por fin consiguieron hacer venir al Sr. 
E . Theícaif, celebre artista anglo-americano, que 
lo ejecutó en un cuadro, cuya descripción es la 
siguiente: 

„El Escmo. Sr. Gobernador y Capitán gene
ral está retratado en su estatura natural en un 
lienzo de 50 piesx cuadrados, está en grande uni
forme de Teniente general, condecorado con las 
grandes cruces y otras varias de mérito que tiene; 
su mano derecha descansa sobre su bastón, como 
insignia de su autoridad, y en la izquierda iiene 
nn sombrero guarnecido con galón de oro y pin* 
mas blancas. 

„Su posición es al frente de un cuadro que 
forma un paseo regular de arboles nuevos, en cu
yo fondo al lado izquierdo está el Teatro proyec
tado por S. E . , y cuya fabrica se halla bien a de-
adelantada; á su lado se observa una señora y un 
galán paseando en actitud de entrar en el pórtico. 
A l mismo lado y c«rca del claro está un árbol de 
coco cargado de fruto coma emblema del clima de 
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los trópicos; por eñtre sus ramas se vé nn hermoí 
so y claro celage peculiar de las Antillas, que ocu
pa el ángulo superior de la pintura: á la derecha 
del General aparece una parte del castillo de 
San Cristóbal, á cuyo pié están representadas mon
tones de balas y bombas. Cerca de un muro que 
pasa diagonaimente por el través de la pintura y 
completa el fondo del cuadro, hay varios morte
ros de bronce, un centinela &c. Detras de estos 
hay una vista distante de la bahia y almacén de 
pólvora de Mira-flores; mas atrás en el campo de la 
espalda hay una representación imaginaria de ca
mino, puentes &c., obras proyectadas y acabadas 
en beneficio de la prosperidad de la Isla por el 
Escmo. Sr. Capitán general. A una gran distancia 
se ven indistintamente las montañas de Luquillo, 
obscurecidas parcialmente por la lluvia que apare
ce caer en torrente. Para dar mas Interes y gra
cia á la pintura del artista, ha introducido en un 
ángulo del claro cerca del pié de la figura princi
pal un genio sentado con las piernas dobladas y 
alas doradas estendidas, sosteniendo con su mano 
derecha un rollo y con la otra señalando la siguieiv» 
te inscripción: 

A L E S C M O . S E Ñ O R DON M I G U E L D E L A T O R R E , 

C A B A L L E R O G R A N C R U Z 

D E L A S R E A L E S O R D E N E S A M E R I C A N A D E I S A B E L 

L A C A T O L I C A Y D E S A N F E R N A N D O , 

D E C U A R T A C L A S E D E E S T A M I S M A , 

C O N D E C O R A D O C O N V A R I A S C R U C E S D E DISTINCION 

P p R D I F E R E N T E S B A T A L L A S , 

T E N I E N T E G E N E R A L D E L O S R E A L E S E J E R C I T O S , 

G O B E R N A D O R Y C A P I T A N G E N E R A L 

D E L A I S L A D E S A N J U A N B A U T I S T A 

D E P U E R T O - R I C O & C , . • -
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„Por el el tino con qne procedió á restablecer 

ai gobierno de S. M . en toda su Soberanía. 
Por el desvelo con qne procuró mantener la 

Isla en seguridad. 
nPor la vigilancia con que ia sopo preservar 

de sus enemigos - esteriores. • 
„Por su energía en la destrucción de piratas 

y malhechores. 
„Por su especial cuidado en sostener la paz y 

unión entre los • Labitaiites. . y % 
„Ppr sus sabias y oportunas providencias en. 

favor del comercio y la agricultura. 
,,Por las obras publicas de Teatro, caminos, 

puentes, canales, iglesias y casas del Rey, con qué 
embelleció la Capital y muchos pueblos de la Pro* 
•xil^jía.;,. .. [ n í ' ' ' ' ; . , - , , [0 .v : , 

j ^ o r ia confianza que sopo inspirar durante 
su mando, haciendo que por ella no se advirtiese 
el menor disturbio, disgusto ni vejación á ningu
no, y que todos formaran una sola familia. 

,,por haber conseguido quedasen desiertos los 
tribunales, acallando las disensiones políticas y con
cluyendo los pleitos antes de darles principio. 

„Por el acierto con que coadyubó á plantear 
el arreglo de ía administración de Real hacienda, 
aumentando estraordinarlamente sus ingresos y lle
nando las atenciones publicas, 

„Por ia organización militar en que puso l a 
Isla. 

¿Por su adhesión, al Rey nuestro Señor, su 
probidad, desinterés, carácter justiciero, imparcial 
y recto, ; i . ^ 

Por todas estas virtudes y cualidades eminen
tes, unidas á las que desplego en las campañas dé 
la Peninsula contra el tirano de la Europa, y en 
Costa-firme batiendo a los enemigos del Revy en. 
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las cuales manifestó su valor, pericia, prudencia 
y conocimientos, le tributa este pequeño bosquejo 
de gratitud el Escmo. Ayuntamiento de la capital 
de la isla de Fuerio-rico el dia 31 de Diciembre 
de 1826." 

„La reputación de este artista recomienda por* 
sí la ejecución de esta obra, que no nos creemos 
capaces de juzgarla, y agregando á nuestro juicio 
él de las personas mas sensatas é inteligentes que 
hemos oido, solo diremos que si el retrato no lia 
pasado los limites del natural, se aproxima á él 
de un modo asombroso; el vigor, la variedad y 
gusto de los colores de las diversas figuras del. 
cuadro son de mucho mérito; se encuentran en él 
aplicadas con perfección las reglas de óptica, y el 
claro obscuro creemos que da un realce sobresa
liente á las obras de este celebre profesor. 

„E1 lienzo colocado en un cuadro de caoba, 
guarnecido con rosetas doradas, sobre fondo de 
ébano embutido, que hace el mejor efecto, habi
do puesto el dia ultimo del año en la sala Capi
tular en la pared colateral de la izquierda del re
trato de S. M . y á la derecha el del Sr. D. K a -
mon de Castro, hecho en 1800 por un profesor de 
mérito, natural de la Isla, llamado Campeche, 
L a sala perfectamente adornada, fué iluminada por 
l a noche y muy concurrida de ambos sexo?, qu^ 
al son de la música militar que estaba en la ga
lería bailaron algunas contradanzas y valse?, con 
la gracia peculiar de las puertoriqueñas." 

Las elecciones que se practicaron-en este niío 
para los empleos municipales y de justicia rcca* 
yeron en las siguientes personas: 

Capital. •' 
Alcalde de primer voto el teniente coronel fté 
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milicias retirado D. José Romero. 

Idem de segundo, D. José Javier de Aranza-
X^endi. 

Sindico procurador general, L ic . D. Juan Be
cerra. 

Alcalde de la Sta. Hermandad del Norte, Dr. 
D. Sebastian Jiménez. 

Idem de idem del Sur, D. Javier Marrero, 

Alcaldes de barrio. 

De Sto. Domingo, D. Marcos Sosa. 
De San Francisco, D. Luis Angli . 
De Sta. Barbara, D. Juan Miró. 
De San Juan , 1). Joan Viñals. 

Villa de San Germán, 

Alcalde de primer voto, D, .Mariano Ponce de 
León. 

Idem de segundo, D. Domingo Postigo. 
Sindico procurador general, D. Joaquín de Se-

pulveda. 
Alcalde de la Sta. Hermandad, del Norte, B* 

Felipe Cuevas. 
Idem de idem del Sur, D. José Rivera, 

Pilla de Arceibo. 

Alcalde de primer voto, D. Esteban Colon, 
Idem de segundo, D. Antonio Hernández. 
Sindico procurador general D. José Cardona. 
Alcalde de la Sta. Hermandad de la parte o-

riental, D. Antonio Maldonado. 
ídem de idem de la parte occidental D. José 

Serrano. 
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Villa de 'la Aguada* 

Alcalde de primer voto, teniente coronel de in
fantería D/Raraon. Méndez. 

ídem de segundo, D. Agastin Domeoech. • 
Sindico-procurador general, D. José de Silva. 
Alcalde de la Sta» Hermandadj D. Francisco 

del Valle, 
Idem de ídem, D. Jóse Maria Miranda. 

Villa de Coamo. 

Alcalde de primer voto, D. Mariano Colon. 
Idem de segundo,-D. Felipe de Torres. 
Sindico procurador general, D, José Maria de 

Bailas. 
Alcalde de la Sta. Hermandad, D. Venceslao 

Vázquez. 
Idem de ídem, D. Rafael Vasqnez, 

Adjuntad, , , ? 
Aguadilla , , , 

Añasco, j , , , 

Barranquitas , 
Bayamon 
Cabo-rojo 

' ' 3 

y J J 

Cayey,, , , , , 
Camuy, , , , , 
Cangrejos^ , , , 
€agiias, , , , , 
Cidra, , ; , , . 

PUEBLOS 

D, Juan José Vázquez, 
D. G i l Gómez de Agüero, tenien

te coronel graduado de infant^ 
D; Francisco Medraoo, sargento 

mayor de milicias de cabalP 
D. Manuel de Rivera, 
D. Tomas Pacanins. 
D. Miguel López, teniente de in* 

fanteria retirado. 
D. Francisco Capo. 
D. Pedro Correa. 
D. Ensebio Noa.' 
D. José.Paul. 
D, Luis MU.ÜÜS, subteniente de 



Coroza!, , 3 ? J 5 

Ciales, , , j > ) 
Fajardo , , j J 
Gaayama , , , 

Guainaho , , > 

Guraho, , , » > 
Jtíato-grande,, 

HumucaQ 3 3 5 

Hatillo, , , , 
Yauco, , 5 , , 
Yabucoa , , , 
Isabela, . , 3 

Juana D í a z , 
Juncos 
Loisa, > > > j 

3 J ) ) 

¿jvqiiiilo , , , 
Manatí, , , , 

May a g ü e s , , 

Maunaho, , , 
Morovis, , , , 

ilíocfí, ? , , j 

J^aguabo, , , 
Patillas 5 , ? 

15? 
milicias de infantería. 

D. Feliciano- í ó ventad, teniente 
de milicias de infantería. 

D, León Muldonado. 
D. Miguel Sánchez Mais. 
D . Cristóbal Anés, teniente de in-

fanteria. 
D . Antonio Gnsman, teniente co

ronel de infantería. 
D. ínocencio Ovaile. 
D. Manuel Chico, teniente de mi

licias de infantería. 
D . Vicente Julbe, ayudante pri

mero de milicias de infantería, 
D . Blanuel Martínez. 
D. Carlos Bcnitez, 
D, Matías Berrios. 
D. Pablo Gómez, capitán de in

fantería. 
D. Marcelino de Torres. 
D. José Saldaña. 
D. Antonio Cordero, teniente de 

milicias de infantería. 
B . Joan del Rio. 
D. Florencio Areizaga, capitán de 

infantería. 
D. Julián Villodas, comandante 

de escuadrón, -
D. Francisco García. 
D. José María Archi l la , subte

niente de voluntarios. 
D. Miguel Polidoro, teniente de 

milicias de infantería. 
D. José Eugenio Hernández. 
D. Carlos Mijares, teniente coro

nel graduado do artílPrctiíado* 
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Pepino, , , , ? . I>. Nicolás Nbgnés , 
Fenudas, j , . , D . Manuel Franco. 
P iedras^ ; , , , 1). Anselmo de Torres. 
Poncc, , , , , , , D . Tomas P é r e z Guerra, primer 

ayudante de milicias de infanl^ 
Qi>chradillas, , , D . Antonio Comulada, 
Ji incon, , ? ; , , D . Frawcisco V á z q u e z , ' teuiento 

coronel de iníanter ia . 
if>n-piedras, , , 1). Manuel Garcia . 
Sabana-granar, 1)* Leonardo de Rivrera. 
'Ii)íí-aítat , . , j D . Melchor Y a ñ e z , cap i tán ele in-

Iha-hajci-i , 5 , . D . José María R a m í r e z , cap i t án 
retirado de milicias de miantv 

Trujiuó^álto, . , D . Juan Bautista Kamirez. . 
TrujíUo-hajo, , . I). Andrés Salvador Viacarrondo. 
Vega-baja, , , D . Antonio Dávila . . 
Fe^a-aitay , . , , £). Gabriel Tinajero, cap i tán de 

infíioteria. 
C7>i¿«£̂ ? , , , , , D . Migue l de Rivera (guiñones . 

E n . este año se publico el Jubileo Sanio, cuyo 
neto piadoso se pract icó en la Capi ta l y demás 
partidos de ja Isla coi» toda l a religiosidad que os
tenta este pueblo cristiano. E l Sr. Obispo dirigió 
con este motivo la Pastoral, que se inserta, a sus 
diocesanos: y con el mismo motivo circuló el Sr. 
L a torre l a Rea l orden sobre. l a materia y s i r cam-
plimiento a todas las autoridades para inteligencia 
íic- los vecinos. 

,jNós .Don"Pedro- Gu t i é r r ez de Cos, por la gra
cia de Dios y de la Santa Sede apostólica. Obispo 
üe Pnerto-nco, del consejo de 8. M . , caballero' 
Gran c n ^ de la E e a i orden americana de Isabel i a 
calol ica & c . 

j , A nuestro Venerable ÍUmo, Dean y Cabil-" 



iío} párrocos, superiores regalares, predicadoreSj 
confesores y demás fieles do nuestro obispado. Sa
lud y gracia en nuestro Señor Jesucristo^ 

Venid todos los que teméis IV Dios, oíd y yo 
con ta ré cuantos beneficios me ha lieeho." Cuando 
asi hablaba David en el Psalmo 65, ilainaba á 
los justos de Israel para que le escuchasen; ruubi 
les oírecia, nada Ies daba. Cuando habla el Sumo 
Pontífice Leoh X I I , al publicar el gran Jubileo del 
a ñ o Santo l lama íi los justos y á los pecadores da 
todo el orbe católico; les ofrece indulgencia plena-' 
ria, perdón de todo el resto de penas que les falte 
purgar de las penitencias canónicas íi que sujetaba 
l a antigua disciplina de la Iglesia á los pecadores, 
les franquea el tesoro de los mereciinientcs de Je
sucristo nuestro Señor, de su Madre Sant í s ima v 
de sus Santos, para que participen de él y se enri
quezcan de bienes espirituales: concede gracias^ 
prescribe á los que quieran gozar de ellas las M i -
gencias que han de practicar, á saber: oonfesion, 
comunión, visita de Iglesias y oración: a lza la* 
reservas y dá á los confesores facultades de qiK» 
carecían, para que estos hagan de ellas el uso qué 
corresponde y los penitentes sepan los privilor-b:;.; 
de que pueden aprovecliarso; nos ha parecido o-
portuno dar traducida del lat ín al castellano hi 
parte dispositiva de la B u l a espedida en Roma U 
25 de Diciembre de 1825. 

j.Dice pues, nuestro Sto. Padre: ,.Confiados en 
l a misericordia de Dios y en "la autoridad de F-XVÍ 

bienaventurados apostóles San Pedro y San Pablo, 
usando de l a 'suprema potestad de atar y desatar 
que el Señor nos ha conferido, aunque sin merecer-
Jo, concedemos y damos misericordiosamente en ef 
Seño r á todos y á cada uno de Jos fieles erkuun.vi 
de uno y otro sex,6 qtie existan eji cualquiera piiii 
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te del mundo y permanezcan en la gracia y obe
diencia de ia Sede apostólica, aun aquellos que 
tal vez en el año pasado vinieron á Roma, y en 
esta Ciudad, ó en otra parte, por cualquiera mo
tivo ganaron este mismo Jubileo por Nos conce
dido, que estando verdaderamente penitentes, con
fesados y alimentados con la Sagrada comunión 
y que dentro de seis meses, quq se han de com
putar desde el día de la publicación de las pre
sentes letras en cualquiera diócesis, visitaren de
votamente, á lo menos una vez cada dia por quin
ce continuos 5 interpolados, naturales 5 eclesiásti
cos, esto es, desde las primeras vísperas de un dia 
hasta puesto el sol del siguiente la Iglesia cate
dral ó mayor y otras tres existentes en la misma 
Ciudad ó lugar ó en sus arrabales, las que desig
nen ios ordinarios de los lugares, ó sus vicarios ü 
otros de su mandato, y en ellas rogaren á Dios 
fervorosamente por la exaltación de la Sta. Madre 
Iglesia, estirpacion de las heregias, concordia entré 
los Principes católicos, salud y tranquilidad del pue
blo cristiano, que consigan por una vez la indulgen
cia plenisima, remisión y perdón de todos sus peca
dos, del Jubileo del mismo año, del mismo modo qué 
si personalmente hubiesen visitado en ios días de
terminados las cuatro basilicas 5 iglesias de Ro
ma, designadas por nos para ganar el Jubileo y 
hubiesen cumplido las demás condiciones para ga
narlo. 

?,Mas los navegantes y caminantes, si después 
de pasados los diclios seis meses se restituyeren á 
Sus domicilios 6 á otro lugar de estación cierta, po
dran ganar la misma indulgencia practicando laíí 
diligencias predichas y visitando el numero de ve
ces referidas la Iglesia catedral 5 mayor, ó la par* 
íoquial del lugar de su domicilio ó estancia. POIN 



mitimos y concccíemos también por el tenor de las 
presentes á los sobredichos ordinarios de los Itigaresj 
que dispensen, por lo respectivo solamente k las 
mencionadas visitas, á las monjas, oblatas y otras 
doncellas o mugeres que viven en clausura de mo
nasterios, y en otras religiosas ó piadosas casas y 
comunidades; como también ti los anacoretas y 
liermitaaos, y á cualesquiera otras personas, asi 
legas como eclesiásticas, seculares ó regulares que 
se hallen encarceladas, cautivas 6 impedidas por 
enfermedad corporal o cualquiera otro impedimen
to de poder hacer las visitas que arriba quedan 
espresadas; y que á los niños que aun no han he
cho la primera comonionj dispensen este requisito: 
prescribiendo á cada una de dichas personas, por 
sí mismas ó por medio de los prelados regulares 
ó superiores de unos y otras, ó por sus prudentes 
confesores, otras obras de piedad, caridad o religión* 
que los dispensados deban cumplir en lugar de es
tas visitas, ó respectivamente en logar de la prc-
dicha Sacramental comunión, y puedan también re
ducir, según su prudeniLe arbitrio, á menor nume
ro estas visitas en favor de los capítulos y congre-
ciones, tanto de seglares como de regulares, co
fradías , hermandades, universidades 6 cualesquie
ra colegios que visiten procesioaalmente dichas í-
glesias. 

^Concedemos ademas con la misma autoridad 
y amplitud de la apostólica benignidad, licencia 
y facultad á las mismas monjas y sus novicias, 
para que á este efecto puedan elegir cualquier 
confesor aprobado para oir confesiones de monjas 
por el actual ordinario del territorio donde los mo
nasterios de ellas están situados, y á todos y cada 
nno de los demás fieles cristianos de uno y otro 
sexo, tanto legos CQUIO eclesiásticos seglares, y a 
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los regulares de cualquier order», congregación 9 
instituto , aun c lían do especialmeDte debiese ser 
mencionado/concetlemos'licencia y facultad para 
que al mismo efecto puedan elegir cualquier Pres
bítero confesor, tanto secular como regular, aun
que sea de diverso orden ó instituto, aprobado pa
ra oir confesiones de personas seglares por los actua
les ordinarios, en cuyas ciudades, diócesis y terri
torios han de ser oidas estas confesiones, quienes 
dentro del dicho espacio de los seis meses puedan, 
imponiéndoles saludable penitencia y demás que 
por derecho se- requiera, absolver á aquellos y a-
quellas que sincera y seriamente determinaren con
seguir e! presente Jubileo; y con este animo de 
conseguirlo y de practicar las demás obras que pa
ra ganarlo son necesarias, se llegasen á ellos pa
ra hacer la confesión por esta vez, y tan solo ea 
el fuero de la conciencia, de las sentencias de ex
comunión, suspensión y demás eclesiásticas, y de 
las censuras latas 5 impuestas por cualquiera cau
sa que sea, á ju re vel ah homine, aun cuando sean 
reservadas á ios-ordinarios de los lugares, á-Nos o 
á la Sede apostólica, y aun en los casos en que es
ta reservación esté hecha en forma especial á algu
no, al Sumo Pontifice y á la Sede apostólica, y tal 
que en otras ocasiones no se entenderían compren
didos en la concesión por mas amplia que esta fue» 
se, como también de todos los pecados y escesoa 
por muy graves y enormes que sean, y reservados 
como vá dicho, á los mismos ordinarios, á Nos y a 
la'Sede apostólica, y también- conmutar en otras 
piadosas y saludables obras cualesquiera votos^ 
aun jurados- y reservados á la Sede apostólica (es-
ceplo siempre los de castidad y religión y de obli
gación que hubiere sido aceptada por tercero, o 
en cuya conmutación ulguu tercero quede perjudi-
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en do. como también los penales que se llaman pre
servativos de pecado, á no ser que la conmuta
ción que se haya de hacer sea de tal calidad,.que 
se juzgue que no menos refrenará de cometer el 
pecado que la primera materia del voto) y dispen
sar á tales penitentes ordenados in saciis, aunque 
pean regulares, de la oculta irregularidad, contraí
da tan solo por la violación de censuras en cuanto 
á ejercer los mismos ordenes y recibir los demás 
superiores, 

„No es, pues, nuestra intención por las presen
tes dispensr de ninguna irregularidad, sea publica, 
sea oculta, ó defecto, 6 nota ü otra incapacidad ó in
habilidad, de cualquier modo que hayan sido con-, 
traídas ó conceder alguna facultad respecto de las 
mismas cosas para dispensar 6 habilitar y reinte
grar en el primitivo estado, aun en el fuero de la 
conciencia, ni tampoco derogar la constitución pu
blicada con las oportunas declaraciones por Bene
dicto X I V , de feliz recordación, nuestro predecesor, 
que comienza: Sacramcntum Pocnitenliae, dada en 
1? de Junio del año de la Encarnación del Señor 
de 1741, y primero, de su pontificado. Finalmente, 
las presentes letras no pueden ni deben de modo 
alguno sufragar a los nominaüim excomulgados, 
suspensos, entredichos, ó que de otro modo estuvie
se declarado haber incurrido en sentencias y cen
suras ó publicamente hubiesen sido denunciados, 
á no ser que dentro del tiempo de los seis meses 
hubieren satisfecho 5 convenidose con las partes, 
siendo necesario. 

5.Con todo, si algunos después de comenzar las 
obras prescriptas con animo de ganar este Jubi
leo, no pudieren, por asaltarles la muerte, com
pletar el numero determinado de visitas. Nos de
seando favorecer benignamente á su piadosa y 
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|>ronta volatitad qneremos qiie, si están rérññdtm-' 
mente penitentes, confesados y alimentados con la 
Sagrada comunión, sean participantes de la dicha: 
indulgencia y remisión, del mismo modo qne si real
mente 'hubiesen visitado las predichas iglesias en. 
los dias señalados. Mas si algunos después de ob
tener en virtud de las presentes las absoluciones 
de censuras o conmutaciones de votos 5 dispensa-
eiones indicadas mudaren aquel serio y sincero pro
posito que se requiere de ganar el mismo Jubileo y 
por consiguiente de cumplir con las demás obra» 
necesarias para ganarlo, aunque en ello dificilmen-
te se les pueda escusar de reato de pecado, no obs
tante decretamos y declaramos que permanecen eu 
su vigor las tales absoluciones, conmutaciones y 
dispensaciones obtenidas por ellos con la prediclm 

.a duda que podría ocurrir en la inteligen
cia de sus palabras sobre si la facultad de absol
ver de reservados se estiende al pecado de heregia 
mivtO; se lia desatado por el NOUCÍD de su Santi
dad en la Encíclica fecha en Madrid' ú i l de Fe
brero de 1826. Y Nos, mtináo de las facultades 
que nos franquea el Sumo PbntiUce y de las nues
tras, y deseando que Sos descarriados encuentren 
menos dificultad en volver al camino de la justifi
cación y pronto remedio á sus niales, damos facul
tad á todos los confesores de nuestra diócesis para 
que puedan absolver a sus penitentes del crimen 
de heregia mista durante los seis meses de Jubileo. 
También Ies damos facultad para que en el mismo 
tiempo puedan habilitar á los casados inira confes-
sionem ad pefendnm debitum, - Bien entendido que 
estas facultades han de cesar y acabarse luego que 
llegue el termino de los seis meses/ y que no pue-
<deii usai de ellas, ni los penitentes ganar el Ja-
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Mleo si no tienen l a hxña deia-Sfea.' Cn i sada . 

, ,Para las visitas que deben hacerse en quin
ce días continuos ó interpolados en los seis meses, 
seña lamos nuestra Sta. Iglesia catedral, la del con-
Tento de Sto. Domingo, la del de San Francisco 
y l a del monasterib de iitoDjas Carmelitas de esta 
Ciudad. Pa ra las villas, puéblos y Inga res de afuén 
ra las s eña la rán los Vicarios y curas respectivos, á 
quienes autorizamos para ello, ya sean cuatro don
de las hubiere o ya sean las visitas cuatro veces 
cada dia donde M b i e r e una'sola Iglesia. 

„ L a s 'monjas visitaran cuatro altares, ó., Taiiô  
cuatro veces en l a Iglesia de su monasterio, y a~ 
ñadirán a lgún ejercicio de piedad ó religión que 
designe la Prelada, de acuerdo con el Padre C a 
bellan, / •; :^ ^ " ' 5 : 

...A los cabildos y ciiérpos:colegiados, si deter
minaren visitar en comunidad las iglesias, reduci
mos el numero de visitas á cuatro días, visitando 
en cada uno las cuatro iglesias r eña l adas , donde 
las hubiere, y donde no, en cuatro dias una misma 
Iglesia. 

, , A los enfermos ' en los hospitales dispensamos 
las visitas, y que en ?ugar de' ellas hagan- la Ora
ción acostumbrada cuatro dias delante del altar 
de l a capilla 5 altar por tá t i l da la, enfermen a y 
r é z e n desde" etis camas el Kosario de Mar ía San-» 
tisima, y damos permiso á los capellanes para que 
puedan •ministrarles la Sagrada •cemúnion? -i-

,,Como no es fácil dar regla general para to
dos los enfermos 5 impedidos en casas particula
res, les prevenirnos^ que' la primera diligencia que 
lian de practicar es: confesarse' •sacramentalmente 
y pedir al "confesor que les* conmute Ílas visitías que 
debían hacer por quince días en las obras de pie
dad ó religión que puedan practicar; para lo cual 
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damos facultad á los confesores de nne^tras- dióce
sis, de las que osarán solamente con ios que se con
fesaren con ellos, 

, ,A los presos y encarcelados dispensamos el 
nniñero de visitas y Jas reducimos á cuatro días 
en las capillas 5 altares portatiieSj y h que remn. 
e\ Rosario de Maria Santisiina en quince dias, y 
damos á los capellanes la facultad de ministrarles! 
la Sagrada comunión para ganar el Jubileo, 

„La confesión sacramental á nadie se dispen
sa. Para facilitar que la hagan los penitentes, en
cargamos á todos los confesores y predicadores que 
despleguen su ^elo y redoblen sus fatigas en este 
tiempo de propiciación y misericordia. Los seis me
ses del Jubileo han de empezar a correr y contar
se desde el dia 14 del presente, en que se hará la 
apertura y publicación solemne del Jubileo, á que 
acompañará una procesión de penitencia, y seguí-
rá un octavario de sermones en la Catedral, 

„Los curas de afuera harán la publicación con 
la solemnidad posible. A este fin y al que hemos 
insinuado al principio, mandamos se imprima com
petente ^numero de ejemplares de esta instrucción 
pastoral, y se les remita para que la publiquen 
en las iglesias despees del ofertorio de la misa par
roquial en cuatro domingos ó días festivos. Dada 
en nuestro Palacio episcopal de Puerto-rico á los, 
tres días del mes de. Enero de mil ochocientos vein
te y siete años.^—Pedro, Obispo de Puerto-rico." 

„Circular del Gobierno.—El Escmo. é l l lmo. 
Sr. Obispo de esta diócesis D. Pedro Gutiérrez; de 
Cos me dice en el dia de ayer lo siguiente: 

Escmo. Sr.—Consecuente á lo que he acorda
do con Y . E . sobre la publicación del Jubileo del 
año Santo, estendido á estos domioios con bene
plácito del Rey nuestro Señor, he señalado el do-
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iningo 14 del córrieñte: sé dará prinGÍpio á la 
pertura por una procesión de peniíencia que sal
drá de la Iglesia catedral á las cinco de la tarde,, 
y seguirá un octavario de sermones y ejercicios de 
devoción y de piedad. Avisólo á V. E . para que se 
sirva dar las providencias que estime oportunas, a 
fin de que se guarde el orden y moderación que 
corresponde." 

„Y como quiera que el Escmo. é 111 mo. Sn 
Obispo de]>e haber hecho las prevenciones oportu
nas al Padre Cura de ese pueblo para la celebra
ción en él del espresado Jubileo, lo aviso a V., re
mitiéndole ai mismo tiempo la Real orden de la 
materia, á fin de que se aprovechen de las gracias 
que su Santidad ha concedido á todos los fieles, á 
cuyos actos religiosos se asistirá con todo el orden, 
moderación y recogimiento que corresponde, to
mando V . cuantas medidas le dicte su zeio por la 
religión y para que quede completamente cumpli
do tan santo objeto. 

.,Dios guarde á V . muchos años. Puerto-rico 
9 de Enero de 1827,-—Miguel de la Torre.7' 

„Heal orden.—-Vicariato general de ios Reales 
ejércitos.—Después de haber publicado nuestro E -
dicto general, asi para los fieles de nuestra juris
dicción ordinaria de la Real capilla de S. M. , co
mo con respecto á los militares y demás que perte
necen á la jurisdicción castrense, para las diligen
cias que debian practicarse por unos y otros pa
ra ganar el Jubileo del año Santo, hemos adver
tido y considerado algunas dificiilíades y reparos 
que se ofrecen por lo respectivo en lo general á 
la recomendable clase de los soldados de todas 
armas, para que puedan individualmente y por quin
ce dias elegidos á su arbitrio, visitar las iglesias 
señaladas por ios ordinarios, en los mmm disíritoig 
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ó territorios donde residen, sin que hagan falta no--
table á sus obligaciones diarias y continuas del 
Real servicio; y deseando conciliar para los mili
tares el logro y consecución dê  la.plenisiraa indul
gencia del .presente. Jubileo del año Sanio, .con el 
exacto cumplimiento de dicho Real servició y re
mover el mas pequeño obstáculo é inconveniente 
que á esto se oponga, hemos acordado con madu
ro examen y apoyos muy respetables para esta de
claración q ue los soldados, de; todas armas .puedan 
•visitar las iglesiasi designadas por los ordinarios, 
para el objeto de ganar el Jubileo, en forma de 
•cuerpo de mas ó menos numero de individuos (con 
tal que llegue al de una compañía, donde mas hu
biere) segnn parezca coaveniente á los respectivos 
gefes, quienes señalarán ios dias (que han de ser 
cuatro seguidos o interpoladós) y las horas mas 
oportunas y convenientes, debiendo preceder á es
tas visitas de iglesias la confesión y comunión y ha
cerse aquellas procesionalmente, presididas por el 
subdelegado cuando vaya en ellas el General, y 
por el Capellán del cuerpo \ i otro Cura castren-
ee en las demás, cuyos eclesiásticos llevarán un 
crucifijo en las manos ó alguna imagen de Maria 
Santisiina, con dos ó cuatro luces, y se irá rezando 
alternativamente el Salmo Miserere, ó Letanía da 
los Santos. , . • , 

„En cuanto á los generales con mando y ofi
ciales de ejercito en tropa viva 5 con agregación 
á plaza, concedemos que para el mismo efecto de 
ganar el Jubileo puedan hacer las mismas estacio
nes en el modo y términos ya espresados, reuni
dos en estado o plana mayor por cuatro dias, se
ñalados por el gefe, y lo mismo los colegios milita
res, como el de Segovia y otros que hubiere. 

•jGon tanto mas gusto dispensamos esta gracia 
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a la líencmerita clase eaet^BSf, eiianto que íios 
persuadimos que tal medida producirá (y asi lo 
confiamos) mas facii y proniameate la impetra
ción de ia plenaria indulgencia y demás bene
ficios que ofrece la bula de su Santidad en este 
Jubileo del año SantOj que es el principal objeto, 
y al mismo tiempo resaltará ciertamente la edifi
cación y buen ejemplo del publico, por la modes-' 
l ia, silencio, compostura y devoción con que haráú 
estos cuerpos militares aquellas estaciones, en con
traposición de ia inmoralidad, turbulencia y escán
dalo con que las tropas constitucionales se presen
taban y se condocian y se dará por este medio uii 
testimonio publico de la religiosidad y catolicismo 
que profesan y manifiestan los oficiales y tropa 
del actual ejercito español. 

Estos son nuestros deseos y nuestras espe
ran s as; sin embargo, encargamos á nuestros sub
delegados castrenses y capellanes de los cuerpos 
militares, que procuren también por su parte y 
con todo su zelo cooperar á que esta benemérita 
clase de militares practique estas diligencias coa 
tal espíritu de devoción interior y esteriormente, 
que consigan santificar sus almas por la indulgencia 
plenaria del presente jubileo, y edificar al pueblo 
con su buen ejemplo. 

„Madrid 17 de Abr i l de 1826.—Antonio, Obis
po, Patriarca de las Indias, Vicario general.—Luís 
Bxárque, Secretario," 

L a solemnidad, concurso y devoción con que 
se hizo la apertiira del año Santo, se aumentaba 
diariamente en el octavario de sermones. 

Las cofradías, comunidades y cuerpos milita
res principiaron las estaciones al mismo'tiempo qoe 
una multitud de familias corrían devotamente iss 
calles de las cuatro iglesias ganando el Jubileo, 
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L a arcliícofrncffa del ¡Santísimo Sacramentó Téi 

solvió hacer la yiáita de iglesias en cuatro doníiní 
gos para mas coiriOdidad de los hermanos, y la dé 
Animas en los días de Cuaresma. 

L a brigada del Real Cuerpo de Artillería di
sidida en dos partes para que no se mterrumpiesé 
el acto por las atenciones del servicio, después de 
liaber confesado y comulgado la tropa de la prime
ra, concluyó sus cuatro días el 26. E l buen orden 
y recogimiento de estos militares en este religioso 
ejercicio fué verdaderamente edificante. L a proce
sión la dirigía un capitán; el Capellán del Real 
cuerpo llevaba el Rosario, que rebaba en coro la 
tropa y on eclesiástico conducía en las manos un 
crucifijo, acompañado por cuatro gastadores con 
velas encendidas en faroles. 

E l Sr. Latorre invitó á todos los gefes y ofi
ciales que gustaran acompañarlo á las visitas de 
iglesias, que principiaron el 24 de Enero, habien
do cumplido antes con lo demás que se requería 
para ganar el Jubileo del año Santo, y el mencio
nado dia á las cinco de la tarde acompañado del 
Ayuntamiento y de todos los gefes y oficiales tlel 
Bstado mayor de la plaza, de los Reales cuerpos 
de Artilleria, Ingenieros y Marina, dé los del re
gimiento infantería de Granada y demás de la guar-
lücion, se dirigió á la Sta. Iglesia catedral, donde 
se formó y disolvió ra procesión. Esta iba en el si-
.gujente orden: dos filas que abrían los caballeros 
cadetes y en las; que seguían los demás gefes y ofi
ciales. E l Geoerai las presidia acompañado del 
cuerpo Capitular con mazas, delante del cual iba 
tm eclesiastloo que llevaba en sus manos la ima
gen del Redentor del mundo y á sus lados dos 

' Clérigos con faroles y velas encendidas; un sacer
dote con estola y bonete rezaba en el centro" el 



tantísimo RosaríOj que se respondia con ^ran'devo
ción. L a compostura y mod'estíaae los Padres de 
la patria y de los defensores del Altar j , del Tro? 
no, cuyo ejemplo bebían;de'str digno Gefe, era edi
ficante, y acreditaba qué aun existe en los milita
res españoles la fér'qire lian heredado de los Alfon
sos, Fernandos, Rfecaredos'y Goúzáioá. Con igual 
solemnidad y fervor se Concluyeron' el 27 los cua
tro días de estaciones del'Jubileo Santo.' 

Cerciorado el Gobiei-no1 pdr Ibs 1 papeles anglo
americanos y oíros avisos de que el comodoro 
Porter al servicio de los disiclentes de Méjico pro
yectaba un golpe de mano con la escuadra de a-
quel desgraciado reino sobre la costa Sur de Puer
to-rico, lo aviso'- á los; départamentós íiiilitares con 
las - prevenciones líias1 oportunas, y socorrió coa 
pertrechos á ios sieté batallones'''dé ' íMlicias, en
tregando 800 fusiles á cada cuerpo con el objeto de 
que estuviesen prontos1 y vigilantes para escarmen
tar la osadía-de aquel aveatúrero en ei caso .de que 
sé realizaran los avisos, y preparo otras medidas que 
deberían haber tenido efecto en oportu'ii.5:'J. 

Una de ellas fué la'revista que paso en Diciem
bre á los referidos cuerpos, cuyo servicio ofreció el 
siguiente resultado. 

Fuerza antes de ¡a, revista. 
Primer batallón. Bayamon, , , , , , ' , • 1,005'. 
Segundo idem. Arecibo, , , , , , , > IjOS!)'. 
Tercero idem. Aguada, , , 
Cuarto idem. San Germán , 
(Quinto idem. Ponce, , 
Sexto idem. Humacao, 
'Séptimo ídem. Caguas, 

? t i 5 J 

J ? > J >- j 
.>• » i í- j - J 

> j > J ? J i 

6.94,3'. 



Campliao*!,, 164; 
Sscluidos por causas legalcs^ ^ 285? 
Inútiles, , , , , , , , , , 548. / 
Muertos , , , , , , , , , 8, 
Desertores , , , , , , , , 37. 
Pasados á otros cuerpos, , , , 7, 
A presidio, , , , 3 , , , j 3. 1,05£, 

Alias, 
5,891, 

Voluntarios, 
> > > > > > » 

j J > J > > > ) 
Pasados de otros cuerpos, , , 2. ^\W% 

Fuerza, , , , , , , 75220. 

E l 1? de Febrero se coloco en la capilla del 
Beal Hospital militar de la plasa el retrato de siji 
iundador el Ilímo. Sr. D, Fr . Blarmel Jimenes Pe-
yez. Obispo que fué de esta diócesis. Se celebro 
misa cantada, á, que asistieron los empleados de di
cho establecimiento, y oñcio el ' capellán D. Este
ban Romero. Concluida la misa se cantó un res
ponso por el alma del fundador y el capellán colo
co el retrato en la Capilla con mucha veneración y 
respeto de cuantos asistieron á este religioso acto. 
E n seguida se repartió á 150 pobres la limosna de 
una libra de pan y medio real en efectivo. 

E n el cuadro, que es de medio cuerpo, se obser
va el digno Pastor bajo un pabellón de color carme-
si con sus vestiduras e insignias pontificales, con la 
Sagrada mitra y báculo delante. L a mano dereclia 
«e bulla en aptitud de bendecir y la izquierda apo-
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yada sobre una mesa, que se descubre en el pri
mer termino del cuadro, en disposición de abi'k 
un libro que está sobre ella, y otros varios espar
cidos que se ven en el mismo lugar; en la parte'" 
superior se lee el versículo 19 del Salmo 4Í); que" 
dice: Bienaventurado el que atiende compasivo á la 
necesidad del pobre y afligido: en la parte inferior 
se-lee la inscripción siguiente: E l llbno. Sr. D. F i \ 
Manuel Jiménez Pérez, monge Benito del monasterio 
de Sta. Marta la Real de Najcra, natural de la vi* 
lia de Soto, provincia de ¡a Mioja. Fué hecho Obispo 
en 177U y consagrado en Cádiz por Real gracia de 
S. M , Llego á esta Ciudad y tomó posesión de su J~ 
glesia en 1774. Hizo un magnifico hospital para, 
los pobres, reedifico el Palacio episcopal, qué se halla" 
ha arruinado. Visitó dos veces m 'obispado y murió 
el día 21 de Agosto 1781, y fué sepultado en 
su Iglesia catedral. Ha sido copiado con la mayor 
exactitud y gusto del claro obscuro y relieve del 
verdadero original que está en el Palacio episcopal, 
liecho por el profesor Campeche, natnral de esta 
Ciudad, L a dicha copia es sacada por un sobrino y 
discípulo de dicho profesor Silvestre Andino y Cam
pe che. 

Los empleados del Hospital hicieron la siguien
te dedicatoria á aquel Prelado del modo que se? 
copia: 

. .Y vos, ilustre Pontiñce, honor de la Rioja, 
gloria de la Religión benedictina, y primer orna
to de la mitra de Puerto~rko, recibe gustoso ei 
homenage, que hoy te tributan a sus espensas los 
empleados del Real Hospital militar: admite á los 
45 años de muerto los votos y bendiciones de 
cuantos militares enfermos y paisanos pobres re
siden en el hermoso edificio que tú ayudaste a 
fabricar con tus sagradas rnanos; tus altas vir^ 
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tudes prpljablemente te liaban, colocado en el cíe
lo; tal vez en otro siglo, y mas cercano de la 
Silla Apostólica, hubieras sido adorado en los al
tares; si en la tierra tuvistes contradicciones que 
sufrir, á unas contradicciones insensatas han su
cedido elogios muy plausibles, no los hubieras te
nido si hubieras sido un imbécil, pues la envidia 
es una sombra fatal que acompaña á los gran
des hombres por la parte opuesta á sus hechos. 
Los empleados del Hospital mirarán como uno 
de sus mas bellos dias, el dia memorable en que 
te han tributado este obsequio, hijo de su acen
drada gratitud. Nuestro digno Gcíe es el primer 
admirador de tus virtudes: tu eres el idolo de nues
tro Escmo. é limo. Diocesano, y lo serás de cuan
tos obispos ocupen dignamente la Silla; y final
mente, el pueblo de Puerto-rico, cuyos aplausos 
rnerecistes en vida, no lisonjeando sus caprichos, 
sino haciéndole beneficios, hoy se acuerda de tu 
nombre venerable con sencillez, sinceridad y pro
fundo reconocimiento." 

Una de las causas y sin duda la mas eficaz 
que habia ofrecido estraordinarios males en la Isla 
desde principios del siglo, era la administración de 
Hacienda por los envejecidos abusos que en ella 
liabia, y por el desconcierto con que caminaban 
todas las operaciones. Sus cargas dependieron de 
los situados de Méjico hasta el año de 1809^ en que 
tesaron por los disturbios de aquel reino. L a con-
iianza que inspiraba poder cubrir con los situados 
las atenciones del Real Erario, habia producido el 
mayor descuido sobre las rentas de la Isla, pudiendo 
asegurarse se hallaba su admioisíracion en un caos. 
L a cuenta y razón se llevaba con indecible informa
lidad. No era fácil saber el rendimiento de cada ra
mo. Las subdelegaciones en los puertos donde exis-



íen hoy ndoanas, hacían un extraordinario mono
polio con los ingresos. Sos cuentas rendidas á l a 
Contaduría no se liquidaban, y ni alguna vc25 se 
guardaba esta formalidad, fué mas Men para cu
brir la dilapidación, que con el fin de evitarla. E n 
toda la costa se practicaba el contrabando mas es
candaloso por la connivencia de los empleados. 
Quiebras de los Ministros; partidas cobradas y no 
sentadas en los libros Reales; ninguna sujeción a 
las leyes del Fisco, y poca protección a la agricul
tura, forman la idea mas exacta de la Real Hacien
da de Puerto-rico, cuya historia no diticil de ha
cerse, vendria á producir el cuadro que ta mani
festado, 

Sucedió lo que era consiguiente desde la épo
ca en que cesaron los situados, porque careciendo-
se de recursos y debiendo estos buscarse en el pais, 
se conocieron hasta la evidencia las causas de tan
to atraso y de tanto desnivel. Pero como no sea el 
proposito analizar este punto, y sí contraerse á l a 
época del mando del Sf. L a torre y al estado en qué 
consiguió se pusiese el ramo, se tratará únicamen
te de este periodo, dejando lo pasado para otro lu
gar. 

A fines de 1822 habla el Sr. Latorre tomado 
posesión de la Capitanía general de la Isla, de la 
cual estaban segregadas la parte politica y admi
nistrativa, esta desde 1813 y aquella en el mismo 
año. Tuvo por consiguiente que sufrir los efectos 
de esta separación y de observar sus causas. L a 
guarnición se hallaba muy reducida en su fuerza, 
la milicia con mucha baja de oficiales y constaba 
solo de un regimiento de infantería y otro de ca
ballería, las maestranzas de artillería é ingenieros 
cerradas, abandonados los montages y las fortiíica-
ciones3 la ílierza sutil'nula, destroyendose el Real 
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arsenal, abandonadas las cmns c-oartele& de lo^pne* 
Wos, y todo, puede decirse, caminando á pasos ace
lerados hacia la destrucción, con lo que era con
siguiente á semejante estado, mucha desconfianza, 
ningunas empresas agrícolas y pocas mercantiles. 
Las atenciones se cubrían con la cuarta parte de 
íos haberes, y aun se faltaba á esta, de suerte que se 
vivía en un estado desesperado y en la mayor ago
nía las autoridades. Los remedios con que se pro
curo atacar el mal fueron los que eran indispensa
bles se diesen en el pasado orden de cosas, muchas 
declamaciones en los periódicos, articules comuni
cados que se repetian y empeoraban la enferme
dad, proyectos imaginarios sobre rentas y varias dis
cusiones en la Diputación provincial; pero todo es
to no surtid otro efecto que introducir mas y mas la 
desconfianza, aumentar el descontento y embotar 
los medios para que se lograse la cura radical que 
convenía. 

E n tal ansiedad se pasó el año de 1823 sin que 
se adelantara cosa alguna en el arreglo, hasta 
que restablecida felizmente la Soberanía de S. M . , 
reunió el mando político el Sr. Latorre^ y acordó 
con la Intendencia algunos medios de reforma, que 
aunque no los esenciales, surtieron bastante buen 
efecto, pues se logro que en 1824 se diese medio 
haber a los empleados, siete novenos á la tropag 
y se atendiese á las maestranzas con algunas 
cantidades para el entretenimiento de las obras. 
Entonces fué que el Sr. L a torre conoció la ur
gente necesidad de que se autorizara á la Ca
pitanía general con facultades amplísimas, pues 
de otra suerte no era posible que llenara sus debe
res en un país inmediato á la revolución, sin mas re
cursos que les que él mismo o freciera, y á una enor
me distancia de hx Penúisuia^ de doade se notaba la 
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mayór lenti ind en las comunicaciones. L a au to r i aá -
cion que pidió el Sr. L a torre fué tanto mas fundada 
cuanto se hallaba convencido que sin ella no se da
r la un paso hacia el progreso de Poe r tó - r i co , m 
podrá evitarse ei desorden da la Rea l hacienda, 
siéndole imposible proveer á l a defensa para no' 
aumentar los gastos, ni es ponerse á competencias 
y desaires que habr í an sido el resultado si hn-. 
biese tratado de las..mejoras- sin au tor izac ión , lo 
que .habr ía mas bien ofrecido- el descrédi to del 
Gobierno, originado murmuraciones y que la di
lapida cien se hubiera hecho con mas descaro. K l 
Sr. Latorre pidió la au tor izac ión precisamente cuan-» 
do se decia que estaba removido del mando, por
que se hallaba coiwenciílo de que sin tales facultíi-
des no era posible correspondiese n ingún ^efe a l a 
conñanssa que en el depositase S. Mí L a I leal or
den de 28 de Mayo de 1825 contenía todo lo que 
se hab ía impetrado al Rey nuestro Señor y los 
sucesos demos t ra rán cuanta fué su utilidad y l a 
previsión con qoe se solicitó. 

E n 19 de Diciembre de 1825 había* oficiado' 
el Sr. Latorre á l a Intendencia para que se h i 
ciera el debido arreglo en l a administración, co
mo asi lo puso en practica el Sr. Díaz , y las me
didas adoptadas en su consecuencia de común a* 
cuerdo tuvieron el mejor resultado. 

U n a de ellas fué la- de fijar en las aduanas 
personas de toda probidad, que con l a denomina
ción de adjuntos celasen en la adminis t ración, las 
sujetasen á los reglamentos y leyes, fijaran el c ré 
dito, é hiciesen que l a cuenta y r azón se llevase 
con método y claridad, desterrando los abusos y 
los desordenes: el resultado fue casi dupiar los 
rendimientos en una igual época de tiempo. E n 
cardo también I los comandantes de ios departa-

- 23 * 



meatos y locales, y a un gnarda-costa que hizo 
cruzar, pusieran todo el Keio posible sobre el 
contrabando, vigilaran á los empleados y diesen 
parte de cnanto advirtiesen en las aduanas. E n 
1825 ya hab ía logrado el Sr . Latorre que se au-
ineo tá ra la pa^a de los gafes y oficiales á los dos 
tercios, se dieso entera á las oficinas por la con-, 
t racción de sus empleados al arreglo duplicando 
BUS tareas, y a algunos gefes en consideración á 
los encargos que Ies hizo sobre la misma materia. 
E n dicho año se contrajo mas á este arreglo, y 
eooociendo las ventajas que sacaba con las provi
dencias adoptadas, principió el de 1827 con todo, 
di haber á ios empleados en servicio activo, dos ter
cios á las viudas, media paga á los retirados y o-
cho novenos á la tropa, acudiendo al mismo tiem
po, como se hab ía hecho en los años anteriores, á 
porción de militares y empleados emigrados de Ve
nezuela y á las infelices familias de la clase emi-
1 . da con algunas cortas dotaciones para su a l i 
mento, é hizo formar el presupuesto de los gastos de 
l a Isla, para que observado estrechamente se lograse 
c umplir con lo calculado, el cual se fijó sobre e! gas
to del mes de Enero bajo las bases manifestadas as
cendente á 49,966 ps. 3 rs. 15 mrs. y en todo el año á 
599,597 ps. 1 real 10 mrs, Para formarlo se tuvo pre
sente el ingreso que hablan tenido las Reales cajas 
en el año anterior, cuyo montamiento fué de 577,422 
ps. 15 mrs, y confiaba que el déficit lo cubririan 
los creces probables de las aduanas en la misma 
progresión que se habia ya advertido hasta dicha 
época, á la mejora en qú^e iba l a Rea l hacienda, y 
ú las bajas naturales que debian resultar en el pre
supuesto. 

Es t a ventajosa si tuación en l a Isla no tuvo 
otro origen que la au tor izac ión de facultades; el 
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Iu;1)cr escogido empleados zelosos por el K e a l servia 
cío; establecidose arreglo en la adrainisíracion; proce-
didosc á la l iquidación de las cuentas: fbrmadose los 
estados de ingresos y erogaciones; vivid ose. alerta 
contra los abusos, el contrabando y la dilapidación, 
y destruido las competencias y las personalidades. 

S i se para la consideración para observar que 
en 1825 sufrió la Isla un h u r a c á n acaso el mas fu
rioso que hayan conocido sus naturales, cuyos des
trozos fueron estraordinariots; que llega ron á la pía* 
za 1,500 hombres, quedando una fuerza de 700 su
perior á la que habia, después de licenciados ios 
cumplidos é inútiles, que se reformó el regimien
to de milicias aumentando á siete los tres bata
llones de que constaba, á catorce los dos gefes, y 
á igual numero los tres ayudantes; que hubo áoñ 
promociones en ambos cuerpos completándose sus 
oficiales, y á que ni ira solo dia pararon las maes
tranzas de artil leria é ingenieros, habiéndose pa
gado sobre 40,000 pesos por el armamento llegado 
de la Peninsula, mas de 30,000 en ios 7,000 ves
tuarios de las milicias, construidosc dos goletas dé 
guerra y cuatro cañoneras , y recorridose el R e a l 
arsenal en todas sus obras, quedará" perfectameviíe 
demostrado el acierto que hubo en las providencias 
adoptadas, la seguridad con que el Sr. Latorre e-
mitió sus observaciones á S. M . , de que solo de
pendía de la au tor izac ión de facultades el arre
glo de Puerto-rico, puesto que hecho el de su l i r a -
rio, iban á serlo ios demás como consecuencia de 
aquel. 

A l propio tiempo a tendió el referido Gefe en 
todos los pueblos de la Isla a los diversos ramoí=, 
obras y necesidades, como queda patentizado en su 
lugar. 

A esta reforma le ayudaron empleados zelo-



180 
sos por el bien de! servicio. E l intendente D i a ^ 
la Junta de Real hacienda ¡ el tesorero Ale
gría, el comandante Vertís, los de departamentos, 
los adjuntos y otros varios cooperaron de un mo
do decisivo al bien que se propuso el primer Ge fe 
de la Isla, cuyo feliz resultado se ha visto después 
con admiración y gratitud. 

Las desavenencias en Costa-firme entre Bol i -
var y Paez. se hablan terminado al parecer, pues 
ambos pemianecian unidos en Caracas sin que por 
jentonces apareciese motivo que asegarára un rom
pimiento entre aquellos cabecillas. 

Se habia sabido por las Colonias que proyec
taban una espedíciou de 9,000 hombres contra es
ta Isla al mando de Paez. Esta especie no caré
ela de fundamento, ni é r a l a primera vez que los 
disidentes hablan pensado en llevarla á ejecución. 
Pero sí era imposible que reuniesen semejante fuer
za, ni que tuviesen buques para trasportarla. Po
día el proyecto ser animado por alguna de las na» 
clones que protegían ia independencia, sin lo cual 
lio era fácil entrasen los insurgentes en tal cla
se de empresas. E l comodoro Porter que mandaba 
la escuadrilla mejicana, debía reunirse íi la de Co
lombia y amenazar las cosías de la Isla, según 
lo hablan anunciado los papeles del Norte. Este 
aventurero se hallaba á principios del año sobre 
la isla de Cuba. Sin embargo el Sr. Latorre no se 
descuido un momento, y sos providencias de se
guridad fueron las mas eficaces y precisas, y- coHf 
tra ella se hubieran estrellado ciertamente los ene-
miaros si sus intenciones las hubiesen puesto en e-
fecto. 

L a fuerza que habia en la Isla en estos mo-
inentos consistía en 

,La brigada veterana de artili- con, , fát, 



Artilleros segnmlos, ¡ . . ^ ; 
Regimiento infanteria de Granada, 
Idem de milicias de cabaileria, , 
Morenos de milicias, , , , ^ • 
Primer batallón de miliciasj 
Segundo idem idem, 
Tercero idem idem, 
Cuarto idem idem, 
Qjnnto idem idem, 
Sexto idem idem, 
Séptimo idem idem, 

1/149. 
(386. 
592. 

1,058. 
1,06 i . 
1,063. 
1,062. 
1,070. 
1,062. 
1,051. 

Foersa disponible, , 10,469. 

Una de las empresas que mas hablan llama
do la atención del Sr. Latorre fas la! del canal de 
comunicación entre las lagunas de Cangrejos, San 
José y Piñones, A ella dedicó todo su eonato y 
emprendió la obra en los termines y con las ven
tajas que se demostraron en la gaceta del 24 de 
Febrero. Este periódico coiitiene sobre este intere
sante punto lo siguiente: 

nEstaba reservado para esta feliz Isla que 
cuando las demás provincias dé este emisferio se 
ven asoladas con las mayores calamidades que 
jamas han oprimido á la especie humana, vea ella 
abiertas las puertas de la, grandeza y prosperi
dad futura por el genio benéfico á quien el Rey 
nuestro Señor se ha servido confiarle la ejecu
ción de sus' paternales desees coa: el gobierno de 
Puerto-rico. 

„Si por respeto a la mordacidad nos impone
mos comunmente el silencio sobre las obras, que 
considerando las circunstancias y medios, pueden 
con' propiedad llamarse portentosas, que le hace 
emprender su noble ambición por la felicidad dQ 
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los^ pnertoriqnenos, la justicia reclamada por la 
gratitud a los beneficios que de ellas resultan, nos 
impone el deber en esta ocasión de romper aque
l la baila publicando la ejecución de un canal, 
que aunque proyecto muy antiguo, había siem
pre sido desechado por considerarlo en la región 
de lo imposible. 

„Mas el Escmo. Sr. D. P^iguel de la Torre, 
i quien en medio del estrepito de Belona, ha he
cho estudiar el arte de hacer prosperar á los pue
blos, su amor á sus semejantes, convencido de que 
en lo que es grandemente importante no hay 
que detenerse en los obstáculos que puedan o-
ponerse á su realización, acaba de demostrarnos 
que á su Gobierno en la isla correspondía paten
tizar todo lo que puede un ingenio proíundo y 
el verdadero deseo de hacer bien. 

„Convencido igualmente S. E . de las grandes 
ventajas que produce la navegación por el inte
rior de un país, cuyas utilidades son tan palpa
bles que seria perder tiempo en numerarlas, qui
so aprovechar los medios que le presentaba la lo
calidad para ofrecer estas ventajas á muchas le
guas en contorno de la Capital, conduciendo á su 
muelle por un canal artificial los frutos de una 
grande distancia y dando valor y cultivo á una 
inmensidad de terrenos que yacian incultos por 
el diftcil trasporte, y muchos inútiles por el cos
toso desagüe. 

„Segmi consta de documentos antiguos se ha-
bia tratado de este pensamiento ha muchos años; 
pero por los cálculos formados entonces, ana sin 
asegurarse del .éxito, se,,creía, que. su ¡ costo- -as
cendería á un centenar de miles de pesos, por 
cuyas razones fué absoluta mente abandonado, 

J3Oyendo hablar del asunto ka menos de dos 



m 
a DOS, "unos hábiles y distinguidos ingleses, que exa
minaron el terreno, se burlaron de la idea como 
imposible de realizarse en muchas edades y con 
í i (a riqueza de la Isla, ¿Y que diraii estos 
señores cuando vuelvan H visitarnos y trasbor
dándose de sus buques á sus lanchas vayan á des
embarcar en las mismas haciendas de Truji l lo? 
Deseamos vuelvan a parecer por nuestras costas 
para que lo ejecuten coando gusten, y vean que 
el genio del Señor Latorre, es superior a las e-
dades y á las mayores riquezas; pues que en el 
corto espacio de tiempo que ss verá, y con una 
corta cantidad que no ha gravitado sobre el psue
ldo, ha realizado lo que se calcoiaba tan irapo--
sible v costoso, ' 

5 , U n a car ia de un vecino de Truj i l lo acom
pañándonos el papel que insertamos, es quien nos 
estimula á hablar del asunto, expresándose en es
tos términos. 

, ,Lo remito á V d s . , supl icándoles se dé a l 
publicoj pues aunque nuestro General reúne otros 
muchos titules que lo han elevado á la inmor
talidad, sin embargo esta obra por su naturaleza, 
por ser la primera en su clase que se ha, visto 
en esta privilegiada Isla, l levará su nombre á l a 
Mas remota posteridad." 

„Seria como hemos dicho antes posponer l a 
justicia á fútiles consideraciones, si nos negásemos 
á tan bien ordenados deseos, y asi nos apresura
mos en complacerle, pues sus votos son genera» 
les en l a Isla. 

y¡Canal de Trujillo.—Entre los valles de Hoyo-
mu ía s y terrenos de Monte-grande, territorio de 
S. Miguel de Truj i l lo y Loisa , se halla situada 
a l N . de l a Isla la laguna de P iñones euyo 
per ímetro es proximamerUe 18j750 varas casteJÍa-
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ñas navegable en toda sú estensióií. 

,.A1 Lesnordeste de esta laguna, signe el ca
ño del mismo nombre de seis varas de latitud y 
1(ST5 de longitud, que. termina al mismo rumbo' 
en la laguna de Cangregos arriba, de mayor es-
tensión cinc la primera é igualmente navegable. 

.,Al- Sudoeste de esta, desagua la ciénega del 
Purgatorio de 6,450 varas de longitud, que termi
na al Oeste cuarta al Norueste en la laguna de 
S. 'Jose^ -JO is^ i •• . • n • * 

. .Al Norueste .de esta sigue el .caño' de Mar
tin P e ñ a que sale a la bahia de la Capital. 

j jE l orden de estas aguas movieron á algu
nos habitantes del pueblo de S. Miguel de Tru-
j i i lo á solicitar varias obras en beneficio del pu
blico. Y iiabiendose dignado oírlos el Escmo. Sr, 
Capitán general con su acostumbrada benignidad, 
les dispenso so protección logrando dos particu
lares gracias que añaden nuevos y poderosos t í
tulos á la sincera gratitud de estos vecinos. 

„Son bien notorios los dos importantes tra
bajos á que S. E . ha prestado sus poderosos au
xil ios: 1? facilito para la .apertura de un canal 
que abriendo i a comiTiiicacioa de la .laguna de P i 
ñones con l a tierra firme en una longitud de 1,125 
varas hizo transitable y suseepüb le para los tras
portes un suelo cenagoso, en donde con muchí 
sima frecuencia iban á perderse frutos consegui
dos ít fuerza de afanes y dispendios, y en donde 
se csperimentaban constantemente perjuicios de 
gran consideración. Después se dignó S. E . decre
tar favorablemente la; solicitud que se le présen
lo para el reconocimiento del terreno que media 
entie la laguna de Cangrejos arriba y S. José 
(es decir, la ciénega del Purgatorio), con el ob
jeto de presentarle el plano y proyecto de la 
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portara dé mi cmiíú que los comunicará: mas S. E , 
no solo tuvo a bien conceder el permiso y oir los in
formes favorables a la ejecución de ía obra, sino 
que se tomo la molestia de reconocer el terreno per
sonalmente, habiendo tenido la dicha de hallar po
sible la ejecución, penetrándose ai mismo tiempo de 
las considerables ventajas que reportaria inmedia
tamente al territorio de B. Miguel de Trujillo y 
Cangrejos arriba, la apertura de este canal por el 
impulso que dada ai comercio y agricultura; quo 
siendo estas dos artes como los polos fundamenta
les donde estriban la felicidad y la fuerza de un 
Estado, que constituyen el vinculo mas estrecho y 
necesario con que unidos entre sí los naturales, se 
enlazan al propio tiempo en reciproco beneiicio cotí 
los que habitan las regiones mas remotas y que de 
la robustez de este comercio y la agricultura bien 
entretenida nace, nO solo la abundancia de todas las 
cosas necesarias á la vida y comodidad de estos fie
les vasallos, sino que de su fondo, corno de manan
tial inagotable, dcriban á el Soberano la manuten
ción de sus tropas, el esplendor de sus armas, y la 
conservación de sus dominios, con el reposo y segu
ridad de sus pueblos. 

j,Todas estas consideraciones penetraron a S. E . 
por el éxito de este trabajo, como igualmente que 
seria el primer paso para poner en comunicación di
recta y mediterránea los pueblos de los dos Trujillos, 
Xoisa, Gurabo, Caguas y S. Lorenzo con la Capi
tal, haciendo subsirviente el hermoso y caudaloso 
rio de Loisa desde Caguas. 

,.¡Q,ue pian tan grandioso, tan paternal y tan 
digno de la superior autoridad que ejerce! L a ima
ginación se pierde en la consideración de las venta
jas, que no solo se limitan á las espresadas, sino que 
fcua infinitan las utilidades que estas obras ceden a. 
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los Principes y á los vaRallos que 1a« disfrutan, por
que los estrangeros hallando facilidad para introdu
cir las mercader ías , dejan cantidades considerables 
por los derechos, los naturales encuentran el nsedio 
mas oportuno para despachar con prontitud lo que 
producen las tierras 5 dan de sí las poblaciones, pro
porcionándoles el modo de conducir y comprar á mo
derados precios todas las cosas, que por so peso y vo
lumen aumentan su valor con los gastos del trasporte. 

,/Estas reflexiones y otras muchas conmovie
ron el animo de S. E , , resolvieron su voluntad, a-
íi a i r / a ron su determinación, y se dio principio el dia 
19 de Junio del presente año á la apertura de un ca
nal en toda la longitud de la ciénega del Purgatorio 
para dar comunicación á las lagunas de S. José y 
Cangrejos arriba, habiendo quedado evi Noviembre 
del mismo año navegable para embarcaciones sin 
qui l la por no poderse profundizar bajo el nivel de 
las menguantes mareas sin el auxi l io de las maqui
llas, que con tanta felicidad ha inventado la indus
t r ia humana: sin embargo, en este estado se ven 
publicas ventajas : la C ipi tal abastecida de made
ras y materiales de todas clases, l eña y carbón, ha
b r á la facilidad consiguiente á fabricar edificios que 
hermosearán su población, con otras innumerables 
utilidades que proporciona l a circulación interior 
con los caminos y canales de navegación, que son 
como las venas en el cuerpo humano, que vuelven 
a l corazón la sangre que se ha distribuido hasta las 
estremidades, y en todo el sistema animal por el mi
nisterio de las arterias. 

„ E s t a obra, la primera en su clase en esta ven
turosa y privilegiada Isla, basta para llevar á la 
mas remota posteridad el nombre del Escmo, Sr. 
1). Miguel de la Torre, aunque no reuniera otros 
muchos t í tulos que ya con justas causas lo elevan 
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t l a foTna postuma. 

„Mas S. E . á quien jamas le parece liaber he-
elio bastante, cuando todavía le resta algo que ha
cer, desea se verifique la comunicación medi ter rá
nea entre ei rio de Loisa y la Capital; comunicación 
en que tanto se interesa jrran numero de pueblos y 
familias; y asi la voluntad siempre ingeniosa, acti
va y eficaz con los poderosos auxilios de S. E . en
con t ra rán los medios de llevar á debido efecto tan 
grande obra, si cada cual contribuye con lo que sea 
compatible con su fortuna." 

E l Supremo consejo de Indias había pedido 
un informe circunstanciado al gobierno de esta Isla 
Fobre la pretensión que habia elevado á S. M i el 
Cabildo d é l a Sta. Iglesia catedral de ella? pidien
do se le concediese la adminis t rac ión del ramo de 
Diezmos, y que se distribuyeran en la forma pre
venida por las leyes para las iglesias de Nueva. Es 
p a ñ a , y cuyo informe debia darse documentada
mente, manifestando á lo que ascendieron los diez
mos de la Isla en los dos úl t imos quinquenios, las 
cuotas con que se contr ibuía al referido Cabildo y 
su distribución entre los individuos que le compo
nen, estendiendolo ademas al estado presente del. 
pasto espiritual de las parroquias en general, do 
tación lija de los curas párrocos y fondos de don
de la perciben con espreslon de las novedades que 
se hubiesen hecho en la materia en los úl t imos 
diez años , con cuantas mas noticias creyese el Go
bierno útiles, para que pudiese consultar á S. M . el 
Supremo consejo con pleno conocimiento la provi-
dencia mas conveniente. 

Deseoso el Sr. L a torre de llenar amplisima-
mente lo que se le preceptuaba, reunió todos lo*; 
datos que le parecieron indispensables para qne se 
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formase el mas cabal juicio de una materia ñé 
tanto ínteres, y en la cual no perdono medio ni fa
tiga para su logro, en términos de liaber podido 
producir su opinión é informe el . 24 de Febrero, 
contestando la orden de 17 de Diciembre de 1825, 
pues que tuvo para ello que esperar datos y do
cumentos de ia autoridad eclesiástica y de la de 
liacienda. 

Keonio los dos quinquenios del proíliicto qno 
tuvieron los diezmos en la Isla en los añds de 
i SOS a 1814 y ío que se graduó para esta renta 
desde 1815 a 1825 en, que habían cesado y aboli-
dose por ia Real cédula de gracias de 10 de Agos
to de 1815 y establecidose en su logar y el de las 
alcabalas la eontribncion interior con t i nombre 
de subsidio, cuya mitad declaróla Junta •• de Rea l 
hacienda en la celebrada en 26 de Enero de 1815 
»e tuviese por masa decimal, para establecer el 
cuadrante y pagar las asignaciones eclesiásticas se
gún el niontamienio que tuviese «quei derecho. 
E l resultado de los referidos documentos presento 
Ips siguientes dalos; que los dlesmos en los xúiU 
mos diez años, y la mitad del subsidio en los otros 
diez siguientes importaron 1.103,452 ps. 1 real 25 
mrs., de los cuales se formalizaron los respectivos 
cuadrantes, en los que aparece que tocaron á la 
renta eclesiástica 380,012 ps.'4 rs. 25 mrs, y a S, 
M . 722,839 ps. 5 rs., 61o que es lo mismo, sntisíi-
7,0 por año común la Realhacienda al Cabildo y 
demás cargas eclesiásticas la cantidad de 19,030 
pesos, sin que en dichos veinte años hubiese este 
ramo suí'rido ninguna alteración en la Isla, pues 
aunque habían en ella cesado l¡os diezmos por la 
citada Real cédula, se subrogaron estos con au-̂  
mentó, con la mitad del subsidio interior que sf 
graduó como producto de aquel ramo. 
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Los diezmos en Pncrto-nco siempre fu eren ad-

iTiioistrados por la Real hacienda, ó al menos na
da consta; en contrario de esta practica; aquella 
ha satisfecho Ti la ,Mitra, Cabildo, Beneficio cura
do, Sacrisiias, fabrica de Catedral é Iglesia de la 
Ti l i a de San Gemían, colegio Seminario y hospital 
de ia referida V i l l a las cuotas asignadas en los cua
drantes, estando la Mitra á sueldo y el Cabildo 
gozando del Beneficio corado y ademas de las pri
micias de la mitad de la Isla, disfrotando de la otra 
mitad el Yicario de la-villa de San Germán. 

Este método es inmemorial y sin duda fué es
tablecido cuando solo existían las referidas dos po
blaciones, puesto que las 53 parroquias que había 
ademas en 1827 con curas de presentación Real 
han obtenido ios beneficios con la congrua de 300 
pesos anuales que pagan los respectivos vecinda
rios, obligándose a ello por escritora publica al for
marse los pueblos y ios derechos de estola que 
pueden graduarse en una población de 2,000 al» 
mas, •ít otros-300 fpesos,, con sus aumentos respec
t i v o s m e d i d a que es mayor la población, de cu
ya, regla se esceptua el pueblo de Pon ce que con
tribuye con un peso anual cada vecino al párroco. 

Las primicias de los pueblos de la compre-
hension de la -Capital en los 20 años detenmnados 
produjeron al Cabildo; eclesiástico 113,393 pesos, 
y cu ios puebles de, la villa de San Germán en 
la misma época 48;3i4- ps. 5 rs. 24 mrs. que perci-
1)16 aquella Vicaria, importando las. de toda la isla 
en dicho periodo 16L70T ps. 5 rs. 24 mrs., y por 
año •común 8,085 pesos.-

, De este,relato se •evidencia que los diezmos 
de Puerto-rico fueron siempre administrados por 
la IlevA hacienda; que la Mitra y el Cabildo es tu vio
lón dotados por esta; que asta uitima corporación ha 
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elisfmfado del Beneficio curado segnn el resultado d© 
Jos cuadrantes y de las primicias de media Isla; que 
Ja Vicaria de la villa de San Germán ha gozado da 
Jo qne produce la otra, mitad de la Isla; que estin-
íínkio el diezmo y vSiibrco-ado por el subsidio;, ;S6 
asigno ia íniíad de este como producto de aquel; que 
Jos párrocos están todos dotados con 800 pesos paira
dos por los vecinos, y tienen ademas los derechos 
de estola, q.us en el pueblo de menos vecindario no. 
Imjará de aquella suma, habiendo curato que rin
de mas de 2,000 pesos por este respecto, y por ul
timo que el de Ponce se esceptua de esta regla 
porque los feligreses pagan un peso anual por ve
cino de salario. 

Satisfacen pues los pueblos los diezmos ó sea 
su equivalente en el subsidio, las primicias, kÜ ' teÜ 
^ruas de los párrocos, los derechos de estola y edi
fican los templos- los paramentan y practican sus 
reparos y reedificación, debiendo fabricar las pri
meras casas para los curas. 

Es muy cierto que según las leyes no debe
rían estos vecinos contribuir con otras cuotas que 
los diezmos, las primicias y los derechos de esto
ja, puesto que estos dos últimos forman la renta de 
la cura de almas, y de los diezmos debería salir la 
parte correspondiente á las fabricas'de iglesias, por 
cuyo medio ahorrariaii los salarios que hoy satisfa-
een y las repetidas exacciones que sufren en las 
composiciones de las parroquias. 

S. M . concedió á los habitantes de la Isla la 
exención de los diezmos y alcabalas por el tiempo 
de quince años que cumplieron en el de. 1830 p̂e
ro como realmente no ha tenido esto efecto por
que en su Jugar se esíableció el subsidio que ha 
escedido de lo que producían -ambas rentas, y aca
so no deba contarse ca ei termino de la gracia et 



íierrmo en que, rigió el sistema aboínlo, o cont inué 
el método establecido que no los dispensa, poes 
que los pueblos pagan el derecho con diverso nom
bre, puede asegurarse que á pesar de l a Kea l ce-
dula prosiguió el diezmo ó l a contribución, y que 
de ella percibió el Cabi ldo. eclesiástico y demás 
partii-ipes las cuotas que les correspondin. 

L a menor riqueza que ha producido la Isla en 
sus productos agr ícolas y de crianza en este tiem
po no bajo de 3 000,000 de pesos, y es seguro que 
ipss rendimientos de esta r iqueza no bajan de 
f).000;000,. E l diezmo de Puerto-r ico lia decía ra tío 
S. M . que nunca escedera de dos y medio por cien
to, y de igual cantidad l a alcabala. Suponiendo 
que los productos no escediesen de los tres millo-
Bes, resu l ta r ían 150,000 para el diezmo y alcabala, 
lo que es igual al subsidio que satisfacía la Isla 
en 1827. 

E l Sr. Latorre elevó á S. M . los referidos da
tos con el informe que se le habla prevenido y a-
q i i el las reflexiones que le parecieron justas. L a ma
teria es bastante delicada para emitir ana opiinou 
decisiva sobre ella, que requiere el mayor pulso, y 
para lo cual era preciso hacer muchas observacio
nes sobre la i s la , su agricultura, producciones, cos
tumbres de los habitantes, clases de los labradores 
y otros puntos de los cuales deber ían resultar las 
bases para fijar lo que pareciera mejor para los 
contribuyentes y los participes, pero no será fuera 
de proposito decir que asi como el Beneficio curado 
lo disfruta el Cabildo, sería muy justo se hiélese k> 
mismo con la cuarta episcopal para la Mit ra , cuya 
dotación de 4,000 pesos es muy corta, y acuso me-
ñor que la que gozan algunos párrocos y sin duda 
lo es respecto de la que dislriitan los de San Germán 
y Ponce. 
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líopórte de lcte diezmos de la Isla por encabe

zamientos en los dos quinquenios que íinulizaron 
en 1814. 

En 1805, 
En 1806, 
En IcSOT, 
En 1808, 
En 1809, 

En 1810, ; 
En 1811, \ 
E n 1812, , 
E n 1813, , 
E n 18i43 , 

; ) 
> ) 
; J 

) i 
7 > 

) > 

36,037. 1. 1.2 tere, 
36,037. 0. 1, 2 tere. 
41,022. 2. 22. 2 ierc. 
41,022. 2. 22. 2 tere, 
41,022. 2. 22. 2 tere, 

195,141. 0, 3. 1 tere. 
39,961. 2. 22. 2 tere. 
89,961. 2. 22. 2 tere. 
39,961. 2. 22. 2 tere. 
41.956. 6. 18, 
42.109. 0. 29. 

399,090. 7. 16. 1 ierc. 

Producto del subsidio en los once años si< 
gmentea: 

En 1815, 
En 1816, 
En 1817, 
En 1818, 
En 1819, 
En 1820, 
En 1821, 
En 1822, 
E n 1823, 
En 1824, 
E n 1825; 

118,620. 4. 15. 
122,970. 0. 0, 
122,387. 0. 
122,387, 0. 
122,387. 4. 
122,387. 4. 
129,726. 2. 
122,387. 4. 
122,387. 4. 
154,493. 5. 
148,588. 0. 

0. 
0. 
a 

0; 
o, 
4, 
0. 

1.408,722, 4. 17, 
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1 9 4 

1 8 0 5 , , 
1810, , 
1815, , 
1820, , 
1825, , 

Í > 
J 3 

> > 

ficsumem 

36,033. 5. 2 2 , 
39,936. 2 , 22 , 
59,310. 2. 2 , 
60,893. 1. 3 1 , 
74,294. 0. 19 . 

270,467. 4. 28 , 

jcvcuuimíento de las primicias de la parte de la 
Isla correspondiente á la Capital. 

Trienio de 1806, 7 y 8, 
Idem de 1809, 10 y 11 
Idem de 1812, 13 Y 14 
Idem de 1815, 16 y 17 
Idem de 1818, 19 v 20 
Idem de 1821, 22 y 23 
Idem de 1824, 25 y 26 

6,270, 
12,999. 
15,137, 
17,010: 

19,4783 
19,712. 

13,388. 

Correspondiente á la Vicaria de San Germán 
en la mitad de la Isla. 

1 8 0 5 , , 
1806, L 
1807, 
1 8 0 8 , , 

1810, , 
1811 , , 
1812,1 
1813, , 

1,680. 0, 
1,700. 0. 
1,705. OÍ 
1,690. 0. 
1.720. 0. 
2,000. 0. 
2,207. 5. 
2,346. 5. 17. 

2,084. 0. m 

0. 
o, 
o. 

0. 



1814,5 
18153 , 
1816, 
1817, , 
1818, , 
1819, , 
1820, , 
1821, , 
1822, , 
1823,, 
1824, , 

» J » 
» v * 
t i i 

I Í '* 

2,095. 
2,432. 
2,433. 
2,491. 
2,612. 
2,940. 
3,658. 
3,313. 
3,362. 
3,247. 
2.595. 
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5. 24, 
5. 17. 
0. 0. 
0. 0' 
0. 0, 
0. 0. 
5, 12. 
5. 12. 
0. 0. 
Ó. 0. 
0. 0. 

48,314. 0. 31. 

Por las gracias que S. M , se digno conceder 
a la Isla por el reconocimiento de su Soberanía á 
fines de 1823, fueron graduados los individuos si
guientes: 

De Tenientes coroneles 

Los capitanes D. Rafael Navajas, de Artiller ' 
D . Felipe Casaiduc, idem 
D. Francisco Cuyar, idem. 
D. Felipe Picos, idem. 
D. Mariano Abri l , de Granada. 
D. Francisco Dubon, idem. 
D. Francisco Martínez, de Milicias, 
B , Pedro Guerra, idem, 
D. Antonio Esteban, idem. 

De Capitanes 
Los tenientes D. José Aguilar, de Artilleria, 
D . Francisco Mora, idem. 

• B. 'Manuel Valero, de Granada, 
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D . Blas Pon de de León , idem. 
D . Antonio Cortón, idem. 
D . Francisco Cuevas, de Milicias, 
D . José María Fernandez, idem. 
D . Miguel Delgado, idem. 
P . Kamon Gandia, idem. 

De Tenientes 

Los subtenientes D. Manuel Medina, de Gran* 
1). José Dominguez, idem. 
D. Angel Navarro, de Milicias. 
J). Lino Diez del Barrio, idem. 
D. Juan Francisco Reyes, idem. 
D . Julián Sánchez, idem. 

JDe Subtenientes 

Los cadetes y sargentos primeros D. Francisco 
Guillen, de Artilleria. 

D . Francisco Bolarin, idem. 
D. Salvador Mirabete, de Granada, 
D . Leonardo Pérez Guerra, idem. 
D. José Casalduc, idem. 
D . Pedro Laja ra, de Milicias. 
D , Pedro Pérez Valdivieso, idem. 
D. Antonio Delgado, idem. 
D. Juan Antonio San tan a. idem. 
D . Francisco Delgado, idem. 
D . José Reyes Aivarez, idem. 
D . José Isidro Santana, idem? 
D. Francisco Santana, idem. 

También se dignó S. M . aprobar los ascensos 
que habia practicado el Sr, L a torre en el regi-
iniento infantejria de Granada y eu el de milicias 
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de caballería, é igualmente les que tuvieron lu* 
gar en los siete batallones de milicias y la colo
cación de los gefes. E l nuevo reglamento para las 
milicias mereció también la Real aprobación en 
Keai orden de 27 de Junio de 1826. Hizo 8. M . 
al cuerpo de morenos la gracia del Don y noble
za personal á los oficiales y el timbre de leal al 
cuerpo, inscribiéndolo en sus banderas, y al regi
miento de Granada la distinción de llevar en las 
suyas la corbata de tafetán con cordones y borlas 
de la Real orden americana de Isabel la católica, 
y á los militares que se hallaron de servicio en los 
días 3 y 4 de Diciembre de 1823 y demás fieles va» 
salios quemas se hubieran distinguido, un escudo en 
el lado izquierdo del pecho en forma circular, en su. 
centro los hemisferios entre columnas, y alrededor la 
inscripción de E l Bey ala fidelidad de la isla de Puer* 
to-rico, autorizando al Capitán general para espe» 
dir los diplomas, cuyas Reales gracias fueron comu
nicadas ai Sr. Latorre en Eeal orden de 8 de No
viembre de 1826, y su cumplimiento fué del modo 
siguiente: 

„Puerto-rico 3 de Mayo de 1827.—Cúmplase 
lo que S. M . se sirve mandar en la precedente Real 
orden, á cuyo efecto insértese en la Gaceta con el 
Real decreto que le acompaña de 16 de Marzo de 
1824, que se ha dignado el Rey nuestro Señor ha
cer ostensivo á las tropas y fieles habitantes de esta 
Isla; transcríbase á los gefes de los cuerpos de Gra
nada, artilieria, milicias de caballería é infaoteria 
y voluntarios distinguidos para su inteligencia, y 
hallándose en el caso del primer articulo las cilan
tro compañías de morenos, á quienes S. M . se ha 
dignado conceder el timbre de leales, inscribiéndo
lo en sus banderas, y á sus ge íes y oficíales el Don 
y nobleza personal; desde luego usarán de esta Eeal 



gracia, remitiendo el comandante del departamento" 
de arüi lcr ia , á cuya arma se hallan agregados, los 
diplomas de los oficiales para rehacerlos con aque
llas circunstancias: igualmente en complimiento 
del articulo 29 se declara que el regimiento infan
ter ía de Granada y ba ta l lón de voluntarios distin
guidos, lleven en sus banderas l a corbata de ta
fetán con cordones y borlas de los colores de l a 
cinta de la Rea l orden americana de Isabel l a ca tó 
l ica, por haberse distinguido por mi disciplina, amor 
y fidelidad a la Rea l Persona: y por ultimo,- que el 
escudo de distinción que l a R e a l Piedad ha hecho 
estensivo á los militares y fieles habitantes de esta 
Is la que mas se hayan distinguido, y se hallaron 
de servicio en los di as 3 y 4 de Diciembre de l$2S¡ 
comprende al Escmo. é l imo. Sr. A rzobispo de C u 
ba y en aquella época de esta diócesis, á los em
pleados á quienes por sus particulares servicios se 
dignó S, M . premiar con el escudo de fidelidad á su 
K e a l Persona, íi los ge íes, oficiales y tropa del re
gimiento infantería ele Granada, brigada de arti
llería, voluntarios distinguidos y milicias de ambas 
armas que se hallaron de servicio en los referidos 
días; á los comandantes militares de la costa que 
coadyuvaron eficazmente al restablecimiento de l a 
Soberania de S. M . : a los presbí teros I). Francis
co Púnen te l , Co ra del pueblo de Añasco , y D. Juan 
Nepomuceno J iménez , del de Ponce : á los capita
nías del regimiento de Granada I). Ba r to lomé Gui* 
llot, I). Joan Barranco, D . Manuel Oteyza y D. A l e -
j a n d r ó T a p i a : ayudantes de la Cap i t an ía general 
tenientes coroneles D . Antonio Valcarce i , D. G i l 
Gómez de Agüero , y teniente de milicias de cab-a-
Hería 13. Antonio Vizcarrondo: al teniente de navio 
1>. Joan de Dios Rohiou, comisario ordenador D . 
Bal tasar - Panlagua-, interventor, de-Gabo^Fojo,- D* 



lose Bar celo y á D. Anfonio Moreno: reserYíiBdos.e 
ia Capitanía general declarar comprendidos y acree
dores á dicha distinción á los que en ios pueblos de 
la Isla se manifestaron en aquella dichosa época 
con las cualidades prevenidas, para luego que 
se haya formado el espediente calificativo. Para su 
cumplimiento oficíese á los gefes de los cuerpos á 
fin de que pasen lista á esta Capitanía general de 
los que se hallaban de servicio en esta plaza en los 
dias 3 y 4 de Diciembre citados de sus respectivos 
cuerpos, y espídanse los diplomas oportunamente; 
noticiándose por la Gaceta y orden de la plaza el 
presente decreto, que se circulará á todas las auto
ridades, quedando el modelo del escudo en la 
Secretaria de la Capitanía general para que á el 
se arreglen los agraciados; y dése cuenta á S. M . 
con espediente motivado para la Soberana inteligen
cia.—La torre." 

E l 30 de Mayo fueron celebrados los dias del 
Soberano con iluminación en él y en la víspera, sal
vas de artiUeria, misa y Te Deum'y Corte de gala y 
suntuoso convite que dio el Sr. Latorre al que con
currieron los gefes, autoridades y otras personas dis
tinguidas, y se brindó con entusiasmo por la ^alud 
de S. M . y su Real Familia, por la prosperidad do 
ia nación y la fidelidad puertorriqueña. 

La casa consistorial estuvo iluminada brillan
temente en su fachada y sala. Se dio en ella la fun
ción cuyo motivo y objeto indica el siguiente avisa 
que se circuló impreso por la víspera. Fué acompa
sado el canto de "una numerosa orquesta y hubo ü-
aa Goncurrencia muy lucida y numerosa. 

5,El JBscmo. Ayuntamiento de la Capital de 
rto-fico3 la víspera del dia de su Soberano el 



Señor Don Femando VII , coloca en la sala de sus 
sesiones su nuevo Retrato, el que le ha regalado su 
presidente y Capitán general el Sr. D. Miguel de ia 
Torre; y para solemnizar esta memoria, ha dispues
to que aquella noche arreglado á orquesta se pro
duzcan sus sentimientos en la siguiente 

C A N C I O N . 

CORO. 

Pues alegres el canto entonemos 
Eepitiendo que siempre brillo, 
JÉn el suelo de nuestra existencia 
E l placer, la constancia y la unión. 

B e l Augusto Monarca el retrato 
Este dia el Cabildo coloca: 
Este dia que en su sala se invoca 
Con respeto su nombre y honor: 
Fiel presente que el Gefe mas digno, 
A quien justa la fama socorre, 
E l guerrero, el humano LATORRE, 
L e hace en prueba espresiva de amor. 

L a lealtad bajo el solio le pone 
Y elevando su mano inocente 
L e reitera su fe permanente 
Producida del gozo interior: 
3̂ ) i rigiendo al Empíreo las preces 
Q,ue sustentan su estado alhagueño, 
Y que ofrecen al Puertorriqueño 
E n su hogar la delicia y primor. 

Todo cede á la vista imponente 
Be la copia perfecta del K E Y . 1 
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A qníeñ vivas pvonnncia su grey 
Sin cesar, con el gusto mayor: 
Ecos fieles que nacen del alma 
Q,ué ni en bronce ni en marmol se escribe» 
Porque eternos constantes reviven 
Donde existe el placer y el candor. 

Donde existe el repodo sereno 
Q,ue incesante LATORRÜ cultiva, 
Donde nace y produce la oliva 
A quien teme el oculto iníractor: 
Donde el crimen sus trémulos pasos 
Retrograda con pálida fa.rA) 
Donde el himno entonado de paz> 
Hoy celebra íi su REY y Señor. 

Gloria siempre "al Monarca eii el pueM'# 
Que gobierna LATORRÉ aplaudido, 
Pues en él con esceso ha esparcido 
L a piedad, la justicia y favor : 
E n el pueblo, cuyos moradores 
Grabarán en su pecho sencillo, 
Q,ue tuvieron mi Gefe y eaudilfo 
De su Patria feliz protecior. 

Los presupuestos de gastos militares de este 
año importaron. 

É l del primer-trimestre, 3 134.278. 2. ti 
E l del segundo, , , , 135,730. 2. 12. 
E l del tercero, s , , , 137,825. 26. 
E l del cuarto, 3 } , , 134,467, 2. 3. 

Total, , } 542,300. 7. 8. 

E l 17 de Agosto sufrió la Isla uno de aque
llos- azotes a que cstaii sujetas las Aiitlilas, ü-n fuei-
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te temporal casi declaraclo lira enn ca-osc los mayo
res perjuicios en las siembras mer.ores y no pocos 
en las haciendas de café y cana. Se perdieron cinco 
buques en Pon ce, tres en Guayama, dos en Huma-
cao, uno en Mayagues, otro en la Capital y cua
tro en Naguabo. No quedo en pie ningún pláta
no , fruto de primera necesidad en la Isla. E n mu
chos pueblos se destecharon las casas del campo, 
y se arruinaron los cuarteles de milicias de Juana 
Biaa y Guayama, y la obra de la Iglesia que se es
taba emprendiendo en este ultimo pueblo. Sin em
bargo no fué comparable este temporal con el que 
sufrió la Isla en 1825, que la dejo asolada. Cua
tro días después del tiempo pasó el Sr. L a torre á 
visitar los pueblos: pasó revista á los cuerpos pro
vinciales y se enteró por sí mismo de las perdidas 
esperimeiiíadas, que graduó en una cuarta parte 
de las coseclias, y el 13 de Setiembre regresó á 
la Capital. Encontró á los batallones en el mejor 
pié de disciplina, y perfectamente vestida y arma
da la tropa y los hizo reunir en las cabeceras de 
ios departamentos, donde maniobraron a su satis
facción. Los gefes patentizaron el esmero, activi
dad, zelo y amor al Soberano que los distingue 
y cuyas cualidades se dejaban ver por el estado 
de sus, cuerpos. Q,uedó por revistar el primer ba
tallón de Bayamon. 

Se habia sabido en la Corte, por la via de Lon
dres, el proyecto de los disidentes de invadir las 
Islas de Cuba y Puerto-rico, y al con tes tai 'el Sr. 
Latorre la comunicación que le dinjió el minis-
tedo dfi ía Guerra, espumo que no era posible lle
vasen aquellos, ingratos adelante.su temeridad; que 
vivía alerta; mantenia una policía que no pecan
do sobre los vecinos ofrecía el mejor resultado y 
precavía en tiempo cualquiera teatativa, a l . mis-
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mo tiempo q^c tral)nja!)a para poñ^r á los disiden
tes en la imposibilidad de realizar tales proyec
tos. 

E n ia gaceta del 29 se inserto el sigúiente 

Sueño poctícdi 

Coando ya se acercaba el feli^; día 
De tu ilustre y plausible nacimiento, 
Aristino mi menté repetia 
Justo valor, virtud, merecimiento: 
De estas métricas voces la armonía 
líscitaba mi incierto pensamiento 
A formar una oda en alabanza 
De quien tanta virtud y faina alcanza, 

Pero mientras aquella concertaba 
E n la inente confusa, y pesaroso 
De mi mucha rudeza me admiraba, 
Tuve un sueño suave y misterioso: 
Súbito parecióme se elevaba 
A mi vista un gran monte prodigioso 
Cuya cima, de nubes mil circuida, 
Presagiara de un Dios ser escogidaí 

Copiosísima fuente cristalina 
Del monte en la ladera serpenteando 
A conocer me dio de Memosina 
L a prole con sus aguas deleitando 
Un suavísimo canto me avecina 
A l escabroso monte, balanceando 
Del pecho, entreoí temor y la esperanza, 
Que filien mucho desea poco alcanza. 

Cayendo y levantando, la primera 
Ivcca del Helicón vencido habría, 
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Cimiulo Apolo, preseñte en la láderaj 
De mi infructuoso esfuerzo se reia; 
Cubrime de vergüenza en tal manera 
rQ!«e perdiendo el valor y la osadía. 
Para siempre aquel monte abandonare^ 
Si un tan vivo deseo no me guiara. 

O Dios, dijo, ¿por que mi rigorosa 
Lira , ya que en el ocio se avejenta, 
No acompaña mi canto, si virtuosa 
Intención en mi pedio se alimenta'? 
K l numen se revela y desdeñosa 
linter pe, sus auspicios de mí ahuyenta' 
¿Negaisme por ventura las entradas 
Muchas veces por otros tan trilladas'? 

Jíir vano hacia la cumbre del Parnaso^ 
Para cantar las glorias de Aristino, 
Dirijo el vacilante y tardo paso; 
Ningún auxilio, ni favor divino 
L e prodigan las nueve ni el Pegazo 
E n tan fragoso y áspero camino; 
¿Veré, pues, la virtud sin admirarlaj, 
Y sin digno liomenage tributaria'] 

"En tanto qne esto hablé, mil acudieron 
liten ios, que por el Pierio estáii vagando; 
Y unos pocos poetas estuvieron 
M i pequeño discurso comentando: 
Pero todos al punto que me oyeron, 
Con el gesto y cabeza reprobando. 
Infundieron en mi alma miedo y susto, 
A no saber que Apolo no es adusto. 

¡ y íi tí, me dijo el Dios, quien te entremete 
p u asunto tan grave y delicado? 



t l n lieroe cantar, jamas compete 
Sino á un genio feliz por mí inspirado: 
Mas te valiera, o joven, que en el Lete 
Te vieras tic sus aguas anegado, 
Que no en la castalia y sacra, fuente, 
Profanarla tus labios torpemente, 

¿Con que sublime estilo, con que acento 
Del Ínclito Aristmo la escelen cía 
Candareis á los hombres, si el intento 
Mayor es que tos fuerzas y esperiencial 
Un poema tan digno del talento, 
Del profundo saber, del alma ciencia, 
No esperes, no, que el Pierio té lo inspire, 
Sin que contra tu gloria se conspire. 

Celebre enhorabaena el elegido 
Virgilio de ese augusto bondadoso, 
L a constante virtud, el desprendido 
Corazón del al hago mentiroso; 
No es preciso que Marte enfurecido, 
E n sangre tifia un cuadro tan precioso,, 
PÜERTO-RICO hará eterna su memoria, 
Pues en verla feliz fundó su gloria. 

L a patria de laureles, uno á uno, 
Vencido ya el tirano, ornó su frente; 
Y súbito en lás ondas vio Neptuno 
Vacilar en sus manos el tridente: 
U n ejercito de héroes, cual ninguno, 
Atraviesa su imperio impunemente; 
Y en sitios de Fajardo (*) constituido 
A Áristino separa del olvido. 

(*) Nombre que ¿levan también las provincias 
de Vene* 



Productos del valor y l a pericia, 
No encienden 'en pecho-las pa vesaá ^ 
Do una vana ambición, glotia íicUehi; 
Mi i cívicas virtudes, que firmezas 
Son de su hmn carácter y •Justicia, 
Ved aqu í las columnas, do grabado 
Ansia -dejar su nombre eternizado. 

PÜE-RTO-RICO, esa isla que algún día, 
Presa fuera del vicio y la -ignorancia, 
Hoy es pueblo civil, donde á Tal la 
Ün templo le prepara la elegancia; 
Concordia, unión, virtud, filosofía; 
Comercio, agricultura y abundancia 
Demarcan ya su prospero destino, 
íiopnlsados del genio de Arisíino. 

Ved, pues, cuan engañado presumiste 
De tu pobre talento tal empresa: 
l'En qi]Q estudios el premio conseguiste? 
/̂Oo limaste del arte la dureaa^ 

d a t u r a acaso probída tuviste? 
Eteíiios, dijo, volvieodo la cabeza 
Con suavisimo canto y melodía 
A l atenía auditorio que le oia: 

Celebrar del gran Romnlo la historia 
A un elegante plectro se destine; 
Mas xecordar de Julio la memoria, 
Es propio de un Sófocles, de un Éacíne, 
E l , -que' de la virtud cante la .gloria, , 
L o grande y lo patético combine; 
Suspenda su dulzura él movimiento, 
Y una lagrima escite del contento. 

Dijo el Dios, y el Parnaso se csííemece: 



• '-ns w^f i i c fcos - se- postiarerv;. 
.<t Jad d i su gloria r e s p k i w ^ Q i 

Y iU)lau.sos mií en torno resoiwou: 
'Snhií-dt, ía viwion. desaparece: 

Y mis cansados' ojo,s, despertaron,. 
•Cn.-mdo Febo asentando en e l oriente, 
XÍUiiuba conj sus, i t ícCij Cx ^Ü,'>-C.ÍÍI©, 

Y puest i l11^ ift triste l i ra inigt, 
D e emplearse no es digna en tu alabanza^ 
l>igno Gefe, peidona ia osadía 
De este obsequio que méri to no alcanza; 
T u vir tud en mi mente producia 
Ot ra idea, faltóme l a esperanza,. 
Q u e el ejemplo de Hicaro l imi ta 
Y l a humildad a l campo facilita. 

Fueron elegidos para los empleo;?; del con* 
sulado provisional que se estableció en este a ñ o , 
los siguientes individuos. 

Cónsul , D , José Benito de Aus t r ia , 
Teniente," B . José Ignacio Ea í iu i aga . 
Sindico, D . Beni ta Mol ina . 
Teniente, D . Antonio Garriga. 
Fr imer conciliario, D . José de J e s ú s Goenaga, 
Teniente, D . Mauric io José Eelievesto. 
.Segundo conciliario:, 1 .̂ José Nicakis Aiun^a* 

njendi.. 
Teniente, D . Mar t in José Miachicots. 
Tercer conciliario, D . Pedro Guaxclu 
Teniente, D . Juan Mar t i , 
< n o conciliario, D . Bartolomé, Carreras. 
Teniente, D . Sebastian Guarch, 
Pr imer comisaria kacejidada; D . Fomando Fdr-

nande-z.. 



Teniente, I). Antonio CJordero^ 
Segundo comisario, D. Nicolás Vizcarrohdo. 
Teniente, D. José Martinez Diez. 
Tercer comisario, D. Francisco Oepero. 
Teniente, D. José Vizcarrondo. 
Cua'rtó comisario, D. Juan Evangelista Zuaao, 
Teniente, D. Felipe de la Torre. 

P a r a diputados consulares, 

Árecibo, D. Esteban Colon. 
Isabela, D. Pedro Ruiz. 
Aguadllia, D. Juan Maca ya. 
Mayagues, D. Rafael Mangual, 
Cabo-rojo, D. Miguel Sarda. 
Gnajanilia, D. Santos Lucas1,' 
Pon ce, D. Fernando Overman. 
Patillas, D. José Grau. 
ilümacao, D. Pedro Eclieveste9 
Naguabo, D. Félix Coll. 
Fajardo, D. Juan Campos. 
Caguas, D. IVÍanuel Valdes. 
S. Germán, B , Eduardo ArxcéL 
Gaayama, D. Cristóbal Anés, 

Por Real cédula de 10 de Marzo mándó S. M. 
que cesasen los Alcaldes de los pueblos en l a 
jurisdicción Real ordinaria que desempeñaban eu 
virtud de la de 6 de Junio de 1816, volviendo ü," 
establecerse'en ellos los Tenientes a guerra y re
duciendo los tribunales ordinarios al Gobierno, y 
y Alcaldías de la Capital y Villas. 

Con este motivo, en 20 de Diciembre circulo 
el Sr. Latorre la siguiente resolución, restableciendo 
los Tenientes Justicias mayores. 

^ E i i el espediente uistruido uítimamenle pa* 



ta el establecimiento Je Teníentés Justicias mayo
res en las cabezas de los departamentos milita-
res de esta Isla, en unión con la Intendencia, há 
acordado este Grobierno en el dia de ayer lo sf-
gniente: 

„ Vis tos los pareceres qúe preceden del Escmd, 
Ayuntamiento de esta Capital, Asesor de Inten
dencia, Fiscal de justicia y Real hacienda, y lev 
trados D. José Maria Gragirena y D. Juan Bair-
tista Marqiíez, conformes con las razones espues. 
tas por este Gobierno y Capitanía general y por 
la Intendencia, constantes en decreto de 25 de Oc
tubre ultimo, y siendo de la mayor utilidad qué 
se lleve á efecto er establecimiento de las Teneil-
cías justicias mayores en las cabezas de los de
partamentos, para que diga conformidad con la 
división militar en que se halla la Isla, como tam
bién, que por ahora recaigan dichos destinos eíi 
los primeros ge fes de los cuerpos de milicias, coli 
lo cual quedan las cosas repuestas al estado en 
que sé hallaban al recibirse la Real cédula de 16 
de Junio de 1816, por la que cesaron los Te
nientes á guerra, y por la cual cesaron tanibiert 
los Justicias mayores que estaban en ejercicio, y 
cuya Real resolución ha sido derogada por la úa 
10 de Marzo ultimo, en que manda S. M . vuel
van al desempeño de sos encargos los referidos 
Tenientes á guerra; lian acordado es ta Capitán i a 
general y la Intendencia, que desde luego se es
tablezcan los Tenientes Justicias mayores en las 
cabezas de los departamentos militares desde i ? 
de Enero de 1828; que por ahora se nombren pa
ra dichos destinos á los primeros comandantes de 
loé batallones de milicias y de departamento, pa
ra que en los pueblos de la jurisdicción del Ayun
tamiento de su comprchensien ejerzan k íleiú 

27 — • " 



•ordioana con los Alcaldes ordinarios; qne diclios» 
Tenientes Jus í i c i a s mayores sean el conducto por 
donde se dirijan todas las providencias generales 
del Gobierno á los pneblos subalternos, sin per
juicio de que este lo baga con los Tenientes á guer
ra e 4 los asuntos locales y particuIrires de cada 
pueblo o partido; qu@ estando dividida la Isla e\i 
siete distritos, se establezca á escepcion de el de 
l a ¡Capital, Justicia mayor en cada uno de ellos; 
,y como hasta la resolución de S. M.-sobre la erec
ción de Vi l l as en Canoas y Humacao, fal tarán los 
debidos Jueces en dichos departamentos, se pondrin 
desde luego en ellos los Justicias mayores, pero 
podrán los vecinos dirigirse á estos, á los 8res. 
Alcaldes de la Capital , ó al Gobierno, según lo 
tengan por mas conveniente; y por ultimo, que sien
do este un sistema que ofrece mas beneficio á los 
vecinos por l a prontitud que ba i l a rán en la rec
ta adroinistracion de justicia, y mucho mas ner
vio en las providencias económicas y gubernativas, 
a l paso | que las leyes de estos dominios ten
d rán su exacto cumplimiento, por cuyo medio no 
se carecerá en la dirección de todos ios negocios 
de aquella iguíüdad en las noticias, estados y l la
nos que forman la base de l a prosperidad publi-
ca; considerado todo y cuanto se ha esplanado 
en el referido decreto, p recédase desde luego por 
el Gobierno al nombramiento de los referidos Te-
ni 'lites Justicias mayores bajo los principios es
tablecidos, circulando al efecto las correspondien
tes ordenes, y dando cuenta á. S. M . para su So-
1 era na aprobación; haciéndolo igualmente por se» 
parado de la ntilidad que resu l ta rá fi esta ísla^ 
si se establece en ella un Tr ibunal de apelacio
nes en los términos mas conformes y propros a 
l a localidad y circuustaiicias de sus babilunies.^ 
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„VA\ nn consecnencia, he decretado en este 

día lo que copio: 
„ E n complimieoto de lo acordado en el día,, 

de ayer entre este Gobierno y la Intendencia^ 
r.ombro para teniente Justicia mayor del depar-
t a menta de Arecibo en la . comprensión de. la j u 
risdicción de su Ayuntamiento, á D . Juan Ne-
pomuceno Bolet, teniente coronel de infantería y 
primer comandante del 29 balaIIon de milicias 
disciplinadas y del departamento, correspondien* 
dele l a v i l l a de aquel nombre y los pueblos dis 
UtuadOj Adjuntas, Manaí i , Bíorovis, diales, l l o t i . 
l io , Camuy, C^uebradillas é Isabela: para Tenien^ 
te Justicia mayor del'departamento de la A g u a 
da á Ü. R a m ó n Méndez, teniente coronel de in-
fauteria y comandante 19 del tercer ba ta l lón dé 
milicias disciplinadas y del departamento, y le com* 

Í»renden la V i l l a de la Aguada, y los pueblos de 
'epino. Moca, Kincon y Agnadi l la ; para Tenien^ 

te Justicia mayor del departamento de S. Ger
mán , al coronel, graduado D . José Rivas, prim r 
comandante del 49 bata l lón de mil irías discipli
nadas, y del departamento, comprendiéndole la V i 
l l a de S. G e r m á n y los pueblos de Sabana gran
de, Yauco , Cabo-rojo, May agües y Añasco; pa
ra Teniente Justicia mayor del departamento de 
Ponce, a l coronel graduado D, Tomas Renovales, 
primer comandante del 59 b" t a l lón de milicias 
disciplinadas y dél" departamento, comprendiéndo
le en su jurisdicción la V i l l a de Coamo y los 
pueblos de Aibonito, Juana Diaz , Ponce, P e ñ u e -
las, Cayey, Cidra , Sabana del Palmar, Guayama, 
'Pati l las y Barranquitas; para Teniente í r ü f M a 
mayor del departamento de Humacao, al tenien
te coronel' de infantería D. Ramón Aboy/pr imer 
comandante del 69 bata l lón de milicias discipli-
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^adas y del departamento^ jcompri^ndícnda sa ju
risdicción los pueblos de Luquillo, Fajardo, Na-
guabo, Hurnacao, Mauuabo y Yabucoa; y para 
Teniente Justicia mayor del departamento de Qa-
guas, á D.Rafael Sevilla, 29 comandante del 79ba
tallón de milicias disciplinadas, cuya jurisdicción 
comprende á los pueblos de Piedras, Juncos, Ca-
guas. Hato grande y Gurabo. Circúlese este de
creto, y el acuerdo citado al principio á todas 
las autoridades de la Isla, asi civiles como mi
litares, al Escmo. é limo. Sr. obispo, al Escmo, 
Ayuntamiento de esta Capital; al limo, venera
ble Dean y Cabildo, á la Intendencia y á los 
ilustres Ayuntamientos de las Villas; cítense á ios 
gefes nombrados para que presten el correspon
diente juramento, y fecho espídaseles el corres
pondiente titulo, é insértese en la gaceta para la 
publica inteligencia." 

Todo lo que manifiesto a V . para mi inte
ligencia. 

Dios guarde á V . ranchos años. Puerto-rico 
20 de Diciembre de lS27.-~~Mimd de la Torre, 

E l 28 entro ^n el puerto de la Capital el ber-
gantin corsario de Buenos-Ayres el Pichincha. Es
te buque se hallaba en San Eustaquio, y parte de 
su tripulación se alzo con él y vino á entregarse á 
la plaza. L a empresa fue ardua y heroica, pues tu
vieron que batirse sin armas contra seis oficiales 
que las tenían, y á quienes no dejaron salir á fuer
za de valdes de agua, con que impedían lo verifi
casen, inutilizándoles las armas. De parte de estos 
murieron dos y otro de los apresadores. E n San-
tomas dejaron los cuatro restantes, entre ellos el ca
pitán, que suplicó a D, José Vera, que dirigid la ac-
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clon, «o lo condujese á Pnerto-vÍGo, porque estaba 
juramentado de no tomarlas armas contra E s p a ñ a , 
E n efecto, había sido prisionero en el corsario A g u i 
l i ta y conducido á la plaza, donde j u ró no volver a l 
servicio de.Colombia. .jQ^ue buena fé de parte de a* 
quel pirata, y que contraste con la generosidad de 
Vera ! ' n ; ; 

L a s disposiciones ,que circulo el Sr. Latorre en 
este año fueron las siguientes: 

E n 19 de Enero mando; formar los estados de 
•censo, es tadís t ica y derecho de tierras. 

E l 9 previno se celebrara oi Jubileo del a ñ o 
Santo. 

E l ,16 dicto varias reglas para evitar el abuso 
del papel sellado. 

E l 16 de. Marzo pidió los finiquitos ele subsi
dio y derechos de tierras3 los repartos del año, y 
cuentas de iglesias y gastos pnblicos, y recordó l a 
puntualidad en los estados de censo.3 riqueza y tieiv 
a*as.. ,ij o : i^jíi 7 ,, „ , • : — , 

E l 11 de A b r i l previno-;la debida vigilancia-
sobre l a moneda falsa que se trataba de introdu
cir. 

E l 21 dictó reglas para evitar se propagase l a 
viruela, que se hallaba en Santoraas; las repitip 
con nuevas observaciones el - 24, y e! ..29 volvió á 
encargar, las referidas medidas y otras, por haber* 
se introducido en L u q u i 11 o. 

E n S8 de Mayo arregk) el modo de formar las 
causas á esclavos que atentasen contra sus amos 
ó-mayordomos,, ataques en cuadrilla, sedición o tu
multo. 

E l 16 de Junio volvió á adoptar medidas con« 
t ra la introducción de la viruela. 

E n 5 de Octubre cljó á reconocer al D r . Bcm 
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'Franco 'Oílér, como subdelegado de la Junta su* 
perior gubernativa de cirugía. 

En 6 de Noviembre circulo la Real cédula de 
25 de Febrero relativa al modo de dirimir las « 
peiencias que ocurriesen entre las autoridades' cíyi* 
les y militares. 

' E n 9 lo practico de la Eeal orden sobre H 
uso del papel del sello 3? en todos los pliegos del 
principal de las compulsas de autoSj y d e i ^ e i i 
los duplicados y triplicados. 

Jíl. 10 pubíico el Real decreto de 19 de No
viembre, por el que determino S. M . pasar en p 
soiia á 'restablecer la tranquilidad en Cataluña. 

E l 20 previno se formase relación de las obras 
publicas empezadas, seguidas y .concluidas en toda 
la Isla.. 

E l 22 aviso que' el 15 de Diciembre daria prin
cipio al reemplazo de los cuerpos de milicias. 

E l 19 de Diciembre dicto varias reglas para 
que los Alcaldes cesantes entregasen los documtii-
tos de su administración á los nuevamente nombra
dos, para remitirlos al Gobierno. 

E l 4 mandó íbrmar ternas para el nombra
miento de síndicos de esclavos en los pueblos. 

E l 19 circuló varias disposiciones para los-ime-
vos Alcaldes. 

E l 20 decretó y circulo el establecimiento de 
Tenientes Justicias mayores en las cabeceras de 
distritos. 

OTÍRAS PUBLICAS E N DICHO ANO. 

"'•••í Aguada. 
E n la composición de las ca

lles se invirtieronj , , , » ? ; ^00, 0, 0, 
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V. ' y se gastaron, , , , , 1- 'T. 0, 
í.as reparaciones practicadas 

en ^ íiílesia' costaron,. , , , , 1,900.0. O, 
.Bí .fSBijiaí̂ Btar el ^as&^ hechqgggrjjQ noiajiiíini aa 
las c« frac'i as, afCQOydfen̂  ;á-,, , , 600.0. 0. 

.tHs&'tfficluyo la casa.dej^-ey, y'-
tuvo de ce to en este año, ,. , , 1,206. 4. 30. 
,8̂  ,íEn de A y unta miento y car
mel se invirtieron, , ," , , , » 625. 0. 0, 

Bayamon* 

L a nueva casa del Rey tuvo 
ele co^to, , , , , , , , , , 3,894. 4, 0. 

E n componer las calles se gas
taron , , , ,98, , , ., ,,. , ...... 4 | , 0. 0, 

.0 ,0 S\<j f t t » t f r f Í W ' í S i í ' i i V Í V t ' 

Cabo-rojo* 

E n la composición de las ca
lles se invirtieron, , ) , , ' > > 600. 0. 0, 

E n el camino nuevo para Ma-
f agües, y , , , , , , , , , 360. 0. 0: 

Varias reparaciones en la casa 
del Rey, carniceria y puente impor
taron , , , / ¡ , , , , 22. 2. 0. 

Cayey, 

E n el camino para Cago as se 
gastaron, 956. 7. 6. 

E n la nueva casa del Rey, , 1,773.7, Q. 

Cangrejos. ¡ 
Varios reparos en l ^ c.aŝ  del 



lícy costaron, ] ] l ] ] ] , l 6, 0. 0. 

Caguán 
Se prmci}3ió la naeva Iglesia y 

ise invirtieron en eilU, , , , , , 6,G38. Ó. 16* 
Las recomposiciones hechas á 

la casa del Key costaron, . , , , 166. 6. 17. 
Y en recorrer los varios cami

nos de la jurisdicción, , , , ? 817, 6. 28« 

Cidra. 

E n varias reparaciones hechas 
a la Iglesia se gastaron, , , , , 537. 0. 0« 

E n la casa del Rey, , , , 8. 0. 0. 
Costo el plano del pueblo, , 20, 0. 0, 
Ik i el carnioo para Caguas se 

invirtiéron , , , , , , , , , 372. 0. 0, 
y en limpiar el que va á Coamo, , 37, 0. 0» 

Coroza!. 

E n las recomposiciones practi
cadas en la Iglesia se consumieron, 238. 0, 0, 

L a casa del Rey se reparó en 
m totalidad, y costo, , , , , , 798. 4. 0* 

Fajardo. 

E n la obra de la nueva Iglesia 
se invirtieron, , , , , , , , ? 5,251. 0. 0, 

Se cegó una laguna contigua 
al pueblo, y tuvo de costo, , , '¡ 553. 0. O, 

Para construir la cocina de la 
casa del Rey, se acopiaron materia-
xiaies por valor de, } , t ¡ ¡ , 90, 4, 0. 



Gmyatná. 

Principió la reedificion de lá 
Iglesia, y se inviriieron, , , ? ? 1;C3S. 3. 0, 

También se principio la casa 
del Rey, gasíaiidosej / , , , j 2,600.0. w, 

Guainába, 

ñas reparaciones en la ca
sa del Rey ascendieron á, , ? / > 246. 4. 0. 

Las practicadas en ios cami
nos tuvieron de costo, , , , , , 700. 0. 0. 

Cuatro pequeños puentes de 
madera costaron, , , , , , , 272. 2. Ó. 

E n el empedrado de una calle 
se inviriieron ,; , 5 ? j > J Í 208. 3. 0. 

Humatüo. 

Se concluyó la reediñcacacion 
dé la casa del Rey, cuyo gasto íué 

156. 2. Ó. 
• j ) > > ?. ? •> ; •> J ) 3 

L a torre de la Iglesia costo, , 665. 3. 0, 
E n el camino para Naguabo se 

invirtieron, , : , , , : 3 , 1,895. 0. 0", 

lato-grande. 

Se continuó la obra de la nue
va Iglesia, invirtiendose, , , , , 4,423. d. I?. 

| líauito, 

ij Una pequeña calzada á la sa* 
lida del puente CQsto? ? , , > ^ 19, (l 



U n calabozo eia la cárcel tuvo 
de costo, , , ? , , , ) , ^ 37. 5. 0. 

Las reparaciones á ia casa del 
Rey llegaron a, , , , , , , , 60. 0. 0. 

i ¿nica. 

L a recomposición de laplasa 
y calles ascendió % , , , , , x 658. 6. 0. 

fee príncipiS ía casa del Eey, 
« á s t e r . . e a ella, 2,300. 0, 0. 

i¿n algunos raparos de la Igle
sia, , , , , , , , , , , , 40. 0. 0. 

E n las calles, , , , , } , 6. 0. 0, 

Isabela. 

E l camino a i a playa tuvo de 
costo enja parto trabajada, , , , 585. 0. 0. 

Las herramientas costaron, , 24, 0, 0. 

•Juana Díaz. 

Las recomposiciones hechas en 
la Iglesia ascendieron á, , , , . , •• 952. 2. 0, 

E n la nueva casa del Rey se 
invirtieron, 765. 6. 0, 

Juncos. 

Fue concluida la nueva Igle
sia^ cuyo costo ascendió á, , , , 14,777. 0. 0t 

E n los reparos del cementerio 
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«c consumieron , , , f > , , 30. 0. 0. 

Lo i sa . 
E l nuevo cementerio tu^o de 

rostn 1 5S5. 6. O. 
L a recomposición del camino 

a Tro j i l lo costó, , , , , , , y , 4 ^ 
E l ancón de pas^ge.costó, , , {> 296^ 6. 0. 
Se compraron terrenos para el 

pueblo por valor de, , , , , , 511. 6. 0, 

^avagues. 

E n el camino á la playa que 
fué concluido se gastaron, , , , 3,473. 4. 0. 

E l puente de l a quebrada de 
la Salud costó, , , , , , , , , 119. 0. OL 

E n el empedrado de las calles 
de la población se invirtieron, , 5,596, 3. 0, 

L a s recomposiciones- bechas en 
el camiDo de A ñ a s c o imporí a -
rou) ,• , . , , , , , 42. 0. 0. 

L a l impia del caño del Cora
zón ascendió á , , , , , , , 169. 0. 0. 

Manuñ. . 

E n l a obra de l a nueva Igle
sia se invirtieron, , , , , , , 3,863. 2. 9. 

Mdunaho. 
Los reparos hechos á l a casa 

del E e y alcanzaron á, , , , , , 23. 1. 0. 
Se compusieron los caminos 

con el gasto (|e, , ? j j ? > IfeTl 0, 0. 
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Moca. 

L a constrnccion del cementa 
í i o ascendió a, , 1?̂  

Se concluyó l a ca?a del Rey, 
con él costo de, , , , , , ? , 253. 4. 1. 

L a s reparaciones practicadas 
en l a pMza , calles y caminos costa-
ton, , , , , , , , ; , 547. 4, 0. 

L a Iglesia nueva se concluyo 
en este año , y se invirtieron, , , ' 140. 0. 0. 

Se reparo y m e j o r ó l a casa del 
R e y ; gastándoos en l a obra, , , , 4 0 0 , 0 . 0. 

T a m b i é n se concluyó l a del 
P á r r o c o , invirtiendose, , 5 3 . 450. 0. 03 

Ú .( ." • IQJVaguaboj raí > V>| BÍ sb 

E n lo adelantado en l a obra ele 
l a nueva iglesia se invirtieroiij , , 2^63. 5, 0 

Ponce. 

L a carniceria tuvo de costo, 285. 0. 0. 
E n un pequeño puente, , , 40. 0. 0. 
L a s reparaciones liechas en l a 

easa del Rey ascendieron a, , , , í¿4. 4. 0. 
Y en la carniceria se invirtieron, , . 6. o 0V 

Pepino, 3- , ' 

E n los caminos se gastaron., j 320, 0, 0: 



Quebradiüas. 

Se concluyó la nueva Iglesia y 
se gastó en el año la soma de, , 1,790. 6. 

Tambien.se concluyó la, casa ' j 
del Hey, cuyo gasto fué de, , , 208, 4. 0, 

En recorrer los caminos se in
virtieron, , , , 5 , , , , , 275. 2. 0. 

*S¿in 'Germán. f : 

La composición de las calles 
ascendió á , , , , , , , ? , 645. 2. 17. 

Fué concluida, la casa del Rey. 
"En los caminos se invirtieron, 46. 4. 0, 
Las ccmposicipnes practicadas 

en las calles llegaron al gasto de, 176. 0. 0, 
Una carnicería nueva tuvo de 
costo, 600. 0. Q< 

Tmjilh-aUo* 

Las reparaciones hedías en la 
Iglesia alcanzaron á , , , , , 850. 3. 0, 

Las que se practicaron en las 
calles y dos pequeños puentes, im
portaron, 280. 0. 0. 

Y en la casa del Key y car ni-
ceria se gastaron, , , 40. 5. 0, 

En componer la carnicería, 



tasa del Rey y caminos se invirtió 
la cantidad de, . 148. 0. O, 

•Las antemores oliras ascendieron á 90,096 ps. 
S rs. 1 mrs.j cuyos fondos se clasifican del siguiente 
modo: 

Por ¡os vecinos. 

Pepartos , , , , 
Traba,jo personal, , 
Bonaíivos y subscripciones 

> > > > 

) 

Pondos públicos. 

Fondos de Iglesia, 
De Gastos públicos 
ÍVlatauísa de reses, 
Mu h as, 
Caminos 

5 J 

) } 

Total , ; , . , 

ir3.397. T, 24. 
24,853. 6, 9. 
21,633. 7. 17. 

62,885. 5. 16. 

14,142. 4. 33. 
45919. í. 3. 
7,722. 3. 17. 

200. 0. O. 

E n la maestranza de ingenie
ros., según los presupuestos, se gas
tó en las varias obras practicadas 
la suma de, j 

E n !a de aríillet ia, ,. , , - , 
E n la proseetteion de la obra 

ée\ teatro, . , <. , ^ , » > - ^ , - , , 
En un puente de madera en 

|a boca de Cangrejos, , , 
ei nuevo camino a dicho 
i i i ; S í ) í » ? punto 

15,570, (l 29. 
5,036, 2. i 0. 

6,012. ?. 19. 

425. 4, 0. 
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E n el de Rio-pm^im V I ¡ ^,-82. 4. 12. 

nsti DCCÍOQ de fuerzas 
, 18;9G7. 2, 28a 

. Total, , , 162,935. 0. 8. 

Corresponden de esta cantidad 
a fondos de Real hacienda, , , , 20,606. 0. 29. 

A íbüdoy particulares, , , , 142,9:35, 7. 11. 

162,935. 0. 8. 

lientas. 

1823. Produjeron todas las in
teriores y aduanas, , , 362,209. 3. 3(1. 

1824. Idem idem idem, , 
1825. Idem idem idem, , 
1826. Idem idem ídem, , 
1827. Idem ldem idem, , 

, 484,6b3, 3. 7. 
, 497,9K4. 7. 18. 
, 517,931. 4̂  12„ 

9. 1. 9. 

2.507,151. 4. 8. 

Estadística agrícola, 
12,062. Casas eh ios pueblos y campos 
19,648. Bojíos en id. id. 
1,120. Trapiches de madera. 

219. Idem de hierro. 
110. Molinos de limpiar caféi 
293. Alambiques. 

Cultura,. 
10,136. Cuerdai de eaña. 



23,261, Idem de plátanos. 
12,821. Idem de arroz. 
12,579. ídem de maiz. * 
25,209. Idem de tabaco. 

626. ídem de yuca. 
7.235. idem de batatas, 

428. Idem de ñames. 
612. Idem de frijoles. 

17,860. Idem, con 14.298,713 palos de cafe: 
158. Idem, con 1,422,513 id. de algodoné 

1,932 id. pim- malag-
©5,259 palmas de coco, 
23,797 pal. de naranj. 
33,451 id. de aguacat. 

31 hornos de cal. 
72 id. de ladrillos, 

88,3-55. Cuerdas, 6 441 caballerías 155 cnerd. 

3.118,410. Coaríüos de rom. 
365;535. ;Q,üÍBíales de azucarJ 

3.118,410. Coartiiios de miel. 
1.647,928. Cargas de plátanos. 

51,274. Ctuintaies de arroz, 
37.737,000. Mazorcas de maiz. 

13,257. Quintales ̂  de tabaco, 
^ 25,740. Idem de yuca. 
102,825. Idem de batatas. 
20,630. Idem de ñames. 

1,223. ídem de frijoles. 
130,900. Idem de café. 

12,484. Idem de algodoné 
73. Idem de pimienta, 

44,250. Cahices de cal, 
2.160,00©, Ladrillos, i 



Cna?u«. 

16,683, Bueyes. 
8?13L Novillos 
3}49L Cabesas ganado lima?. 
4,019. ídem itiem eabiuáo. 

15.266. Cabcilios, 
17,134. Yegoas. 

' 212. Burros. 
632. Muías. 

16,116. "Cerdos'. 
134,505. GalHoas. 

6,046, Paboa. 
Productos. 

23,189. Temeros, 
_ 7,193, Corderos. 

8,344. Cabritos. 
' 11,989.. Potros. 

123. Muietos. 
68. Poliiiios. 

96,294. Léchonés. 
3,226,358. Huevos. 

806,902. Pollos. 

JEstadistica civU, 

Padres,-, 
Madres i 
Hijos, 

Padres, , •, 
Madres 
Hijos, 
Hijas^ _ 

> > J 

Blancos. 
',•:,>;.-:» 0/» 
> 7 »1 J 

J >, 1.' , 

7 J ? J 

Fardos.: 
i • > j 

? ? ? ' 
j í ?? .••:') 

l 29 . 

20,783. « 

41̂ 158*. í 123,98a 
40,909. 3 

12,710. 
13,603. 
25,670. 
25,345, 

77,32a 



Madres , 
Hijos, , 
Ui¡mf , 

•^3 J 
il adres 7 

J 3 

Padres, , 
Madres , 
Hijos, , 
Hijas, ? 

> » » J » 

> . ? ? > 

? ? í »• 

> > J > 

J > • > 

I > > V 
? 5 > I 

J j >' > 
J > ? ' 

5 > > J 
3 3 3 3 

Tropa veterana 
^arcei, pantiilíi y marinería en 

4,729. 

6,224. 
6,470. 

1^649. 
1 ¿SjSGo. 

3,845. 
4.625. 

11,352. 

.5,52? 

38,906» 

284,173. 

N O TA.—ías agregados sen casi lodos de la 
dase Manca. 

t>a 1 5, 10 años 
lie 10 á 20 
De 20 a 30 
Pe 30 a 40 
De 40 á 05 m 50 á €0 
Í3e 60 á 70 
De 70 á 80 
lie 80 á 90 

59,429. 
52,272. 
303634. 
18,053.. 
l í ,0^1. 
5,915. 
2,414, 



pe m s 100,; 11 i 

Clasifxacim. 

Carpinteros , 

2S3. 
80. 

Herrero?, 

Zapateros, , 
Sastres, , 

Blercaderes, , 
V eníorrilleros, 

D d ÉBk, de Europ 
)S de la America 

Españoie^, , 
Franceses, , 
Ingkt 
Dai 
Alemanes , 
Holandeses 
Italianos, ? 
|}a Africa,, 

Casados, ¡ , 
Viudos, , , 
Solteros i , 

285,863. 

101,749-
960. 
488. 

.•330. 
690. 
279. 
541. 
8-14. 
m 

Canarias y otros pmv 

J s 

S 3 

13029. 
Q/T Q 

90, 
223! 
220. 

a62a 
284,173. 

58,2 IT. 
11,063. 

214,888.. 



Nacieron en « ISfe^ 
Morieron, , J j , 

f ió! 
15,769. 

¡atrinionios , , , , 1,907, 
Too 9 heridos: 4 asesinatos: 18 suicidios: 4 in

cendios: un temblor, y se ra crinaron 7,733 personas. 

L a revista mreci6«2'8l compañías con 918 o/i-
«ialeá y 303S6Í urbanos. 

L a liquidación de cuentas do fabrica de 53 I-
glesiás; dieron 125,506 ps. 6 rs. IB mrs. en metali-

mrs, Ljiaias. mi co y deudas: y 33,61 
inchiir la1'Capital. * < <. ? ' ' - •• 

Se repartieron por subsidio en 
todos los pueblos do- la Isla -j , • 

Idem para gastos públicos , , 
E l empadronamisfnto de tier

ras produjo 6,425 carillenas .115, 
cuerdas, y su derecho ascendió á 

Las cuentas de los gastos pú
blicos de los pueblos han ofrecido 
un sobrante de, , «, , , % , ,, 3,591. 0, 0. 

; , Buqn.es que entraron y •salieron en todos los 
puertos de la isla, •incluso la'Cápitta'!,,en el año 
de 1827, v en cuyo numero- están ios de cabotage» 

- Entradas. Salidas. 

75.0ÍT. 5. 18. 
32125. 1. 3. 

9.462. 2. 25, 

Españoles, , 
Franceses. 
Americanos 
Ingleses. . 
JJaneses. .; 
Suecos. , 
Sardos. . 
Holandeses 

j.S84. 

67. 
55. 

o 
a» 

10. 
14. 

htm, 
118. 
186. 

53. 
50 

3. 
• •-••'6. 

16. 

2,262. 
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E n este a ñ o principiaron las cc-mnnicacioné^ 

entre el Sr. Latorre y D . J c sé Antonio Ar izába lo 
desde Caracas para volver aquellos paises e l - ' 
dominio de M . F u é mucho lo que se trabajo GIT 
Pner to-r ico para lograr aquel objeto en benéñdio 
dé los Venezolanos que • estaban sufriendo el m¡gó 
dé l a anarquía ; y como se baya escrito tanto so
b r e e s t é asunto con particular í n t e r e s / v a ahora á-
verse decididamerite lo que pasó, quienes se oca--
paran de tan interesante servicio y el estado en 
que quedó el prtt^eclO á ím'•-del. año . De este mo
do quedarán 'desvanecidas las ' equivocaciones coa 
que se ha escrito hasta abora de esta materia, co
ya narrac ión va sujeta a los documentos oficiales 
que mediaron. 

L a Costa-firme se hallaba en estos momentos 
envuelta en facciones, cuyo' resoltado "parecía de-
bia'' ser'el aso!amiento del pais. Se hab ía separado 
Venezuela bajó la dirección de FaJez del gobierno 
central de Bolívar. Este precipitadamente salió de 
S a n t a - f é y se mírodojo en la plaza de-Puerto-ca
be l ló 'que mandada por I-barra no reconocía á"Paez,-
Todos c r e y é r o n l e entablase l a guerra c iv i l entre 
.estos dos cabecistas y sus partidos, y- contra los 
mas fundados juicios, se reunieron previa una en
trevista, y pasó Bolívar íi Caracas con el '-carácter 
de Presidente, pero sin que-se rebajase nada á- Paez 
e n ' é l mando que sostuvo de Vénézue la . Bolívar se 
conocía no disfn taba del ascendíeii te -'-qne Faez en 
l a Provincia, y sus-intrigas no pudieron lograr l a 
destrucción de este. E x i s t í a n en ella va-rias partidas 
que hac ían l a guerra a l gobierno de F a é z y de 'Bolí
var, y las que por mas qua f.-eron perseguidos se 
l iabían mantenido constantes contra aquellos, par
ticularmente la de Cisneros, N o "habían bastado ni 
las oferíaSj ni las a.meiiazas5 ni la fuerza que se 



empleo contra ellatj y el país-inmediato á Caracas 
se hallaba aterrado por las invasiones y osadía de 
aquellos partidarios. E n estos momentos recibió, 
ei Sr. L a torre dos cartas de- D. J o s é Antonio Ari
cába lo , firmadas en la Gnal ra con fechas 5 y 6, de 
Abril, las. cuales- vinieron dentro de, otras con so*, 
bre al Intendente D, José Domingo Díaz , E i con
tenido- de l a del 5 se red ocia á manifestarle que: 
en 17 de Dbieoabre de 1825 y 9 de Febrero da-
1826 hab ía escrito A t i z á b a l o a l Sr. L a torre so
tare su dtn-acioa y las. demás circimstaEcias que-
ligaban m historia desde su salida de la Pen ínsu
la . Q,oe habla proseguido adelaEtaisdo el progreso 
de las partidas realistas,, entrado ea. relaciones coa 
estas y logrado por ñn l a formación de una masa, 
constante de 3,000 hombres- do infanter ía j 500 
caballos, cuya- fusrs-a b a H a procurado se mantu
viese s .ubdmáida Ínterin conseguia ver sobre a-
f i ie l las cos tas- íueraas navales de S, M , que prote
gieran.las- operaciones terrestres, bajo cuyo aspec
to coatinuaban esperanzados en la apar ic ión de 
este important ís imo auxil io , sin el cual a"ia.que te
nia probabilidad, de- lo- contrario, seria aventurar 
l a suerte de- tantos íieles que estaban resueltos á 
derramar la ul t ima gota, de sangre por restablecer 
en aquellas provincias el an í igno dominio español 
bajo ios. sagrados-. auspicios de- B. M . • 

l>eeia. t ambién que. si por mi accidente no-lm-
biese arribado á este puerto (Puerto-r ico) l a es
cuadra a l mando del brigadier de l a R e a l Armada 
B . A n g e l Laborde, estaba, resucito y lo mismo to
dos los- comandantes de - ' i i k\:i:, a emprender - la 
restauración; del mus amado de los l leyes ei Señor 
B o u F e m a m i ó , .¥11 en estos dominios dentro del 
termino- de sesenta dias a lo mas, contados desdo 
"la fecha de m carta^ y ea este caso no podr ía evi* 



•Wt íñ efuslcT*. de sTmgî e comigm^nte -al o i á m 
l a guerra, que podría conseguir omitirla o tiámá* 
•mm-en mucha parte, si presentaba la escna^ 
•cfra con el Tectirso d̂e los ú m bataliones protisi©'. 
'maies de europeos y aiiierícaioos -que éxístiafí, en.. 
•Cu-ba, armamento y municiones de boca y guerra. 
L a opinión general de los pueblos asegnr-ába era 
l a mas recomendable en Ésmé ¿el Bey iniesteo» 
•Señor, siendo los sogetos ^mprometidos muchos 
•y dignos de la^consideracion de S, 11 en Temime» 
•ración de sus distingnidos servicios, la tpxe les isát-
"fcia ofrecido en su Real Nombre, por lo cual creía 
irmemente no desestimaría (el -Sr. Latorre.) la Ü-
•portunidad de coadyuvar por su parte desde esta 
isla al éxito de una empresa qoe le daría lionor 

'y .gloria por realizarse bajo sus auspicios. 
Decía, que presentada la .escuadra sobre l a 

Guaira podía mantenerse en el era cero de quince 
:a die^ y seis días amagando hacer un desembarco 
por Carsipano é Curaaná, -áíin de, .distraer las fuer
zas enemigas sobre aquellos puntos, para.conseguir 
••1111 golpe de mano sobre la Capital y valleá ép 
• Aragua; t¡ué saldría el -competente 'aviso desde lík 
Guaira presentando al gefe que mandase las fuérzaos 
••navales Don...... nombrado interinamente Desoueso 
•ministro principal de •Real hacienda ca dicho jmsv* 
io y Don., , -cuyas persogas podrían-inantenerse 

•abordo en rehenes, ínterin se inspeccionaba>el modo 
^ u e 'se ereyera -mas conveniente para .asegurar en 
• aquellos puntos la obediencia-á É, J l . Q n̂e si psxr 
•algún accidente no estuviese -en iPnerto^rico 
!la escuadra del 'Sr. Laborde, y consignieran las 
ventajas prediclias, los mismos sugetos pasariaa 
con toda festinación á dicha Isla y la de l a Ha
bana comisiouados para dar el aviso y pedii to-
•<k?B:jU>« rmmo» gu«#8 •piutoe-n •p^p^íciomr i ^ , -
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' ja la prosecución de la campafisí, particularmen
te el de armamento de iafanteria y caballería, ví
veres y oficiales que reunieran las circunstancias 
•necesarias para el mando de las plazas hasta que 
.S. M . se dignase disponer,el envío del General y 
tropas que debiera mandar y obrar en las, provin
cias. Exigía que en obsequio del mejor servicio de 
S. M , .se transmitiera inmediatamente su comuni
cación en calidad de reservada al Capitán general 
de Coba y al Comandante general de aquel apos
tadero., para qoeinsíruidos del estado de. las co
sas- en Venezuela, prestasen todos los auxilios que 
estuvieran a sus alcances, y que ninguno como el 
Sr. Latorre podía juzgar los que fuesen necesarios 
por el conocimiento practico que tenia, del-país. Pe
dia por de pronto- el envió de uno 6 dos oficiales de 
artillería de la clase facultativa y algunos de la de 
,practicos con sargentos y tropa 'del arma para las 
ocasiones que se ofreciera hacer uso de ellas, por 
10 escaso- que estaban de. militares que tuviesen los 
conocímieiitos necesarios en la materia, y algunos 
:empleados-del Ministerio político del cuerpo que 
llevasen el orden de cuenta- y razón con la exacti
tud que se requiere. Becia también que en la mis
ma fecha elevaba representación de tales aconteci
mientos á la superior consideración de S. M. por 
el conducto del Ministerio de la guerra y tam-
íTbten por el de S. A . S. el Siv Infante Don Carlos, 
¡¡y por el Escmo. Sr. Duque-,del Infantado, para que 
penetrados de todas las circunstancias'-que espla-
11 aba en ellas, moviesen el animo de S. M . á la So
berana resolución que fuese de su Real agrado, 

.Por ultimo, concluía que no dudaba que el Sr. L a -
torre le contestase sin perdida de tiempo sobre su 
resolución y ..esperanzas que podían tener, valién
dole, si era píeciso, de algua estíangercrúe la en* 



ierk conñánsa de! Gobierno qtie con gran' reserva 
llevase la comunicación solicitando en la Guaira 
J>ÓT • el Sr á quien tniieamente podia .descubrir 
el encargo que llevase y en ¿regar .los pliegos qm 
se. 'dirigieran, para: q.ue fuesen conducidos a l . pun-
fü donde se hallase Arizábalo, en el concepto de 
que debería adoptar todas las medidas de segur 
dad, pues hasta el momento .critico de hacer la 
reunión general de todas las pariidas y ponerse a 
la cabeza. .de ellas,- se mantendrian haciendo- sus 
combina cienes entre, la Guaira, Caracas ú .©tro 
punto de la Provincia bajo el disfraz de a ^ n a ne
gociación mercantil, coa cuya conducta ka-bia podi
do hasta entonces conseguir las ventajas que iban 
¿i producir el efecto mas favorable, • - . 
. . . E n la del, 6 recomendaba el contenido de la 
del , 5 y ias' anteriores de Diciembre y Febrero; 
prometiéndose el resultado mas feliz si - el Sr. Lar 
torre, como esperaba, se dignaba auxiliar a iiuir 
ios fíeles habitantes que estaban resuelíos' a hacer 
..el ultimo sacrificio por conseguir la res i aura clon 
.del legitimo Gobierno, esperando que no olvidaría 
Jas glorias que liaMa adquirido en aquel pais, f 
.'que protegerla á, los buenos servidores de S. M.^ 
seguro de una gratitud eterna por parte de ellos* 
•Las que .citaba escritas en Diciembre y Febrera 
4io las habla recibido- el Sr. Latorre.-
f ] inmediatamente qu© se; entero de las referí:-
.•das- cartas, lo mismo que el Intendente Díaz j 
Secretario Córdova, únicas personas a quienes ma
nifestó el asunto,- dispuso se comunicasen sin per
dida de tiempo- a los Sres.-. .Vives- y Labord.e, tan*, 
to para cumplir con el encargo .que se le, iiaciu 
.como para hacer todo lo que se pudiera en bene
ficio de los. leales vasallos de- S. M.' y en su mejor 
^ m k i p >• »i. resultaba cierta .la reacción generad 
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qiíe se le^ corfiimieabaj é \ú:m qne al e.f;-rf^ »e l ra l 
bilifase y saliese con toda prontitud la goleta Mos
quito, por cuyo buque remitió ios pliegos conie
cha 2 de Mayo. 

Manifestó en diebá comuniracú.n al Sr. V i - . 
Tes, que la firma de las cartas eran sin duda al* 
guna de D . José Antoriío A i izábalo q«e las sobs-
cribia, al cual había conocido en Co.sta-firrae de 
teniente de artilleria y sabia que estuvo en M a -
racaibo y capitulo con los demás de aquel ejerci
to, dirigieñdose después á Cuba en clase de ca
pi tán de infantería, sin que después bubiese tenido 
fioticia alguna de su existencia, ignorando cuando 
ftié á la Península , la época de su regreso, y el me
dio por el cual se hubiese introducido en Venezue
la; que era sobrino del brigadier D. Juan Ar icá 
balo y estaba informado que nunca vaciló en la 
opinión y habla sido cons tao íemente realista. S in 
embargo observo al mismo tiempo que podía ser uu 
ardid de los enemigo3? aunque no veia e l objeto 
que en este caso se propusiesen^contra las dos islas, 

' á menos que no fuese el de separar la escuadra del 
|>lqqueo de la de Porter para atraer esta á Costa-fir-
iiie á fin de que se reuniese a l a de Colombia, que 
sabia la bábian reforjado y recibido mariner ía del 
Norte, sobre cuyo particular lo creía con mejores, 
datos. T a m b i é n manifestó ai Sr. Vives no encon
traba plan determinado centra Puerto-rico, puesto 
que los auxilios que pedia A r i c á b a l o ' d e armamen
to, municiones, gefes y oficialea eran para después 
de haber verificado la reacción, ofreciendo rehenes 
a la escuadra, y ade lan tándose a decir que si esta 
no se presentaba, después de esperarla sesenta dias, 
seguiría la empresa sin su socorro. Este plazo de« 
lúa cumplirse eí 5 de Junio, para cuya fecha tam-
poco eiaa posible, quQ. la.e&cuadra estuviese .. sobre. 
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las costa?» de Venemiela, pér© qne coriceptuaba 
lo fuera para haber estrechado á su fin á la meji
cana.. Le esposo per fin que con los referidos datos 
y su privilegiado talento podía resolver lo que juz
gara mas prudente y .mas conforme al servicio de 
.S, SI, sirviéndole .do aviso que contestaba á Aricá
balo sin comprometerse y le -ofrecía cuantos recur
sos estuvieran á su alcance, los que har ía efectivo» 
tan luego como se le participase un éxito favora
ble e~i la empresa, en cuyo caso creía conveniente 
aaKi-Iarie á la vez para no dar logar á reaccione» 
y descalabros, ofreciéndole por ultimo le dada par
te de Cuanto mas adquiriese en. el asunto, inciu» 
yendole dos impresos que liabia publicado el ínten-
d en te p-ra ganar opinión en Venezuela y de los 
cuales se remit ían ejemplares á Arizábalo por ha
bérse los pedido en la comunicación que le dirigid 
3articularment0j de todo lo cual elevaba la corres-
ppndiente c o s i t a á S. E l y daba ai Sr. Vives el 
3arabien, en caso de po ser ficción, por tener am? 

'JOS la gloria ¿3 Car principio con ventaja a la tran
quilidad ce la America, asunto de la mayor ira*-
por t año la política. 

L a contestación .que se dio á Aricábalo estaba 
.concebida en estilo figurado, pero bastante para 
jque supiese se liabian. recibido sus dos cartas, y no 
.las anteriores: que se habían participado sus con
tenidos a las autoridades de la Habana, se le ayu
daría en-su empresa, y el modo como podia prose-
g-uir dando avisos. 

i E l Señor La torre hallo en la comunicacioTi 
•de Aricábalo bastante importancia, y aunque 
lio dejó de observar que pudiera ser algu
na trama dé los insurgentes, como no se pidiera 
otra cosa que cooperar á la empresa dado que 
íuese el golpCj y que la escuadra se presentara en 



Jas costas de ^eftMnéM^pSfe distraer ul enemigó 
y para obrar con seguridad, no veía ningun coito 
•fíromiso en cUo siempre- que el' Sr. Labórele se -ha
llase en posibilidad con su división de practicar? 
lo, sino era importante sn presencia sobre la isla 
de Cuba y se hallaba desembarazado de la aten
ción con que hasta entonces le habla cenpado la 
fuerza de Poríer. S i era una asechanza de los ene
migos contra Pnerto-rico, se le desvanecía seme
jante idea ai reflexionar., qué ios ?.uxilics y la coo
peración que se le exigían,-debían ten el lugar des
pués de- principiadas las operaciones. Por todas es
tas rasónos, sin compromiso del Gobierno, contes
tó figuradamente a Armábalo por el medio qne 
proposo el Sr. Bia^ . VM haber aventurado otra có^ 
sa que el géé%6 ene pediera ocasionar la per:;f:;-.i 
encargada ai efecto, -ofreciéndole a sonel arma^ 
municiones y los demás auxilios que estuviesen I 
su alcance para que prosiguiese su empresa, los 
cuales daría con todas las debidas seguridades. | 

Las noticias'que diariamente recibía el Sr. 
"Latorre por-varios-conductos sobre el estado de 
aquellos países, le inclinaban á dar el mayor aa-
censo á la comunicación de Aricábalo, pues no te
ína duda que en ellos reinaba la miseria, el 'des
contento, él desorden y todos ios -males dé l a re
volución, siendo constante que en las provincias 
"existían partidas que iiaciaú la guerra a aquel 
'Gobiernov Unido esto á - los muchos 'habitantes que 
ansiaban por el reconocimiento de-8. M . daba mea 
crédito á la' empresa de Arizábalo, bien que la fal
ta.'dé las dos cartas que ñó se hablan rejbbdo % 
ofrecieron alguna perplejidad y cuidado. E l ínten-
•dente Diaz recibid una muy ' sucinta' del mismo 
•Ariz&balo en que le recomendaba la publicación 

ideas favorables fara- formai* l a . opinión, f m 



podía ser esto' objeto de alguna intriga, porque no 
era la primera vea qne el Sr. Biaa ímbiele es* 
crito contra Bolívar y la revolución, ni nuevo esto 
en Puerto-rico, donde el autor de estas memo» 
rías constantemente emitió BUS opiniones contra a-
quelia en Iti gaceta de la plaza. 

No puede negarse que el Sr. Latorre se ma» 
nejo en este asunto con toda la prudencia que cor
respondía; lo comunico al Capitán general y Co
mandante general de Cuba con observaciones o-
portnnas acerca de Amábalo , ' ambas islas y es
cuadrilla de Perler, y se puso en observación sn. 
bre la realidad dsi^negocio, decidido á desplegar 
todos ios recursos que estuviese:] íi su alcance pa
ra proteger á les leales dé Yeneaueia y reducir 
las provincias al paternal Dominio de S, M . com'o 
empresa muy i:::;-""'ante para el mejor servicio^ 
sosiego y felicidad de aquellos pueblos, sin que 
por esto dejase de vivir mas vigüante y con todas 
las precauciones que correspondían por si las in
tenciones hubietaii sido siniestras, hallándose pe
netrado que los insurgentes persistían en hostili
zar á toda costa a Puerto-rico. As i lo hizo pre
sente á S. M . el mismo día 2 de Blayo, dejando en 
¡el sigilo este interesante asunto que en parte sa
bia el Comandarte de Marina Vertís por la que 
tuvo para el despacho de las comunicaciones, y el 
'Secretario del Gobierno qne fué encargado esclusi-
vamente de este reservado asunto. 

E l 8 de Mayo recibió el Intendente otra car
ta de Arizabaio fecha en la puaí ra el 30 de Abri l 
corroborando la del 5 y las que le incluyó pa
ra el Sr. Latorre, y le anadia, que era imperiosa 
la necesidad de que le facilitase en primera oca
sión y por el conducto que había ya indicado to
da* ias ncticias que fuesen bastamíe á manifes-



i a r l e los soccrros con que podría contar y para 
que tiempo, valiéndose de a lgún es Ira ngero de l a 
confianza del gobierno que bajo el aspecto de ne
gociante se introdujese en l a Guaira , acercándo
l o miiciimente a F . á quien con mucha precau
ción podía solicitar, y el cual le instruir ía de su 
paradero, y en caso de no hallarle por haber pa
yado a l interior se entendiese con A . que se ha
l laba en Caracas y con quien t endr í a introduc
ción por F . 

I>aba aviso que el comandante da operacio
nes de las partidas realistas del T u y D. José Dio-
jiisio Cisneros acababa de dar cuatro acciones glo-
jiosas en las que habia aterrado á la foersa ar
reada de los rebeldes acaudillados por Cegarra 
y un ta l Burronegro, que condecorados con el ca
r ác t e r de coroneles fueron destinados á destruir 
a aquel. 

L a primera acción, según los parles verbales 
que habia tenido, se dio en el sitio llamado la 
Quebrada del Infierno, sobre Petare, contra dos 
compañ ias del ba ta l lón de Junin que fueron ce; 
pletameute derrotadas y perseguidas hasta el ú -
t\o de los dos cafemos, cerca de Cha cao, en l a 
que perdieron los fae.ciosos 2 oficiales y 23 sol
dados con un tambor. E s t a sucedió el l í de A b r i l 
á las diez de l a m a ñ a n a . 

L a segunda sobre l a cabeza del pueblo de 
S t á , L u c i a el dia 14 con los mismos felices su
cesos y perdida de 7 hombres de parte de los in
surgentes, f 

L a tercera-el dia 16 á las inmediaciones d^ 
Chara ya ve, con iguales ventajas y perdida de un 
oficial 11 soldados y 2 tambores por parte de ios 
rebeldes. 

L a cuarta en las margenes del pueblo .de T a -



cata y sítioar eonroéidos- eou el de Piedras aaule» 
en que murieron el coronel Búrroiiegm, un. capi
tán de Junin, 2 tenientes, un subteniente y 
hombres entre las clases inferiores. 

Estos felices acontecíinieníos habían reanima
do el valor de Cisneros, el cital se líúWm puesto 
en comunicación con las gruesas partidas de los 
Güiros al mando de Ramírez, Doroteo y Cente
no, que formaban un cuerpo de 2,300 hombre* 
entre infantería y caballería, que habían a bando* 
nado las montañas para provocar á los insurgen* 
tes en acciones campales, oeopaban sus posicio-» 
nes guardando la linea del rio Guarico sobre Car* 
tagena, y hubieran tomado posesión de San Se
bastian de los Reyes y villa de Cura si sus avi
sos no los hubiera hecho detener para, formar com
binaciones mas maduras. 

Decía en esta carta, que no CECGBtraban o* 
posición alguna en los pueblos; que todos los re« 
cibian con los brazos abiertos, pero que aventu
rar grandes empresas sin el apoyo-de fuerzas na
vales que los auxiliasen seria' temeridad; no por 
que dejase de conseguirse'ei: restablecimiento del 
gobierno de S. M . , sino por los males que; po
dían sobrevenir de la desconfiansa de los pueblos 
fei no velan auxilio esterior. Le encargaba se pe* 
Retrase de su situación y de las ventajas que ^ 
esperaban para que interpusiera su valimiento ea 
favor de la causa del Rey, y et ígia no se per* 
diese momento y se le contestase- a los- euaíra 
avisos que habla dado, exponiendo que no podía 
desentenderse á los clamores de infinidad de per
sonas respetables que le instaban por que se pu
diera á la eabe^a de aquellari fuerzas y llama* 
•mientes qae le hacían los comandantes de las par* 
iida» píira la» mmázm y dirijitse. ^biende* 



lo detenido , imieamente la contestación' del go'i 
Merno de Fuerto-rico para dar mi, golpe decisivo 
fsobre. la Capital,, de donde acababa de bajar ei> 
la tarde de aquel diapara aprovecliar el paquete, 
Kncargaba el modo de nianteaer las coniooicacio-
Mes; que no Be publicase el progreso de las partidas 
realistas, para -no despertar al gobierno insurgen
te que las ocultaba; pedia pronta contestación y 
avisaba q-ue habla espías de los insurgentes- cer-» 
ca del gobierno de esta Isla aunque ignoraba 
quienes fuesen y que convendría tratar ei asunto 
con -la mayor reserva, tino y circunspección. SobrQ 
Barcelona decía que estaban preparados F. y F. cpi| 
600 hombres para reunirse y emprender las-operacio
nes al primer aviso, y que liabian formado varias 
guerrillas que llamaban la atención sobre las la
gunas de Tacarigua y Rio-chico. 

• Conforme recibió el Sr. Latorre el 8 de Mayó 
la anterior comunicación de manos del Intendente 
á. quien se había dirijido, la trasladó a los Sres, 
Vives y Labórele el propio día y ñetó un buque 
que llevara ios pliegos por la via de Cuba con 
particular .encargo a sa Gobernador para que jas 
dirigiese con la - mayor prontitud. E l -9 salió el 
"barco con eiks y el duplicado de los anteriores^ 
y manifestó que tenia otra confianza que la que 
Babia indicado el ella 2 y se fundaba-, para ello 
en que las personas que citaba Arizabalo en su. 
carta-eran:- todas conocidas y de sentimientos rea* 
lisias, y' como'-en- esta clase de cosas .lo que con
viene "es la-"-prontitud, y l a íirmesa,, no dudaba, que 
si le era posible- maüdar parte de.la escuadra con 
alguno- de ios cuerpos provisionales '.y-dinero,,, po
dían prometerse eslraordinarias V C Ü J Í S , y que 
•por su parte auxiliarla:con fusiles, Tlveres, g«ie% 
•oficiales, poco numerario y a mucha nrgenoia 
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éfetñfo tropa y flfuñtói^í^ pero que U foliaba^ 
buques y estos enui csenciálisimos para1 d objeta. 
Considero ia empresa ventajosa y ofreció que coo
peraría éft ella eíícucisimainerite, porqas estaba pe
netrado de io itíiportante que era cambiar todo el 
especio de los negocios en America. También le 
•avisó- que dentro de dós 6í tres dias iba á despa
char itn coiaisíotiado de toda su confiansa á Cara* 
cas con sus avisos bajo todas las precauciones y 
esperaba su vuelta. La justa desconfianza que ha
bla manifestado él S-r. Laíorre en vista del primer 
parte se habia desvaneck'o mucho por el conducto 
que llegó la carta del'30, los hechos que contenía 
y las personas "que designaba, y aunque no lo con
ceptuaba bastante para comprometerse abiertamen-

•te, -lo estima s?iñciehte' para-no dudar ya de la 
realidad. As i lo dijo al Sr. Vives, y que esperan
do Aricábalo únicamente- la llegada de buques de 
guerra pata decidir la^cuestion, debía aprovechar
se este momento, que conceptuaba tanto mas fa
vorable por haber tenida noticias de una reacción 
en el Peni, donde se había desconocido á Bolívar 
y quitado IW cons'iltucion Bolívia; y como la posi-
cJon, fuerzas y-'recursos d é l a Habana foeseñ-iiifi« 
líitamente superiores á las de Puerto-rico y los 
Bres. Vives y liab-orde, tan interesados por el me-
jb i servicio do S.- Ms? confio sacar cuanto partido 
lirindaseii las eipcimstaiicias- del negocio que pré-
- sentaba Ark r^a ío Vonagiiela.' 

Había previsto el Sr. Latorre la gran utili
dad que hubiera proporcionado al Beal servició la 

- permanencia de dos 5 tres cuerpos en Puerto-rico 
Rciimatadoia y algunos buques- de guerra de esta
ción, satisfechas ambas fuerzas por la- Habana, 
pues de este modo se podrián aprovechar las oca-

. sienes qu© se pvesentáran con todas sus ventajas^ 
31 
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ÍEcho de ver su falta en estos momento? y se pre» 
iaelró mas de la utilidad de esta idea. La." (uer-Ánfi 
•estacionadas en la Isla y en posibilidad pronta de 
'inarcliar á cualquier punto eran suficiente guerra 
m, la insurrección. Los enemigos con el temor de 
•ser invadidos por fuerzas efectivas é inmediatas, se 
encor¿v.?ab?.n en la necesidad de mantenerse en dis
posición de poderlas recibir, y esto les eausana.ua 
-gasto que no les era posible sufragar; la reunión 
jde tropa ofreció á les pueblos, vejámenes y tropelías 
:C¡ne destruí Han moralmente al liobierao, y los lui-
.-ques. .de guerra. con peqüeños cruceros • que .Mcie-
«en, adeciLs cíe conservar i|bre y segura la na ve
jac ión , des'crairian el poco comercio de los insur-
.gentes, al paso que se baria- á estos una guerra 
la mas efectiva sin tifaf W} sclo tiro. L a posición 
de la isla a barlovenio oíVace para esto cuantas 
veaíajas son mia^'»n¿iotes. 

E i comi^onaoo í.aoia suIUo para Caracas,-de 
cuyo-punto no ved ojo ninguna noticia el Sr. L a -
torre hasta el 6 de Junio que por las Colonias tu
vo, un detall de la situación política de aquellas 
provincias basta :el 17. de ; Mayo, el-cual en subs
tancia era, que Bolívar, debía salir de la fefeí-ida 
Ciudad á últimos de diclio mes para Cartagena en 
una fragata de guerra inglesa que se hallaba en 
Puerto-oabeilo, y en cuyo buque habia llegado 
T«n ministro de dicha nación, cpsnisionado cerca del 
gobierno de Colombia, el que según las observa
ciones que s'e habían hecho parecía ser un especta
dor de todos ios pasos de aquel Gobierno, pues no 
quedaba cosa que no inspeccionase, imponiéndose 
hasta de lo mas indiferente y haciendo apuntes de 
todo.. Trato de recorrer los valles de Sta. Lucia, 
sabana de Ocumare, Cuba y demás pueblos in-
mediatüSj per© Bolívar4c hizo presente que era 



é?íponer s t i vida porque todos esa» valles se hal la* 
Ijan ocupados por las partidas de Gisneros; pidió 
«na escolta qne lo acompañase y Revenga le hizo-
ver que si salia con el la era motivo para dar qneí 
l a b l a r a! pueblo y ma ni Testar que habia algrm tra-i 
ta do secreto entre los dos gobiernos, como algunos 
lo suponian, y en las eircuristancias era preciso e-
vi tar todo motivo de desconfianza, y qoe respecto 
á hallarse la fragata en Puerto-cabel lo, harían e l 
v i a ge por tierra ; asi fué det^rrn^ado .fijando e l 
22 para la marcha acompañado de Faers. E l comn 
sionado pidió una. r z m n de todos los pueblos de qo» 
se componen los valles y se le dio de los que estaa 
en la rota de Valenc ia , mas él la exigió estensi* 
va á los de la v i l la de Co ra , Magdaleno, Guigue f 
la Q,uinta, y de los correspondientes á la provin
c ia de Ca ra bobo que a lcanzan hasta -Barqnisime-» 
to, de cayo estado quiso enterarse. Hevenga pro
co ró distraerlo á pretesto de falta de tiempo por
que Bol ivar deberla hallarse' a-fines .del mes en 
Puerto-cabel lo, pero le contesto que la fragata te* 
nía mucho que recomponer, y había lugar bas* 
tan te para reconocer las referidas poblaciones. 
creia que entre Bolívar y los ingleses l iab ia 'un 
tratado secreto, y que todas las comunicaciones 
que hablan mediado con el comisionado eran he
chas por Revenga y Aranda, sin que se hubiese 
impuesto ningún individuo de la Secretaria. E n e l 
publico solo se sabia haber exigido eí pago de los 
intereses de la deuda y que estaba dada la orden 
para satisfacer. el saldo hasta fin de Jul io, pero 
que era imposible verificarlo, porque las pocas tro
pas que tenian estaban pereciendo y se sostenian 
del robo que era disimulado. Paez habla regíesa¿ 
do del Apure, á suplicas de Bolívar, quien le roa* 
nifesíó que de no hacerlo asi se perdía la republl-
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ea, .siendo el nnico que podía saldarla m\ aqiifl 
estado. Se presentó con una guardia de liorjor que 
<?scedia á la de Bolívar. Este aparato traia dk? 
gustados á muchos y en las criticas se tocaba I>as* 
tan te lo necesario que era volver, al gobierno es-» 
pañol, siempre que se perdonasen los pasados eŝ  
travios. 

E l 16 por la noche se celebro una junta se-
e-reta en la habitación de Bolívar, a epo adsíieron 
este, Paez, Silva, Toro y Mendoza, m ta emi pro
puso que teniendo que ausentarse á.Bogotá, don
de le llamaban imperiosamente los a-egocios, liabia 
determinado dejar establecida una junta compuesta 
de los referidos sngetos, quedando las armas á-car
go de Silva, • único que podia . salvar á Yenezoela 
en,la crisis ..gil que estaba; se Quejo- de que todo 
cuanto emprendía le salla contra sus idea?j, por-» 
que las •opiniones estaban encontradas, • y que se
gún su parecer el único modo de reunirías - era. 
cine la junta se le sometiese ,en todo gfpnp ProKÍdfn-
te y -que .éb obrarla, con •su• acuerdo ría reconocer 
©tra autoridad; que no q^^Iab^ otuo ramedio mns 
que este en beneficio de la Provincia que-so veía 
envuelta en Ja anarquía y. dividida en ••.partidos y 
opiniones. Nada se determinó per ni timo porquo 
Paea pidió liempo- para,- reHeEAonáí-y saberla op-k 
nion del pueblo^ con ,1o cual, vino á. terminarse la 
reunión: • pero por i as.espresiones que se oyeron a 
Revenga, que estuvo en la •Junta, dirigidas a su. 
compañero- A randa, y contraidas J . que no kabia 
remedio, pues Faea nó entraba por nada 4$ la 
que seje proponía, lo •̂.••.:.-tia todo, y no babia.re
cursos ni arbitrios para manic-ner. el edílicio que 
vela en el suelo, se conoció que el plan loé ver 
si ge le envolvía y destruía su poder. 

lúas parceles estaban Ik&as dw üe.iidores por no 
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Imber pagado las contribuciones que les habían 
impuesto: las comminaciones eran las mas fuer
tes: el odio ds las castas estraordinario cuanto te
mible; eo A roa y San Felipe se habían cometido 
hechos borrosos con los estrangeros, y para conte
ner su prosecución pasaron fuerzas á dicho punto; 
Ies valles de barlovento se hallaban también en 
inquietud y fué preciso dirigir á ellos alguna fuer
za: en - fin todo pronosticaba en aquellos paises un 
desenlace violento y el Gcbbnio lo temía asi, cuan
do dispuso depositar todas las armas en Puerto-
cabello dejando en la Guaira solamente seis caño
nes: lo- mismo se verificó en la provincia de Bari-
nas reiiEÚando su armamento en Maracaibo. Dos 
"buques franceses y tres- americanos salieron de la 
Guaira sin descargar por desconííanza, cuyo hecho 
puso a Bolivar en mas cuidados. Unase á todo esto 
lo que es consiguiente, una miseria espantosa y la 
mayor deseen n n i y queda bosquejado el estado 
del país en aquella época. Bolívar, por ultimo sa
lió de Caracas para Santa-fé, y ya con este mo
tivo, como para desmoraliaarle completamente, pu
blico el Sr. Diaz un oportuno discurso en la ga« 
ceta. 

E l 30 de Junio recibieron e í Sr. Latorre y' el 
Intendente, Dias nuevas eemunicaciones de A ri
zábalo datadas en la Gnnira el 11 de dicho mes. Se 
contraían á las anteriores y esforzaban su situa
ción y la de los leales decididos á hacer que se re
conociese el gobierno de S. M . cuya opinión de
cía era general en los pueblos, y encarecidamente 
suplicaba al Sr. Latorre admitiese bajo su protec
ción la-fuersa armada que por distintas direccio
nes se presentaba en favor de la restitución de los 
augustos derechos del Rey. Decía, que hallándose 
revestido de todas las glorias que. Ijí hablan con* 



cedido m pericia y taleiito* militare» en aquella» 
p-rovincias, en cayo suelo se velan aun ias maiir 
chas de la sangre que había derramado en defensa 
de la cansa del Rey, se conservaba su memoria e i^ 
los corazones de r\n considerable Romero de tieles 
vasallos que gemían entre .los desordenes de un 
gobierno delirante y de la anarquía en que esta-
ha envuelta la séiñádlk )-epublica de Colombia. L o 
«postrofaba, preguntándole si neria posible que ba
tiendo tomado las armas mas do 2,000 hombres, 
comprometiendo sus familias, sus fortunas y las de 
tm sin numero de personas respetables, no serian 
auxiliados por la Capitanía general de Paerto-rico, 
iii se interesaria su Geíe hasta el ultimo estremo pbip 
adquirirse nuevos ' laureles! y que era llegado eí 
tiempo do que la Isla recordara con su digno Ge* 
iseraí los dias felices que tenia dados a la heroi
ca Nación con les esfuerzos que habla hecho des
ale Octubre. de 1803 ya sobre la parte espafiela de 
Santo Docungo y ya sobre-acuellas provincias des
de ene ce vieron, envueltas en fermentaciones poli-
• Ítí4§§ raaq estalló la insurrección el aciago 
ám í í de Abr i l de 1810. 

Con las partidas que de día en día habían 
engrosado, decía A rizábalo que habrían armado una 
úbksL y tomado Ja Capital, valle de Aragua, la 
6 ;-5mra y ocupado las costas de Rio-chico y L l a 
no alto, pero que llevar á efecto dicho pian sin 
contar con un punto de apoyo, fuera as navales, 
ni otros elementos que afianzaran,, el golpe y ase-
gq • i ' m. ulteriores empresas con los felices re-
^••^adoxí ^líh eran de esperarse, lo conceptuaba es-
puef-to y antimilitar, que en tal estado, compro
metidos por los auxilios pedidos, é ignorantes de 
si podrían contar con ellos, pues tampoco sabia 
si m% comunicaciones kabiau llegado, hicieron una 
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gnbscripnion «ntff las miserabks i^mi-lkig afectas 
al . gobierno español, con cuyo producido despa
charon á F. para conducir el pliego y iievar las 
contestaciones de él y de los anteriores, cuyo re-
egreso aguardaban con impaciencia para decidir 
•sobre lo eiie liabian de hacer en la critica situa
ción en que ge encontraban. 

Entre las partidas de ILimirez, Cisneros, Mar
tínez, .Doroteo, Centeno y Rivero, contaba con la 
fuerza disponible de 1}8G0 á 2,000 hombres entre 
los cuales habia 300 caballos que tenian pastan
do en- el sitio, de- las Lagunetas en la montaña de 
.los Güires con la probabilidad de aumentar esta ar
ma por el comandante Martines destinado á este 
•iin al Pao, entre cuyo punto, valles de Aragua, 
^Calabozo, (Miz y Rio-chico se reunirían liiíali-
Memente de 3,000 á 3,400 hombres según las no
ticias que habia reunido de los diversos comida-
nados secretos que al efecto tenia encargados Con 
la sola fuerza dé 600 á 800 hambres estaba ce-
g-uro de ocupar la Capital y la Guaira, facili
tando prontamente el •desenibareo da las tropas 
auxiliares que llevasen los buques de guerra, pues 
Jas que tenian en aquellos momentos ios repu
blicanos ascendían solamente á 2,100 plazas dis
tribuidas en las provincias de Garaeas; Guaira, 
Cumaná, Barcelona, y Barinas, de modo que no 
podian reunirse ni protegerse, debiendo ser bati
dos en detall,. En la Capital habla sobre 200 pla
zas compuestas de los batallones Ansoategui, J iu 
nin y Callao; en la Guaira 140 hombres de ÍQ-
fanteria y artillería; ninguna tropa en" los valles 
de Aragua ni envíos demás pueblos deLiiiterlGí: 
basta Calabozo; 93 hombres en Valencia y 300 
en Puerto Cabello, de suerte que la partida da 
€ismao» desque» de kvber batido y d^xiotado mm* 



pktamente ía de tos msünjente^ se pisealba c m 
toda libertad por los valles del Tu.y, bajaba á la 
ciudad de S. Sebastian de los Reyes qne habla 
ocupado á muy poca costa, dejando muerto á stt 
gobernador el coronel Coronado, tomado 270 ítt-
siles, 7 cajas de guerra y tres cornetas con sos 
tambores que1 reunió á su división. E l comandan
te de Orituco, con los municipales,- el Cura y o-
tras personas afectas á los revolucionarios h-abiaa 
•'emigrado á¡ la villa de Cura por estar amenaza
do aquel pueblo y el de Camatagoa por el co
mandante Doroteo. Los pueblos de S. Francisco 
de Cara, S. Casimiro de Goiripa y Cagua he 
bailaban-en mteligeBcia con las partidas. A l dar 
Arizabalo estas noticias recordaba la necesidad 
•de una combinación con las fuerzas que se le 
mandaran en auxilia, y pedia se le corrmnicas'e 
•esta por el mismo comisionado ár quien recomen
dó muy espresivamente para que se le socorriese 
en su permanencia y regreso. 

L a carta que con igual feclia recibió erSr, 
•Biaz, estaba contrahida á lo mismo, analizando 
el estado del pais y ds su gobierno,, é interesán
dole á que tomara con el ¡8r. Latorre el mas vi
vo interés para que protegiese la decisión de a-
qncllos leales; y que se le diesen instrucciones que 

•le demarcasen las reglas y formulas que debería 
seguir en la provisión de- empleos á proporción 
ciio ocupara les pncMes, y en la concesión de 
ascensos y gracias á los militares, invitándolo á 
que por la imprenta diera todo el impulso posl-
Me á la empresa, remitiéndole suficiente copia de 
ejemplares para su circulación. 

A l mismo tiempo que se enteraba el St. L a -
torre de estas comunicaciones, recibid otra de Cu
razao de persoaa muy fid-edlgaa, anunciándole ei 
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estado mfce&fóé do Costafinlie, !as medidas vio
lentas de Paless, l a salida de Bol ívar por mar de
sopinado y en desprecio, 3' sobre l a entrada de 
Cisneros en S. Sebastian con Eamire^ y Cente-
BOj habiendo pasado á cnehillo l a guarnic ión que 
escedia de 200 hombres. 

E l mismo dia 80 étí que recibió el Sf. L a -
torre las referidas comunicaciones contestó á A r i 
cába lo su recibo j le manifestó que sus partee? 
anteriores de A b r i l ios babia trasladado á l a C a 
p i tan ía general de la Habana por duplicadoj ha^ 
tiendo llegado el buque que' l levo' el primero' y 
perdidose el otro porque reconocido por un cor-
gario hecho el pliego a l agua el encargado; que 
ambos partes y el que contestaba del 11 iba in -
mediatamente E ' dirijirlos á l a referida autoridad, 
despacbando al án tento ' un oficral para qoe los 
entregase' y exijiera contestaciones terminantes so
bre los socorros pedidos; coa lo cual le probaba 
que' no. babia . perdido un momento- en procurar 
auxilios á aquellos', beneméri tos . -fieles vasallos de 
S. M . , los que no-habla podido clirecíamente pres
tar, como deseaba3 por carecer de buques de guer-
VViy en cuyo caso le habr ía ya remitido armamen-
to} municiones, a lgún dinero, y aun l a guarnic ión 
necesaria .para . Puerte-cabeilo en el ventajoso•c-a-
so de'/apoderarse'de dicha plasa. -Estos mismos-
auxilios le manifestó los há l la r iá siempre en su 
autoridad, como ya' se lo hab ía comunicado' por 
medio ' de una persona de toda su coníiaiisa que 
liabia, despachado con bastante instrucción-y que 
debía hallarse en el territorio ya algunos dias. De 
consiguiente cuanto egtubo de su parte lo habia 
puesto en movimiento hasta adonde habla podi
do, comunicándolo con prontitud á la Habana y 
& i a Cortej pues a l a ' primera tenia pedidos los 



aiixiios con toda eficada y lo repitió por medio 
de un. comisionado, asi como le liabia dirijido una 
persona de toda- su confianza, manifestándole su. 
decisión á -favorecerle, debiendo vivir en la segu^ 
ridad que estaba decidido'.á coadyuvar la glo--
ffiosa empresa que traían aquellos valientes en
tre manos, y que ai cabo de sus hechos heroi
cos esperaba de su • constancia y amor al Key se
guirían en • fines tan laudables, unidos, y con teda 
l a prudencia y decoro que corresponde á la dig» 
na Nación cuyos derechos defendían, debiendo es
perarlo todo de la magnanimidad y bondad ca* 
racteristica del Soberano que derramaría abundan
temente sus gracias en favor de tan leales vasa* 
líos. 

• Se trataba ya de: un • asunto demasiado se-
3:10; se trataba, de la destrucción de un gobierno 
anárquico por medio de las armas; y era preciso' 
que estas-se organizaran, mantuvieran ei ordetf 
y la disciplina, lijaran la .opinión, dieran la mm 
alta idea de la diferencia que hay entre unos y-
otros militares, y atrajeran á los pueblos con duk 
zura, buena fe y premio. Perdonar lo pasado, lan*-
ssarlo al olvido y- crear una nueva era castigan
do, severamente al que después de pacificado ei-
pais-osara erguir el cuello revolucionario,':debi% 
mv una de ias bases de los pacificadores. Las proa 
piedades era de justicia el garantidas, lo mismo-
que la seguridad individual, cuya falta de prin*-
cipioSj sin duda alguna, habian influido en la per̂ » 
elida de aquellos pueblos,' y para- ocuparlos era 
preciso observarlos religiosamente con lo que se 
evitarian nuevas reacciones. En estos conceptos 
contesto el Sr. Latorre y bajo ellos estendió las 
instrucciones á favor de Arizábaloj aprobando In» 
t§iiaameate auaato se híibia- ejcanteds j ejecuta* 
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m I noiYiBre de fS. M. en aquel orden, ^cstcnicii-
do e l : carácter que tenían les gefes á cuya fir
meza ofreció acudir luego -que supiese cual era 
el que desempeñaban. Autorizó á Arizábalo pa
ra que ge pusiese al frente de las armas con el 
carácter de comandante general, y que cuando le 
participase la organización de los cuerpos, que 
según .las instrucciones debia arreglar, los empleos? 
'que tuviesen ea ellos sus gefes, su eRtado de su
bordinación á las disposiciones de su autoridad so
bre organizarlos, la unión de principios que reí* 
liase en todos, y el premio á que los liallára dig
nos, les despacharía los correspondientes diplomas 
á nombre de S. M . ' 

Le encargo sobre todo la • mayor uiiioHj que 
flirijiese todos sus pasos con prudencia, que los 
golpes que se diesen al enemigo fuesen muy com
binados con, ventaja y decisión, que se les des
truyera en detall, que no se vejara á ningún ve
cino, se afirmase la opinión, conservara las bue
nas posiciones que ofrecían la linea del Tuy y Gua^ 
rico, y cuando el numero de fuerzas los permi
tiesen se estrecharan los valles y Ir. Cepita! apro
vechando todos les casos, cortando las coüiunica-
ciones, interceptando , los recursos, y poniendo á 
aquel gobierno en el estremo, Q/ae debía evitar
se mucho la reunión del enemigo; entusiasmar nues
tras fuerzas proclamando los principios detalla
dos, y liaciendoseios cumplir para fijar la buena 
opinión del ejercito. 

A la distancia en que se hallaba Arizábalo 
'lio era posible aconsejarle sobre las operaciones, 
porque estas debían tener lugar según las cir
cunstancias que no debían despreciarse, pero se 
l-e dijo, que la maestría en la guerra censistia en 
saber organizar los cuerpos, en smimarlo^ hacer*-
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«e sus ge fes los ídolos del soldado, captarse en lo 
posible el amor y admiración de los enemigos, ser 
firmes, enérgicos y terribles • en los combates y no 
desaprovechar en ellos la menor ventaja. Moví* 
jnientos prontos y oportunos cansan muchas ve-» 
.ees el buen resoltado en las batallas con poca per
dida, pues la efusión de sangro deas evitarse ca 
cuanto sea posible. BJo era pues fácil demarcarle las 
operaciones desde Puerto-rico y acaso el hacerlo 
pedia ser un mal: pero sí se le dijo también que 
el geíe en campaña debía conservar las buenas 
posiciones, la subsistencia de su tropa, los socorros 
oportunos para las marchas, las comunicaciones, 
y sobre todo conocer mucho .el terreno y propor
cionarse avisos seguros sobre los enemigos.' Si la 
conducta del ejercito que se creaba, le manifes-
•tó el Sr. Latorre, no pierde d© vista estos conse
jos, engrosará con la fuersa enemiga y se liara 
formidable; y coando su geíe este penetrado de 
esta superioridad moral con que cuenta, debe no 
desperdiciar momento, ni dar descanso al enemi
go hasta destruirlo. Una intachable conducta, el 
mayor desinterés y generosidad debia distinguir 
a todas las clases. L a guerra era de opinión y 
el que en ella desplegase mas virtudes debia re-
cojer ios laureles. 

Le previno igualmente que a los gefes de par
tidas, á sus oficiales y-tropas les hiciese ver eran, 
la admiración de S. M . y de todos los españoles 
fieles, por su constancia, valor y lealtad: que pro
siguieran en los hechos heroicos de la manera que 
hasta entonces lo habian practicado, porque ade
mas de las bendiciones que recibirían de los pue
blos, tendrían la recompensa del Soberano que siem« 

ítes tropas; q' 



opresivas gracias á nombre del Rey, y las manifes
tase que lo hallarían constantemente dispuesto en 
su apoyo y en su defensa, pues no perderla ins
tante para solicitar sus • adelantos, dándolas desde 
luego cuanto se hallara' en sos facultades. L o a -
consejó que basta tanto que regresase el oficial co
misionado de la Habana, le parecía que la defen
siva seria el mejor plan, paro sin que por esto de
jase de sacar toda la ventaja posible de las cir
cunstancias, y si fuesen tales que prometieran una 
completa decisión, las aprovechara sin perder instan
tes. Con esto, los medios' de hacerse de municiones 
y armas,: el detall de puntos ventajosos, sorpresas, 
y otros pormenores de que le liiso capaz el Sr, 
Latorre, contesto á Arizábalo, y como en el mismo 
dia hubiese llegado de la Habana la goleta que 
despachó .en Mayo con las comunicacioiies y en-
teradose de que; visitada' por mi corsario echó los 
pliegos al agua, le añadió que en la Habana se 
ignoraba todo y que iba á duplicar los partes por 
el comisionado, no esperando auxilios de alii hasta 
Octubre, y como hubiese ieido la proclama de Bo
lívar del 19 de Junio y combinado la situación del 
pais, le manifestó que ya la empresa requería acti
vidad y que obrase con denuedo, dando parte por 
todos los puntos, y dejando encargada persona que 
lo hiciese, en caso de ausentarse. 

Con esta comunicación é instrucción fué des
pachado el F . para Costa-firme/y seguidamente el 
gefe de escuadrón D. José María Ezcamez para 
la Habana, á cuyo Capitán general impuso el Sr. 
L a torre detalladamente de cuanto habla sobre el 
asunto, incluyéndole copias de todas las comunica
ciones de Arizabalo, por las que, y otros avisos, 
no era ya dudoso el estado de los leales en Vene-
ztiela^ el numero de las partidas realistas^ la opi* 
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ilion deios pueblos, y. la decisión que se manifes» 
t-aba'a* favor de S. M.; -
• L e ' comunicó cuanto. habla contestado ILAri* 

íaabalo y l a autorización que le habla dado según 
Va sé ha hecho- mérito/ concluyendo con que le 
parecía seria ••muy' utii- -al Heai gervicio que el .Sr. 
Laborde tocase • en Poerto-llico- para proceder de 
•acuerdo, en inteligencia que por' su parte no .te
nia otra ambición ni deseo que el pronto y felis 
éxito do i a pacificación, t ' 

E l e.-smero c.oii 'qíie procedió el Sr. Latorre 
en este interesante negocio,' la prontitud con que 
se prestó á cooperar en él, su cuidado en instruir 

: a Arizábalo del modo y medios de lograrlo, la efi
cacia para pedir ios auxilios á la Habana, y sus 
previsiones, lo- marcarán siempre como un mode
lo'de geíe. precavido, exacto ^ en e í 'Keal serviciOj 
Séélóso por las glorias del Trono, eficaz en el de-
ssempeño'de sus cargos, y solícito en proporcio
nar'todo lo que en' alguna manera haga brillar 
el reinado 'de S. M. , y su fecunda historia en 
sucesos y hechos extraordinarios. La correspon
dencia con Arizábalo, el Capitán genera! de la 
Habana y el Ministerio de la guerra son la prue-
"ba mas .exacta de aquellos desvelos y cuidados, 
4e aquel carácter y de aquellos principios. En 
seguida se dio al público por el Secretario del 
Gobierno un discurso politice sobre el estado de 
;Venezueia y se preparó una proclama por el mis
mo para que circulase ásu tiempo. 

•EHO de Julio repitió el Sr. Latorre todas sus 
comunicaciones anteriores al Capitán general de 
3a Habana, por estar ya cierto de la perdida que 
hablan sufrido el principal y duplicado, aprove
chando la^ ocasión de UE buque americano, y es-
presando no lo hacia también al Comandante ge» 
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reral de rMrína por falta de tiempo, c incluyo en 
ella otro« dos impresos que sobre los asuntos da 
Costa-íirme había trabajado y dado á luz el re
ferido Secretario, encargado á este efecto, lo mis* 
mo qoe el Intendente DiaZjporel Sr, Latorre pa* 
ra mejorar la opinión en aquellos pueblos. 

E l 14 del mismo mes elevó á S. M . el referí 
do Gefe sus observaciones sobre el estado de lo» 
asuntos de Costa-firme, y propuso h su Real co* 
nocirniento el plan y los medios que creia mas efi« 
caces para la pacificación de esa parte de .Ameri
ca, Sus conocimientos en la materia, su esperien-
cía y su zelo por la gloria del nombre español,, 
fueron los estímulos que movieron al S i \ Latorre. 
para esponer aquellas bases en que conceptuó es-? 
taba cifrado el mejor éxito de la empresa? y ea 
todo su relato se vé brillar el arnor á S, M.7 e l 
cuidado por su Real servicio, y el interés con que? 
procuraba cuanto pudiera ofreGer ventajas á 1» 
Corona y al nombre español, - , 

A l siguiente día recibió el Intendente una co« 
mun¡nación de Aricábalo, fecha en Caracas el 2S 
de Junio. L e acusaba recibo de todas las no* 
ticias que le habia comunicado y de los impreso» 
que le incluyó, los que hiao circular con acepta* 
cion, quejándose del corto numero de ejemplares 
que se le remitieron, pues apenas le hablan alean* 
5?ado para los gefes de las partidas realistas. A l i 
sábalo suponía ya en Puerto-rico para aquella fe* 
cha al comisionado F., y esperaba que á su regre
so recibirla las instrucciones circunstanciadas que 
luibia pedidu, y que urgia particularmente en pun
to ti ía combinación de las operaciones., Quería sa« 
hét para cuando podría estar en la Isla la escua* 
dta de ía Habana, para á la ves dar principio á 
los movimientos 'por' todos lo» pantos^ pues «e ha* 



.liaban listos' y degespemdóS..paTa acometer á Caí-
tacas y la Guaira, puntos por donde podían reci^ 
bir los auxilios para continuar los ulteriores mo* 
Timieníos. Aseguraba que para. Setiembre, • si pro^ 
tegian su empresa, quedarían allanadas las provin
cias de Caracas, Coro y Barcelona y restablecido* 
el legitimo gobierno de S. M . E l golpe que tenia 
proyectado lo suponía infalible y aun decía lo ha-? 
bria ya conseguido si hubiese convenido en la efu
sión de sangre, que quería evitar, lo' cual se pro
metía con la presentación de la escuadra, por cu
yo auxilio habla suplicado, como que su objeto era 
BO se perdiese un solo hombre, ni se repitieran nue
ras escenas de horror en unos pueblos, que desea
ba, n tanto como ios buenos españoles, ponerse bajo» 
la obediencia del Soberano. 

Bolívar debía salir de la Guaira el 30 en una 
'fragata inglesa para Cartagena, y ' Paez por tierra 
a Puerto-cabello, llevándose entre ambos las re
liquias de los batallones Jonin, Ansoategui, Gra-' 
iiaderos y Callao, i quedando- con el mando de la 
Provincia D. Lino Clemente.; Aricábalo manifesta
ba le eran indispensables 2,500 pesos que podían 
entregarse á F . 6 remitírsele por otro conducto- se
guro si aquel hubiese ya salido de regreso. Pedia 
también algmios gefes y oficiales. conocedores del 
pais- para organigar cuerpos de infantería y ca-' 
balleriaj--y • que se' aprobasen los que ya-habla in
dicado' por su concepto ventajoso. Be la Habana 
consideraba debían salir algunos y los' dos bata
llones provisionales para que. con alguna' tropa de 
Puerto-rico sostuviesen las guamiciooes de la Ca
pital y principales puntos maritimos. Sentía se' le 
escapase Bolívar, cuya salida no podía evitar para 
no aventurarlo todo; y concluía pidiendo impresos 
(pé .poder diseminar por la Provincia, 



Se dio conocimiento de la referida carta en 15 
óe Julio al Capitán general de la Habana mani
festándole el Sr. Latorre que el estado de los. asun
tos del Real servicio en Vene^aeia demandaban, 
prontos auxilios, particularineiite los de, la esstia-
dra para asegurar lo emprendido en ella, noti
ciándole que Bolívar había salido el 5 para Carta
gena por mar, y Paes por tierra á Santa-fe, y que 
habla socorrido á Arizabalo con 3,000 pesos in
clusos 500 que recibió F. , inclayendob por nl/dmo 
el papel que acerca de las cosas do Yenesoela ha
bía redactado el autor de- estas memorias, y se. lia-
bia insertado en la gaceta.' . 

De todas las anteriores comunicaciones había 
el Sr. Latorre elevado á S. M . oportonamente.las 
•correspondientes cuentas: y como en aquellos mo
mentos presentasen las. cosas un aspecto favorable 
se lisongeaba conseguir el fin de la pacificación, 
que era todo su empeño. E l estado de Venezuela 
requería prontos auxilios y actividad. E l Perú su
blevado, Caracas disidente de Sani.a-fe3 y en ella 
mucho partido favorable a mas de ios realistas, pre
sentaba una esperanza íisongera, y en esto se fun
daba el Sr. Latorre para prometéis© el mas felizí 
éxito en la empresa. 

E l comisionado F . llego felismente á la Guai
ra y entregó las contestaciones é instrucciones del 
Gobierno á Arizábalo, quien desde dicho punto con
testó el 24 de Julio el recibo. Q,uedaba completa
mente instruido Arizábalo de todo, ofrecía poner 
el arreglo que se le encargaba y dar aviso con el 
mismo comisionado de una importante noticia que 
debia comunicar^ aunque aseguraba que no deten
dría la ejecución del plan prevenido, y para lo cual 
seria útil estuviesen listos ios fusiles, municiones y 
tropas, para inmediatamente ponerlo todo en mar-



•'día luego que llegase aquel 'y mi practico de la 
costa que debía acooipañarle. 

Biii seguida llegó otra comur.icacion del mis
mo A rizaba lo del 26, cuyo contenido estaba redu
cido á decir ¡se había ya visto con F....... y coin-
bina lo el modo de marchar inmediatamente á po
nerse al frente de las partidas, para lo cual desde 
Caracas iban á adoptar las correspondientes me
didas, quedando alli F.... para subvenir á todo co
mo órgano de los leales; repetía sus promesas do 
pronta pacificación, arreglo de los cuerpos y en-
vio del comisionado y practico, con una clave pa* 
ra variar los nombres de los vetdaderos pueblos por 
•si':algún parte fuese estraviado, cuya previsión es
taba ya adoptada para las firmas. Se dio aviso de 
•este ultimo oíicio a la Habana, instruyendo a su 
••Oefe del estado de los asuntos en Venezuela, don-
scle se habiaii sostenido algunas pequeñas funciones 
por las partidas con ventaja de las Reales armas. 

E l comisionado Escames liabia llegado á la 
Habana y entregado las comunicaciones ai'Sr. V i 
ves, quien contestó al Sr. Latorre con fechas 26 

•de Junio, 23 y 30 de Julio, recibidas en Paeris-nc-j 
' el •SO de Setiembre.-Por ellas se veía estaba en su 
poder toda la correspondencia sóbre los asuntos de 
Venezuela basta las fechas que condujo el coman
dante Escapea, - y que se bailaba orientado de 
cuanto se practicaba aquí en favor de la pacifica
ción, los auxilios que pedían y demás á queseTeíi^ 
rieron dichas cartas, y que en su consecuencia to
rnando por ello el interés que le era propio había 
conferenciado con el Sr. Laborde, cuyo G-efe ocu
pado en atenciones de urgencia debía' regresara/y 
para entonces trataría de nuevo la materia, ha
ciendo un esfuerzo, con mas fundamento si llégaba 
la fragata y navio (¿ue esperaba de la Pemnsuiaj 



en .cuyo caso se liaríanc dos diyiones para el Seno y 
Venezuela. 

Se recibió a l mismo tiempo otro ayiso de C a 
racas' de 26 de Jc l ip participando que M geíe de,-
aquellos ieale^. marchaba para el interior á con-• 
ferenciar con los ele ias partidas- y dar principio á" 
las ppes'acioneB, de lo cual se dio noticia al Sr. Vi--
ves, manifes tándole que para . entrar en relaciones', 
con Ar i cába lo habla tomado todas las medidas que 
dicta la pradericia, sin que hubiera que temer nin- • 
gnu engaño, pnés DO era COR él solo que estaba en • 
coraunfeacion, ademas de' constarle el estado la-, 
xnentabie de aquellos pueblos, la .miseria en qne se 
hallaban, las desavenencias entre sus mandarines,-
el deseo'' qne mostraban por el gobierno de S. M . y 
l a decisión de los .leales, á quienes' habiov anima-; 
do, daáoíes instrucciones, remitid oles a lgún dinero, 
y ofrecidoles los auxilios que se hallasen a' nn al-.' 
canee. E i i o s no pedian para emprender, sino para, 
sostener las. ventajas que consiguieran. .Caminabaa• 
liajo e l . concepto, de hacer l a reconquista y avisar 
para, guarnecer las placas de Cabello y Guaira;,, 
instaban solo por buques de guerra, y aseguraban 
que habrian ya dado el golpe'con solo este, apoyor 
csterior. Nat ía pues se compromet ía de nuestra, 
parte, n i podía perderse otra cosa que el tiempo. 

E n estos conceptos se espresé el Sr. Latorre 
con el Cap i t án general de la Habana en 30 de Se-, 
tiembre asegurándole que habla manejado el negó-, 
ció con toda la reserva y circunspección convenien
te, el cual considerándolo dé la mayor importancia», 
no lo dejaba de la mano, ni perdia de vista mientras: 
presentara l amas remota esperanza, y,le ofreció" 
que no s@ descuidar ía en instruirle de cuanto He-; 
gase, á comprender, y adquiriese sobre. • la ...materia..-

JBi p de Octubre jse presente ai Sr, Latoim 



Bou F., comisionado por los leales de Caracas con 
carta.de F . de 7 de Setiembre, acompañando otra 
de Aricábalo del 24 de Agosto en el interior. F . 
venia como practico' de lâ costa, y F. pedia 1,400 
pesos de soéórro para las partidas. 

Aricábalo decía que el 23 de Agosto habia 
llegado á.... con G0 liombres y aviso á los demás 
gefes para reunirse y liacer tres divisiones con
tando con la fuerza de 1300 infantes y caballos, 
fuera de la que "tenia Cisneros: que estaba déte-' 
nido por la falta de algunos efectos: pedia no« 
ticías sobre el enemigo, y avisaba que al parage 
en que se hallaba se le habia puesto el nombre 
de S. Fernando y aclamado iodos por patrona 
del ejército á N . Sra. del Carmen; que hablan 
tenido una tarde de jubilo como no era fácil es-
plicar, pues no podían contenerse las lagrimas- a i 
ver la religiosidad, valor, lealtad, desnudez é in
soportables miserias que estaban sufriendo aque
llos beneméritos: por ultimo exijia varios socorros' 
y daba las mayores esperanzas en el éxito de la 
empresa. 

F . , á quien se le exijió una circunstanciada 
relación del estado de aquel país y de las parti
das realistas, presentó al Sr. Latorre la que sigue: 

„Sali de la Goaira el 22 de Setiembre ul
timo con dirección á.... en el.... y llegué el 30 tras
ladándome el 3 del actual por no haber oca
sión directa para este puerto. 

„TS1 6 del mismo Setiembre habla salido para 
esta plaza por la via de.... F . con cartas para este 

„Guando partí de la Guaira quedaba Ariza-
balo en el hato de Santana, después de mas da 
un mes de haber salido de Caracas. Se habia ya 
avistado coa todos los gefes de partidas y tomad© 
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las disposiciones necesarias para abrir la campa
ña, la que debia principiar el 30. 

„A mi salida quedaba Paes en Valencia en 
donde liabia reunido todas las fuerzas que tenia 
disponibles y ascendian a lo mas de 800 á 900 
liornbres. Habla elegido esta situación para obser
var el interior y la provincia de Barinas que te« 

5,5La partida de Centeno operaba sobre el pue
blo de la Vitoria. 

„Ei gefe de las partidas d 
improvisamente arrestado el 19 dé Setiembre eá 
el pueblo de Cancagua, y conducido á la Guaira 
y después á ^ Puerto-cabello, sin saberse "el moti
vo, quedando en la actualidad mandándolas D. 
F . Estas partidas se componen de' 300 hombres 
de caballería y 300 de infantería de fósil. E l te
niente coronel F . estamos ciertos de que a la pri
mera vos seguirá nuestro partido. 

„E1 19 de Setiembre y antes de marchar para 
el cuartel general se' presentó Cisneros en Bar l i 
ta con su partida. Salivó á batirlo toda la guar
nición de Caracas compuesta de 300 milicianos: 
llegaron al valle; permanecieron alli dos dias, y 
volvieron á la Capital. 

„La guarnición de la Guaira consiste en 120 
hombres de milicias. 

„La de todos los valles de barlovento consis
te en veinte hombres. 

5,Tenenios numerosas comunicaciones con las 
provincias • de Coro y Barinas, y con todos los 
Llanos.' '; ^ • • • 

„No hay un idioma con que esplicar la ge
neralidad de la opinión y deseos por el gobierno 
del Rey. Aun los mas exaltados insurgentes están 
en este numero. Todos los habitantes de los pue-
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t í o s .q-uieren seguir,a Cis.neros. y este.. 3a T6-
Ja precisión de suplicarles se: v.uelvaii á s.ns ea-
sas per no tener con que mantenerlos, y,por no esci
tar la vigilancia dolos enemigos an-tes del tiempo o-
portono. Estoy cierto de qiie las fuerzas españolas , 
se a u i r e n t a r á n á proporción de sus marchas y o-
pcracione.s. 

,J*o la misma manera es inesplicable el efeo 
to que desda los primeros han causado en la o-
pinion general los impresos introducidos desde es-.-
ta* Capi ta l , y remitidos por Ar i zába lo á las par
tidas,, y. por les buenos, españoles, a todos,los pue-
'blos. Egt8; estado lia sido tan visible que ei go
bierno lia tomado las . mas serias .pnmdencias pa--
ra impedir su introducción, y . yo mismo he cor-J 
rido Tin gran.peligro con los paquetes recibidos^ 
por m! de Saní-omas el 10 6 15 de Jul io. 
.. . ,,Sobre Jas armas que los .particulares tienen. 

t u Caracas 5 para su venta ó para su uso, haa; 
temado laffibienjas mas serias providencias, 

„ E i I " de Setiembre reunió el gobierno en S. 
J ac in to . á . t odos Ips .comerciantes tpara -invitarlos á 
formar éntrfit ellos una milicia-urbana, en aten cío a. 
í tvque, escando amenazados por todas partes, y no 
teniendo fuerzas para deíenderlos, debían ellos pro
veer a i a seguridad-de sus propiedades. Se negaron 
a formarla, n i á tomar parte alguna- en esta me-

. , A mi salida de la Guai ra no hab ía en aquel 
f i^íío sino un bergautin^americano, dos: goletas 
ídem y nua corbvts, de guerra inglesa llegada aquel 
día. T a l es Ja decadencia de aquel comercio... 

j j jespces de l a salida de Bol ívar , Pae55 ha dis
puesto que se vuelva ., a m o n t a r í a ar t i l ler ía de;. 
P-uerto-cabelio que aquel habla mandado desmon-. 
t t o c f "foj ñb - . • 1 iá ;'£oí ^obo;^. ^oisraíié1 Vía 



j . F . l clero e s ' b i f ó t » l áaenpo» mas .decidi
dos por la cansa dei U é f ¡ miiclio mas después que 
por varias accioiies de Gimems con los- curas, tie-
íien en 61-la iría-yór confiaisza. 

„ A u n q u e faltos de todo menos- de hombres, nos. 
és- absó ío t amen íe necesario tener algunos .buque» 
de guerra, y alguna tropa de a fuera r que -forme la» 
guarniciones de Paerto-ca'bclio, Caracas y la G u a i 
ra, para impedir él desorden, y poder seguir coa 
iraesiras actuales tropas, y las que- se-• formarán 
el resto de -la coaquista. Puerto-r ico 6 de Oc tu 
bre de 1.827." • - i * 

Con estos nuevos- avisos se ofició al Sr, Vives 
en 8 de Octubre incíuyendole copias de -todo, pa
r a que dedujese lo adelantado que se hallaba t i 
p ía a, cuyas" operaciones debían priiici piar en este 
mes, y la falta que les liacián los buques de guer
ra., dinero y tropas, manifestando las c|ue ten ían , 
m-entusiasmo, y general opinión d e j o s pueblos,, 
Se le aviso también da haberlos socorrido con los 
1,400 pesos que pedían. ' 

E n vista de las ventajas que se iban mani
festando y de la casi ' probabilidad de -conseguir 
la empresa,-'fue que rogo el- 'Sr. Latprre ai Sr., 
Vives , que Ja auxiliase y remitiera íi esta p laza 
ios boques para comunicar las noticias ulteriores 
que se recibiesen, caminar de acuerdo y no co
meter errores, y para que llevasen de aqui los 
socorros ofrecidos. L a correspondencia costaba mu-

-cho'dinero' y' riesgcs, y era dii ici i l a mantuvieran 
directamente con íá Habana como se - pretendía," 
porque'-aumentaba ios cuidados y espónia el si-, 
gilo, lo que 'deb ía evitarse' cuando todo sé le par
ticipaba con prontitud. 

F : aviso - desde Caracas con fecha 30 de Agos-
t-ovc|u« Ánzlbalo' halña: salido eT 8' para 'el cuartel 
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general de.^i sin haber esperado el dinero pedidáü 
pero que le habla proporcionado 1,000 pesos, q^e 
cubrió después con la remesa -que se le hizo. E l mis* 
rno dia se hahia aproximado Ciseeros con 200 hom
bres a las inmediaciones de Caracas y el 9 entró 
otra partida de 150 en los Teques y San Pedro en 
solicitud de recluías qoe teman encerrados los re
volucionarios en los cuarteles. Toda la tropa vete-

. rana compuesta de 800 á 1,000 hombres, la tenia 
Paez reunida entre , Valencia y Poerto-cabello, y 
había destinado á batir á las partidas-las de mil i - ' 
cias que levantaba en ios valles de Aragaa y Ca-

, pital. Urdaneta habla marchado de Maraeaibo pa
ra Cuenta con tres batallones en cuadro y aIgli
nas milicias, y de Cartagena habia salido igual 
fuerza con Salón para Ocaña, todos, con destino á 
Bogotá, y según los rumores para destruir el Con
greso, porque habia-'agradado pocô  la ley que san-
eionó, desáprobando todo lo hecho por Bolívar. Se 
sabia también que. el Congreso habia espedido un 
decreto proliibiendo la entrada de Bolívar en ia 
Capital con mas fuerza armada que la de su guar
dia de honor. Paez obraba en un todo de acuerdo 
con Eolivar, por lo cual y porque perseguía á lo» 
escricores habia desmerecido mocho. 

No se habiao activado las operaciones de nues
tras tropas por la falta de.recursos y mas que to
do por la de los auxilios de la Habana que de
bían servirle de apoyo. No se hallaba mucho maa 

.'favorecido el gobierno anárquico, pues que sin. ren
ta de tabaco que era concluida, sin la de alcaba
las, que no lo estaba menos por la decadencia de 
la agricultura, abandonados los campos por falta 
de medios, sin comercio esterior, sin crédito algu
no y do-virtudes en los gobernantes, venia;áseif 
casi imaginaria su existencia, Solo en la estrava-



gánela de los süeños pudiera figavaíse la perma* 
nencia de un gobierno, que después de carecer de 
elementos sobre que cimentarse, habla causado tan
tos males al pais y á los habitantes, sumiéndolos en 
la mas espantosa miseria y desolación. Todo se 
habla dividido, cada mandatario habla formado su 
partido, puestose una mitad en choque con la otra, 
y en ta l situación la utilidad general habla sido 
sacrificada ai Interes particular. Baste decir, que 
los habitantes todos inclusos los del partido revo» 
lücionario que no estaban ligados con relaciones 
de intereses secuestrados, suspiraban por las armas 
de S. M. y las esperaban como al sol que alumbra 
la mañana. 

F . decia en sil comunicación desde Caracas: 
„SÜ creerá exagerada mi esposicion, Escmo. 

Sr., pero el tiempo, que es el testimonio mas au-
íeniieo, acreditará mi aserción.—Si yo al ver con« 
cluida la grande obra^ iniciada desde Junio de 22 
hubiese llenado mis deberes correspondiendo á la 
eonñanza con que se me ha honrado y dejase acre
ditado que mi norte solo ha sido el servicio del 
Rey, la justicia y el bien general de mi pais, na
da mas me quedara que apetecer, convencido como 
estoy de la importancia y delicadeza de tal em
presa, no menos que la insuficiencia de mis posibi
lidades y luces para desempeñarla con la brillan
tez- con que lo harían otras fáctíltades y talentos 
superiores." 

Incluía una carta de Arkábalo de 15 de Agos
to, , en la que se pedían varios auxilios, y que se 
despachase inmediatamente por los socorros á Puer
to-rico, pues estaba ya hecha ia reunión de las 
partidas de los Güiré& 

Recibió al mismo tiempo el Sr. L a torre por 
varios conducios las noticias mas lisongeras en 

34 
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.yorde' l a ; empresa;* C o m e r l a Toces de que l a es-
í iuadra , española se hab ía presentado en las costas 
de V e a e z a e K y desembarcado 3,000 hombres, lo 
Que habla sacado de tino á los revolucionarios. E n 
Camana se.-hallaban muy apurados por las parti
das realistas; de los Coronados que hab ían reduci
do la Provincia á aquella Ciudad; y los asuntos de 
BoÜFar con el Congreso se hallaban en s i tuación 
innj complicada. 

Inmediatamente lo participo todo á l a Habana 
manifestando que los dos comisionados de Caracas 
quedaban detenidos hasta la llegada del correo, 
por si en él se remitiesen algunas comunicaciones 
relativas á dichos países. S u objeto como se ha 
v.kío era llevar a n s í líos de armas, dinero, municio
nes x tropa; lo primero y segundo lo habr í a facil i
tado el Sr. Latorre, pero no se lo h a b í a permitido 
l a falta de buques. A u n no se había despachado 
este OÍÍQÍO cuando se presentó á la boca del puer
to l a fragata Casi lda y por ella recibió el Sr. L a -
torre el del Sr. Yives de 15 de Octubre reducido a 
manifestarle qa-edaba en su poder el de 30 de Se
tiembre y que esperaba pasasen los efectos del e-
qujnocio para que saliese la escuadra á operar co
mo mejor conviniese al servicio de S, M . y paciñ-
éacion de las provincias de Veneguela,; esperando 
que aprovechase el regreso de l a Casi lda para co
municarle cuantas noticias hubiese adelantado des
de aquella fecha y conviniesen al mejor éx i to del 
importante asunto que los ocupaba, á lo que con-
leí ld el Sr. Latorre que si l a fragata hubiera en
trado en el puerto, hab r í a remitido en ella á Cos
ta-firme 1,000 fasiies y las municiones que le pe-
dian con empeño los comisionados: que estaba de
terminado el parage para desembarcarlos socor
ros en l a costa.; que aquellos eran prácticos, y 
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se contaba con las gentes de los puntos detalla-
tkhs, que era preciso no perder momentos , pues 
no tenían mas que 700 fusiles en las partidas y 
poca pólvora; acompañando por ultimo los dos 
impresos que se hablan publicado sobre ia ma
teria. 

Para esta época casi estaba publica la ' . em
presa de pacificación, pues que en la Habana se 
hablaba de ella, las partidas se hablan reunido, 
A rizábalo las dirigía sin ninguna ocultación, y los 
enemigos se preparaban á la ofensiva. Esto era 
precisamente lo que el Sr. Latorre habla querido 
evitar desde el principio, y que en efecto no podía 
conseguirse de otra manera que obrando con ce
leridad y apurando mas ia empresa segiin las cir
cunstancias. 

Llego á sus manos por la via .de San tomas 
el oficio del Sr. Vives de 27 de Setiembre inclu
yéndole copia del acuerdó tenido el mismo día con 
el Superintendente de Real hacienda y Coman-
dante general de marina, reducido á que ofrecién
dose dar sin perdida de tiempo los avisos impor
tantes que esperaba el Sr. Latorre, en el momen
to que se recibieran volverla á reunirse la Junta 
para .acordar lo conveniente a l mejor servicio de 
S. M., estando listas las fragatas Lealtad, Iberia, 
Perla y Casilda, y que entonces podría determinar
se la salida de la división, ya pasada \á estacioa 
de las tempestades, conforme a lo acordado en IT 
de Agosto ultimo, y también por.entonces el navio 
Guerrero cuyo, armamento estarla concloido, ma
nifestándose asi al. Sr. Latorre y anunciándole s;8 
le facilitarían enantes auxilios fuesen compatibles 
con ia situación y, urgencias ,de aquella Isla. Lle-

.:gó... también el comisionado. Escames con el acuer
do que se cita en el anterior de 17 de Agosto y 



presento el pormenor ele so comisión, 
Enterado el Sr. Latorre- de las referidas pie

zas las contestó el 3 de Noviembre haciendo nn 
análisis de todas las comunicaciones, de los avisos 
que periódicamente había recibido de los realistas, 
de sus esfuerzos para auxiliarlos, de sus partes 
oportunos al efecto, y de su desinterés en la ma
teria, no habiéndolo guiado otro norte-qoe el mejor 
servicio de S. M . y el bienestar de, los pueblos; re
solviéndose por ultimo á despachar uno de los co
misionados á Caracas, atravesando peligros para 
hacer capaces á los realistas del estado de los ne
gocios, y darles esperanzas.de que para mediados 
de Diciembre se podria contar con parte de la es
cuadra, á fin de que no decayesen de animo, se 
mantuviesen firmes y diesen esa mas prueba de su 
acreditada constancia. | 

E l 9 de Noviembre tuvo noticia oficial el Si*. 
Latorre del pronunciamiento hecho por Aricábalo 
al frente de las partidas. Los insurgentes habían 
privado toda comunicación con Puerto-rico y les 
habla causado mucha sensación cuanto se habla 
publicado en la Isla. L a guerra estaba abierta en
tre los leales y los rebeldes;- era preciso auxiliarlos 
decididamente, para lo cual lo manifestó asi en 
dicho dia al Sr. Vives, y que había dado la com
petente autorización al efecto. 

Hablan cspulsado de Caracas los insurgentes 
á los religiosos Fr . Juan García, del orden de Pre
dicadores y Fr . Manuel Rabelo, de San Francisco, 
ambos por sus leales sentimientos y adhesión á la 
Real Persona. Estos fieles vasallos llegaron á Puer
to-rico y manifestaron oficialmente al Sr. Latorre 
el estado de aquel país, decisión y firmeza de los 
leales, las esperanzas que tenían de ser socorridos 
y la favorable opiaiuu de los pueblos, E l 4 de D i -



eiembre trasladó a la Habana estas noticias, es» 
presando era lastima que no se aprovechasen los 
instantes que tan favorables se presentaban. E n e-
fecto, por Curasao se sabían también las ventajas 
que habían alcanzado los realistas, la buena dis
posición de Ic-s pueblos, y Ja necesidad de fuer-' 
Kas navales para completar ia reacción. Guaya
quil se hab ía separado de Colombia; la Banda o-
riental del rio de la Plata, de Buenos-Caires; en 
Méjico lanzaban á los europeos; en Gosvañrme se 
luchaba con ventajas contra' los rebeldes; estos se 
liallaban escasos de dinero, sumamente empeñados, 
sin confianza, sin agricultura y sin comercio, pre
sentando ía mejor coyuntura, para' desbaratarlos. 
T a l era el fundamento para esperar xm feliz re-' 
sultado en la decisión de aquellos leales. 

E l 20 de Diciembre se presentaron á la boca 
del puerto el navio Guerrero, fragata Iberia y ber
gantín Hercules, mandados por el Comandante ge
neral de marina del apostadero de ia Habana briga
dier D. Angel Laborde. E ! misino dia entró el Her
cules en el puerto y desembarco aquel gefe que en
trego al Sr. .Latorre los oficios que traia del Capitán 
general de la isla de Coba de fechas 6 y 25 de No
viembre, con los acuerdes de las autoridades superio
res de aquella Isla de 3 y 23 del mismo mes relati
vos á los auxilios que se habían pedido á la referida 
autoridad para proteger á los leales de Costa-firme, 
A l Sr. Laborde se le instruyo detalladamente de 
todas las comunicaciones que había recibido el Sr. 
Latorre de Caracas, Curazao y San tomas, y de la 
ul t ima que se recibió de F . desde Curazao hallán
dose ya en el pnerío el Sr. Laborde, contraída a 
que las esperanzas de paciíicar las provincias de 
Venezuela seguían con fundamento. Auxi l io á la 
espedidon con, 1,100 fusiles, 30,000 balas y 20,000 
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piedras de cliispa, para qne imido a los socorros 
Cjiie conducía de la Habana hiciera el uso oportn-
•iio qoe fuese mas conveniente al mejor servicio de 
S, M. y depositó todas sus facultades en el espre* 
«ado Sr. Laborde, oficiando íi Aricábalo para el 
•lYiéjor acuerdo, unión, consideraciones y someti
miento que eran debidos á la prudencia y conoci
mientos de aquel gefe superior. En los mismos tér
minos contestó al Sr. Vives, y después de adopta
das varias medidas para el apresto de raciones y 
su reunión en Curasao, dio la vela con el bergan
tín el 23 y siguió con la escuadra a la interesanté 
comisión de que iba encargado, quedando de auxi
liador de la empresa el 8r. Latorre, para lo cual 
ofreció cuantos socorros estuviesen a, su alcance 
y pudiera desprenderse en la Isla. 

C A P Í T U L O III. 

-1.828.—Rmtahleclmiento de Tenientes á mierra y Jus* 
' . tieias mayores. Propuesta para Tnbunal de apela

ciones. Ayuntamientos en Hamacao y Caguas, y 
traslación del de C'oamo a Ponce. Rázones en favor 
del establecimiento'de un tribunal de apelaciones. 
Mecciones de Jueces. Estado político de Venezuela. 
• Comunicaciones del Sr. L,aborde. Aspecto de la 
America en sus disensiones. Declaraciones de emi-

. .grados de Caracas. Comisionados en Venezuela. 
Sus esposiciones. Voces esparcidas contra la or-
gardzacion de la milicia. JVuevas comunicacio
nes sobre el estado de Venezuela. Mas emigra.-

• dos y sus esposiciones. Comisionado d Caracas. 
.Llegada de, un convoy can tropas para la Ha* 

i /baña. Noticias sobre- Venezuela, Llegada del In-
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tendente Don Mariano Sixto. Estado político dé 
Venezuela en Agosto, Aniversario de- 19 detQm 

i tabre. Visita el Sr, Latorre la - Isla.- Mevolmiou 
• de Santa-fé, Los hales de Cumaná piden socorros • 
• Individuos agraciados con el. escudo d& áistmcimi 
i .Disposiciones del gobierno en \S28. Obras publicas' 
• en ¿oda la Isla, Noticias económicas y- estadisiicas; 

Había cumplido el Sr. Latorre con la Real 
cédula do 10 de Mar^o de 1827, poniendo en ejer
cicio desde principio de este año ios Tenientes á¡ 
guerra en lugar de los Alcaldes Reales que des
empeñaban la jurisdicción en los pueblos en virtud 
de la de 6 de Junio de 1816 que derogaba aquella; 

E l Gobierno echó de menos desde luego la 
existencia de los Tenientes Justicias mayores que 
se establecieron de acuerdo con la Intendencia en 
las cabeceras de los partidos en el referido año d© 
1816 y que se suprimieron á virtud de la citada. 
Real cédula de 6 de Junio, cuyo vacio al paso qu« 
dejaba la administración de justicia desierta en mu
cha parte, iba á obstruir .también Jas medidas po
líticas que debían tomarse en favor de la tranqui
lidad y seguridad interior y esterior de la Isla. 

Para probar la necesidad de dichos funciona
rios instruyo el Sr. Latorre, de acuerdo con la In
tendencia, un espediente en que fueron oídos el 
Ayuntamiento de la Capital, los Asesores del Go
bierno e Intendencia y dos letrados de los de tcm$ 
practica y esperiencia, los cuales espianaron las 
razones que se habían tenido presentes en 181.6 pa
ra dicho establecimiento y las cuales probaban qu@ 
en el dia eran de mas. precisa y urgente necesidad^ 

L a Isla contaba i;on 220,892 almas cuando sa 
creyó "útil y necesario . establecer los referidos Jus
ticias, y en 1827 pasaba la población de S00,000 
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mdividuos; la agiicultüía habla crecido de una ma
nera estraordinaxia; los pueblos aumentadose en nu
mero; la defensa tenido alteraciones para hacerla 
mas fácil y ventajosa; las rentas hablan ido incre
mentando y condiicidolas á un arreglo cual nun
ca lo hablan tenido; la insurrección de los paises 
vecinos ofrecía cuidados que no era posible dejar 
á la casualidad; los Ayuntamientos de los cuerpos 
sin presidentes por parte'del Gobierno, dejaban un 
vacio a este de di fie i 1 remedio; la policia de como
didad, la de seguridad y el bienestar de los ve
cinos no podían atenderse sin aquellos empleados, 
que nombrados por la primera autoridad sostuvie
ran las medidas generales, el espirita publico y si
multáneamente ei orden: por todas estas razones 
y la de que dichos destinos se h atiaban en ejerci
cio en 1816, ofreciendo las enumeradas ventajas, 
los restableció el Sr. Latorre al mismo tiempo que 
los Tenientes á guerra, y encargo su desempeño á 
los Comandantes primeros de los cuerpos de mi
licias para evitar la duplicidad de empleados, con
servar la unión en el mando y dejar lleno aquel 
vacio previsto en las leyes de estos dominios, con 
jo que resultaba toda la administración publica de 
la isla en consonancia; debía verificarse el progre
so de la Provincia con mas regularidad, sostenién
dose en ella una- marcha solida y suficiente para 
completar las bases de que hablan de partir sus 
progresos, coa lo cual podría el Gobierno llenar 
las miras de 'la Soberanía manifestadas en las Rea
les cédelas' de 1? de Agosto y 17 de Octubre de 
1824- evitando los escollos á que incautamente se 
conducen los empleados cuando se creen fuera de 
la esfera de ios superiores, como no electos por es
tos y sin tener uno inmediato que vigile toda dis
tracción. 



A l elevar á S. M . la antedicha medida maní* 
festó el Sr. La torre que con ella no faltaba otra 
cosa en la Isla que un Tribunal de apelaciones, 
con el en al ningnn obstáculo tendrían que sentir 
ms moradores que pudiera en manera alguna de
tener sus progresos. 

También proposo al Soberano la creación d« 
dos Ayuntamientos en los pueblos de Caguas y 
Humacao, como cabeceras de distrito y que el d« 
Coamo se trasladase á Ponce por ser alli mas 
Tentajoso que en el primer punto,̂  donde apenas 
babia vecinos, por lo fragoso de los caminos y es
terilidad, del territorio, porque ya Ponce era de las 
primeras poblaciones de la Isla por sa riqueza y 
vecindario, de la misma jurisdicción,' en el centro 
de ella, sin que de esto- resultase el- menor perjui
cio, antes muelios y grandes beneficios. Cuando 
se establecieroil los ayuntamientos de Arecibo, A -
guada y Coamo, los dos primeros al Oeste y el ul
timo al Leste de la Isla, toda la población se ha-
Haba hacia aquella parte, y en el día que toda 
está muy poblada, resulta que unos vecinos cuen
tan con tres Ayuntamientos en la tercera parte 
del pais, y las otras dos solo tienen los de la Ca
pital y Coamo. E n este caso era muy coaveniente 
una división proporcionada al territorio con vista 
de la población, distancias, caminos, ríos caudalo
sos y situaciones, que fijase las respectivas juris
dicciones de los Ayuntamientos, aumentando dos 
en Caguas y Humacao, y que esta división civil 
guardase uniformidad con la eclesiástica y la mili
tar en que ya estaba dividido el pais. 

E n cuanto al Tribunal de apelaciones se ha
bla representado en varias épocas por los antece
sores dei-Sr. Latorre la necesidad que había en la 
Isla de que se c^tabieciese en ella una sala de jas-

35 
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ticia 6 Tribrmal de ápelacioñég, donde siis íiatnra-' 
les hallaran el recurso de la alzada sin el dispen
dio que Ies ofrecía este alivio en ultramar, ra-
izon por que muchas veces dejaban desiertos sus 
derechos y perdidos sus intereses, y para que las 
causas criminales tuviesen pronta terminación, en 
desagravió de la vindicta y moral publica. 

L a falta de este Tribunal se iba haciendo 
cada dia mas notable, porque la población au
mentaba y de consiguiente la riqueza y todos 
Jos ramos de la Isla: se formalizó el debido es* 
pediente con todo lo~qce esistia sobre el parU> 
cular y fué elevado al Mey nuestro Señor. 

Era incuestionable que los recursos legales des
líe esta Isla á la de Cuba, se hacian unos inter
minables y todos costosos; lo era también que los 
delitos quedaban en mucha parte impunes, ó el 
castigo llegaba a verificarse tan tarde que resul
taba infructuoso; y lo era igualmente que la ad
ministración de justicia no se desempeñaba cual 
correspondia por los jueces de primera instancia, 
faltando un Tribunal superior que velara, corri-
jiera y castigara loá abusos, los escesos y la i<£-
Dorsncia. Conocia el Sr. Latorre la necesidad de 
dicho establecimiento, y conocia que aunque la 
Isla había duplicado sus rentas desde la primera 
Tez que se representó I S. M . por la creación 
"de un Tribunal de apelaciones, convenia nutrir
la mas, antes que se la recargara con una A u 
diencia, que realmente la convenia, pero cuya fal
ta podía suplirse interinamente, por los medios ya 
propuestos á S. M . de formar aquel con los Ase
sores de Gobierno; Intendencia y los de los cuer
pos de artillería, ingeniemos y marina, subrogando 
al Juez que resultase impedido con un letrado de 
los de la Capital, para que reunidos en dias de-
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íermijiados, bajo la presidencia del Gapitan gene» 
ral, oyesen las apelaciones y confirmasen ó revoca
sen los fallos de los tribunales de primera instan
cia, teniendo todo el conocimiento y jurisdicción 
que corresponde á las Audiencias en cuanto á Tr i 
bunales superiores, único medio que podia por en
tonces salvar los inconvenientes que se presenta
ban y evitar los perjuicios que se notaban por su 
falta. 

E n dicho Tribunal hallaría la Intendencia y 
los empleados de Real hacienda el recurso de la 
apelación y sala de ordenanza de que trata la de 
Intendentes de Nueva-España, y no que los gloses 
y juicios de cuentas .quedan de peor condición -que 
antes de verificarlos, cuando no está conforme la 
comisión de liquidación con las presentadas, ni los 
interesados con los cargos que aquella les for
ma. Por cualquiera lado que se viese este negocio, 
í?ra de absoluta necesidad que se arreglase en la 
Isla el completo de la administración de justicia, 
como que de esto dependia la moral publica, la se
guridad de las propiedades, la tranquilidad de los 
Tecinos y el castigo de los delitos. 

E n este año fueron elegidos para los cargos 
públicos en la Capital 6 Isla las siguientes per
sonas: 

Capital. 
Para Alcalde de primera elección, el Coronel 

graduado D, Andrés Vizcarrondo. 
Para la segunda vara, el Contador de las ca

jas de Caracas D. Esteban Cambrelcng. 
Para Sindico, el L ic . D. José Maria Gragire-
na, ' '.. 

Vocales para la Junta municipal, los Regido
res D. Antonio Moreno y D. Jos£ Simón Iz
quierdo, 



m 
Alcalde de la Sta. Hermandad para la parte Sur, 

D. José de Mata Monge. 
Idem id. para la parte Norte, D. Juan José Her-

naiz. 
Para fiel contraste, al maestro Antonio Jiménez; 

alarife de carpintería, Marcelo F i güero a, y de 
albañileria, Juan Ncpomuceno Reinaldo. 

Alcaldes de barrio. 
De San Francisco, D. Agustín Mancebo, 
De San Juan, D. Tomas Arrufat. 
De Sta, Barbara, D. Alejandro González, 
De Sío. Domingo, D. Gabriel Mas. 

Sociedad Económica, 
Para Director, el Comandante de marina capi

tán de fragata D, José María Vertiz. 
Para Vice-director, el Oidor honorario D. Fran

cisco Marcos Santaella. 
Censor, el Asesor de Intendencia D. Joaquín 

Leandro Soiis. 
Vice-censor, D. Francisco Javier Solis, oficial ter

cero archivero de la Capitanía general. 
Presidente de Estudios, Capitán retirado D. Fran

cisco Vassalio. 
Secretarios, D. Francisco Tadeo de R i vero y Don 

José Ramón Cesteros. 
Tesorero, D. Ramón Zcnon y Castilla. 
Contador, D. Manuel Martínez Valdes, Interventor 

de la Real Aduana de la Capital. 

Villa, de San Germán, 
Alcalde de primera eleccioiij Df Bernardo Fa< 



mi 
bon Davíla. 

Para la de segunda, D . José Mon^errate Kamirez, 
Sindico, D. José Manuel del Toro. 
Alcalde de la Sía. Hermandad del Norte, D. Felipe 

Ramírez. 
Para la del Sur, D. José María Pacheco. 
Fie l contraste, D. Faustino Urbaneja; alarife de 

carpintería, D. Alonso Ramírez, y de aibañi-
leria, Joan de los Sanios Colon. 

Vocales de la Junta municipal, los Ilegidores 
D, Ramón Ramírez y D. Andrés de Ctuiñones. 

Villa de Aredho. 
Alcalde de primera elección, el segundo coman-» 

dante del batallón de milicias disciplinadas te
niente coronel D. Juan Dávila. 

Para la de segunda, D. José Ramón Larrius. 
Sindico, D. Pablo Mamón de Federico» 
Alcalde de la Sta. Hermandad de Oriente, D. Rai

mundo Ortiz. 
Para la de Occidente, D. José Velez. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores 

D. José de Castro y D. Francisco Iriaarri, 
F ie l contraste, Patricio Carcaño; alarife de alba-

ñileria, Baltasar Fernandez, y de carpinteria3 
Ambrosio Mercado, 

Aguada. 
Para Alcalde de primera elección, el primer Ayu

dante de milicias de infantería D. Antonio Ca
parros. 

Para la segunda vara, D. Joan Abren* 
Sindico, D. Joan Domingo González. 
Alcaldes de Hermandad, D. Ramón Girao y D. Ms» 

nuei Meló. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores 

D. Diego de la Vega y D. Antonio Jiménez, 
AkuifeSj D, Antonio González y D. Manuel Ve* 
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larcle. 

Contraste, D. Rafael Rodrigu^z. 
Coamo. 

l?ara Alcalde de primera elección^ D. Maiuicl V a ^ 
quez, 

Para la segunda vara, D. Antonio Pérez, 
Sindico, D. Agustin Colon. 
Aícaide de la" Sta. Hermandad del Este, I). José 

Antonio Vázquez. 
Idem del Oeste, I). Esteban J.os.é Dros y Alfaro, 
Alarife de carpintería, José .María Karaos. 

Tenientes á guerra. 
D. Francisco José de Mercado, 

Capitán D. Juan Nepomuceno 
Kchea uria. 
Temen te coronel D. Francisca 
de Paula Vázquez Telles. 

D. Pablo de Rivera. 
D. Santiago Ortiz. 
D. Juan Rivera y Santiago. 

Teniente coronel D. Antonio 
Guzman. 
Capitán D. Joaquín ¡¡Olza, 

D. Francisco Capó, 
I). Tomas Pacanins. 
D. Francisco Velez del Rosario, 

Aguadilla, , 

Añasco, } , , 

Aibonito, , , 
Barranqiátas 
Marros, , , , 
Mayarnon , , 

Cabo-rojo , , 
Caguas , , , 
tay ey , , , , 
Camuy, , ; , 

Cidra, , , , , 
Coroza!,, , , 
dales,, y , , 
Fajardo , , , 
Guayama,, , 
Gua^nm , , 
tsrurajo., y ? , 
Halo-grande, 

íamacao, J > 

15usabio Noa. 
Teniente T>. Luis Bluñoz. 
Id. D. Feliciano Poveiuiid. 

• Id., D. KafaelSantana. 
D. Mifimel Sancliez. 

Capitán D . Ramón AuS^. 
Id. IT. Florencio Arekaga. 

D. José Diaz, 
Capitán D, José .Ríos. 
Id, D. Vicente Juibe, 



Hatillo) ] J 
Juana Diaz 
Juncos , , , 
JLoisa, , , , 
taquillo, , 
31ayagm's, 

Manatí, , , 
Morovis, , , 
Maunabo, , 
Moca, , , , 
JVaranjito , 
J\Taguabo, , 
JPaUlías,, , 
Peñuelas, , 
Pepino, , , 
Piedras,, , 
/We ,,; 
Quebradillas 
Rincón, , , 

JRio-piedras 
Safr del pal 
íSabana-gra 
Trujillo-bajo 
Trujillo-alto 
Taa-alta, , 
Toa-baja, , 
Vega-alta, 
Pega-baja, 
i/tuado, , , 
Yabucoa, , 
Isabela ¡ , , 

D. 

D. 
D. 
D. 

Id. D. Patricio Gandía. 
Gregorio Dáviía. 
Alejandro López. 
Teniente D, Antonio Cordero, 
Antonio Kodriguez. 
Teniente coronel D . G i l Gó
mez de Agnero. 
Nicolás Nogués. 
Subteniente D. José Arcbilla,' 
Antonio Vázquez, 
Teniente D. Miguel Polidoro, 
Braulio Morales. 
José Gregorio Hernández. 
José Guillermeíy. 
Manuel Franco, 
Teniente D. Miguel López. 
Tomas Rodriguez. 
Teniente coronel D. Julián V7í-

mar 
D. 
D. 

idc, l>. 
D. 
D. 

D. 

> ; 

> > 

> J 

1 •) 
? ) 

D. 

Yauco \ 3 ? 

Antonio Comulada. 
Subteniente 1). Tomas Con
cha. 
José Joaquín Solis. 
José de la Rosa Carmena» 
Pedro Acesia. 
Andrés Salvador Vizcarrondo, 
Juan Bautista Ramirez. 
Capitán B . Melchor Yañez. 
Salvador Montesinos. 
Francisco Canales. 
Antonio Bávila. 
Pedro Manuel Quero. 
Teniente D. Roque Rubio. 
Teniente coronel D. José Ma
ría Escamez. 
Capitán D. José- Torre¿rosatt 
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De Costa-firme se sabia que el departa mentó 

de Caracas estaba declarado en asamblea de resul
tas de los temores que ofrecían las partidas de Gis* 
ñeros y otros caudillos realistas de Guanare y Ba-
rinas. E l primero se dijo que habia entrado en Pe
tare con 800 hombres y seguido á la Costa. E n 
Cu maná, continuaban batiéndose los Coronados con 
los republicanos, y por todas las provincias se pre
sentaba el deseo de sacudir el yugo de su gobier
no, en cuyas noticias estaban contestes las cartas 
de Curazao y Santomas. Él 19 de Noviembre ha
bla sufrido la ciudad de Santa-fe un estraordina-
rio terremoto, cuyas desgracias y perdidas se su
ponían de mucha importancia. También se habia 
asegurado que el navio Asia estuvo en Margarita 
y había pasado á Comaná en muy mal estado de 
aparejos y tripulación. Éste buque, que venia de 
la mar del Sur, iba íi Vera cruz según las noti
cias que se habían adquirido. E n vista de las que 
hablan corrido sobre el estado político de Vene
zuela, publicó el Sr, Díaz un discurso que se in
serto en la gaceta. 

L a aparición de la escuadra del Sr. Laborde 
sobre Rio-chico había causado en Caracas la ma
yor sensación. Paez llamo á las armas desde 15 á 
60 años, prohibió la lectura de impresos de Puer
to-rico, adoptó muchas medidas de policía y des
pachó avisos a todas las provincias. 

Nada se había traslucido en Puerto-rico sobre 
las operaciones del Sr. Laborde hasta el 12 de 
Febrero en que recibió el Sr. Latorre un oficio 
del Comandante general de la parte oriental de 
la isla de Coba Mariscal de campo D. Juan Lo-
jiga, transcribiéndole el que le habla remitido el 
Sr. Laborde con fecha 10 de Enero, cuyo contení-
do espresaba, se habia dirigido desde su salida de 



P i í e r t o - ñ c d Ü l á Costa-firme, pasaiido eíitre ÍBÍ 
cabeza de San Juan y l a Isla de Santomas y 
que el 28 de Diciembfe recalo sobre la Blanqun 
Ha y al dia s ige ieníe paso a l ©este de-la Marga
r i ta dirigiéndose directamente á U ñ a r e , boca de i 
T u y y Cabo-codera, ;batailafido• desde aquel dia 
basta l a fecha de su comunicación para entrar eií 
ella con los nuestros, sin 4iaberk> podido lograr: 
que el 8 habla hecho por sí un reconocimiento'des* 
cía eí bergant ín Hercules sin exi;to, no quedándola 
duda de que aquellos no poseían l a costa; que hâ -
bia sabido la permanencia del A s i a en Margari ta , 
f p rac t icar ía por aquella parte uir reconocimiento; 
volvería a l punto determinado, y mr resultando 
mejor éx i to que el tenido hasta a i l i , seguiria á Cu^ 
í a z a o y después -en persecución del As ia según las 
noticias que adquiriera. 'No era posible atinar coa 
i a causa que motivaba 1* no' presentación de los 
leales o- de a lgún aviso ds estos, bien que el Sr, 
Laborde creía i o • fuese el estado de l a j i r o v i n c i á 
de C u m a n á donde los •Coronados continuaban ba
tiendo á los del Gobierno, sobre cuya -Provincia y 
l a de Barcelona reun ían los enemigos sus fuerzas. 
E l Sr. D i a z did otro discurso a l público con este 
ínotivo qiie: se inserto en l a gaceta: y e l Secreta-" 
rio de Gobierno comunico t ambienun .aTt ícu lo sobre; 
el mismo objeto. 

Mecibió el Sr. C a t o r r é por ultimo una carta, 
del Comandante general 1.X Ange l Laborde, fecha 
'en Curazao el 17 de Enero, en Ja; cual le deta
l l aba las diligencias que había practicado para 
aoxi l i a r á los leales de-Venezuela sin que hubie
se conseguido el menor fruto á pesar de sus- es-
quisitos desvelos; ' las noticias que hab ía a d q u i r í 
do sobre el estado y opinión de aquellos pueblas 
j 1% necesidad .en que se. hallaba-de-dejar l a e^-



presa para acudir l i a ateBcioia qne-le presenta* 
ba el aparecimiento del navio Asia sobre estos ma
res, en ya llegada á Cnmaná habia salido cierta, lo 
mismo que el haber seguido para Cartagena o Ve-

Se recibieron al mismo tiempo avisos de Curazao 
y •Santomas sobre. el estado de las provincias de Ve-
fieauela, y de todas ellas se deducia que los ge-
íes revolucionarios apuraban todos ios recursos y 
la paciencia de los moradores cometiendo las mas 
inauditas atrocidades; que no habia una Provincia 
donde no existiesen partidas y. en todas un descon
tento marcado contra el Gobierno. En Coro, en 
Barcelona, en Cumaná, en Barinas y en las inme
diaciones de Caracas se habian visto y veian par
tidas numerosas hacer frente a la gavilla de atur
didos que formaban el gobierno de Venezuela. En 
<Santa-fe se presentaban igualmente graves moti-
TOS para empeñarlos mas en el caos en que se ba
ilaban y en la miseria que por,' todas partes les ro
deaba, pues el terrible temblor • acaecido en No
viembre en áieba Capital, los habia puesto en una 
situación desesperada, y que debia. producir en sa« 
aa política un resultado favorable á la pacifica-
eion. si esta se•• estimulaba algún tanto. Los del 
Perú babian introducido foersas-en el territorio de 
Colombia y de consiguiente era una nueva aten
ción, que- los- alarmaba-.-y debilitaba. Popayan y 
Guayaquil-con algunos otros pueblos habian sido 
arruinados- por la misma, causa que Santa-fe, y en 
todos .̂los actos, del Gobierno no se veia otra cosa 
que-aturdimiento, vejámenes:.a los pueblos, pasio* 

. aes escandalosas, decretos irritantes, asesinatos hor-
j-ibles y cuanto constituye, una verdadera anar̂  
quia. 



éostas de Caracas i\e nmiío- el •efeeto ;d©seadoj-si'ii 
la menor duda, por la falta de armamento en qne 
se hal lábanlos leales, por el poco sigilo con qde 
algunos manejaron este negocio, y por la prisión 
del comisionado F,j que fué encargado de comu
nicar con aquellos para qne recibieran los auxilios 
que liabian pedido. No debia desconfiarse por -lo 
sucedido que la empresa ee dejara de consolidar^ 
y nunca fué mas importante la permanencia de los 
Buques en aquellas costas, como ea' una época en 
la que el alarma era continuo entre-los enemigos, 
muchos les costos y- perjuicios que irrogaban ai ve
cindario y la exasperación en que ponían á los 
pueblos, esto solo era un triunfo que los imposibi
litaba cada vez mas, afirmaba la opinión y la es
peranza de los buenos, y por:'necesidad debían al 
fin lograrse los benéficos efectos en' favor de la pa
cificación. Ninguna noticia se había - recibido para 
entonces de • Aricábalo,' cuyo estado y operaciones 
se ignoraban; en esta ocasión volvió á emitir sus 
ideas el autor de estas memorias relativas al es
tado de Venezuela. 

E l 10 de Marso llegó á la Capital Don.»»,, 
emigrado de Caracas, y dio una declaración re
lativa a la situación de aquellos pueblos. E l l a 
•corroboraba el estado de aquel pais conforme con 
lo que sabia el Gobierno 5 las fuerzas realistas 
que existían en él, y la opinión de los habitan
tes, como también que si se liuMessM logrado in
troducir los auxilios que llevó la escuadra^ el éxi
to no hubiera- sido dudoso. 

A l pueblo de Pon ce llegaron en Febrero" b-
tros pasageros en un buque danés procedente de 
l a Guaira, de donde habla mMáo él 20, y sus de
claraciones estaban contestes sobre el estado'de 

de los dQcLvrantes IiaMaa eide m-i 



)S por «TUS cpinioncs: el tino Iisbia t^íiiJ* 
conocimiento de las operaciones de las partida?, y 
de todo se concluía la opinión que existia allí a, 
favor de S. M . , j que la causa de no Iraberse 
Terificado la reacción habla sido la pronta sepa
ración de los baques de goerra, pues estaba dema
siado manifiesta la opinión c-n Costa-firme en fa
vor del Rey. 

E n 14 de Abri l se presentaron al Sr. í.atorre 
«l comisionado Don F . Don F . Don F . y Bou Ff, 
los cuales hablan escapado de Caracas milagro
samente 5 y ,Ie entregaron sus respectivas- esposi-
eiones: 

Por elias sé vén las cansas que mediaron pa* 
¿a que Arizábalo no pudiese operar oportunamen
te y lo mucho que hubo que sufrir por la des--
.«confianza , que , se nutrió en los buenos con la de
saparición - de ios buques. 

Cual era el concepto que tenían los mismos 
Venezolanos de su gobierno, lo dice bien el dis
curso que se publico en la gaceta de 14 de'Abril 
.en esta plaza, glosando lo que ellos ma.nifestabaji 
én. sus papeles, y en scpiida lo que publico el 
Sr. Diaz contraído á la misma materia. 

Llegaron al referido pueblo de Ponce otros 
dos individuos espulsados de Costafinne y pres
taron ante aquella autoridad las correspondientes 
declaraciones. 

Ellas contienen. bastantes datos sobre el es-
lado que tenían aquellos pueblos, su gobierno, y 
el de los leales que trabajaban por destroirlo- y 
yolver !a:s provincias al paternal de S, M . 

. -Corrieron entonces, varias noticias relativas á 
la estincion de los nuevos batallones de milicias, 
las cuales atribuyó el Sr, Latorre á maledicen
cia y aca$9 con el siniestro fia de mtroducir e\ 



cHsgiisto catre los mismos cuerpos; pero con 10 
éolidéz con que siempre procedió lo hizo presen
te á S. M . en 29 de Abri l , exponiendo á su Real 
comprensión las rasones políticas y de conveniea- • 
cía que existían para l a organización hecha, las-
ventajas que estaba ; ya produciendo, y los gravea 1 
males que atraería lo contrario: y S. M . penetra
do de ellas, corroboró su Real determinación so
bre el arreglo • prevenido y verificado • en dichos- • 
cuerpos. 

E n el raes de Blayo se asegora^a q;ue : Cis;-
íieros había conseguido una nueva. victoria en ej? •• 
anterior sobre los disidentes, que en Valencia hu
bo una conmoción que pudieron acallar los gober
nantes, que Bolívar regresaba f i , Caracas desde 
Santa-fé y tuvo que volver precipitadamente des
de Barinas por avisas que recibió contrarios a sus 
miras. Cartagena se había separado de Bolívar y 
seguía eí partido de Santander. 

A este ̂  tiempo se - presento en. la plaza el eS-
trangero p . procedente de Venezuela y , entregó 
al Intendente usa relación circunstanciada sobre-
las operaciones de los realistas en dichas provin
cias y las causas por que no se habla logrado 
hasta aquella fecha la destrucción de su gobier
no, manifestándose en ella y otras comunicaciones 
que al mismo tiempo se recibieron de las Colonias,, 
la buena opinión de los pueblos y cuanto debía espe
rarse de su decisión si se les auxiliaba oportuna-
inente. 

Otro espuísQ de Caracas declaro también en 
igual concepto ante e\ Akalde de segunda elec
ción de esta Capital. 

E n Junio se presentó al Sr. L a torre Don F*^ 
uno de los mas comprometidos en Caracas para 
restablecer la Soberanía de @. M . : j q̂ ue acogl^ 



do ai iíiáülíOj ' piído saltra^«;^mi atíándoil©' ele -mi 
familia. E l entrego una. relación" comprensiva de 
los sncesds de aquellos pueblos. Lag partidas con
tinuaban y el gobierna seguía'en desorden. 

No podía el Sr. Latorre pasar solo con las 
• relaciones que hasta entonces habia' recibido... L a 
empresa de pacificación la habia acogido noble-

úñente y deseaba completarla. Si la dirección hu-
"bieíse estado bajo su sola autoridad, sin duda al
guna la habría logrado, pero por desgracia todo 
ge hizo contra su modo de pensar, y le era pre
ciso'asegurarse de la realidad de los sucesos pa
ra que en todo tiempo constase su previsión y 

'prudencia. Paso un comisionado espresarnente' á 
'Caracas a enterarse de' cuanío habia sucedido, y 

•'diciio Gefe tuvo en sus manos'el resultado de la 
comisión el 18 de Junio, en todo conforme con 
cuanto se le había antes comunicada en favor de la 

' Teaccion. 
•El ' de julio 'fondeo en el puerto principal 

l a fragata de ..guerra Hestauración y ocho buques 
mayores con tropas al mando del brigadier Don 
Isidro Barradas. Si esta fuerza hubiera llegado a 
íks ordenes ' del Señor Latorre ¡que aspecto tan 

''Icliyerso hubieran tomado los asuntos de Venezuela! 
'. |;jro d3s;:::aciadamen'té nó'fué así, y siguieron pa
ira En destino' -sin l a ' ' menor' novedad, habiéndose 
socorrido á la espedicion con 2,500 pesos para los 
V .̂ch!.es, 2,350 libras diarias de carne fresca, 300 
•ca:í--ag, 300 pares de zapatos,, medicinas y aguada: 

E n este mes existían aun las partidas realista» 
\eTl Venezuela, ̂ égun los avisos que tuvo el Gobier-
no. Entonces estaba ocupado Bolívar de la gran 
Convención éh que tanto intrigo sin el mejor re-
«rdtado de su parto, 1 íeg:o a la plaza Den F. , que 
ííahm salido ultimatoente de Cara«a!?r j mmife&M 
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el estado de dicba,.Cindad. en cspmlcm, recursos 
miseria; el dé las partidas realistas y otros poraie* 
ñores que detalla. Por las Colonias llegaron tam
bién avisos conformes; y como Bolívar hubiese de* 
clarado la guerra ai Pem. y adoptado providen* • 
cias de armamentos y estorsiones, las espera ¿isas; 
ce presentaban en favor de los realizas coyas..'ñ-* 
las debían engrosarse. 

E l 3 de Agosto liego a l a Capital e! late^' 
dente de ejercito D. Mariano Sixto, nombrado pa^i 
diclio destino en la Provincia., 

Para manifestar el estado político de Veri?.» 
znela en dicho mes,- se- inserto im articulo en 1% 
gaceta del 27 que redactó el Secretario de gobierno. 

Las noticias que en toda esta época reclbi 2 - • 
ron por diversos puntos todas convenían en el mal 
estado de ios países disidentes, sostenimiento de l l ' í • 
partidas y • esperanzas d@ que sacaran ventajas, • 
pero ninguna comunicación directa había- llegado 
de Arizábalo, asi como se ignoraba la suerte de F. ' 

E l ,19. de Octubre fué celebrado el amversario 
de la restauración de- S. M . como en los años pre*: 
cedeotes, y tanto en este dia como en los de Saa 
-Fernando siempre manifestó el Br. Latorre el ma
yor esmero y cuidado, haciendo se practicasen las 
fiestas- en todos los pueblos de l a Isla' con cuanta 
solemnidad fuese posible* 

• E l Sr. Latorre,paso visita á la..Isla iavirtiend©, 
veinte.y cinco días en. este servicio que hizo a la , 
ligera,- penetrándose--de los progresos que. llevaba 
en la agricultura y del estado.de.sosiego - que. :dis= ' 
frutaban los vecinos. 

No sucedía a-sí, en ' |a, titulada •Colombia, ea 
cuya Capital .(S.anta-fé);-se había tratado el 15. d® 
Hoviembre,de.asesinar á Bolívar, y este'dio rieridas 
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i o s de bá rba r i é qae coínetio con süs partidarioC 

A esta sazón pidieron favor al gobierno dé 
és ta Isla ios llamados Castillos enemigos del de C u -
ínana, pero este no se i é s pudo acordar ignorán
dose cuales eran sus foersas y pretensiones aimí |u0 
ófrecian proclamar á S..M. 

Habiu ya cumplido el Sr. Latorre el conteni
do de la Rea l orden de 8 de Noviembre de 1826 
y K e a l decreto de 16 de Mar2:o de 1821, en que 
éoncedia S. M . las muchas gracias que dispensó 
á las tropas y .habitantes de la isla dé Cuba, á latí 
de Fuerto-r ico por su fidelidad y adhesión á su 
i l e a l Persona, y se hablan ya espedido por aque
l l a autoridad los correspondientes diplomas del es* 
cudo de distinción, con e l i |ue fueron decorados 

Jos siguientes mdividoosj 

C a p i t á n general *de l a Ma , -Ten ien te general Don 
Miguel de l a :Torre. 

Arzobispo electo de Cuba y \Ob i spo de esta l á la 
Dr . D . Mariano Rodrigues de Olmedo. 

Brigadier de infantería y -Oomahdante del R e a i 
cuerpo de Ar t i l l e r ía , D . Rafael R'iesch. 

Intendente de R e a i ' haeiéjida 'de l a Is la , D . J o s é 
Domingo Díaz . 

•Secretario- del-Gobierno y, Cap i tan ía general, D . 
Fedro Tomas de Górdova. ' , • • • 
•Auditor de marina de Puerto-cabello, D . R a m ó n 

Kernandea de A r m a s . 
Comandante del regimiento infantería de Granada", 

: D , Prudencio Gor t áza r . 
. Comandante :de la brigada del R e a l cuerpo dé'A** 

tilleria, D:. Fernando Rui.^. 
'Teniente coronel graduado del regimiento infante

ría de Granada, D v Francisco Dobon. 
Asesor de Intendencia, D , • joii^ián'-Lean-dro S é l m 



berai, D. Nicolao Aloilsp Andráde, 
Arcediano, D. José Gutierres de Arroyo. 
Teniente coronel í) . Francisco Castro. 
Comandante de nsarinaj 1). José Vertiz. 
Teniente coronel, D. .José Sanjust. 
Comandante, D. Vicente Andino, 
ídem de caballería, D. Manuel Arroyo. 
Sargento mayor, D. Ventura Gutiérrez Pando* 
Comandante, D. Ramón A boy. 
Capitán, D. Jpse Sánchez Rom. 
Corone], D, Tomas Renovales. ,(1 
Idem, D. José Rivas. .mílí&Q oúúoañiH .Q 
Comandante, D, Ramón Méndez, 
Idem, D. Juan Sanjust. 
Capitán, D. Bartolomé Guillot. 
Idem, D. Juan Barranco. 
ídem, D. Manuel Oteiza. 
Idem, D, Alejandro. Tapia. 
Teniente coronel D. Antonio Valcarcel. 
Capitán, D. G i l Gómez de Agüero. 
Teniente, D. Antonio* Vizcarrondo, 
Teniente de navio, D. Juan de Dios Robion. 
Comisario ordenador, D. Baltasar Paniagua. 
Interventor, D. José Barceio. 
Regidor D. Antonio Moreno. 
Capitán, D. Fernando del Toro, )t .G ,f 
Cura, D. Francisco Pimei^tel. 
Idem, D. Joan Nepomuceno Jiménez. 
Fiscal, D, Francisco Marcos Santaella. I X I mt 
Comisario ordenador, D. Manuel Hernaiz. 
Oficial de Secretaria, D. Francisco Javier Soíis, 
Kegidor, D. José Torres Vallejo. 
Idem, D. Gabriel-Cepero.r 3 .j : c nmiL Xl ¡anhl 
Secretario de marina, D. Francisco Tadeo Ribero, 
Subdelegado de idem, D. Salvador Blanch.CI ^mshí 
Promotor Fiscal de idem, 1̂ , Domingo Paez, 



Escribano publico, D. Francisco Acosta. 
D. José Viñals. 
D. Antonio Garriga. 
Teniente, D? Domingo Fernandez, 
Capitán, D. Rafael Navajas. 
Idem, D. Francisco Cuyar. 
Idem, I). Felipe Gasalduc. 
Teniefíf^f D. > José Aguilar, 
Idem, D. José Diaz 
Subteniente, D. Antonio de los Reyes, 
Idem, D. Manuel Miér. 
Idem, D. Francisco Guillen. 
Idem, D. Francisco Bolarin. 
Teniente coronel D. Manuel MarteL 
Teniente, D. José Patino.' 
Idem, D. Agustín Torregrosa. 
Subteniente, D. Simón Cepeda. 
Teniente, D. Antonio Fernandez 
Idem, D . Antonio Serrano. 
Idem, D. Ramón Lizon. 
Capitán, D. Lorenzo MaltorelL 
Idem, D. Manuel Laso. 
Idem, D: -José Madrazo. 
Idem, D. Pedro Loizaga, 
Idem, D. Nicolás Larras, 
Idem, D. José 2arza. 
Idem, D. Mariano Bosch, ' 
Idem, D, Joaquín: Neirae 
Idem, D. Blas Ponce. 
Idem, D. José Pérez. 
Teniente, I>. Antonio Cortón.̂  
Idem, D. Manuel Medina. 
Idem, T). Juan Francisco Adsuaiu 
Idemj'D. jos|---Bacener. 
Idem, D. Bamon Sedeno0 
Id§m3 D, ^amto DisÜier, -
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ídem, D. José Saiicliess. 
Idem, D. Narciso Cesteros. 
Idem, D. Lorenzo Vizcarrondoo 
Idem, D. José Angulo. 
Idem, D. José Domínguez. 
Idem, D; Blas Power. 
Idem, D. Cayetano Gallardo. 
Idem, D. Juan Cruz Hispa. 
Idem, José María Fabro. 
Idem, D. Félix Cazares, 
Idem, D. José Zapata. 
Idem, D. José Martínez Sanchess. 
Idem, D. Amador Bisbal. 
Idem, D . Juan José Milán. 
Idem, D. Ramón Guerra Mondragon.^ 
Idem, D. Francisco Guillen. 
Subteniente, D. Leonardo Pérez Guerra. 
Cadete, D. José Goyena. 
Idem, 1). José Cruz Alvarez. 
Idem, D. Dámaso García. 
Idem, D. Manuel Jiménez, 
Idem, D* Andrés Vega. 
Idem, D. Isidoro Prieto. 
Idem, D. Félix de la Cruz, 
Capitán, D. Miguel Delgado,' 
Alférez, D. Francisco Delgado. 
Capitán, D. Ramón Gandía. 
Idem, D. Mariano Gutiérrez de Arrey©. 
Idem, D. Francisco Cepero. 
Idem, D. Pedro Algorre. 
Teniente, D. Antonio Cordero. 
Comandante, D. Joaquín Delgado. 
Teniente, D. Pedro Sánchez, 
Idem, D, Miguel Polídoro. 
Capitán, D. Buenaventura Pérez. 
Teniente coronel, D, Ramón González 
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Teniente, D . Rotjne Rubio. 
Subteniente, D . L u i s Muñoz . 
C a p i t á n , D . José Mar ia Fernandez, 
Subteniente, D . Juan R a m ó n Quiñones . 
Idem, D , Juan J iménez , 
ídem, D , Vicente Velasco, 

7 4 Sargentas. 
99. Cabos. 

724. Soldados. • 
41. Tambores,pitos y cornetas. 

Todos estos individuos son de los cuerpos de 
artilleria, Granada, milicias y- voluntarios distin
guidos. 

E n los meses de Noviembre y Diciembre se 
recibieron varias noticias acerca del estado poli t i
co de Venezuela y Santa-fé, y todas se insertaron 
en las gacetas de dicha época con reflexiones re
dactadas por el Secretario de gobierno, pero poco 
ge adelanto sobre las partidas, y tanto de aquellas 
como de las declaraciones que prestaron los espul-
sos, se hizo sabedor al Cap i t án general de Cuba 
para lo que estimase mas ú t i l a l Rea l servicio. 

E n este año cireiiló el Sr. Latorre las siguien
tes medidas: 

E n 5 de Enero previno que no se traspor
tasen reses, ni caballos sin l a competente guia de 
unos á otros pueblos para evitar los repetidos robos 
que se adver t ían . 

DI 16 previno la publicación de la bula de l a 
Sta. Cruzada con toda l a posible solemnidad. 

E n 28 ac la ró varias dudas sobre jurisdicción y 
demandas de menor cuant ía . 

E l 6 de Marzo mandó que n ingún matriculado 
variase de ibiiüoUio-sia conocimknío del Gobierna 
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E l 1*? de A b r i l ac la ró l a inteligencia que de

bía darse á l a gratificación mandada abonar a Io§ 
aprehensorcs de esclavos. 

E l 4 de Mayo recordó el cumplimiento del ar
ticulo 82 del bando de policía relativo á esclavos. 

E n 12 circulo lo acordado por l a Rea l A u 
diencia para que los alcaides do cárceles llevasen 
les asientos de entrada y salida de presos. 

E n 23 dispuso el cobro de peage en los puen
tes de Cangrejos y M a r t i n - p e ñ a , para sostener l a 
composición de-caminos. 

E l 11 de Agosto notició l a posesión que l iabia 
tomado D . Mariano Sixto de l a Intendencia d é l a 
Isla. 

E l 2 de Setiembre dicto reglas para el pago 
de dietas á los agrimensores. 

P romulgó el Rea l indulto concedido por S. M» 
por el feliz éx i to de su viage á C a t a l u ñ a . 

E l 11 de Diciembre m a n d ó s e practicase e l 
reemplazo de l a mil icia . 

Previno se formasen los estados de población y 
riqueza, y las relaciones de las obras publicas. 

E l 12 encargó se exigiese de ios Tenientes a 
guerra, finalizado c la i ío , los repartos de gastos pú
blicos y subsidio, las cuentas de gastos públicos y de 
iglesias, y los íioiquitos de subsidio y derecho de 
tierras. 

E n 14 del mismo encargó l a exactitud en l a 
formación de los pliegos mensuales y su oportuno 
envió a l Gobierno» 

Obras publicas y otras noticias económicas relativas 
a l año de 1828. 

Aguada , 
E n los varios caminos que s$ 



compusieron con toda solides en es
ta V i l l a , se invirtieron, ., , , , S,4él. L IT. 

E n terraplenar la plaza y ca
lles, , , , , , , , , , , , 1,299- 5. 5. 

E n l a cárnicoria, , , , , , 36. Ü. 0. 
Y en las recomposiciones he

chas en la casa del Rey, , , , , 18. 0. OÍ 
Aguad i l l a . 

Las reparaciones practicadas 
en el repuesto de pólvora de la ba
te r ía ascendieron á , , , , , , 45. 2. 5. 

Las de la casa del Rey, cárce l 
y cuerpo de guardia, , , , , , 27. 2. 0. 

Dos mesas construidas para el 
espendio de l a carne, , , , . , 17. 0. 17, 

E n Componer los caminos, • 
puentes y calles se gastaron, , , 142. L 0, 

Aibonito. • ~ . 
Se principió la obra de l a nue

v a Iglesia, y se invirtieron, , , 3j800. 0. 0. 
E n las cíe casa deí Rey y del 

P á r r o c o , t ambién nuevas, , , , 1,115. 0. ,Q. 
Bayamon. 

E n l a recorrida de los cami
nos se gastaron, , , , , , , , 86. 0. 0. 

Y en el arreglo y composición 
de l a p laza y caíies, , , , , , 38. 6. 0. 

Arecibo. 
Se cons t ruyó de nuevo l a ca

sa del. Rey, y costo, , , , , , 4,926. 2. 0t 
E n el nuevo puente de Carate 

s@ gastaron, , , , , r , , , 2,471. 3 0. 
L a nueva aduana costo, , , l̂ ohtj. U. u. 
Y la carnicería, , , , , , 400. 0. 0C 

Adjuntas. 
Se compusieron y arreglaron 
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los caminos, gastándose, 1 ] \ ~y 1/218. 4. (X 

E n las calles se invirtieron, , 125. 0. 0, 
E n la construcción de un nue-

TO cementerio, ,1,000, 0. 0, 
Y en las reparaciones hechas á 

la Iglesia, , , , , , , 5 , s 1,409. 0. 0, 
Añasco. 

L a composición de los caminos 
ascendió á, , , , , , , , , , 200, 0, O. 

Caguas. 
E n la nueva Iglesia se gasta-

i-on, , , , , , , , , I , 7,860. a zz: 
Las reparaciones hechas á la 

casa del Rey ascendieron á, , , 182. 7. 17. 
Las practicadas en la carnice-. 

ria montaron a, , , , , , , , 17. 0. 0, 
Én el arreglo de la plaza, , ' 119. 0, 09 
Se compusieron todos los ca

minos, con el costo de, , , , 2,719. 5. 26, 
Cayey. 

Se emprendió la casa del Rey 
y costó lo trabajado, , , , , ; 953. 2. 10,' 

L a composición de ios cami
nos ascendió á, , , , , , , , 1,544. 3. 8, 

Y la de las calles, , , , , 62. 6. 0, 
Cíales, s 

E n recorrer los caminos se gas
taron , , , , , , y , , , , 65. 7. O, 

Las recomposiciones de la car^ 
cel y casa del Rey, , , , , 11. 0, 

Cidra. 
Se hicieron varias reparacio

nes en la Iglesia y costaron, , , 430. 0, 0, 
Las practicadas en la casa del 

Esy? o. o. 
Y las de los camkjoSj ? ? 3 ' 70. 0, p 



' 2% 
Pajwdo. 

E n la Iglesia se gastaron, ] J 622. 0, 0, 
Las reparaciones en la casa 

del Rey ascendieron á? , ? ? ? 307. 3. 0. 
Y las practicadas en los cami

nos, , , , , , , , , , , , £00. o. a 
Gurabo. 

Se principió á construir la ca
sa del Rey, y se invirtieron, . , 400. 0. 0* 

E n la Iglesia varios reparos 
c o s t a r o n s ? > 36. ©. 0. 

E n ei cementerio, , , , , , 40. 3. 17. 
Y en recorrer los caminos, , 193. 0. ü» 

Guayama. 
L a hermita provisional aseen-

dio a, , , , , , , , , 741. 0. 0, 
L a nueva casa del Rey á, , , , 3,000. 0. 0. 

Guainabo. 
Se recompusieron las calles, y 

sü costo fué de, , , , , , , , 261. 7, 0. 
E n los caminos se gastaron, , 830. 0. 0. 
Algunos reparos en la cárcel y 

carnicería, 10. 0. 0. 
Hato-grande. 

E n proseguir la fabrica de la 
nueva Iglesia , , , , , , , , 1,662. 4. 0. 

E l arreglo de las calles costo, 21. 0. 0. 
L a composición de los cami

nos importo, , , ? , v , j j ? 295. 2. 0, 
Ilamacao, 

Se practicaron algunos reparos 
en la casa del Rey, y costaron, , 250. 0. 0, 

L a construcción del cemente
rio permanente costó, , , , , , 975. 4. 0. 

Algunas reparaciones á la I-
glesia alcanzaron á; 3 , 3 : y 100. 0. 04 



É n retómpaám los t&mlm» «i 
iavirtieron , , , , , , , , , S50, 0. 0. 

Y en la calle que se dirige al 
«ementerio se gastaron, , ¡ j y 0. 0. 

Júmá* eol ob Bbinoos'i-JBÍ as •/ {Ú9Í| 
E i t ' íecompoaer la casa M 
y camiceria, , , 9 , , y 18. 4. Ó. 

Juana D i m i 
L o trabajado en la imeva casás 
Rey' este año; .costo-, , , , i95.' 0.- 6. 

Ésoim. 
EÍI la delincación y compra de 

terrenos para el ptseblo, ,i , , ^ 26 L 5. 29. 
L a casa provisional para cuar

tel de milicias eoáto, 202. 0. 
• E n los camiíios ..del partido se-

invirtieron, ? , , ? ? ? 7 ? ? 533/ 3. 26. 
U n pequeño reparo- ea la car* 

Se recompuso la cas"- del Rey 
y ascendió a, 5 ? , , , 3 , ¿ 60. 0. 0. 

E n la recorrida de ios cami
nes se gastaron , , , , , , , 25. 0. Ó. 

Maunabo. 
E n el batisterio de la Iglesia 

| e gastaron, , , , , , , , 24. 0. 0» 
I^as recomposiciones practica

das en la casa del Rey costaron, , 9. 2, 0. 
E n componer los caminos se 

invirtieron,, » 3 ; > , • v-'i 557. 2, 0* 
Morovis. 

E n varias reparaciones en la 
Iglesia 98. 3. 17. 

Las hechas á la casa del Rey 
ascendieron ú ? , , , , , , r 26. 2. 0. 

38 



Y las que m practicaron en la 
Carnicería* , , , , , , ? , i 8. 0. 0, 

'•• M&ca. ' . i -b'í . i • • > : • 
Fueron recompuestas las ca

lles, y en la recorrida de los cami
nos se consumieron, , , , , , 429. 1. 0. 

Nciguaho, , t 
E n los nuevos caminos em

prendidos en diversas direcciones 
gástó en este año la cantidad dej 3,566,0. OÍ 

Pepino, 
Principio la construcción de la 

eása del 'Key^ y se gastaron, ; , 2,000. 0. 0. 
E n la nueva carnicería, , , 265. 1. 0S 

& Y en el arreglo de los varios 
'caminos de la jurisdicción, , , 2,124,5, 0a 

' E n la obra de ia nneva Iglesia 
se inviriieroii, , , , , , , , 1,100. 0. 0, 

Los reparos hechos en la her- • 
mita costaron, , , , , , , , 6. 5, 0. 
r -Xa plaza y calles se arregla
ron, gastándose en ello, , , , 301. 7. 0. 

Y én los caminos,, , , , , 50. 0. 0C 
Ponce. 

E n techar la casa del Rey se 
consumieron , , , , , , , , 458. 4. 0, 

Y en los varios caminos de la 
Jurisdicción, , , , , , . 5 / 3,442. 0. 0, 

Patillas. 
Varias reparaciones en la ca

sa del Rey tuvieron de costo, , , 42. 4. 06 
En 21 faroles para el alum

brado del pueblo, j , , , , ? 52. 4, 0C 
L a recorrida de los caminos, 

l3ojIo de la jguaídia RiaQoa y 



carníceria se gastaTon^ ¡ ] ] ] • 573, 0. 0. 
Qucbradíllas. .• 

Las recomposiciones de los ca
minos ei* este año costaron, . j , 1,477. 0. B* 

Rio-piedras. r 
Se principié , la obra del ce-

jwentcrio'permanente, y costó. . , , 209. 5. 0, 
Rincón. 

Se compusieron la, plaza, ce
menterio y caminos. 

•¡¡Sabana del. palmar.( l t . t . ¡ 
E n la nueva casa del Rey y 

cárcel se gastaron, , , , , , , . 260. 0. 0, 
Se principió la nueva Iglesia, 

invirtiendose, , , , , . , , :•, 662., 2. 0. 
Las recorridas^ hechas a los ca-:, 

minos costaron, , , , , , , ? 30. 0. 0. 
San Germán. 

L a nueva carniceria tuvo de . 
costo , , , , i , , , , , , 175. 0. 0. 

Tuvo principio 1̂ cer^ienterio « 
permanente, gastándose, , , , , 2,377. 0. 0, 

E n la composición de la plaza ( soa0^ 
y caminos se invirtieron, , , , 4,000. 0. 0, 

Trujillo-alto, . \ 
Las composiciones practicadas 

en los caminos costaron, , : , , , ; T561.,.3. 0, 
., ; Cqrozaly t . 0 : -r n i isisiÍAÜi» 

Se hicieron varias reparacio-
jaes en ios caminos. 

Trujillo-bajo. 
JEn lasíecorrida de los caminos 

se invirtieron, , , , ? ? ; » 373. 0. 0. 
! .e ^TíLG Toa-qltq. K , , % \ m -. M i 

Se construyo el nuevo cemen-
íerio, y. tuvo de eoskto,, ?; , , 416. Q, 0. 



&R t&mpomiQn de-las eslíes 

Y b practicada en los czmU 
i ? 3 5 5 » ? J > 

Utuado. 
Algunas raejoras en la casa 

4el Key ^«iportaron, , » » » 5 
L a cerca provisional del ce-

meíitcrio costó, i ,3 ? j » ? 
JLa composición de la carnice-

na 
? ? > 5 > > ) Í ^ ? E n la de la pla'̂ a y calles se 

gastaron, , , , ? „ ^ , , , 
L a apertura de nuevos cami-

«os y las reparaciones en los esta
blecidos tuvieron' de costo, , , 3 
.0 .0 .OS Vega-dUq. f c ? 

'Be concluyó la obra de la Igle
sia en este año. 

Los reparos lieclios CTi-ia.casa 
jdel Rey costaron, , , v , ? , 

E n la carmceria se Mcieron al
gunos por, 

¥ los de los caminos monta» 
ron a. 

5 > » j > J > 

"En la Iglesia se construyo una 
escalera que importó, , , , , ; 

Se condujo la raieva casa del 
pey, habiéndose invertido en el sfm 

' E n los terraplenes y empédrá-
¿los de calles y : p k K a , ^ ? . ? 

.El arreglo de caminos con so
lidez importo , , , , } ? ; ) 

Y dos pequeños cuerpos de 
guardia ea la 90^, 2 * ^ , 3 

40. 0e 0. 

55. 4. 0. 

SS. 2. IT. 

O/ , 

40. o, o, 

4. 0. 0. 

7 0 . 0 . 0 . 

.0 r-o< 

1,782. 0 . 0 . 

q 117 «5 17 

218, a o, 



L a recorrida que se hizo á la 
casa del Rey tuvo de costo, , , 143. 0. 0. 

Algunas reparaciones en la 
carniceria importaron, , , , , , 12. 0. m 

Y en mantener los caminos en 
buen estaífo, y apertura y arreglo 
de el del puerto se invirtieron, , \ 441. 0, 0, 

Yauco. 
E l blanqueo de la Iglesia y 

otros reparos ascendieron ás ' , , SO. 3. (X 
Las reparaciones hechas en la 

casa del Mey ^ , , , ^ 5 ^ 5 , 162. 1. 17., 
Be constrnyp el cementerio 

permanente, y costó, ? ? ? , 9 
La recomposición de los cami

nos tuvo de gasto, ^ » 3 s ? ^ 61. T* K 
Cabo-rojo. 

En los calabozos de la casa 
del IRey se hicieron varias mejoras 
que costaron, ? ? 5 , ? , ? ? 11. 4, 0. 

Las practicadas en la batería 
del fuerte tuvieren de gasto, , , 6. 2. 0, 

Y la composición de un puente 66. 4. 0*. 
Camuy. 

Fué concluida la nueva casa 
del Rey por valor de, , , , >? 3,200. 0. 0. 

En el arreglo, apertura y soli
dez de los caminos, , , , j 1 1,682. 0, 0<, 

Vega-baja, 
Las reparaciones practicadas 

en la casa del Rey importaron, , 8, 4. 0, 
Las hechas en la carniceria, , 10.4. 0. 
Y las mejoras do los caminos, 271. 0. 0, 



Pam estas obras se invirtieron los siguientes fondos, 

Contribuido por los vecinos. 
Por repartos, , , i45204. 4. 1/ 
Por trabajo pergo-, . , 

nal , 42,070. 2, 0. ^T6 9I8 5 2g< 
Donaciones y sobs- j * 
cripciones volunta- ) 
f ias , , , , , 20,643, 7. 25 . J ] 

Pondos públicos, 

de Iglesia^ 4,651. 1. 32.) 5 
)s públicos, j 5,876'. 3. 12. ( 

Ma tanza de reses, 2,377. 7. 0. } 16.100. Z 18. 
Multas , 3 , , , 253. 5. 0. | 
Caminos , . , , 5 2,950. 1. 8.J 

93,019. 0. 10. 
Obras. 

Se concluyeron cuatro iglesias nuevas, y una 
Hermita. 

Se recompusieron doce iglesias. 
Coastruidas nueve casas del Mey y recompnes-» 

Se cons t ruyó una aduana, 
Ídem dos cuerpos de guardia, y se repararon 

dos. H i 
Idem un repuesto de pólvora. 
Construidos seis cementerios, y reparados dos. 
Compuestas y agrandadas diez plazas. 
Se empedraron dos m i l doscientas • veinte y dos 

Se fabricaron siete earnicerias, y . se recompu
sieron ocho. 

Se construyeron ochenta y tres 



sos 
q\ieab»' clemadera, y ge recompusieron -nueve, 

ídem treinta y tres calzadas. 
. Y se arreglaron doscientas trece mil quiniela 

tas ochenta y cinco varas de camino eu ochenta y 
íiiia direcciones con- diversas latitudes. 

Ingenieros. 
Las obras ejecutadas por la 

comandancia de este ramo en la 
fortificación y edificios militares, 
importaron, , , , , , , , , 17,581. 6. 0. 

Artilleria. 
E n las ejecutadas en la Real 

maestranza de este ramo se invir
tieron, , , , , , , , , , , 7,765. 4 0, 

Teatro. 
Se continuo esta obra^ gas

tándose en el año, , , 3 , , , 24,291. 4, 28# 
E n la construcción del puente 

de Rio-piedras, , , , , , , , 12,215. 6. 32, 
E n abrir el pedazo de cami

no á- Martin-peña, , , , , ? , , 150, 0, ' O» 
E n la prosecución del canal de 

TfujiUo ^ > } 5 i J ) » > ? 

Marina.-
Construcción de cañonera^ o-

tras civiles del Real arsenal, repa
raciones de buques, acopio de ma
deras, jornales &c., 1 

Recomposición de los calabo-
gos de la cárcel 

Ea las reparaciones de la tor« 
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íe del reloXj 5 5 ' 3 5 j ? 9 s 

Las practicadas en las casas 
de Cabildo, , , , , , , , , 24. 1. 0, 

E n componer los caños de la 
Caleta y Tanca, , , , , , , , 110. 0. 17. 

E n la nueva calle de la Caleta 2,089. 4. 26. 

Intendencia, 
L a casa aduana de Arecibo 

importo , j , , r ? > J ? ? IjTOO. 4, IT, 
Hec'omponer la de la Agnadi-

lla? , 303. 4. 0, 
L a faina del resguardo en la 

iporto, 1,177. 6. 0a 
U n bote para el resguardo de 

á , 3 3 , , 3 ? 3 3 5 50. 0. 0, 

JResumen de los valores imeriid&s en 
las obras de 1828. 

E n todoe los pueblos de la Isla 93,028. 0. 10, 
^ Keaies obras de fortificación, , 17j581. 6. 0, 
Real • maestranza de Artille-

ria, , , , , > j , 5 ? ? J 7,765, 4. 0, 
E n el Teatro, puesta de Mio-

piedras y apertura del camino de 
Cangrejos 34,657. o. 26, 

E n el canal de Trujillo, 5 j 2325L 6. 0, 
E n la construcción ele cañone

ras y Meal arsenal, , , , , , 16,548, 5. 0S 
Las obras bajo la dirección del 

Escmo. Ayuntamiento, , , , , 2,78L 2. 26, 
E n las emprendidas por la In

tendencia j j j ? 3 5 ? j , , 3,231. 6, I7i 

178,246. 2. 14, 



m 
fondos de Real 
hacieada, , , 28,579. 0. 17. 

fondos paríicu-
es3 j } , 149,667. í. 18, 

1823, Produjeron las interio 
y aduanas, 
1824, Idem Idem ídem, , 
1825, LÚGm i á e m ídem, , 
Í826. Idem ídem ídem, , 
1827, Idem idem ídem/ , 
1828» Idem ¿dem idem, , 

, 362,209. 3. 
, 48-4,683. 3. 
, 497,984, 7. 
, 547,934. 4. 
, 644,339. 1. 
, 691,867. ñ. 

7, 
•ia-
12. 
9. 
4. 

ai99,0i9. 0. 19, 

Mtaiistka, 
:&27a Í828. 

Méierdü en toia l a Isla, 15,769. 14,337, 
Murieron, , , , r ,;8;39i. 8.285; 
Be contrajeron matriz» 1,907. 1,533. 
Hubo 7 ahogados: 2 heridos: 11 giiiciáios: 4 

sinatos.-Se notaron S temblores y se 
fuera de la Capital 181 personas. 

; MevisCa. d$ urbanos, 
302. Compsuias; 
96,8. Oficiales. . 

33,132. Urbanos. 
4,593. Jubilados,-
3/116. Aforados. 
I 408,. MatricoladoS; mu la 

39 

ase-



Liquidaciones. ' .-J 
Cincuenta y dos iglesias tuvie

ron sobrantes ea sus . .cuentas? , , -125,327. 11 28, 
Valor de las alhajas, , , , 41,743.7. 0e 
No están inclusas las de la 

Capital, BarraDquitas, Gangrejos, 
Cíales, Mayagues y ü tuado . 

Se repartieron de subsidio en 
toda la Isla, fuera de la Capital, 170,715. 5. 3L 

E n la Capital por igual dere
cho, ? ? , , t , 0 , , 13,500. 0. 0. 

Para gaíitoj puLl^^s ê i toda 
ía..Isk3 ., , , , :. , , 5 ., 36,327. 3, 22. 

• ÍUÜS cuentas.' de los..gastos pu- • 
'blicos de 1B28 lian ofrecido un so
brante de, , „, , 3 í3 , , , , 5,158. 4. 12. 
Sin incluir las ue Cangrejos, Cerezal, May agües, 
'Í?eíkielas3 S. Germán, Trujiilo-alto, Trujillo-bajo 

Miques que kan entrado y salido en todos los puerioa 
de la Ma m 1828. ^ , ^ r J 

jt,ntraaas. ¡Salidas* 

i n r r 
1,671. 1,572; 

i^a^ceses, ¿ , , , , 120. 101. 
Americanos, , , , , 188. 192. 

54. 4T. 
50. 42„ 4 ") J > 5 > 7 

3> ; '«I • -j ' •> - ? -
Suecos, } , , l l : Sardos, , . , , ; 2, 2. 
Holandeses, , , , Si 8, 
Hamburgueses , , , 6, 6a 
Husos , , , , , , 8,- 2. 
Siciliano , , , , .?v ¿ 1. •'-"• 0. 
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t . V l H T U L O IV . 

1829.—Brillante estado de la Isla. Estado político d& 
Venezuela, Llegada de Don F.} emigrado. Resolu* 
dones sobre competencias entre la Intendencia y (Jo-
misión de cuentas, y establecimiento de Contaduría 
mayor. Visita « la Isla y abono de raciones ü los 
empleados. Proyecto de revolución de esclavos en 

' Guayama y Patillas, su descubrimiento y casti~ 
go. Rendimiento- Ú§ la aduana de la 'Capital, 
Grados de Coroneles á varios gefes. Visita-del ¡Sr. 
Obispo. Armammit-o de buques en Pmrto-cuhdlo 
y Cartagena^ su objeto. Proyecto de invadir la. 
Isla los de Venezuela. Suceso desgraciado de ' los 
realistas de Cumaná. Terremotos en Orihuela. 
Existencia de las partidas-realistas en Caracas» 
Cuadro político de Venezuela. Dio.® del Rey. Desor
den de la America del Sur. Reflexwnes sobre etkt, 
.Fallecimiento de la Reina. Funerales y demostracio
nes de sentimiento en Fuerto-rico, Reclamación dfe 
varios españoles a l gMerno de- Trinidad. Rmlistan 
en Venezuela. Presentación del emigrado Don F. , y 
sus noticias. Llegada á la F ianza de D . Jorge, 
Flinter. Bando. Fenómeno. Refutación á un pa
pel escrito en Londres sobre las islas. Elogio al 
Sr. Latorre. Aniversario de 19 de Octubre. Capi
tulación de A-rizábalo. Su presentación en Puer
to-rico. Pide el Sr. Latorre su relevo. Opinión so
bre Alcaldes mayores ó Tenientes Justicias mayo
res que dio el Gobierno. Proyecto de -pontones y 
gánguiles. Establecimiento de correo 'con la Ha
bana. Establecimiento de Lotería en la Isla. Rea
listas de Venezuela. 3íal estado de dicho país. Dis
posiciones adoptadas en la Isla durante el año de 
1S29. Obras publicas. JVoticias econoinicas. 

Yaend-Bvio de 1829 marchaba t ó c a l a M -



iiddmstración de Fuerto-ríco con aquel orien j re
gularidad .qoe mares TI la prosperidad de los pue-
hlos. Las rnaterias poiitieaá SQ trataban solamente 
por -mera- curiosidad; los con ate* ¿el vecindario e-
jaii .decididos & incrementaE los capitales asegu-
jando m particular riqueisa; k s autoridades cami-
Xiaban líiiidas ,á establecer molidamente el bienes-
estar de los yecines: la defensa se bailaba en el 
mejor pié; todas las obras eran aíéndtó®^ las car
gas'satisfechas religiosamente, j muchas las em
presas agrícolas y mercantiles. Adonde quiera qne 
se volvía 1,9- vista se notaba el progreso. la acti
vidad y la confianza, A .este pnnto Hago la feliz 
Puerto-rico, por la constancia y oportunas provi
dencias de su primer Gefe. . * 

En Costa-ílrme contánoab^n apurando los res
tos de Ja riqueza pabiiea aquellos gobernantes;, 
cuyas disposiciones descabelladas iban éomplélan-
do la obra de la destrucción; i os misinos ¿nasos 
esperimentaban Chile, Perü, Guatemala y Méji
co, según las noticias que se recibían de tedas 
partes j las que eontenian los periódicos. Batilan-
der había salido desterrado de Santafé con .otros 
desafectos á Poliyar. L a guerra con el Forú tenia 
disgustados á los pueblos, de los cuales sacaban 
gente con violencia. E n Ctnnana continuaba-el par
tido realista de los .Cantillos, y M emigración • do 
aquellos' países era diaria./Era probable (¡ue las 
partidas de los Güiros en las inmediaciones de Ca
racas, y la do aquellos en Comaná sacaran mu-
.cba ventaja de los desordenes- de aquel Gobier-
,no y aprovecharan tan buenas circunstancias.. A 
.principios de Marzo liego á la Capital de la 'Is
la Don F., uno de los primeros comprendidos en 
el restablecimiento del gobierno de S. M. en Ca-
jmw, al cual previno e| $s, ^atorre iúcera ana 



so 
esposicion 3e los sncesos hasta m expulsión de 
que! territorio, la cual está concebida en ios térmi
nos siguientes: 

^Miscelánea, colombiana,-^Ls. soñada república 
de Colombia en los cuatro departamentos á 1 que 
han sido reducidas las provincias de Venezuela, á 
«aber: Sulla, Orinoco, Maturin y Venezuela, ape
nas conservaba en fines de Enero 2,400 hombre» 
de tropa de linea, en esta forma: E n el Snlia, an
tes provincia de Máraeaibo, 500, restos de varios 
cuerpos: en Orinoco, antes' provincia de Harinas j 
Guayaría, 800 en cuatro, escuadrones de-caballería 
desmontados, cojos individuos están en sus casas 
sin óMigacibH d© hacer servicio fuera de su terri
torio, pero con cbcion a sus haberes: en Blaturin 
antes provincia do Gamana y Barcelona, 500; f 
en Venezuela, antas provincia de Caracas, 600, 
inclusos los de la gnarnicioñ de Puerto cabello; la 
demás tropa es miliciana auxiliar, cuya mayor par
te se halla situada .en el alto llano á las ordenes 
del geíe de operaciones cr::3 ííérmáifée^ en Oritu-
co obrando contra las divisiones del Rey, compues
tas de 800 hombres al mando del Comandante ge
neral D. José Antonio Arisabalo, éxtstentes en el in
terior de los Güires en la actualidad. E n medio de 
la poca fuersfé cólombilma detallada ren los cua
tro departamentos se encuentra un numero admi
rable de generales, que no puedo menos que citar
los, Paez, Marino, Armnendi, Soubiet, Briceño, 
Méndez, Ortega, Arguindegoi, Ayalas primero y 
segundo, Escalona, Toro, Cadenas, Carabaño, Cle-
Jnente, Mazero, Valero, infante, Salón, Gome^ 
Bermudez, Rojas, Monagos primero y segundo. Si l 
va, Guerrero, Urdaneta y Lara, E l estado mayor-
de solo los departamentos indicados equivale k 
un ejercito ehi HO OOO hombres* 



?)Esta República en el Doml>r<?, porque rñ 
.efectes, ea la , mas cruel, está gobernada por dos; 
gefes supremos á "discreción, á saber: Bolívar y 
Paes:. 1Q'^iie el primero; dispone para VeneíAiela 
lo obedece el .ségulidó, eútú 'es% si m cu.mpliiiikn-
%o refluye, en descrédito de /áquel, mas si provee 
que puede ser acertada la orden,, que rara vez su-
eede, no la da curso. 

Bolívar co-Biempoma á Paez porque al paso 
rme, le temerlo necesita porque se. encuentra .sin 
aquel, prestigio .coii qué antes lo consideraron ios 
pueblos; asi es. que eií Diciembre le dijo en en "ta 
particular desde.. Bogotá que bajo su garantí;. • n-
íreciése á. los pueblos lemñi la representación 
eionui para el ano de;830. "'Paez' que conoce r* • 
aTanza sus . aspiraciones • ambiciosas, las que des-
pues de serle c.aracteristicas' le añaden la nulidad, 
de no saber obedecer: pruébalo asi la rebelión de 
Valencia el 30 de Abr i l del año 26 que siguió 
en toda Venezuela contra el gobierno de Bogotá, 
amanada de la causa que por insubordinación le 
siguieron, en la cámara del Senado, de donde se 
le llamó, pero que todo lo evadió por medio de la 
7 docioo que le fraguaron Carabaño y Peña con 
}os coloridosi de reformas, federación &c. sobre que 

i: o se ha escrito asi en la America como en 

,,Paes es humano, pero como la ambición o-
[^úne tedas las virtudes, no le aparece aquella 
cualidad, mtes conocida mas que de los que inme
diatamente le traían. Sus aspiraciones no se limi
tan solo al mando, sino a fortuna: él posee los. ha
tos de ganados que hay:de cuantía en el pais: pa
see la mejor y quizá la única posesión de Vene
zuela cual es la del marques de Casa-León en los 
valles de Aragua: tiene en arrendamiento la obra 
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jHft* Chtiat)»', f á í i i b ^ líaciéíicla de Cácáb , por 
4,000' pesos anuales cuando otro particular en el 
tiempo que él la tomó h a b í a ofA-ecido 6,000, cuida 
de ¡a hacienda su c u ñ a d o el coronel Sistiaga y 
•nunca falta en el la tropa .pagada por el Era r io .y : 
que conserva a i l i , para impedir á l a esclavitud, qué 
es numerosa,-el'rol>o ele los frutos: ademas tienfe-
á ias inmediaciones de Valencia establecimientos 
de vacas que se ocupan en hacer queso; hace ne
gocios de ganados con l a Intendencia para las tro» 
pas con aprobación del Gobierno, que es él propio: 
tiene hecho un monopolio de estanco con las car-
Bes que se consumen casi en toda Venésmela: es 
rematador de diezmos: la aduana de Puerto-cabello 
ha de estar servida por sugetos de su elección por-' 
q'ue es escliisivamente suya: no hay juegos de envi
tes donde no concurra, no por diversión, sino por, 
especulación, porque siempre l leva consigo ctós 5 
fres nigrománt icos del arte para que lo dirijan, f 
sin embargo nunca esceden sus e¿ivit8s o apunies 
de una ó dos onzas á lo mas¿ cuando iodos suiT 
otros-socios todo lo aventuran: es m e ¿ q ü m o é in
decente en su trato domestico: su mega l a acós-
xtimbra á escote con sus edecanee y demás gc-fes f l 
oficiales que lo acompañan , mías veces en la ca* 
sa donde VÍY@ con una mulata concubina en quién • 
tiene varios hijos, y otras muda el tren á casa de una 
comadre concubina, muger de uno* de sus -édeca"-
ses: sus paseos y entretenimientos son ai otro l a 
do del rio Guan;.; loé mas de los dias S. comer coa 
todos sos satél i tes reses enteras asadas que algún-;; 
les prepara con casabe, p lá tanos , guarapo &c'? le
do en el suelo sóbre fresadas, y 'después a c j l e a i • 
novillos en mangas de camisa/5 á luchar para: 
probar y ejercitar las fuerzas. " 
OJ Este hombre que ni p n ^ i p l ^ u o 6b§taa*o s;ié 
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defectos, mereció consideraciones de ím pn^lo'é 
que alucinados creyeron que Colombia seria capaz 
de constituirse y tener en él una columna sostene
dora de su independencia, y que propendería a l 
orden, á su incremento y á su prosperidad, es el 
mismo que los ha desmentido con sus heclios, ar
rastrándose la odiosidad de todo s v liasta la ele a-* 
quellos con quienes él cuenta, los llaneros.. Gene
ralmente se dice en las reuniones particulares de 
estos: „E1 general Paes ha hecho muchos servicios 
á Colombia, es verdad, pero que importa, si Colom-
"bia para retribuírselos se ha desnudado de lo poco 
que tenia y ha quedado en esqueleto con todos sus 
hijos sin poderse valer uno á otro, siendo él el úni
co beneficiado, para eso mas bien que venga el go
bierno español á quitamos los grillos de hierro f 
dejarnos los de oro, pero sin tanta miseria." E n 
las demás concurrencias de cultura donde asisten 
militares de tanta gerarquia y particulares de ran
go, es muy común este axioma: „.En cuanto hay 
patria ya hay hambre, lo mismo fué entrar la Co
lombia que se, presentó por vanguardia la miseria^ 
por centro el desorden, y por reserva la desola
ción: desengañémonos^ señores: los españoles son 
los que entienden este país y los únicos que lo 
pueden conservar; ¿no ven vdes. esa triste isla de 
Puerto-rico al grado de prosperidad á que la ha 
elevado Latorre? Nada prueba mas el que hay mi
lagros como es el ver existir nuestra República 
bajo su palabra de honor: no tiene remedio: si yo 
pudiera realizarlas fincas que me adjudicó el Go
bierno en pago de mi haber militar, ya estaría 
fuera porque esto se lo ha de llevar el demonio 
aunque no quiera: solo ei pensar en ios 40 millo
nes de la deuda estrangera, es una calamidad." E n 
ei pueblo soez y en los lugarei mas publico» no 



sig oyen otras espresiones que las sigaienics: 5,siem-
pre están estos condenados publicando einí)iistesf 
fiero nunca para darnos nada, sino quitarnos para 
mantener su vagamundería de la Colombia: si vie
nen los godos ya no vuelve á haber patria nunca, 
porque ya todos saben lo que dá la patria." 

,,Con respecto á Bolívar puede decirse, sin te
mor de equivocación, que es hombre muerto ci
vilmente, que solo entre ios de su familia de Cara
cas y alguno que otro gefe militar conserva al
guna opinión: lleva la nota que justamente mere
ce de un engreido lleno de amor propio, que cree 
que sus pensamientos son los mas sublimes, sus dis-̂  
posiciones las mas acertadas, y por ultimo no es 
otra cosa que un ignorante suspicaz y un loco afor
tunado que lia querido adoptar una política bas
tarda que no ha podido conciliar: por una parte 
ha querido aparecer como un benefactor de los 
pueblos de la America, y por otra reasumir y po
ner en ejercicio todos los atributos de un tirano; 
asi es que con razón todos los politices peruanos, 
argentinos y demás vomitan el veneno mas activo 
contra este bárbaro. 

^Cuando se hallaba el año de 26 en Lima 
combinando su plan de los cinco grandes estados 
confederados, Venezuela, Sanla-íe, Q,uito, alto y 
bajo Perú, para los cuales tenia previstos por prin
cipes á Paez para Venezuela, á Santander para 
Bogotá, á Soubiet para Quito, á Sucre para el 
alto Perü, y él se reservaba el bajo para su man
sión á semejanza de los estados germaiídcos, le lle
gó la noticia de la revolución de Venezuela por 
Paez, pero sin espresarle que clase de revolución 
era, y mientras se le adelantaban las noticias de
tuvo ios trabajos de su gran plan: efectivamente^ 
por ios avisos de todas partes logró imponerse, v 
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se ratifico mas, luego que recibió oficialmente los 
comisionados de Paez y Santander: el primero le 
hacia el mas solemne juramento de no obedecer ni 
depender jamas de Santa-fé, y el segundo le ofre
cía castigar aquella infamia comeiida contra el 
Gobierno, para lo cual tomaba como el primer 
magistrado de Colombia las mas activas y eficaces 
medidas. E l estado de perplejidad en que lo pu
sieron tales ocurrencias, le impidió la continuación 
fiel pian y lo abatió cst r a o rdin aria mente, pero él 
contestó íi ambos que volaba al socorro de su Na
ción y de su patria, que no se tomase ninguna me
dida hostil, y particularmente le hizo un presente 
á Paez de un uniforme completo valorizado por 
12,000 pesos y le escribió confidencialmente y ba
jo reserva con fecha 17 de Agostó de aquel mismo 
año de 26 diciéiulole entre otras cosas lo siguiente: 
;.No solo Venezuela necesita las reformas, es toda 
la República, y mejor diria toda la America del 
Sur. El la no es otra cosa que un volcan que es
tá al reventar, cuya espíes ion nos va á envolver 
en las ruinas que ella amenaza si la Europa no 
toma una parte activa: ¡sí, general! L a America se 
encuentra cual una nave sin timón manejada por 
im piloto inesperto surcando mares en medio de 
nn vasto occeano sin alcanzar á divisar el puer
to de su salvación. Soy de parecer que no rija la 
constitución de Cuenta, y que la Unica que podía 
convenir era la de Bol i vi a con algunas ligeras re
formas, es preciso que asi se le haga entender á los 
pueblos por medio del pulpito y del confesonario, y 
hasta si es preciso por el d é l a s armas." Empren
dió su viage como ofreció en fines de Agosto y lle
gó á Bogotá el 26 de Noviembre A l l i se impuso 
de las ultimas ocurrencias de Venezuela, donde ya 
no se le trataba de recibir como Presidente, sino 
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como rm himple ciudadano, porque toda estaba en 
efervescencia y llena de partidos, unos por el, otros 
por Paez y otros por la consti tución y Santander: 
P a s ó á Maracaibo, donde declaró ios departamen
tos del Norte, que asi t i tulan las provincias de 
Venezuela, fuera de la ley fundamentaK es decir, 
de la consti tución hasta su llegada: se vino en se
guida á Puerto-cabello porque su sobrino Br iceño 
Méndez liabia sublevado l a plaza, se liabia repa
rado de la obediencia de Paez, quien por varias 
ocasiones la a tacó y tenia sitiada, y la puso á su 
disposición: llegó á ella el 1? de Enero de 27 á 
tiempo que en los pueblos fieles á Paez se haciaii 
preparativos para rechazarlo, cuyo retrato se ar
rastraba por las calles de Valencia el dia anterior, 
y por ultimo se reconciliaron de buena fé el mismo 
dia de su llegada, luego que se inició Paez a l l i del. 
misterio de los cinco grandes estados que hasta en
tonces ignoraba y siguieron unidos, el uno como 
presidente de la Repúbl ica , y el otro con la in
vestidura de gefe superior c iv i l y militar de V e 
nezuela. De aqui empezó el choque abierto con 
Santander, con quien ya no se contaba para él 
principado de Santa-fé: se encarnizaron los parti
darios de Paez, Bol ívar y Santander: los del pri
mero al verse abandonados del mismo hombre á 
quien hab ían sostenido, los del segundo al ver que 
no se había castigado á Paez ni á nmgimo'de sus 
satél i tes, y los del tercero porque veían que lo 
menos de que se trataba era de volver a la inte
gridad de l a Repúbl ica como esperaban. Entretan
to se continauba el trabajo del plan con ardor, 
l legándose á repartir por Bol ívar so busto, deco
rac ión que estableció en el Perü , cuando vino l a 
•noticia de l a sublevación de L i m a en Diciembre 

año 2G, cuatro meses después de su salida. 



A q u i fne donde todo se desconcer nadie reci-
bia, con ninguno que no fuese de su familia habla
ba, todo le fastidiaba, y aqui en fin fué donde 
principió el calculo de retirarse á Italia, para, io 
cual contaba con 200,000 ps. en Londres de las mi
nas de cobre en A roa que acababa de vender á una 
casa inglesa por 100,000 ps. al contado y los otros 
100,000 restantes al respecto de 10,000 en cada año . 
Los de su partido lo consolaban dándole esperanzas 
de que recuperarla el P e r ú por la fuerza, á que con
testaba: ,,labo mis manos en todo lo que tenga re
lación con el Per i r , é instaba por retirarse, y al 
intento hizo renuncia a l Congreso de la presiden
cia que días lia l a habia cacareado: á los cuatro 
dias llegó el correo de Bogotá y le escribieron par
ticularmente algunos las maniobras secretas de 
Santander, y la disposición en todos los miembros 
de aquel cuerpo en admit írsela: esto lo irritó sobre 
manera y redoblo sus maquinaciones en unión de 
Paez contra aquel r ival , y dio varias proclamas 
anunciando su marcha á tomar las riendas del go
bierno en la Capital , las cuales envió por mar y 
estaban en Cpcuta á los seis dias, porque le inte
resaba que llegasen antes que la renuncia, como e-
fectivaniente lo logro, y no se la admitieion. Y a 
el plan de Jos cinco estados varió y se redujeron 
a los tres de que se componía la Repúbl ica Ve
nezuela, Santa-fé y Qui to , pero con dificultades 
insuperables que vencer porque todo el reino de 
Santa-fé up aspiraba á otra cosa que á la reimio|i 
de la Convención nacional para decidir la suer
te de toda la Repúbl ica , cuyas prensas agotaban lafj 
fuentes de los recursos de todos los politicos. Bo
l ívar proyectó con Paez hostilizar á Santa-fé y al 
efecto embarcó por Puerto-cabello y la Guaira los 
restos de dos batallones con destino ^ Cartagena 
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qne estaban' á sn devoción con Monti l la , y Pae^ 
debia seguir por tierra á Guadualito con tropas to
madas del Apure que nunca se verifico por ia en
fermedad en que cayo: entretanto se estaba p r o 
p muido f l despidiéndose Bolivar . En t ro íi ia casa 
del general Ibarra con tal motivo, á tiempo que se 
bailaba a l l i mi esposa con la suya, y entre bus 
conversaciones familiares que tuvo con las dos le 
dijo á la de Ibarra, babl.ando de su marcha:,,qui
siera que el reino se hundiera y me ahorrara el 
viage, porque sé que en cuanto vuelva-las espal
das se subleva esto otra vez:" siguió hablando y 
se dirijió á mi esposa, preguntando por su padre, á 
que ella le satisfizo que era muerto, pero la se
ñora de Ibarra le adelanto diciendo: „€-1 padre de 
esta señori ta era un gefe español que en el a ñ o 
de 14 fué muerto en las bóvedas de ia Guaira con 
todos los que había en ellas, ¡que tiempo de horror! 
ya se vé, entonces no babia orden, todo era un ba
rullo", á lo cual respondió él: ,,lo mismo que aho
ra", y tomó el sombrero y se fué. Estuvo en su ca
sa á despedirlo un ingles americano respetable y 
amigo suyo, y entre otras cosas le habló con inte
rés sobre derogar mi decreto que pocos meses hacia 
babia dado, suspendiendo la circulación de los va
les de crédito, y pa ten t izándole los malos efectos 
que ocasionaría su ejecución, a lo cual le contestó: 
j,uo me hable V . de vales que me tienen todos l a 
cabeza caliente: ¿como quiere V . que se siga pa
gando por las aduanas esa enorme suma á que as
cienden los tales vales cuando no tenemos ni para 
lo mas preciso del soldado? ¿no vé V . que todos los 
empleados han acabado'con las rentas del Estado 
y que he tenido que echar mano de los godos que 
eran empleados del gobierno español en quienes 
ualcamente se encuentra hombr ía de bien? teng^ 



318 
V , paciencia que tocio se compondrá." E l respet» 
l)le americano le replicó: ,,pero General, ¿y eiitre-
tanto qne bago yo con estos papeles á qvie be re
ducido mis capitales contando con la buena fe del 
Gobierno?" á lo que le respondió Bolívar: jjitegp, 
V . un papagayo con ellos." E l Sr. ingles salió di-
eiendo: „no soto no merecen ser libres, pero ni es
clavos." Llegó el día de su viage y se embarcó en 
la Guaira ei 5 de Julio de 27 para Cartagena a-
donde llego el 11: de alli se marchó y situó con la 
tropa á una jornada de la Capital (Bogotá) y orde
nó al general Ürdaneta su amigo que estaba en 
jMaracaibo siguiese por Cuenta con la fuerza que 
pudiese reunir hasta incorporársele, corno lo hizo, 
y se emprendieron contestaciones desagradables 
con el Congreso que á la sazón se hallaba reunido 
estraordinariamente y que al ñn cedió, mas por la 
fuerza con que estaba amenazado que por volun
tad, pero después de haber espedido la ley sobre 
la formación de la Convención en O caña para Mar
zo del año entrante de 28 y se disolvió: Bolívar se 
traslado con la fuerza á Bogotá y activaba la reu« 
nion de la nueva Corporación acordada, esperan
zado en que ella consultaría su voluntad y sancio-
ii aria sus caprichos: di ose principio fi los trabajos 
en el tiempo designado, pero sin contar con él pa
ra nada: dirigió un mensage haciendo una pintu
ra triste de la República cual era ella, y escitando 
á sus miembros á la formación de un código e-
nergieo y vigoroso cual se necesitaba para resucitar 
la patria. L a Convención continuaba sus trabajos 
sin atender á las insinuaciones de aquel nuevo So
lón que considerándose desairado y que no salía 
con sus miras, marchó desde Bogotá con tropa y se 
situó á inmediaciones de Ocaña que ya se veia blo
queada: desde aquel punto de su posición iutro-
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chijo en l a corporación, por medio ele sus agentes 
Casti l lo, Bricen o Méndez y Aramia , l a intriga, ar
mas con que él todo lo ha logrado, y efectivamen
te todo se volvió acaloramiento; pero sin embargo 
sancionó l a mayoria de votos una consti tución ó 
forma de gobierno muy contraria á la que aspira
ba el pretendido Libertador, pero que nunca tuvo 
efecto por l a sublevación que causaron el 14 de 
Junio del mismo año 28 los tres agentes, levan
tando una acta separada que autorizaron ellos con 
once mas que se le vendieron, manifestando en el la 
no querer contribuir a l entierro de l a patria, y se 
retiraron cada cual á su destino. Bolívar para en
tonces habia regresado á Bogotá, y con los avisos 
que de momento en momento recibía, forjó la tra
moya de que habiéndose disuelto la Convención 
nacional sin sancionar en forma la suerte de l a Re
pública, era indispensable una reunión de los res
petables padres de familia para que decidiesen, su
pliendo las faltas de aquel dislocado cuerpo (que 
en su mensage lo t r a t ó de sabio y respetable.) Se 
verificó la asamblea, y como era de esperarse, sa
lió para Dictador: escribió á Venezuela el resulta
do y se hizo lo mismo: á los bogotanos les decía 
que los venezolanos se e m p e ñ a b a n en elevarlo á 
aquella supremacía que repugnaba, y á los vene
zolanos, que los bogotanos lo hablan estrechado íL 
recibirla. No pasaron tres meses sin verse los re
sultados de l a violencia: el 26 de Setiembre por la. 
noche estallo la conspiración contra su persona 
atacando su Palacio en que desgraciadamente no 
le encontraron porque el mismo dia le dieron el 
aviso y sin comunicarlo á ninguno de sus edeca
nes se fué a hacer noche a otra casa inmediata a l 
cuartel y fueron muertos á manos de los amotina
dos l a mayor parte de los quQ se hallaron en e l 
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Palacio, habiéndose después dispersado y .fogadd 
aquellos. Bolívar quedo tan espantado y zozobra
do que desconfiaba hasta de los de su cocina, y 
E \ i secretario general Revenga se ocupaba en pre
senciar las viandas que se componían para su me
sa. Tampoco trascurrió mucho tiempo sin verse 
nuevos resultados de los dispersos que escaparon 
que la mayor parte fueron ge fes y oficiales mili
tares porque en fines de Octubre se sublevaron va
rios pueblos que se reunieron á los cuerpos de tro
pas de Popayan que se inflamaron con la invasión 
cíe los peruanos por Guayaquil y otros puntos, co
mo que todos tenian un mismo objeto que era el 
de hacer la guerra al tirano de la America Simón 
Bolívar. E l Consejo de gobierno establecido en Bo
gotá obligo ai Dictador á salir en persona á disi
par la facción: entonces escribió á Paez á Vene
zuela pidiéndole auxilios prontos y participándole 
la salida que debía hacer, y ademas le decía que, 
en caso de sn fallecimiento gobernase él la Repú
blica. Paez le envió inmediatamente dos batallones 
que se reformaron en Gnanare y otro que embar
co en Cu maná para Maracaibo con el mismo fin. 
(Debe saberse que para mover tropas de unos pun
tos á otros lo hacen bajo el protesto de ir á pagar
les sus haberes á los puntos adonde las llevan, por
que de otra manera no llegarían.) L a salida la ve
rificó Bolívar el 28 de Noviembre, y á los cinco 
días ya estaba de regreso en Bogotá. Dispuso que 
las fuerzas pedidas á Paez, que j a consideraba en 
camino, redoblasen sus marchas, y le escribió nue
vamente haciéndole ver la necesidad de que lo 
auxiliase con dobles fuerzas porque la facción no 
bajaba de 4,000 hombres después que se habían 
reunido á los de Popayan los pastusos. Aqui fue 
donde principió Paez á titubear: decía en su reu-
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sin embargo dio las ordenes para la reunión do 
hombres de todos los pueblos en Barquisimeto y 
Merida para organizar cuerpos, y entretanto iban 
llegando noticias cie los malos sucesos de las ar
mas de Bolívar mandadas por los generales Flo
res, Córdova y Mosquera, Paez entretenía la or
ganización para entorpecer la salida de los cuerpos 
que debían componerse de 3,000 hombres, para los 
cuales quedaron los pueblos de la proviMcia de 
Maracaibo, Coro y Barloas todos desiertos, porque 
los hombres que no hablan sacado amarrados, se 
hablan refugiado á los montes. Y a Paez pensaba 
de distinto modo y la misma fuerza con que debía 
reforzar á Bolívar, la preparaba para apoyar su 
separación de él luego que recibiese el ultimo gol
pe. No dejó de traslucirse entre los de la familia 
y devotos de Bolívar estas miras y todo se volvía 
agasajos y obsequios dedicados á Paez hasta mi 
salida de la Guaira el 2 de Febrero ultimo. 

„En siete años se han importado mercantilmen
te por las aduanas de solo las provincias de Ve
nezuela el valor de 12 millones de pesos y su es-
portacion en las producciones.del pais apenas han 
alcanzado á 4 millones de que resulta un déficit 
,de 8 millones, que gravita sobre sus habitantes, y 
que los tiene en la banca-rota mas completa, igual 
á la en que se encuentra el Gobierno por una con
secuencia forzosa. 

,.En el año mas pacifico que tuvo la republi-
.ca en que debió tener menos gastos y mas pro
ductos alcanzaron los ingresos de cuatro años en 
toda ella entrados hasta lo sumo, como que se com
prendieron hasta los útiles de las oficinas á 9 mi
llones, y sus gastos ascendieron en el mismo tiem
po a 15 millones, sin incluir los réditos de la den-
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da domestica que no baja en toda la República 
de 5 millones. 

„No en vano decía Arizmendi „si¡íuese posible 
volver ai año de 9 a costa de cortarme una pier
na, lo baria con gusto, pero ya no hay remedio." 
También decia Carabaño dirigiendo su vista bacía 
un retrato de Bolívar que se hallaba en una sala, 
donde habíamos varios: „si tu creyeras de buena le 
en un indulto del Rey, estoy seguro que preferirlas 
•ser capitán de milicias como eras antes de la revo
lución á ser Presidente de esta república de sal
teadores." 
i „En la casa del presidente del tribunal de 
Justicia, á cuya tertulia concurrían vanos, y yo 
tuno de ellos, entre otras materias se trató sobre 
el nuevo edificio de la cárcel que se estaba cons
truyendo y de que indudablemente se llevaría ai 
cabo, mediante el ínteres que tomaba el Gobierno 
en ello, como que se le destinaban parte de los 
fondos que se creaban por el nuevo reglamento de 
policía de 700 y mas artículos, todos de penas pe
cuniarias: algunos hicieron observaciones sobre la 
inconsecuencia de algunos de ellos en que se pro
hibían los juegos de envites cuando las mismas au
toridades los mantenían: que se prohibía el juego 
de los toros á tiempo que se estaba cercando la 
plaza por disposición del Gobierno para jugarse 
«fec, y tomó la palabra el anciano presidente y 
se espresó en estos términos: „este reglamento es 
•una trampa, jaula de varios golpes para que el que 
no caiga en uno caiga en otro. ¡Cuanto mas va
liera que en lugar de ese edificio que va á servir 
sin duda para oprimir la inocencia, se construyera 
una casa de San Hipólito que bastante necesidad, 
lia y de ella para que todos la ocupásemos! pero se
l l a preciso que tuviera mucha capacidad y que la 
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primer pieza se le destinara al Libertador como de 
mas urgencia." Todos celebra ron y aplaudieron la 
ocurrencia, y como ya de jaleo le pregunté yo 
que después de la borrasca de Santa-í'e ¿en quien 
quedaría depositado el Gran libro dorado donde es
taba inscripta la deuda nacional de los 40 millo
nes? á que respondió: ,.¡oli ese es un monumento 
de inestimable valor que se consignará íi la poste
ridad para nuestro oprobio! Estará en alguna pie
za del Palacio, no se estraviará, no, si produjera 
algo habría que temerse." Suplicó otro que nos 
dejásemos de deudas, que no acibarásemos aquel 
corto rato que se destinaba al ensanche del espí
ritu, y continuamos con otras especies mas ame
nas á la tertulia. 

„De lo espuesto puede inferirse cual sea el 
estado de la opinión: ella es general en favor del 
Bey por un convencimiento pleno que no admite 
teorías, y el gobierno revolucionario que lo conoce 
muy bien, ha tratado de debilitarla por los medios 
que ha creído mas convenientes, tomándose el em
peño de pintar á la nación española con los co
lores mas tristes para demostrar su impotencia, y 
de que no está en posibilidad de recuperar ni un 
solo palmo de tierra de las Amerícas: que para la 
conservación de las islas de Puerto-rico y la Ha
bana, haciéndoles algunos envíos de tropas, ha he
cho sacrificios de que no podrá indemnizarse en 
muchos años. Yo que no podía refutar abierta
mente esta invectiva, no obstante de haberme pro
puesto salir con mi empresa ó perecer en ella ol
vidándome de los deberes mas sagrados que me 
impuso la naturaleza, me valia de otras agudezas 
y alimentaba las esperanzas de recibir auxilios pa
ra desmentirla; pero los pueblos desconfiados des
de el año 27 en que lo consintieron y no io vieron. 
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Se han quedado quietos en observación. Las parti
das del Rey cuentan con muchos hombres á su dis
posición, pero no se prestan á morar en los luga
res que ellas ocupan: tampoco ellas pueden obrar 
decididamente en los poblados por la falta de los 
recursos, porque el pais no los proporciona. E n 
tiempo del Sr. Boves, después de tener resguarda
das las espaldas con la provincia de Guayana, te
nían por el frente las de Coro, Maracaibo y plaza 
de Puerto-cabello, que todas eran objetos que lla
maban la atención de los enemigos: tenia ademas 
por todos los pueblos y lugares por donde opera
ba la seguridad de la subsistencia porque de tre
cho en trecho se encontraban ganados y granos en 
abundancia, cuando ahora no los tienen los mis
mos vecinos para su consunto, y lo que es mas que 
si sufriesen algún golpe desgraciado fuera de sus 
posiciones tal vez no podrían volverlas á ocupar y 
serian perdidos. ¡Es asombroso ver existir estos im
pertérritos en el corazón de la Provincia y hace 
recordar la historia de nuesUa Nación! 

„Con respecto á la opinión repito que es gene
ral en favor del Key porque hasta la oficialidad de 
algunos batallones que he sondeado bastante me 
han manifestado con sinceridad que con ellos no 
debe contar el gobierno de la República llegado el 
caso de invasión. Hasta los últimos campesinos for
man sus cálculos tan claros sobre la diferencia de 
un gobierno á otro, que no dejan que apetecer: ellos 
dicen „el año de 21 fué el mas angustiado que tu
vo el gobierno español: no poseia sino un corto re
cinto, y sin embargo teníamos carne á doce reales 
arroba, muías de labor á 30 pesos, abundancia de 
iodo lo demás, ¿y como ahora que se posee todo el 
pais, todo el Apure, tenemos la carne á 3 pesos, 
I01 muias % 130? escaso todo lo ffiafoié y destruida 
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el páisl ¡luego está visto qne loé patriotas no pue
den gobernar, ni conservar! 

j.'Esta relación es de lo mas substancial ocur
rido en los últimos años de la Kepublica que me
rezca atención: las plumas dignas del concepto del 
Gobierno y de otras personas respetables encontra
rán en la Miscelánea de ella algunos materiales en 
que poder apoyar y adelantar sus discursos para es
cribir con la elocuencia, ese divino arte con que los 
literatos embellecen todas sus obras, haciéndolas 
resaltar su mérito para la atracción del gusto de 
los lectores," 

Para este tiempo se habían suscitado varias di
ferencias entre el Intendente y la Comisión de 
cuentas sobre sus facultades respectivas y en al
gunas de ellas tomó conocimiento el Gobierno con 
el deseó de evitar entorpeciinientos y dilaciones' 
participándolo en sus respectivos casos á la Supe
rioridad, Algunas fueron resueltas en las Reales 
ordenes de 27 de Octubre y 23 de Noviembre 
de 1828 en cuanto a ios sueldos que debían dis
frutar los individuos de la comisión, las leyes que 
debian observarse para estraer papeles de las Rea
les oficinas y sobre el pago de costas de oficio 
al escribano de guerra, anunciándose la creación 
de una Contaduria mayor en Puerto-rico. 

E l nuevo Intendente D, Mariano Sixto había 
recibido una Kéal orden fecha 13 de Noviembre 
de 1828, que comunicó al Sr. Latorre en 9 de 
Enero siguiente, por la cual aprobaba S. M. el 
gasto causado en las visitas de la Isla, sin que 
esta disposición surtiese ejemplar, y entendiéndo
se el abono á cuenta de las medias pagas qué 
dejaron de percibir los empleados. E n vista de una 
resolución que había tenido origen en un cargo 
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hecho á los ministros de Real baeienda, represen
tó á S. M . el Sr. Latorre en 15 de Enero roa-
nifestando que una de las medidas que mas efec
to habían producido en el rápido incremento de 
la Isla, había sido la visita anual militar y...po
lítica que'; desde su ingreso- a l . mando había pa* 
gado á todos ios pueblos- acompañado del Secre
tario, los Gefes de milicias y ayudantes y alguna 
vez del Asesor, según lo había requerido la ne
cesidad. De este modo los jueces a quienes de 
antemano les estaba prevenido el cumplimiento dQ 
varias disposiciones gubernativas, teniap que .esme^ 
rarse en llevarlas á efecto, temerosos de los car
gos que hubieran sufrido de lo contrario. Así es 
que las obras publicas como iglesias, cuarteles! 
cementerios, cárceles, caminos y otras de . menojf 
importancia que se hallaban en abandono por a-
patia, desidia ó ignorancia, desde las visitas no 
jsolo se habían visto realizadas, sino que ios ve» 
cinos habían arbitrado varios medios para cons
truir nuevos y solidos caminos, puentes y otras 
obras de ornato en las ppbiacipnes,-, que las, han 
llevado á un estraordinario grado de proHpe^idacl 
y separado porción de obstáculos que trababan la 
agricultura y la industria, siendo admirabíeja fa
cilidad con que en el día se transita por toda la 
Isla, las comunicaciones que todos los pueblosilintl 
abierto entre sí y las muchas tierras que han 
descuajado y »entrado en iabqr. Todo esto se ha 
debido á la visita anual, en la que se j notaba ^ 
los vecindarios como en porfía, al que mejor pre
sentaba adelantamientos' y facilidades. Otro de los 
jabjetos, ha sido vigilar de cerca el estado politi» 
co del país para preservarlo í d^lsipcQndio en qu^ 
arde el •vecino de Venezuela y precaverlo; del, ju? 
mediato de Santo Domingo, como punto peligroso 
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pende de los brazos con qué se promueve en ella la 
agricultura, y á estas salidas oportunas se ha debi
do en mucho la tranquilidad que se disfruta y sote* 
cado por dos ocasiones los proyectos en ios es-* 
clavos. L a milicia por la misma razón ha llega
do á adquirir una disciplina é instrucción cual nun
ca tuvo y de cuyo restablecimiento pende la se
guridad interior y esterior, pues sus gefes han con
traído mas cuidadosamente su zelo á este interesan
te punto, por la continuada inspección que han te
nido: y por ultimo con las visitas se ha dado siste
ma al arreglo de las aduanas, se han quitado mu
chos abusos en la administración, se ha desterra
do en gran parte el contrabando, y la opinión po
lítica de ios habitantes se ha asegurado al ver los 
|)rogresos; la imparcialidad con que se les lia diri-
jido con justicia, y el cuidado con que se ha velado 
por su bienestar en términos que no se han visto 
partidos nifdiferencias, y los que hubo en un princi
pio se han concluido y sofocado. 

Todos estos beneficios deben retrogradar en el 
inomento en que cesen las visitas, las cuales no po
dían menos de cesar en vista de la citada Real re
solución, porque sin el auxilio de las raciones á los 
empleados, no era posible que estos saliesen de sus 
casas á gastar de su sueldo, el importe de los ba
gajes, las monturas que destruyen, el mantenimien^ 
to de aquellos, el equipaje que pierden y el costo d^ 
criados, cuyos menosca'bos no cubren con lo que 
se les abona de ración ni aun en la cuarta parte, 
cuando por sus empleos no están sujetos á aquella 
-obligación, desempeñando tan interesante servicio 
en obsequio al mejor de S. M , y de los pueblos, y cuan
do por la ordenanza si salen los oficiales de artilleria, 
ingenieros y los del ejército a esta clase de trabajos^ se 
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les abonan las respectivas gratificaciones. Si las visi
tas habían de continuarse corno tan útiles, es puso el 
Sr. Latorre, era indispensable se hiciese el abono de 
las raciones, porque de otra suerte no podia seguir-' 
se tan útil y esperirnentada providencia, ni era jas-, 
to obligar á los empleados á que lo verificasen de 
su peculio, después de gravárseles con un servicio 
á que no estaban constituidos. L a solidez de es
tas razones penetraron al Soberano que resolvió 
prosiguiese el servicio de las visitas anuales en la 
Isla, abonándose su costo a los empleados que sa
lieran á practicarla, cuya Soberana determinación 
fué comunicada en Real orden de 10 de Abri l 
de 1831. 

A fines de Diciembre fué descubierta por las 
autoridades de los pueblos de Guayama y Pati» 
lias y por la comandancia militar del departamento 
de Humacao una conspiración tramada por los es
clavos para asesinar los blancos y fugarse á la isla 
de Santo Domingo. Aquellos empleados obraron 
con la mayor actividad en la averiguación de un 
hecho tan horroroso; la causa fué seguida militar
mente y jazgados los cómplices en consejo de guer
ra. Los seis principales cabecillas fueron .ejecuta
dos, cuatro destinados á presidio y seis a ser estrai-
dos y vendidos fuera de la Isla. E n nada se al
teró la tranquiíidad de los vecinos, ni el procedí-»' 
miento ofreció la menor desconfianza en las doma5? 
poblaciones, tal fué la prudencia, tino y actividad 
con que se procedió en un asunto tan delicado, y 
en el cual se guardaron todos los tramites legales, 
con prontitud y sin estrepito. 

L a aduana de la Capital habia, rendido eo 
.1828 los siguientes productos: 

Valores de los- cargamentos introducidos. 
E n bandera española, , 3 , 672,422. 2. 31, 



Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

americana 
danesa, , 
inglesa, , 
holandesa, 
francesa, 
rusa , , 
alemana, 
brasileña, 

Total, 

3-29 
; ; 307,097. 0. 6. 
, , 11,620, 0. 0. 
, , 18,845. 7. 17. 
, , 1,640. 2. 17. 
, , 19,095, 3. 26. 
, , 18,710. 6. 9. 
, , 7,312. 0. 9. 
, , 5,547. 5. 9. 

, , 1.062,201. 4. 22. 

Valores de los cargamentos 
E n bandera española, , , 
Idem americana 
Idem danésa, , 
Idem inglesa, , 
Idem holandesa, 
Idem francesa, 
Idem rusa , ; 
Idem alemana, 
ídem siciliana, 
Idem sarda, , 

Total, 

esportados. 
, 179,575. 5. 3 L 
, 281,044. 3. 17, 
, 33,392. 6. 23. 
, 44,952. 0. 0. 
i 368. 4. 0. 

1,819. 0. 0. 
, 9,862. 0. 26. 
, 684. 0. 0. 
, 13,025, 4. 19. 
, 8,362. 0. 0. 

, 573,886. 1. 24. 

Los derechos que se produjeron por ambos con
ceptos alcanzaron á 177,506 ps. 5 rs. 27 mrs. 
Se hablan estraido entre otros frutos los del país por 

64,855, Quintales de azúcar. 
146^. Bocoyes de rom. 

13,146. Quintales de café. 
2,969. Idem de cueros. 

278,302. Cuartillos de miel. 
1,693. Quintales de algodono 

12. Idem pimienta. 
Maderas. 
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E n el mes de Enero se recibieron en la pla
za los despachos de grados de coroneles para los 
comandantes D. Joan Nepomuceno Bolet, D. Ra
món Méndez, D. Ramón Aboy, I). Vicente Andino 
y D. Julián Villodas, por los servicios que habían 
contraído en la Isla, 

E n el de Febrero el Sr. Obispo dio principio 
á la visita pastoral por toda ella. 

E l 12 de Marzo se publicó en la gaceta la si* 
guíente canción sobre el estado de Colombia. 

¡Aterras, Colombia! 
¡Que fea que estás! 
Infierno es 'tu imagen 
Y mi poquito mus, 

Colombia, ¡que horrible! 
T u estado me espanta: 
JDime ¿quien te ha puesto 
E n miseria tantal 
Mas calla, no digás^ • 
Pues 'notorio es 
Que Simón primero 
Te ha echado al través.' 

* ¡Aterras SÍC. 
S i vuelves la vista 

A l tiempo pasado^ 
¡Oh que diferencia 
De tu actual estado! 
Feliz , venturosa 
España te hacia; 
Cambiaste tu dicha 
Por loca porfía, 

¡Aterras &c¡ 
Tus ciencias, tus artes, 

era apreciabie: 



Tu industria .y comercio8 
Todo era envidiable: 
Y ahora ¿que tienesl 
¡Pobre patria mi a! 
Desdichas, miseria*, 
Horror y anarquia. 

i 
Tu antigua opuIeacia9 

Tu antigua riqueza^ 
Miro convertida 
E n triste pobreza; 
Cayeron las ciencias. 
Huyeron las arteŝ  
Vicios y desorden 
Veo en todas partes. 

¡Aterras & c í 
V n real no se encuentra 

Bn tu ámbito vasto^ 
Y sí de tramposos 
Un gran polipasto; 
Un circulo formas 
De tus infernales, 
Q,ue vertiendo sangre 
Agravan tus males. 

Esclava te han hecho 
De un hombre insolente, 
Después de ser hija 
De un Rey tan clemente, 
A un Monarca ilustre^ 
Virtuoso Borbon, 
Quieren sostituirte 
Un monstruo Simón. 

¡Aterras &c* 
Vuelve, pues, los ojos 

A tu horrible mal A 
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Mira y considera 
T u estado fatal; 
S i de grandes Reyes 
Fuiste gobernada, 
¿Quieres ahora ser 
Por Simón vejada? 

¡Aterras &e, 
Si eras el diseño 

De todo esplendor, 
¿Querrás ser esclava 
I)e un usurpador^ 
S i antes te regia 
L a moral del cielo, 
¿Querrás ser la victima 
De ese Maquiavelo? 

¡Aterras &c, 
S i quieres ser rica, 

Tranquila y dichosa, 
Vuélvete á FERNANDO 
Sincera y gustosa. 
No hay otro remedio 
Para tantos males, 
Solo esto sanara 
Tus ansias mortales. 

¡Aterras <£c. 
Mira á Puerto-rico, 

L a opulenta Habana^ 
¡Mira como aplauden 
L a fortuna ufana! 
¿Cual su suerte fuera 
S i hubiera prendido 
Ese fuego infame 
Que te ha consumido'? 

¡Aterras 
A la España vuelve 

Que origen te diera, 
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Sa! de tu letargo^ 
Deja la quimera; 
Odio á ese tirano 
Que infeliz te hiciera, 
Vuelve al gran FERNANDO 
Que cual Padre espera. 

¡Aterras <feca 
Muerte al fiero monstruo^ 

Que por engañaros 
Inventa alzamientos 
Para devoraros; 
No perdáis ya tiempo 
De volver á España; 
Muriendo el tirano 
K o habrá mas zizaña. 

¡Aterras &c, 
E l Rey de tus males 

Muy compadecido, 
Te elevará al timbre 
De donde has caido: 
Y los ambiciosos 
Que tu mal causaron, 
A l abismo bajen 
Que ellos se acarrearon. 

¡Aterras <fee. 
Vuelva el orden, vuelva 

A su honor la ley, 
Todo puede hacerse 
Con un viva el Rey; 
Se acabó tu dicha 
Do empezó el azarj 
Donde est© termine 
Volverá á empezar. 

¡ A t e r r a s ^ 
Compara los tiempos 

Y luego verás 



Q,ne solo en 
Ser feliz podrás,, 
L o fuiste, lo ems? 
Luego claro está 
Que viene de Españ$ 
T u feiicidad. 

¡Aterras é¿Cc 
Flva el Rey pronuíicia 

¡Palabra alarmante! 
Q,ue impone y aturda 
A todo farsante; 
X al <jue tus dereclioa 
Se oponga insolente^ 
E l cortante acero 
Bien pronto escarmiente. 

¡Aterras &c. 

E n la del 17 se insertó el arjtic^ulo que signe: 
„Por la vía de Santomas liemos recibido ga

cetas y cartas de los Estados-Unidos basta 20 de 
Enero; estractamos lo mas interesante de ellas. 

„El genera^ Santander, c^ya sentencia fue con
mutada en espatriacion, quedaba preso en el cas« 
tillo de Boca-rcl^a, e î virtft^; M orden posterior. 
Se teme muciio por su suerte, porque la políti
ca de Boli^ar constai>teraente ha sido elevar al
gunos hombres al mas alto gr^do de poder, pa
ra hacer su caida mas estrepitosa. Por otra par
te se halla bajo la custodia dí?l general Mpntilla, 
su enemigo personal, quien uo .dejará escapar l a 
ocasión de presentar esta victima como un tribu
to de su adhesión á la voluntad del dictador. 

jjLa división .del generai pbandp sigue aumen
tando f^r.^as física y moralmente: con la reu
nión dé Pastos y jAntioquia, )le agregaron va
rios destacamentos. 



vionzalcz y otró^ gefen de ópinion: 
siles, miiititnd de municiones de guerra, los reclu
tas qite iBan jiárá el ejercito del Sor, é iíitercep* 
W los, córréo'S á& 'Q,mt!ó y Guayaquil Luego qué 
*6cup5 á Pastos, reyocó todas las actas de Bólivarj 
y estableció lá constitución de Cübuía, 

„KI gerteral Lámar déserubarcó en Piuía, Con 
5,000 hombres, ocupó á Tumbes, y marchaba so", 
bre \3lienca, cuartel gétieral del éjercito colom« 
l)iaíio. E l resto del ejeVcitb perifóno á las orde« 
lies dé los genérales Gamarra y Necochea iba por 
tierra a reunirse con Lámar en un punto a las 
inmediaciónes de Cuenca. 
<:. „La situación dé Bolivár es sumamente dK 
ficil, y a nuestró tnodo de ver, muy superior á sus 
talentos. Mientrás marcho con la opinión, encon-
?trÓ eí cámíno ctíbierto de rosas; todo lo hicieron 
los pueblos y nada él; mas ahora que está en opo^ 
sicion con la voluntad general, que manda en vlr« 
tud dé la fuerza, y en fin que obra como un íi« 
rario, necesitaría pedir prestada unk cabeza com® 
la dé. Augusto, para salir del laberinto á qué sa 
ambición é incapacidad le lían conducido. Bolívar 
pudo imitárlos, pero metido á inventos raros y su« 
mámente ignorante, se dejó alucinar, y quiso sin
gularizarse con fabricar formas de gobierno idea
les, á su antojo y capricho, y tomar de ios jftf-
manos tódas las cualidades que ninguno de ellos 
:pudo reunir, Quiso imitar á Gesar en la veloci
dad de sus maíchas; á Tiberio' eñ 'la 'hipocresia; 
a Nerón en la crueldad; á Luculo en el lujo y 
la disipación; á Lepido en la vanidad, y a Mario 
en su desprecio á las leyes: hay mas, una que otra 
vez ha querido engañar á los pueblos, remedan
do el desprendimiento de 'Cmcmato y la virtud de 

"Camilo, Mas como k ^atumiessci no intento ha-
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eer de Bolívar Tin héroe, le negó el valor de a-
quellos ilustres criminales, y la moderación de es* 
tos últimos. E n fin, Bolívar ha completado la o-
bra de un loco, pues no ha dado un paso que no 
pueda caracterizarse como el de un aturdido, y 
algunas circunstancias particulares, agenas de sus 
planes j miras, le dieron lugar á lo que hemos 
visto. Pero él no posee ningunos conocimientos, 
ningunas virtudes, ni la menor cualidad de un me
diano hombre. E l juego, el libertinage y la disi
pación marcaron su juventud; después quiso con
vertirse de traidor en héroe, y á la vista está 
cual es el titulo que le corresponde. Ha vuelto 
el pais en un desierto, lo ha reducido á la mise
ria, lo ha desmoralizado, y hechose un verdugo de 
los pueblos. ¡Infeliz Venezuela, despierta de ese 
letargo, y arrepiéntete de cuanto has cooperado 
con ese monstruo para tu propia ruina! ¡Aun es 
tiempo de que vuelvas por ti, y cures esas Ha
gas que te han abierto la traición y la iniquidad! 
Decídete, y tu felicidad será cierta. No mas tiem
po empleado en tu aniquilamiento. Todo está en 
la posibilidad, y aun mas, porque es facilísimo 
lanzando al olvido esos diez y nueve años de ca
lamidades publicas. Una voz y lodo está hecho. 
Una sola palabra os hace felices. Viva Fernando 
os cicatrizará todas las heridas, y os dará la paz 
y la prosperidad. E l gobierno de S. M . sabe crear 
y conservar; el deí intruso Bolívar solo destruir. 
Reflexionad un poco y vuestra dicha será colmada," 

Y en la del 27 se publicó lo que continua: 
3,Tenemos á la vista varios impresos de Cara

cas, cuyos contenidos no son de importancia, pues 
se contraen á insertar decretos sobre decretos y á 
un fárrago de alteraciones en las leyes y en la 
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mtlmlríís trac ion, que no és posible que ellos mismos 
se entiendan entre sí. Se conoce que los periodo 
eos están dirigidos á un solo objeto, que es BOIH 
var, y en ellos no se encuentra cosa alguna que 
pueda darnos á conocer la verdadera situación del 
pais. E s preciso, pues, apelar á las cartas parti
culares, y en estas hemos leido buenas y curiosas 
cosas, que según nos permita el tiempo irán vien
do nuestros lectores. Aquellos mandarines chocan, 
unos con otros á cada paso, porque todos quisie
ran parte en el botifi, y no lo consienten Bolívar 
y Paez, que han declarado toda la riqueza de l a 
l lamada Colombia su patrimonio. Ese fué el ori
gen de la revolución, ha sido constantemente el ob
jeto, y lo serán sus fines. Poco les queda ya que re
coger, y por consecuencia poco debe durarles ese la 
mentable estado. Todos los dias se forjan mani
fiestos, se ofrece felicidad y se elogian las virtudes 
del Libertador, y en efecto, visto como es en síj 
el fin de este se ha llenado, puesto que la felici
dad debe entenderse l a suya y la de sus pania
guados, y lo ultimo es relativo á haberles liberta
do de la pena de progresar, de tener descanso, paz y 
abundancia, y de poseer riquezas y propiedades que 
a l fin es un cuidado y una carga pesadísima cuan
do hay ladrones en la comarca. ¡Feliz gobierno, y 
bello éxi to de la revolución! Pero con cuanta fa
cil idad cambiar ía toda l a escena. Con solo dar el 
grito penetrante de mva el fíeij, todo vendría a 
concluirse, y esos tiranos hu i r ían despavoridos, a-
sombrados de sus mismos crímenes. Este útil , cuan
to necesario grito, es el único remedio á tantos m^-
les, y el verdadero antidoto contra la revolución: 
JVo está lejos que llegue á nuestros oídos tan (iu|« 
ce frase, y con e l la el placer de ver terminados los 
desastres que suíren esos desgraciados pueblos," 
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Los asuntos en Costa-ñrme seguían con el mis-» 
mo carácter de desorden que ya se ha tu a ni fes la
tí o. E n Cartagena habilitaban á principios del año 
con la mayor preinnra la fragata (Jiuulinamarca de 
64, para que se reuniese á la Colombia, de igual 
fuerza, que se hallaba en Puerto-cabello, las cua
les con la corbeta Urica y la goleta independen
cia se decia iban al Pacifico, aunque también se 
anunció .que el objeto de estos armauu utos se di
rigía á esperar y atacar á la fragata Iberia que se 
aguardaba en la Habana de la Península. Pero 
era mas probable que la falta de recursos en que 
se hallaban los insurgentes para ponerías en el es
tado que se anunciaba, y la carencia de marinería, 
les hiciese dirigirlas á ios Estados-Unidos para su 
habilitación. 

A principios de Febrero recibió avisos el Go
bierno que los referidos armamentos y la reunión 
de 4,000 hombres que hacían los insurgentes en 
Puerto cabello y que se suponían para el Pacifico, 
eran con el designio de atacar á Criba ó Puerto-
rico. Para precaver un golpe de mano como el 
que se anunciaba, previno el Sr. La*orre á los de-
par; amentos, la mayor vigilancia, adoptando todas 
las medidas de defensa que eran convenientes con 
arreglo á las instrucciones que ya le estaban co
municadas. * |B 

Los Castillos hablan cumplido su oferta de 
proclamar en la provincia de Guinaná al Rey nues
tro S;jñor, pero cayeron en la red que les tendie
ron algunos malvados para venderlos y tuvieron 
aue interna!^e á los montes y salir luego para la 
isla de Trinidad, donde fueron reclamados por el 
gobierna de (>nr i »ní. libertándolos de su entrega 
el al n rante Fleming que los remitió á disposición 
del gobierno de esta lúa, Habían quedado en Cu-



m a n á sus compañeros los Coronados, también rea
listas, con alguna gente reunida y constantes en l a 
empresa: 

E n este mismo mes se supieron en la Isla las 
estraordinarias desgracias que habían esperimeu-
tado en la Península varios pueblos de la com-
.prensión de Orihuela v Valencia , causadas por ter
ribles terremotos, que lienaron de lulo y desviación 
todas aquellas comarcas. 

Las u i timas noticias recibidas basta Marzo es
taban contestes en que subsist ían las partidas rea
listas al manilo de Ar izábalo , Centeno y Cisneros 
en las m o n t a ñ a s de los Güires , con una fuerza de 
800 hombres, y en cuyo punto habían proclaroa-
do á S, M . según parte que habia dirigido Ar i zá 
balo al Sr. L a torre. 

Estas partidas ocupaban mucho á las autori
dades de Caracas. Hablan sostenido en 12, 14 y 
15 de Mayo tres acciones contra las fuerzas in
surgentes; las medidas que tomaban estos para des
truirlas, los ningunos recursos que tenían los co
lombianos para equipar los buques que apronta
ban en Puerto-cabello, el mal éx i to que habian te
nido sus pidos á las Colonias, l a opinión que ha
bía formado de aquel Gobierno el almirante F l e 
ming, la llegada á Caracas de Mr . L a unes comisio
nado francés y la desconfianza con que le habiaft 
recibido conceptuándole de inteligencia con el go
bierno español , la resistencia de Guayaqui l á que
dar bajo el gobierno de Colombia, la anulación que 
dio Bol ívar á lo hecho por Sucre y por lo cual se 
creian otra vez rotas las hostilidades con el P e r ú , 
las muchas contribuciones que ex ig ía del pueblo, 
el disgusto general de este y la suma miseria en 
que se encontraba, forman el cuadro mas exacto 
ele aquellos países • en el mes de Mayo de, 1829» 
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De todo esto se aprovechaba el gobierno de 

Puerto rico para manifestar por medio de la ga
ceta la desgraciada situación de las provincias in
surrectas, cuya causa era la rebelión y á fin de 
hacer conocer á los pueblos cuanto debian esfor
zarse por volver al paternal gobierno de S. M . Los 
argumentos mas solidos, la presentación de hechos 
incontrastables, la comparación de los tiempos de 
tranquilidad con los de la soñada independencia, to
do se les hizo presente con la mayor eficacia lla
mándolos al orden, a la paz y á la prosperidad. 

E l 30 de Mayo, días del Soberano, se celebro 
en la Capital de una manera solemne. Se cantó el 
Te Deum en la Sta, Iglesia catedral y la plaza hi
zo los saludos de ordenanza. Hubo besa-manos y 
corte. E l Sr. Latorre dio un esplendido convite, y 
el Ayuntamiento un magnifico baile en la casa 
Consistorial. 

Continuaba en desorden toda la America del 
Sur, y las noticias que se recibieron sobre el esta
do de aquellos paises se insertaron en la gaceta 
del 26 de Junio con las siguientes reflexiones: 

„Ya vemos por los mismos disidentes cual es la 
situación de las tan nombradas fuerzas de Bolívar, 
cual el estado político del pais desgraciado que ít la 
fuerza gobierna, cuales los recursos que le prestan 
sus compañeros de revolución, y todo lo que puede 
esperarse de su soñada república. Guerras civiles 
continuadas, empréstitos sobre empréstitos, dilapi
daciones y quijotescas empresas, es lo que forma la 
historia de aquel y la de su libertador. Es decir, que 
á los 20 años de esa libertad tan decantada, ha ve
nido á quedar reducido al estado mas desprecia
ble, porque no ha podido consolidar su gobierno, ni 
cumplido ninguno de los empeños que contrajo, 
EÍ dado al pueblo goces do ninguna especie, co* 
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tno enfáticamente le ha estado prometiendo desde 
1810: en una palabra, no ha hecho otra cosa que 
derramar la sangre del vecino, la del amigo y la 
de sus progenitores: robar cuanto halló á la mano 
el y sus compañeros, destruir la pingue agricultu
ra con que enriquecian la población sas fértiles 
campos, ahuyentar el comercio por aquella falta, 
por la desconfianza que ha nutrido con sus arbi
trarios actos, por su mala fé y por sus rapiñas; en
gañar á los esfcrangeros con cuantiosos emprésti
tos; destruir la población en términos de andar en 
el dia á caza, no de hombres, sino de niños de 10 
y 12 años, para proseguir en su filantrópico em
peño de arreglar á sus vecinos, imponiéndoles le
yes para que sean libres, y hacerlos realmente sus 
esclavos, como lo ha hecho con sus paisanos, au
torizando en la mar á cualquier aventurero de cual
quiera nación para que cometa piraterías y robos 
con todo buque que desgraciadamente encuentre. 
A esto ha reducido Bolívar á, la America del Sur. L a 
ha convertido en un cementerio, y aquel pais que 
antes formaba las delicias de sus habitantes y la 
admiración de cuantos lo visitaban, es hoy dia un 
desierto donde hasta la naturaleza resentida se ha 
presentado opuesta á la ingratitud, á los desastres 
y á los crímenes qwe él y sus compañeros han co
metido. Americanos del Sur, abrid los ojos. No 
es al bien adonde os llevan vuestros gefes, ellos 
procuran deslumhraros para completar sus planes 
a costa de vuestros intereses y de vuestras vidas. 
Observad que cuanto dicen en sus papeles de pros
peridad es falso, que nada cumplen de cuanto o-
frecen, y que sobre vuestras ruinas se están enri
queciendo, en medio del estado deplorable en que 
os halláis. Comparad vuestra suerte con la que 
felizmente disfruta la Madre patria, debida al pa-
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tornal gobierno del mejor de los Reyes. Comparad
l a también con la que gozan las islas de Cuba y 
Puerto-rico, y veréis exactamente e! error en que 
esos desnaturalizados os han mantenido y os pre
tenden aun ixianíéner. E n Ja Feninsula y en las 
islas reina la paz, se aumentan su agricultura, in
dustria y comercio de una manera admirable, se 
existe en una confianza de difícil perdida, se des
cansa sin temor y no se está á merced de los ca
prichos de ge fes como los vuestros, ni vendidos á 
las pasiones que los ocupan en su estado de fre
nesí . T a l es la s i tuación de la E s p a ñ a y de sus fieles 
islas de America, lo mismo que las de Asia , y l a 
de cuanto se ha mantenido leal á Casti l la . Es de
ciros, que con sola esta cualidad- hay paz, goces y 
satisfacción, y que cuantos se acojan al trono de 
nuestro muy amado Soberano, hallaran tan gratos 
beneficios, y nunca mientras sean dirigidos por mal
vados y aventureros." 

E l 19 de Jul io recibió el Sr. L a torre por el 
correo de la Penínsu la la infausta noticia del pre-
inataro íallecimiento de l a Reina, cuya fatal per
dida hab ía acaecido en la madrugada del 17 de 
Mayo á las dos y cuarto de ella en el Real sitio 
de Aran juez. í s imediatamente que se en te ró de tan 
sensible perdida dispuso se hiciesen los cinco dis
paros de ordenanza, siguiendo uno en cada cuarto 
de hora, y que se preparase l a circulación de las 
ordenes para el luto, exequias y honras por el alma 
de S. M , cesando toda diversión publica en prueba 
del justo y debido sentimiento que habia causado 
en todo el vecindario tan inesperado suceso. E n 
los dias siguientes se imprimieron la elegía y can-
.ciones íuuebrcs que se copian, 



ELEGIA. 

Cnnr-do del almo E s p i r i i u l a ciencia 
A l orífe entero quiso dar ejemplo, 
A l l i en é t solio, venturosa AMALIA, 
De tu existencia pronunció ei decreto. 

ü r í a alma grande, pura, candorosa 
De todas las virtudes fiel modelo, 
A tí f> é concedida y tú elevada 
De la mansión terrestre sobre el centro. 

A l modo que F^bea desde oriente 
R i sueña estiende su fulgente riego 
Lucifugas tinieblas desterrando 
Desde ambos polos al ocaso opuesto; 

A s i tu nombre, tus portentos todos 
K u la ilustrada Europa manifiestos, 
Desde la Samarkanda á Nueva E s p a ñ a 
A un tiempo mismo conocidos fueron. 

N i dejaron de oir los chinos Kanes 
N i los Caciques del inculto suelo, 
Dos lauros justos que la Fama esparce 
Desde el indiano Golfo al San Lorenzo. 

Cumpliste, AMALIA, to sagrado encargo 
A l mundo dando de virtud ejemplo, 
Cuando elegida Esposa de FERNANDO 
Ocupaste de E s p a ñ a el trono regio. 

Lagrimas tiernas arranco tu ausencia 
T u temprana ascención al alto cielo; 
F é r o si aqui consuelo nuestro fuiste, 
Nuestro apoyo serás en el Eterno .—B. 

CANCION FUNEBRE. 

Ange l de l a española gerarquia. 
Ocupar v i del Trono el alto asiento^ 
En un alegre día 
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L a diclia derramando y el contento; 
Mas ¡ay! que en breve instante, 
Todo hermoso y brillante, 
Las alas sacudiendo celestiales, 
A las mansiones súbese eternales, 
Que el Eridano baña; 
Triste gime la España, 
Su ausencia contemplando dolorosa^ 
Ruge el león, y en su dolor reposa. 

Joya vi de hermosura peregrina, 
Rayo de luz en la templada zona, 
Que virtuosa y divina 
Adornaba la ibérica corona* 
Mas águila ligera 
De la ecliptica esfera, 
Viendo sobre la tierra luz tan bella, 
A l cielo la conduce para estrella; 
Llevase la alegría, 
Húrtale luz al dia, 
Y prueba en nuestro llanto con cordura 
Cuan poco el bien sobre la tierra dura. 

Circulo de colores luminosas 
Sobre el hispano campo reposaba, 
Meridiano de rosas, 
Iris de paz. á do virtud brillaba; 
Mas ¡ay! que en un momento, 
De Oeste el fugaz viento 
Con imperioso soplo se apresura; 
Hurta al campo su gloria y hermosura: 
"Y en su despojo aleve, 
Meridiano ya es nieve. 
Rosas ornan la aurora matutina, 
Y virtud al Olimpo se encamina. 

Angel de humana forma revestida., 
Joya de rico precio inestimable, 
Iris esclarecida, 
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Foé AMALIA ntiestrá Reina incompaíatle: 
Reina ya mas dichosa, 9 
Mas brillante y hermosa 5 
E n el Supremo alcázar de la gloria: 
Adolorida España, á su memoria 
E l bronce no prepara, 
Q u é de AMALIA bastará, 
Dulce nombre espresar tan soíamenté 
Para ser bendecida eternamente. 

Cumplió el ciego destino su dure^aj 
i DeL Trono separando la • belleza: 

PUERTO-RICO xafli-gido • 
IJora este bien perdido; 
Mas viendo'que el w/or la vida aícanza^ 
Renace de su seno la esperanza.^^, C. 

' DECIMA. 1 ,'r¿ 
^iOBD Bfll fíí ÍIS 9 ' í p ,J.I1?Í8 i f i l l z j I J c " ív'x 

¡Oh dolorida Giio! ]Oh fiel y amada! 
T u llanto noble, tu sentir intenso 
¡Con que facilidad común y I estenso 
L o es penetrante al cuerpo de Granada! 
¡Sí;: la perdimos!.., ya tranquilizada 
^La * existencia de AMALIA en lo viviente 
•Esta á la diestra de Dios Gmnipoteñte: 
Mas tus cantos, s u ' ñ m a y; su memoria 
Acá en la tierra en inmortal historia 
Ellos conservarán eternamente, 

l OTRA. TRF 

É l ronco y triste son de l a campana 
Os; ila ma al templo, soldados, es te' d ia, 
Marchemos todos, marchemos, y a porfía 
Reguemos por la flor, la flor hispana. 
Pongamos en acción de fe humana} 
Las suplicas sublimes que ella pr&sía<, 
Y ya que otr^Te&nLwnoinos te&téá 
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A Dios pidamos hnmikles y zelosos, 
Q,ue en santa gloria tiempos venturosos 
Eterna goce la Monarca nuestra.—M. B , 

CANCION. 

Si en el retiro mi penar no iguale, 
N i mis quejidos, ni mi triste llanto 
A l noble afecto que sus ecos vierte, 
Resuene el alma en tristuroso canto, 
Y , roto el pecho en la aflicción, exhale 
Tristes clamores de orfandad y muerte. 
¿Por que'? jcruel ¿Por qué'? jinfausta Suerte! 
¡Suceso tan funesto, agudo y grave 
A mí presentas! jOh rigor violento! 
También mi sentimiento 
E l estrerao será, que en alma cabe. 
Mas... ¡bate su furor las ansias mias! 
E l daño es hecho ya... ¡no hay recompensa! 
¡Perdió la Iberia su mejor tesoro!... 
Y aunque deshecho en un eterno lloro. 
Sentir quisiera tan terrible ofensa; 
Antes llegara entre las piedras frías 
Cine el luto encubre, á terminar mis dias3 
Q,ue de llorarlas fuera satisfecho 
M i triste rostro, mi angustiado pecho» 

¿No verse suele en árida campaña 
Arbol gracioso, cuya blanda hoja 
E l suelo ofrezca én caloroso estios 
Y tristes ovejuelas do recoja 
E l errante pastor, que sin cabana O 
A l l i repite á su verdad umbrio; 
Y tierna planta con celoso brio 
Ofrecer generosa de sus flores, 
De su umbrosa copa, de su opimo 
Dulce fruto, y .arrimoj 
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Manjar y alvergue á orejas y pastores, 
Mientras que una avarienta y tosca mano 
]STo arrancarla, cruel, al fin resuelve, 
Abriendo despiadada su terreno, 
Pa ra ostentar en él el fausto agéno? 
jComo á la noche la ovejuela vuelve 
S u grato asilo á procurar en vano.... 
Y al verlo entonces roto, yermo y llano 
Gimel mas ... ¡ay! que en vaide su lamento 
Con roncos ayes despedaza el viento! 

A s i t ambién ;oli AMALIA generosa! 
Q u e en gloria arrebatada fuiste a l cielo^ 
Sustento acá, y fresca sombra y vida 
A l pueblo diste del hispano suelo. 
E s p a r c i ó tu virtud cual virgen rosa. 
Fragancia que voló á la florida 
Mansión celeste: asi despavorida 
A l verse Iberia sin la REINA suya 
Se estremeció.,., ¡y despiadada Pa rca 
Dejó á su comarca 
Sumida en llanto á la partida tuya. 
Fal lece el pobre, gime la cuitada, 
E l grande, el niño, ¡todos á una gimen 
Desgracia tanta! y á llorar postrados 
Con negra palidez, desconcertados 
Lamentos tales de dolor esprimen 
Q u e lánguida su faz, desfigurada, 
Fal tos de fuerzas, y la voz cansada 
Se concentran á llorar sus vidas, 
Q,ue Muertes son de AMALIA divididas. 

¡Y no hay consuelo!., todo esfuerzo esvanoL, 
N i sus penas mitiga el que en imperios 
D e escelsa M a gestad tus sienes santas 
Ornen en vez de Principes Iberios 
Genios divinos con celeste mano: 
N i que los astros giren á sus plantas. 
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N i qne á la Hesperia hnfms prendas t a ñ í a s 
Dejado de virtud, ni que asi luego 
P o r siempre estalíle sn feiia gobierno 
L e confirme: el Eterno 
^ . l sacro influjo de tu ardiente ruego. 
3NTi les consuela el ver tu elara lumbre 
/\1 Sol divino eternamente unida 
Nuevos rayos de luz prestar a l cielo; 
N i que en los templos con sn santo z e l a 
Muestre J a religión asi movida 
D e tan sagrada escelsa pesadambref 
Guando apenas el sol al orbe alumbre^ 
Q,ue honras solemnes son á tu corona, 
Hechas cual debe á su eternal PATROÑA. 
j r^Wada es bastante!., en vano es qile porfié 
E l tiempo y l a r azón del afligido 
Ibero á desterrar su sentimiento.; 
Novedad, no cambio, no, placer, nó olvid® 
H a b r á que el eco fúnebre desvie 
D e su enlutado y triste pensamiento. 
A sn dolor se aba t i rá el contento i 
Confuso y humillado; y por despojos, 
E n lagrimas ha rán tan tristes pechos 
D e penar ya deshechos, 
Q,ue el corazón se vierta por sus ojos. 
T e l lorarán también siempre benignos 
A u n ios#á t raños , jblanccs, negros rubios, 
(Q,ue en t í admiraban l a inmortal grandeza! 
Y el orbe todo lleno de tristeza 
Su llanto os rendi rá con mil diluvios; 

! Tanto que si á remotos y vecinos 
Pueblos tus ojos miran hoy divinos, 
L lo ra r verás con un dolor profundo 
T u muerte ¡AMALIA! en uno y otro mundo. 

Ul miércoles 26 del corriente se celebraron en 
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la Sta. Iglesia eatccíral las Tteaies exequias por el 
alma de nuestra augusta Soberana (Q,. E . E . G.) 
Boña MkRiJb JOSEFA AMALIA de Sajonia. A tan pia-
dmo j cristiana deber asistieron el Escmo. Sr. Ca-
Jíitan 'general, IHIDO. Cabildo eclesiástico, Escmo. 
Ayuntamiento, el Sr. Intendente, los Sres. Gefes y 
oficiales de la plaza y francos de la guarnición, 
empleados de Réal hacienda y civiles, Comuni
dades religiosas y un concurso numeroso de ambos 
«ejíós,'que bioieron la función mas brillante y lu
cida. Ofició el) venerable Sr, Dean, y dijo la oración 
fúnebre el Sr. canónigo Dr. D. Joaquim Manuel 
Santaella. AI empezarse la misa, las compañías de 
preferencia, situadas en la plaza de la catedral, hi
cieron la descarga de ordenanza^ á que siguió la 
artilleria en la batería de Sto. Toribio, concluyen
do el resto de la guarnición formada en la muralla 
que corre desde la capilla del Sto. Cristo hasta el 
baluarte de la Palma, y desde la cortina que sigue 
al baluarte de San Justo hasta el Teatro. A l ele
var la sagrada Eucaristía, y al ultimo responso se 
verificaron iguales descargas, con lo que finaliza
ron las honras celebradas en sufragio de nuestra 
amada Reina. E l Escmo. Sr. Capitán general fué 
acompañado á su palacio por el Escmo. Ayunta
miento, Sr. Intendente y Sres. Gefes, oficiales y em
pleados, adonde recibió á todas las corporaciones 

. civiles, militares y eclesiásticas que pasaron á ma
nifestarle el justo sentimiento en que lodos se ha
llaban por la perdida de nuestra Soberana. 

L a solemnidad con que se celebraron los su
fragios por el alma ¡de S. M.; el numeroso . concurso 
de autoridades y < personas notables; el elocuente 
discurso con que el orador espresó las i virtudes de 
Ja augusta Difunta; el magestuoso é imponente cá-
tufalco levantado en la nave mayor de la Iglesia^ 
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admirable por sn grandiosidad, y por l a hermosura 
y gusto con que estaban colocadas las luce»; el es
truendo de la artilleria y íusiieria de la plaza, 
guarnic ión y compañias de preférencia; el sonido 
lúgubre de las campanas: todo hizo la función, ;:ai 
paso que digna del Objeto á que era dedicada, vis
tosa y lucida como jamas se l ia visto en esta C i u 
dad. Nada faltó en complemento de e l l a , todos 
concurrieron espontáneamente «al decoro y orna
to de un acto consagrado* al deber mas justo, f á 
manifestar^ el sentimiento cOn que éste fiel vecin
dario tributaba «us* sufragios por la virtuosa, cari
tat iva y grande Reina que acabado perder la na
ción española, arrebatada en la flor de sus dias 
del lado de su augusto Esposo, del frente de sus 
fieles vasallos y del trono de J a heroica E s p a ñ a . L a s 
virtudes de que se hallaba adornada, el interés con 
<jiie protegió los establecimientos de beneficencia, 
su zelo por la religión santa, la caridad que tanto 
resplandeció en todas sus acciones, el amor á sus 
vasallos eo medio de épocas borrascosas; en fin, el 
conjunto de tantas -prendas apreciables como ejer
citadas por S. M . del modo tan cristiano con que 
las practicaba, hacen mucho mas sensible su perdi
da, y que su memoria no se borre nunca de los es
pañoles , en cuyos corazones quedará siempre gra
bada la de su malograda Soberana (Q,. E . E . G.) 

E l catafalco se componía de un basamento 
de planta cuadrada con 9 pies de alto y 18 de an
cho, comprendiendo el vuelo de las basas y corni
sas, y coronado todo alrededor con una balaus
trada, en cuyos ángulos se elevaban cuatro piras 
ó pebesteros exhalando flamas funerales, con otros 
de menor t a m a ñ o sobre las mesas altas de dicha 
balaustrada; en medio del frente principal se veía 
un escudo con el siguiente epitafio: 
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' . AüGÜST^E \ MÉMORJiE MARIÍE- J o S É P H i E AMALI/ÍÍ 

H I S P A X I A R U M E T I N D I A R U M R E G I N i E 

jRdigione, clementiay atque ingenu acumim celebrié 

110C PIUM FUxNÜS GRAIITUDÍNIS PlGmJS» 

Fidelissima Portus Divkis Insula moerore confedct, 

„Sobre este había una faja, dé l a que pendían 
dos grandes targetones conteniendo l a elegía que 
sigue: ^^nü^íbñi^ (iO'iip?.oa i o * r 

M A R I D E J O S E P H J E A M A L L E 

Ilispaniaruni et Iiidiarum JRegirue ohitus in memo* 
xiam Portus Divitis insulacB. 

M $ i^ iámn) Bioasaa Ü3 oiooob id. 
Regia nunc conjux nobis plangatur Iberis: 

Tr i s t i a Saxonico cánt ica corde son^nt. 
JOSEPI IAM jnvenetn rapuit miserabile fatum, 

Hesperise sydus, Saxoniajqne de cus.1 
Mors tenebrosa, petens, crudelis, nescia flectij 

Regis, et agrlcolae corpora falce meíit . 
E r ipu i t Regno M A R I A M , quse sempcr amori» 

Sinceri cunctis pignora clara dedit | 
Rell igionis amans, prudens, fonnosa, benigna 

D u m populis regnans anxia mater erat. 
Jugiter Historiam coluit, sacrarrique Poesimj 

Sic plorat mér i to filia ria:ta Jo vis. 
AMALIA servans Caro l i vestigia justi , 

Urbibus, ac pagis fama perennii erit. 
Qual i te r in luctu sobóles prbata paren t i 

Reginam charam Natio moesta gemit. 
Deflebant populi: deflet Borbónica proles" 

E t Regis iacrymis j a r» natat.uxaa piis» 
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F&CyPatet Orntiipoten^ temm i é lixmimMmtn 

Empyreo maneat dulciter i l l a toa,—r*/. M 

Iraduccion del latín. 

A M A R I A J O S E F A A M A L I A , 

Ñ d n a de España é Indias, kn memoria de su muer» 
te} la Jldelisima isla de Fuerto-ricOi 

ELEGÍA. 
L a p e a l consorte hoy llorada sea 

J?or nosotros indígenos íberos , 
Y en el tremente coraron remejiea 
D e Sajonia los liigubres acentos. 

E l hado miserahle se ha llevado 
A la joven JOSEFA que de Hesperia, 
U n astro reluciente, ,J de Sajonia 
E l decoro en esencia t ambién era. 
! tLa ñíuert e tenebrosa y exigen te-

Inflexible á los ruegos é inhumana, 
S in distinguir l a esteba del Rea l eetroy 
Todo lo corta con su atroz g u a d a ñ a . 

A l Reino a r r eba tó de las E s p a ñ a s 
L a adorada MARÍA, cuyo pecho 

6 B e l mas sincero amor hacia sus hijosvl 
B ieh claras prendas de su afecto ha dado. 

L a religión amaba, era prudente, 
N o fué menos hermosa que benigna/ 

V u sEira del reino-cuidadosa mádre : 
E r a del pueblo Reina bien querida: 
C o n tesón a la historia decidida 
Cul t ivó la sagrada Poesia; 

A s i es muy justo que Minerva exhale 
Suspiros tristes de dolor y espanto. 
Siguiendo los vestigios de la AMALIA5 
B e l - justo Carlos l a MÜJ digna Esposa, 
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Sí, en las ciudades sil nombre es venerado, 
E n las villas su fama nunca muere. 

Como la prole se sumerge en llanto 
De una Madre amorosa con la falta, 
As i la grata, la sensible España 
Se halló en gemidos sin su Reina amada. 

Lamentaban los pueblos falta tanta: 
L a regia estirpe de Borbon lloraba; 
Y en tanto, en tanto la sepulcral urna 
E n lagrimas del Rey se vé nadando. 
Consoiadnos vos, Padre Omnipotente, 
Q,ue de las luces sois la luz increada, 
Haciendo que con vos la Augusta nuestra 
Eterna habite en celestial morada. 

E n el frente que daba al altar mayor, en otro 
escuuo igualmente colocado, se leia el siguiente so
neto: 

Como en florido prado el tierno choto 
Del pastor vigilante separado, 
Es por el lobo audaz despedazado, 
Con su sangre tiñendo el verde soto: . 

O cual frondoso roble á quien el Noto 
Flores, hojas y ramas ha robado 
Y el grueso tronco á su furor postrado1, 
Por tierra yace maltratado y roto: 

Asi la odiosa Parca delincuente 
Con su inflexible, su fatal guadaña, 
A AMALIA en flor segó traidora mente. 
Su amparo y tutelar robó á la España; 
Y el pobre, el desvalido, el inocente, 
Con llanto amargo su sepulcro baña.—Mt S, 

y sobre él: por una disposición análoga, otra faja 
y targetones que comprendían las elegías que si
guen: 

45 
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Como l a ola sublime que amenaza 

A l levantarse contrastar el cielo 
C u a l rauda exhalac ión que llena el suelo 
U n brere instante y con su luz le abrasa: 
T a l el portento de una escelsa raza, 
D e l mundo encanto, de la E s p a ñ a anhelo 
B r i l l o , dejando al remontar su vuelo 
En t re el solio y l a tumba apenas traza. 

L a rosa temprana 
Se agosta y fenece, 
Apenas florece; 
Y de l a m a ñ a n a 
L a mas pura aurora 
S i bri l la es un hora:::: 

Mur ió Josefa!!! de su augusta frente 
Tris te el laurel, opaca l a diadema 
Se desprenden, y el cetro Omnipotente 
Cae de l a mano q-ue la asió suprema. 
jOh breve bien! finaste!!! Reverente, 
So el yerto marmol do el amor se estrema, 
T u pueblo ve con ojos gemebundos 
Must ia yacer l a gloria de dos mundos.-i?. O. 

D e Iberia marchitada 
L a azucena del solio fué á l a tumba: 
E l sollozo retumba 
En t re l a mustia pompa consagrada 
A l méri to profundo 
D e l plantel de virtudes mas fecundo. 

Y a no respira AMALIA. . . . 
L a parca regicida repet ía; 
Y se enturbia en Castal ia 
E l agua cristalina que bebía 
Y se la prodigaba 
Era to , que en sus brazos l a estrechaba! 
IÜAMALIA es muerta.... grita 
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E n endechóse canto en Manzanares, 
Y su pena infinita 
E l genio fraternal trajo á los lares 
De PUERTO-RICO triste 
Q ûe su Reina perdió... Murió... No existe. 

M M, A. 

Sobre el referido basamento se elevaba, apo
yado en cuatro patas de león, el segundo cuerpo 
formado de cuatro superficies convexas, y adorna
dos con sus correspondientes basas y cornisas; en 
la principal de aquellas se manifestaba la muerte 
bajo la figura de un espectro horrible, que apo
yado en ademan pensativo sobre un arruinado pe
destal, y con un cetro en la mano estaba indican
do se arrepentia de lo que habia hecho: a sus pies 
se veia la guadaña desoladora que parecía habér
sele caido de las manos, y la corona Real engan
chada en ella: en la parte inferior del pedestal ha
bia estampado el siguiente distico que esplica la 
alegoría. 

Yerto el pálido espectro mustio yace, 
Gimiendo el rapto audaz que al cetro hace. 

E n la parte superior de este segundo cuerpo 
reinaba una balaustrada semejaste á la del prime
ro y en sus ángulos otros cuatro pebeteros, ade
mas de otros de menos bulto, colocados también 
sobre las mesas altas de la balaustrada, haciendo 
juego con el primer cuerpo. 

E l tercero, sostenido igualmente por cuatro 
patas de león, arrancaba sobre toda la mole que 
vá referida; en este se simbolizaban depositadas 
las reliquias mortales de la malograda Reina; tenia 
ia figura de un prisma regular de cuatro lados ca-
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da uno con 6 pies de altura y 10 de ancho, guarne
cido con un sencillo cornisamento; en su frente prin
cipal se hallaba pintado el escudo de las armas 
Keales, la corona y manto descogido. Delante y 
algo mas bajo de estos emblemas estaba colocado 
un almohadón de terciopelo negro galoneado de 
oro, y sobre él un cetro y una corona de oro ma
cizo. L a parte superior de este tercer cuerpo es
taba coronada de uña orla de festones y flores. 

Terminaba el monumento por una pirámide 
cuadranguiar de 18 pies de altura, y en su cúspi
de encajaba una grande esfera dorada, sobre la 
cual caia un grupo de hermosas plumas blancas y 
negras. 

Toda la obra estaba figurada de diferentes 
jaspes imitados con el mayor primor, alzándose 
sobre el pavimento 48 pies, tocando casi con la cla
ve de la bóveda del templo, y abrazando todo el 
ancho de la nave, escepto la parte absolutamente 
necesaria para que pudiesen transitar los señores 
oficiantes. 

Esta hermosa obra mandada ejecutar por el 
Escmo. Sr. Capitán general bajo la dirección del 
Coronel comandante de ingenieros D. Antonio de 
Ibarrola, presentaba una vista del mayor gusto, al 
mismo tiempo que grandiosa y elegante. E l con
junto de ella, las hermosas y vivas llamas sosteni
das sin decaer en mas de cuatro horas que duró el 
todo de las exequias, y los disticos, emblema, ele
gías y demás versos relacionados, la hadan bella, 
de muy buen gusto y delicada ejecución. 

E l 27 se celebraron en la misma Sta, Iglesia, por 
disposición del Escmo. Ayuntamiento, los sufragios 
que le correspondían hacer, con la misma sensible 
causa. Asistió el Escmo, Sr. Capitán general con la 
referida corporación^ el íiimo, Cabildo eclesiástico, 
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las corporaciones civiles, militares y religiosas, Sres. 
gefes, oficiales y empleados y mucha parte de los 
vecinos de la Capital. Pronunció la oración fúnebre 
el R. P. M . Dr. Fr . Francisco Amarante, del orden 
de PP . FF.} con la elocuéiicr^ propia de este Pre
lado, ¡ . _ 

De esta siierté manifésto Pnerto-riao , |>or 
medio de sus autoridades y corporaciones, cuan sen
sible habia sido á todos y á cada uno de sus fieles 
habitantes la prematura muerte d'e su amada So
berana, en quien los españoles veiai] la MadrQ ina; 
afectuosa, un dechado cíe preciosas virtüdeé y el mar 
yor consuelo los huérfanos, desvalidós y ehfermos. 

E n la de N , P. S. Francisco se celebraron tam
bién las exequias por la iíeina del modo gue sigue: 

(Queriendo manifestar los hermatíos mayores 
de la cofradía de las Benditas A-nimaá de un modo 
religioso y conforme con el objeto de su institución, 
el sentimiento que les habla causado la terapraua 
muerte de su amada Soberana y Señora Doña MA
RÍA JOSEFA AMALIA de Sajónia (Q,. E . E . G.) acor
daron entre sí celebrar las debidas .exequias en su
fragio de su alma, lo que se verificó el día 19 de di
cho mes con toda la solemnidad posible en la igle
sia de S. Francisco, donde se halla establecida di
cha hermandad, á cuyo piadoso acto precedió un 
convite general y concurrieron algunos gefes, au
toridades, empleados de todas clases y un crecido 
numero de particulares, que hicieron mas lucida 
la función, la cual se anunció desde la víspera 
á las cinco de la tarde con el toque de clamores 
en todos los templos. 

A l siguiente di a se dejó ver dicha Iglesia de
centemente adornada, y al pié del presbiterio un 
sencillo pero vistoso catafalco de tres cuerpos: el 
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primero er aun basamento de 15 pies de largo, 12 
de ancho y 5 de alto con su cornisage, y en su 
fiT-nte estaba colocado un larjeton en que se lela 
el siguiente 

EPITAFIO, 

Oye, Señor , el eco de tu pueblo 
Como ofrenda que eleva hasta tu Trono, 
Y ta misericordia entre los Santos 
D é á la virtuosa AMALIA eterno asiento. 

E l segundo cuerpo un poco mas reducido y 
de tres y medio pies de alto, formaba una lucida 
balaustrada con su correspondiente repisa y cor
nisa, en cada ángulo estaba colocado un pedestal 
con una pirámide de marmol azu l de tres pies de 
alto, de cuyo estremo salia perfectamente imitada 
una l lama de fuego: dentro de dicha balaustrada 
y formando el tercer cuerpo, estaba una mesa 
grande con-faldones de terciopelo negro guarneci
dos con franjas de oro, sobre la cual se coloco sos
tenida de cuatro jarras de marmol blanco con v i 
vos dorados una hermosa urna cuadrilonga de jas
pe con sus molduras doradas, en l a que se supo
nían depositadas las augustas reliquias de nuestra 
Reina , cuya urna era un bocelon de donde descen-
dia un escorzo mayor hasta su repisa, y otro es
corzo menor que terminaba en otro bocel peque
ño , formaba la boca de este gran deposito con su 
tapa abovedada, de la que se elevaba una pirámi
de de la altura de 6 pies que sostenía en su cúspi
de un globo dorado con plumage blanco y negro: 
a l frente de la referida urna estaba colocado el es
cudo de armas con el manto Rea l desarrollado, y 
sobre la indicada mesa un cojin de terciopelo ne
gro galoneado de oro, y puesta en él l a corona y 



cetro Real; y finalmente adornaban los cuatro án
gulos de la misma mesa otras jarras iguales á las 
anteriores fon plumajes negros, y alumbraban este 
catafalco 24 hachones de cera colocados con el me
jor orden. 

A las nueve se dio principio á la vigilia con 
la patética armonía de una grande orquesta que 
alternaba con el canto Ingubre de la comunidad 
religio<a3 y en el acto se repartieron por los alta
res diez sacerdotes á celebrar el Sto. Sacrificio de 
la misa, á las que siguió la cantada con la ma
yor solemnidad, después la oración fúnebre que 
pronunció con su bien conocida elocuencia el M . 
K . P. L Fr . José Manuel Hernández, del orden de 
San Francisco, en la que esplicó con vehemencia 
las relevantes virtudes de nuestra amada Reina 
(Q, E, K, G ) y se dio fin á la función á las on
ce y tres cuartos, con un solemne responso que 
cantaron con la música las dos comunidades reli
giosas Franciscana y Dominica. 

F/n el referido mes de Julio reclamó el Sr. 
L a torre del gobierno de Trinidad las personas de 
José María Prado y Juan Cordero que se halla
ban presos en dicha Isla, pidiendo se íes permi
tiese pasar á Puerto-rico con otros varios individuos 
que habían pertenecido al ejercito espedicionario, 
y desde allí contribuido á sostener las partidas de 
los Castillos y Coronados en Cumaná. Los reco
mendaba D. Francisco González de Linares que 
se hallaba casualmente en aquel punto, y los mis
mos interesados hacían la suplica. Los deseos del 
Sr. L a torre tuvieron el mejor exíto con el gobier
no ingles y su conducta se dignó aprobarla S, M . 

Continuó el mismo estado de miseria, descon
tentó y anarquía en el mes de Agosto en las-pro-
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vincias de Venezuela; esperaban y temían una ip« 
yasion, con cnyo motivo habían suspendido algu
nas obras publicas y particulares de Paez; las par
tidas realistas seguían hostilizándolos como antes, 
y continuaba el deseo de que se restableciese el 
gpbi^rno del Rey. STSM { 

A principios de Setiembre se presentó al Sr, 
I^atorre Don F. , emigrado de Costa-firme y le en
tregó una relación documentada sobre el estado 
de las partidas realistas, la bueña opinión que rei
naba en los pueblos y la ninguna que tenia aquel 
¿esorganizado gobierno. Indicó eí modo de comu
nicar con las partidas y personas de quienes po
dría confiarse, y cuan útil seria animar aquellos 
valientes y auxiliarlos con armas, municiones y 
pinero para que completasen la empresa. 

E n estos mismos momentos se presento 1). Jor
ge Flinter oficial ingles retirado que se habia fu
gado de la isla Blafgarita á la de Trinidad, e hizo 
una pintura la mas conforme con las noticias reci
bidas sobre el estado de aquellos pueblos. Había 
publicado una carta que dirigió al Lord Welling-
ton sobre el estado de insurrección de la Ameri
ca española y vicios de sus gobernantes. 

E l 19 de dicho mes, con motivo de poner en 
posesión de la cátedra de Matemáticas á Don 
José de Oñativia, Teniente coronel del Real cuer
po de ingenieros y segundo comandante de los de 
esta plaza, por haberse marchado á la Península 
el profesor anterior capitán D. Santiago Pérez, 
celebró la Real Sociedad Económica de amigos 
del país el acto de la distribución de premios de 
ésta clase que previenen sus Estatutos, y que por 
las enfermedades del ultimo no había podido verifi-» 
carse antes. 

A las once de la mañana5 hallándose de an-



361' 
temano reunidos en l a sala de Matemá t i ca s todos 
los alumnos de esta academia, el Profesor, y los 
de l a de Dibujo, convidados al efecto, se presentó 
eí Director D . José Mar ía Ver t í a y Sesma, ca
p i t án de fragata de la Rea l armada con varios de 
los funcionarios y socios de la corporación que 
formaban nna numerosa y lucida concurrencia. 

E l Director dio principio al acto poniendo-
en posesión de la cá tedra al nuevo Profesor con 
las solemnidades de costumbre, alentando á los a-
lumnos con las circunstancias a preciables de su 
digno ca tedrá t ico el Sr. de O Ti a ti vi a, que paso á 
tomar el asiento que le correspondía. 

Anuncio después el mismo Director que 
se iba a proceder a la distr ibución ác los premios, 
de l a clase de Matemát icas , y llamando delante de 
l a mesa a los alumnos propuestos, á saber: para el 
de la primera clase a D. José Rriuno Goenaga y 
para el de segunda á D . Nicolás Zenon del Casti
l lo, pronunció el siguiente discurso: 

, ,Señores .—Nada mas grato á la Rea l Socie
dad Económica de amigos del pais que l a satisfac
ción de premiar el méri to ganado en fuerza de una 
constante aplicación, porque esta demostración es 
l a prueba mas evidente de los ventajosos resul
tados que producen los establecimientos de instruc
ción publica que sostiene bajo sus auspicios en ob
sequio del bien general: y nada mas grato para mí 
que tengo el honor de ser el órgano de esta res
petable corporación y presidir este hermoso acto, 
que el colocar por mi mano las decoraciones que 
l a misma Sociedad tiene acordadas distribuir a ios 
jóvenes que mas se han distinguido por su cono
cida aplicación. L a Sociedad, pues, cuyas atribu
ciones por sus Estatutos tiene entre otros el in
teresante objetg de mejorar la instrucción publica, 
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ha sido incansable en adelantarla por todos los 
medios que están á su alcance, si no en su totali
dad, al menos puede lisongearse que nada ha omi
tido de su parte para llevarla al grado de perfec
ción que apetece. Los exámenes públicos que se 
celebran anualmente acreditan esta verdad y jus
tifican de igual manera los progresos de los esta
blecimientos y el esquisito esmero de las personas 
particularmente encargadas de su dirección: es de
cir, del Sr. Presidente de Estudios y de los Sres, 
Profesores que con tanto acierto corresponden á la 
confianza que en ellos se ha depositado. Todos es
tos señores son justamente acreedores á la grati
tud de la corporación y al reconocimiento de una 
juventud, que si sabe aprovechar la instrucción qué 
se le proporciona, es fuera de toda duda que al
gún dia recogerá el fruto de sus tareas y hará ho
nor á sus padres y familias. E l pais que les dio el 
ser tendrá un particular regocijo en ver salir de 
este precioso y afortunado suelo hombres sabios, 
virtuosos y bien morigerados, con la disposición 
necesaria para ocupar dignamente los destinos que 
su capacidad y la suerte les proporcione. E l Rey 
nuestro Señor que mira con una singular predilec
ción esta preciosa parte de sus dominios, y que por 
un efecto de la innata bondad que le caracteriza 
nos ha dispensado el alto honor y la gracia espe
cial de declararse Protector de esta Sociedad, se 
colmará de satisfacción, porque S. M . verá cum
plidos sus justos y benéficos deseos, y tendrá en 
Puerto rico vasallos útiles en quien depositar con 
sobrada confianza los cargos que tenga á bien con
ferirles. De esta gloria necesita la siempre fiel y leal 
Isla en que vivimos para complemento de la felici
dad que afortunadamente disfruta: y esta gloria debe 
esperarla si la juventud que me está oyendo m 
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desmaya en su constante aplicación, como debemos 
esperarlo, bien penetrada de su propia utilidad y 
de las ventajas que deben resultarle. E l Escmo, 
Sr. Gobernador y Capitán general D. Miguel de la 
Torre, nuestro digno y benemérito Vice-protector, 
infatigable siempre en propender á todo lo que tie
ne relación con el bien publico, nos ha dispensado 
generosos y abundantes auxilios, con el preferente 
fin de atender á la instrucción de la juventud, que 
mira como una de las primeras bases de la felici
dad general. Este beneficio, tan digno de nuestra 
respetuosa gratitud, tiene que añadir la isla de 
Puerto-rico, á los muchos que se presentan en to
da su ostensión como monumentos eternos del ze~ 
lo incansable de su justo y paternal gobierno. L a 
memoria de tan digno Gefe jamas la olvidará Puer
to-rico y siempre hará época en los fastos de su 
prosperidad. Mucho debemos también á todos los 
8res. que componen la Junta superior provincial 
de Real hacienda, porque en cuanto está al alcan
ce de sus atribuciones y facultades ha contribuido 
al sostenimiento de las obligaciones que pesan so
bre la Sociedad, cuyo beneficio siempre ocupará el 
lugar que corresponde en nuestro reconocimiento. 
Supuesto todo lo dicho, y contrayendome por ul
timo al objeto que aqui nos ha reunido, debo espo-
ner: que la Sociedad, después de celebrados los exá
menes generales en fin del año próximo vencido, 
ha procedido con el pulso y detenimiento que le 
son propios, teniendo presentes los tramites que le 
marcan sus Estatutos á clasificar el grado de a-
provechamiento de los alumnos que se han exami
nado y se han hecho acreedores á los premios que 
tiene señalados para estimulo de la juventud. Si 
fuera demasiado prodiga en dispensarlos, perdería 
su mérito y el deseo de adquirirlos. De aqui es que 
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para hacerlos mas «preciables y fomentar la no
ble emulación de obtenerlos, tiene dispuesto conce
der solamente dos, uno destinado al premio de la 
aplicación en primer grado, y otro al que lo ha 
ganado en segundo. E l primero ha caido en el a-
iunmo D. José Ruíino Goenaga y el ultimo en D . 
Nico lás Zenon del Castillo, A estos dos jóvenes 
debe lisongearles la preferencia que han merecido 
lio para engreírse y considerarse superiores á los 
demás, sino para ambicionar otros'mayores, acre
centando su conocida aplicación, que será la ver
dadera prueba del aprecio que hacen de las deco
raciones que voy á colocarles á nombre d é l a Cor
poración que tengo el honor de presidir. Por lo 
mismo deben recibirlas como un testimonio publico 
que se les dá en justa remunerac ión de su méri
to y aplicación, y para que sirva de estimulo a 
los demás que aspiren á merecer igual distinción 
porque, como dije al principio, nada mas grato a l a 
R e a l Sociedad Económica de amigos del pais qiíe 
l a satisfacción de premiar el méri to ganado en 
tuerza de la aplicación cal iñeada: he dicho." 

Seguidamente, acercándose los alumnos agra
ciados, á quienes l lamó el Director, les coloco 
por su propia mano en el ojal de la casaca las re:--
pecí ivas medallas de plata de primera y segunda 
ciase, adornadas graciosamente con un lazo de cin
ta celeste, concluido lo cual, pidiendo la palabra 
el Presidente de Estudios capi tán D . Francis
co Vassallo, la dirigió a l | Director en los términos 
que siguen: 

,,Sr. Director.—Las clases de Matemá t i ca s y 
Dibujo establecidas bajo los auspicios de la l i e a l 
Sociedad Económica de amigos del pais dirigen á 
V. S. por mi conducto como Presidente de Es tu 
dios las -mas atenías gracias^ asi por las espresio-
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vechamiento, como por el honor que les ha dispen
sado al poner por su propia mano los premios a 
los alumnos distinguidos que se han hecho acree
dores á ellos, con las circuntancias que previenen 
ios reglamentos. 

.,Las clases saben apreciar en todo su valor 
estas insignias de honor que son las que alientan 
respectivamente en las diferentes vicisitudes de l a 
vida á la parte mas honrada del genero huniano, 
y se üenan de satisfacción al ver en los premios 
conferidos con just ic iá , coronada la obrá de la So
ciedad, cumplidos sus patr iót icos votos y estimu
lada la juventud paVa redoblar su esmero y efica
cia, á fin de ser un dia hombres útiles al Estado, 
á sí mismos y á sus familias. 

„Seria prec!tjoTque los jóvenes alumnos tuvie
sen toda la friaída'd del, marmol ;pata no sentirse 
ilénos de agradcciiniento"hacia l a Sociedad, "que 
infatigable en sus trabajos por su educación y bien
estar, no perdona medios ni sacrificios por conse
guirlos, aun luchando con escaseces y dificultades 
que arredrarian un patriotismo menos decidido y 
eficaz; por consiguiente no temo ofrecer fi la So
ciedad y ' á V . S,; como su Í3irector, en nombre de 
la gratitud de los alumnos de ambas clases, una 
nueva aplicación al estudio de las nobles artes, una 
nueva docilidad á los consejos de los Sres, Profe
sores, y por ultimo un comportamiento digno de 
los bienes que se les proporcionan. 

Sírvase V . S. elevar á la Sociedad este testi
monio de reconocimiento de sus academias, como 
un tributo debido á sus desvelos y tareas por el 
fomento y progresos de aquellas. 

te un 
Mientras que l a Corporación tenga á su fren-
V i ce-protector coino el Escmo. Sr. D . M i -
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guel de la Torre, que con tan generosa mnno l a 
sostenga, estimule y ayude en sus nobles empresas, 
y para su dirección personas que miren la edu
cación de la juventud con la predilección que V . 
8., la Rea l Sociedad P u e r t o r r i q u e ñ a será digna de 
su instituto^ recogerá frutos opimos de su patrio» 
tismo, y podrá con honor inscribir so nombre al la
cio de sus compañeras , cuyo conjunto forma uno de 
los mas bellos monumentos de gloria y de ilustra
ción de la nac ión-española : he dicho." 

Concluido el acto el Director encargó es-
presivamente á los alumnos l a apl icación que de
b ían manifestar al estudio á que estaban dedica» 
dos, pues de este modo conseguir ían las ventajas 
que ofrece en su favor el establecimiento, y cor
responder ían á los desvelos de la Sociedad. 

(Quisiéramos ver repetidos esta clase de ac
tos en la capital de esta feliz Isla, y si fuera posi
ble en .sus principales poblaciones. De la educación 
y de la instrucción publica es que han de sacarse 
jos opimos frutos que vemos en otros países, fi
lias son las solidas bases para formar hombres út i 
les, laboriosos y buenos vasallos. Sin ellas á nada 
puede aspirarse en la sociedad, porque no hay ña
fia peor que la ignorancia, ni cosa mas peligrosa 
en la vida. L a juventud de esta Ciudad debe estar 
muy agradecida á la respetable patr iót ica Corpo
rac ión que tanto se ha afanado por favorecerla, y 
si hasta el dia no la ha sido posible aumentar l a 
clase de educación, en cuyo logro tanto se ha ocu
pado, no está lejos el tiempo en que vea cumplidos 
sus votos, consignando tan importante beneficio en 
aquella edad tierna, para que bien instruida llegue 
á la de la razón y esparza sus luces entre sus cora-
patriotas. Nos lisonjeamos que la clase de Materna» 
ticas tendrá un nuevo impulso en adelante por el 
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í%no Gefe que se ha puesto al frente de ella. Uni
do a esto el zelo de ios Sres. Director v Presiden
te de Estudios, podemos pronosticar adelantamien
tos ciertos en los establecimientos existentes, que 
íe promoverá cuanto corresponda y sea conforme al 
objeto de este patriótico cuerpo, y de consiguiente 
útil á la instrucción publica de la juventud. 

E l 9 hizo publicar el Sr. Latorre el siguiente 
bando 

„D. Miguel de la Torre, caballero Gran crus 
de las Reales ordenes Americana de Isabel la ca* 
tolica y militar de S. Fernando, de la de cuarta 
clase déla misma, condecorado con seis cruces de 
distinción por diferentes batallas, Teniente gene
ral de los Reales ejércitos, Gobernador Capitán. 
General y Subinspector de las tropas, Subdelega
do de Correos y Vice-patrono Real de esta Isla &c, 

„Observando el vigilante zelo de este Gobier-
rio, que á pesar de lo prevenido en el reglamento 
de policía publicado en esta plaza el 2 de Enero 
de 1824, útiles y oportunas medidas que sin cesar 
está adoptando para la tranquilidad del pais, se
guridad y comodidad de sus habitantes, se ha intro
ducido de algunos dias á esta parte en esta Ciu
dad la ratería, quizá por la falta de cumplimiento 
de muchos articulos del citado reglamento, dima
nada del disimulo y tolerancia, no obstante la res
ponsabilidad con que fueron conminados los jueces 
y encargados de policía en su articulo 66, ha teni
do á bien, para estirpar de raíz semejante mal y 
perpetuar el orden social y seguridnd de las pro
piedades, establecer ios articulos siguientes: 

„Artieulo 19 Todo individuo quesea cogido en 
esta Ciudad sin la correspondiente licencia para 
estar eu dia{ sufra por este §ol:Q hecfco un mes de 



prisión en la Real cárcel, mantenido á sus espen-
sas y si no tuviere bienes con que alimentarse se 
destinará á la Puntilla por el mismo tiempo; en
tendiéndose esto cuando no haya circunstancia que 
agrave la falta, pues si la hubiere será á propor
ción la corrección 6 castigo. Si el sugeto por su ca
lidad ó decencia no conviniese ser destinado á la 
Puntilla, teniendo bienes, se le impondrá la multa 
ée 25 pesos, y si no tuviese con que satisfacerla, 
sufrirá dos meses de prisión. 

„Art. 29 Ademas de los artículos del regla
mento de policía que existen vigentes y han de 
observarse, se llevarán á debido efecto sin el me
nor disimulo ni tolerancia el 17 acerca de andar 
por las calles después de las diez de la noche: el 
18 sobre cerrarse á la misma hora las casas de 
ventas publicas, y los 34 y 37 relativos á alquile
res de casas á esclavos y á libres. 

Art . 39 Todo esclavo que se halle en la calle 
después de las diez de la noche, será puesto en l a 
cárcel y tendrá que satisfacer-su dueño 10 pesos de 
multa á: favor del fondo de propios,: á menos que 
yendo á practicar alguna diligencia precisa lleve 
papeleta íimiada del amo, espresando el objeto. 

„Art. 49 Tendrá obligación el rematador del 
alumbrado de hacer que los peones sirvientes de
jen las escaleras de su servicio en la guardia del. 
Principal, y cuando vayan á despavilar serán acom
pañados por un soldado de la guardia de toda con
fianza hasta regresar al puesto con las escaleras,, 
quedando estas y aquellos toda la noche á vista 
de la guardia, bajo su vigilancia, y de las faltas 
que cometieren los tales sirvientes se hará respon
sable al rematador del ramo, sin perjuicio de la 
corrección 5 castigo que á los delincuentes corres
ponda imponerse. 



5 ,Ar t 5? Los individuos de la Pnntilla que 
sean puestos en libertad serán presentados por un 
cabo de aquel destino al Juez ordinario con la l i 
cencia que obtengan del Gobierno para restituirse 
-S. suá Casas, con el objeto de que conociéndolos 
la Justicia personalmente, vigile su pronta salida 
para sus partidos, 5 su conducta ulterior, si deben 
quedar en la Ciudad, é iguales precauciones se tov 
maran con los cumplidos del presidio. 

„Art. 69 Se encargará al comandante del cor
reccional de la Puntilla que á los que vayan sen
tenciados á aquel destino por raterías se les traté 
con una racional severidad para que se tenga un 
temor saludable, que es el que en semejantes hom
bres decide de la conducta ulterior. 

?,Art. 7? Se llevará á puntual y debido efec
to lo que ordena el articulo 62 del reglamento de 
policía concerniente á que los esclavos pernocten 
en las casas de sus amos, y estos les faciliten el 
trabajo en que se han de ejercitar de día, y lo dis
puesto en la circular de este Gobierno de 4 de 
Mayo de 1828 que sirve de adiccion á dicho arti
culo, cuya parte dispositiva aqui se inserta y dicQ 
asi: 

„Habiendo notado su inobservancia, prues pa* 
rece no ha bastado la conminación que se hace h 
los amos de no ser oidos, ni admitidas sus deman
das sobre cobranza de jornales á los esclavos, ni 
poderlos castigar por mala versación, he dispues
to: que ademas de lo prevenido en este artieuio 
(que quedará vigente) si persisten los amos en su 
infracción como hasta aqui, se les obligará á que 
vendan los esclavos por el precio que convinieren 
con el comprador, y en su defecto por justa ta
sación de peritos, manteniéndolos en el deposito k 
que fuesen reducidos por los jueces, é incurnead© 

47 
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los amos en l a multa de 25 pesos aplicados por 
tercias partes á l a Rea l C á m a r a , gastos de justi
cia y denunciador; sirviendo esta disposición de 
adiccion al articulo inserto." 

, . Y para que llegue á noticia de todos y nin
guno pueda alegar ignorancia ni pretestos, se pu
bl icarán por bando, se fijarán copias autorizadas 
en los lugares acostumbrados, y se inser tará á ma
yor abundamiento en la gaceta. Puerto-rico 7 de 
"Setiembre de 1829.—Miguel de l a Torre .—Por 
mandado de S. E . — D . Francisco de Acosta, E s 
cribano de gobierno y guerra." 

E n este mismo día l legó á noticia del Gobier
no l a relación de un fenómeno que habia estraido 
en el pueblo de Huma cao el facultativo D . L u i s 
Juan Rubio, cuyo análisis del feto fué como sigue: 

„ L a estampa primera manifiesta l a n iña cu
bierta el medio cuerpo, la cual desde los hombros 
basta los talones era bien hecha y sin ninguna im
perfección: esta tenia 15 pulgadas y 4 lineas de lar
go: sú cuello estaba tan unido sobre los hombros y 
pecho que parec ía estar adherido a estas partes: 
su cabeza era d@ un volumen mediano y su cara 
se encontraba ovalada, tirando una linea desde el 
ojo derecho á la parte izquierda d é l a barba: en 
los dos huesos parietales se levantaban unas emi
nencias huesosas, corriendo estas por el frontal y 
occipital, en cuyos bordes se dejaba ver en cir
cunvalación un circulo de cabellos de una pulga
da de largo: la epidermis que debia cubrir el todo 
del occipito frontal, se reduela á un saco mem
branoso de color obscuro, el cual contenia un hu
mor sanguinolento y de alguna consistencia, cuyo 
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peso fué de cinco onzas. E n el centro, por la 
parte superior de este saco, se encontraron una in-
íinidad de filamentos demasiado sutiles y de algu
na rigidez, los cuales se iban separando hasta lle
gar á unirse con la dura y pia mater: la frente 
era tan corta que tendría como una pulgada poca 
mas, y lo que demostraba ser esta no era otra co
sa mas que los dos parpados superiores que abra
zaban aquel diámetro, careciendo de cejas. 

„E1 globo del ojo izquierdo se' encontraba fue
ra del parpado superior é inferior: el superior te
nia pestañas y el inferior carecia de ellas; forman
do un volumen estraordinario y una Vista rara: el 
izquierdo era menor que el derecho, este no se en
contraba fuera de los parpados, teniendo pestañas 
en ambos: su pupila se encontraba dilatada tras-
versalraente, apareciendo del tamaño y figura de 
un grano de arroz; la órbita cogia casi todo el 
globo del ojo. 

„La oreja derecha era dé una pulgada y I I 
lineas de ancho, advirtiendose en su configuración 
rareza estraordinaria. 

„La lamina segunda manifiesta la niña vista 
por la espalda para observarle el saco membrano
so de que llevo hecha relación. 

,,Es cuanto he visto y encontrado en el fenó
meno que estraje en el pueblo de Humacao el dia 
31 de Agosto de 1829,—Luis Juan Rodríguez Ru
bio." 

Para este tiempo llegó á saberse en Puerto-
rico la manifestación que habían hecho en Lon
dres los agentes colombiano y mejicano sobre que 
la existencia política que tenían las islas de Cu
ba y Puerto-rico no era compatible con la del Con-
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táñente, ni con ella podía llevarse á efecto su in
dependencia, y de consiguiente los obstruia en su 
consolidación y para satisfacer los grandes empe^ 
iios que hablan contraído con los prestamistas par
ticulares de aquel pais. Esta aserción tan chocante 
como escandalosa, salió refutándola el Secretario de 
gobierno en un discurso en que comparaba el es» 
lado del Continente revolucionado con el de las Is
las, y controvertía la cuestión refluyendola en perjui« 
ció de la Inglaterra, pintando 4 ios disidentes en su 
verdadero punto de vista, cuya producción mereció 
que se insertase en la gaceta de Madrid. 

E l 29 del mismo mes, como dias del Sr. L a -
torre, se insertó en la gaceta, en justo elogio a sus 
virtudes, la siguiente 

CANTATA. 

Semper honor, nomenque tnum^ 
laudesíjue manebunt,— Virg. 

Salud, ó para siempre memorablej 
Felice, placentero, fausto dia. 
Salud, tu fijas el durar amable 
Be una edad que nos llena de alegría. 
Salud mil veces, nunca el tiempo borre 
E l claro dia en que nació LATORRE. 

De flores lo cubra 
Propicia natura, 
Y de su dulzura 
Las auras de Abr i l . 

Sagrado lo tornen 
Historia y poesía 
E n noble porfía 
Q,ue dure años mil, 

Ufanas reluzcan 
Sus horas hermosas, 
Cual brillan las rosas 
Del sacro pensil. 

E n él se ilustraron 
Los fastos de España, 
É impía la saña 
Quebró el cetro vils 



SU él vio este pueblo 
Nacer un amigo, 
Y un noble enemigo 
L a America hostiL 

E n él las virtudes 
Mecieron su cuna, 
¥ el pecho cada una 
Le ofreció gentil. 
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E n él su fiel palma 

Le dio la victoria; 
Besólo la gloria 
L a boca infantil. 

Y la diva Themis, 
L a enhiesta, la auster% 
Le vistió postrera 
Su toga viril. 

Salud, ó para siempre memorablej 
Felice, placentero, fausto dia. 
Salud, tu fijas el durar amable 
De una edad que nos llena de alegría, 
Salud mil veces nunca el tiempo borre 
E l claro dia en que nació LATORRE, 

RECITATIVO. 
Asi en acorde coro 

Se esplicaban los genios bienhechores 
De Borinquen, cuando de Real decoro 
Y grave magestad lleno el semblante, 
Desde una antigua fosa, entre fulgores, 
Se alza cual un planeta radiante 
Sobre ellos una sombra. 
No suele el prado cuando allá á deshora 
Refleja alegre en su florida alfombra 
L a primera centella de la aurora, 
Mas mustio parecer y misterioso 
Que el festivo cortejo de los genios 
Quedó de absorto, fijo y silencioso. 
Su gentil continente, su apostura? 
Su mirar imponente y soberano, 
Su luenga cabellera, su figura, 
Todo anunciaba un ente sobrehumana 
pe i brillante diadema que ceñia 
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Su augusta sien, con gracia y hermosura 
Rico plumage en arcos se partía. 
Con garyo descendía 
Por la espalda tostada y musculosa 
Del fausto antiguo é imperial arreo 
Un fmisimo manto de oro y grana, 
L a producción preciosa 
l)e este mundo no t é . Sin uso y sin empleo 
Su diestra asía un arco de macana 
Mas que el ébano negra y trasparente, 
Q,iie ep signo de suprema gefatura 
Plugo siempre traer á la inda gente; 
Y del hombro cruzando á la cintura 
Con un leve cordón pende la aljaba. 
K o fué difícil al festivo coro 
Reconocer ta sombra de Agüeynabaf 
E l postrero Cacique, y el tesoro 
Dé la escelsa familia que reinaba 
Sobre este bello suelo. 
13!, para segundar tanto alborozo,. 
Tornándose hacia el cielo 
Junta las manos sobre el nobje pecho8 
prilian sus ojos de inefable gozo, 
Y en lagrimas deshecho, 
Echando una mirada placentera, 
^obre la patria habló de esta manera. 

Colme benigno el cielo 
De una dicha cumplida , 

^ Tan apreciáble vida 
For una eternidad. 

Su virtud sin modelo 
L a transmita su historia,, 
Para grata memoria 
P e la pQsterülad. 



Los Genio$. 

Su dicha sea cumplida 
Y su virtud modelo 
De la prosperidad. 

Agüeynahci* 

Tan apreciable vida 
Colme benigno el cielo 
Por una eternidad. 

Agüeynaba y los Genios, 

Por una eternidad 
Por una eternidad. 

E l aniversario de la restauración de la sobera« 
nia de S. M . fué celebrado el 19 de Octubre con la 
misma solemnidad que en los años precedentes. 
Adornado el templo con el correspondiente corti
na ge se dio principio á la función en la noche de 
la vispera con Salve y letanías á toda orquesta, y 
á las nueve de la mañana del siguiente se princi
pió la de Iglesia con la asistencia de varios geíes 
militares, autoridades civiles y varias personas del 
pueblo y el venerable clero, ofició la primera dig
nidad de este Cabildo eclesiástico la solemne misa 
a su divina Magostad Sacramentado que se cantó 
con la misma grande orquesta vocal é instrumen* 
tal. Concluida la entonación del Sto, Evangelio, el 
Dr. D. José Luis Montesinos, prebendado de Ca
racas, pronunció un discurso alusivo al asunto, ea 
que probó de un modo positivo que el restableci
miento de S, M. al libre Usp de sus legítimos dere-
dios había refluido direetamente en áivor de toda 



Ja Nación, como se echaba de ver éñ íá tratfqiiift 
dad que disfrutaba y en la reanimación de su co* 
ftiercio, agricultura, industria y ciencias, asi corno' 
también en beneficio de nuestra Stá. Religión, cu
yos agravios habia ya reparado este zeloso Rey^ 
protegiéndola con energía para traerla á su anti
guo esplendor, y haciendo todo el honor debido á 
sus ministros. Acabada la misa se entonó el Sa-* 
grado himno de acción de gracias al Altisimo por 
tan señalados beneficios , manifestando todos loŝ  
concurrentes en la alegría de sus rostros el alboro
zo que rebosaba en sus corazones al recordar la 
gloriosa epocá de la libertad de su idolatrado Mo
narca; y con esto se terminó el religioso acto á 
doce de la mañana. 

E n dicho mes se propaló con bastante verosi
militud [la capitulación que se decía haber hecho 
Arizábalo con el gobierno de Caracas. Ninguna 
noticia se habia recibido de este gefe desde que s© 
puso á la cabeza de las partidas, y avisó haber pro* 
clamado al Rey, pero sí llegaron varios avisos so-
-bre su sostenimiento en los Güires, y lo que mani
festaban las declaraciones dadas por los emigrados 
hasta el 7 de Noviembre, en que llegó á la plaza 
Arizábalo é hizo una narración verbal de todos los 
acontecimientos hasta el estremo de capitular. E l 
Sr. Latorre le encargo la presentase una esposi-
cion circunstanciada de todos los hechos, y en la 
..gaceta del 9 de dicho mes se insertó la capitulacioa 
que fué así: 

„La siguiente capí tula eion verificada por el 
Cefe de los realistas de Venezuela, dá la mas exác-f 
ta idea de los esfuerzos con que aquellos leales 
han sostenido los derechos de S. M . en la referida 
Provincia desde el año de 1821, y todo elogio que 
se tratara de hacer en loor de aquel y sus bene* 



Eneritos subordinados, no espresaria tanto el méri
to, padecimientos y vaior de tan bizarros españo
lea, como el ^esto mismo de la capitulación qut 
ser tamos. B(,: • . btofl < 

vDepartamental—LosSres. I). José Arizábalo 
y Orobio, Comandante general de las tropas ameri
canas de S. M. C. que operan contra la república dé 
Colombia en las provincias de Venezuela, y Loren
zo Bustillos, Teniente coronel de los ejércitos de 
la citada Repubiica^ comisionado por S. E . el Gefe 
superior de los departamentos de Venezuela José 
Antonio Paez, en virtud de los poderes que se le 
lian consignado en 5 de Julio ultimo y 15 del cor
riente para arreglar y transigir con el enunciado 
Gefe de las armas de S. x\L C. unos tratados .que 
produzcan efectos saludables á los dos partidos be
ligerantes. Penetrados los mencionados señores de 
los mas vivos sentimientos de humanidad, y deseo
sos de propender á que se suspendan los tristes 
efectos de una guerra de&oladora que por. el espa
cio de siete años lian .mantenido, y veinte y dos 
jmeses después sostenido con mas vigor y fuerzas 
.desiguales, quedando reducidos al mas lamentable 
estado por la falta de comunicaciones de que han 
,€stado privados con su gobierno, exhaustos de to-
.dos-los ejementos precios para llevar al cabo las 
jijiras que se propusieron al organizar cuerpos y 
emprender las operaciones que han sostenido con 
constancia en medio de la horrorosa miseria y des
membración de las fuerzas, por virtud de las re
petidas acciones que lian sqírido, enfermedades y 
demás necesidades ,que parecía imposible pudie
sen soportar; y aspjrabudo los precitados Comandan* 
dalite general D. José Árizábalo y Teniente coro-
jiel Lorenzo Bustillos á hacer cesar la,efusión de 
sangre y economizar los enormísimos gastos qu© 
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tiene la l^epuWíca en la mantención y eqnipo ele 
las tropas deslinsidas á la defensa de la costa y al
to Llano sin que las crinas de »S/M. O. qiiedeii de 
modo alguno deprimidas por hu mi Ilaciones que son 
i neón formes con los heroicos esfuerzos que han he
cho sus defensores, han acordado y convenido en 
los artículos siguientes: 

„19 Las partidas realistas que desde el año 
de 1S21 se replegaron á las montañas dé los Glri-
res, Tama naco y puntos limítrofes, conocidas antes 
foajo las denominaciones de los comandantes Ra* 
juirez, Centeno, Inocencio y Doroteo, que en Se
tiembre de 1827 formaron en el campo de Macay-
Sdta bajo el mando y dirección del Comandante ge-
tieral D. José Arizábalo el batallón de infantería 
libero americano de la Lealtad y el escuadrón de 
lanceros del Rey Don Fernando VII, desde cuya 
fecha han hostilizado á la república de Colombia 
en distintas direcciones sobre el alto Llano y tér
minos del circuito de la costa de Rio-chico, reunidas 
eon las fuerzas á que actualmente han quedado re
ducidas, evacuarán todas las posesiones que ocu
pan en el acantonamiento de las tropas colombia
nas que existen situadas en el pueblo del Guapo 
con tambor batiente, bala en boca y todos los de-
mas honores que puedan concedérseles y estén es
tablecidos por él derecho de la guerra, en cuyo 
punto depositarán las armas las tropas realistas en 
las manos del espresado Teniente coronel Loren
zo Bus tilles, conservando los gefes y oficiales sus 
espadas o sables, y guardándoseles'durante su ac
cidental permanencia en el territorio de Colombia 
las honras y exénciohes que les pertenecen por 
¡sus empleos militares. 

„29 Respecto á que los gefes y oficíales de 
las referidas fuerzas de S, M . C. (cscepto su C(?« 



«iandante general), son naturales de estas provine 
cias de Venezuela, se Ies esplorara la voluntad 
por el referido comisionado Teniente coronel Lo» 
renzo Bustillos/ si les acomoda ó no quedarse ea 
el pais juramentados, conservándoseles á los gefes 
y oficiales las consideraciones que merezcan poc 
fas graduaciones que á nombre del Rey de Espa
ña hayan recibido, 5 si prefiriesen trasladarse á pais 
donde esté establecido el gobierno de S, M . C. y 
todos aquellos que deseasen seguir este ultimo par
tido, serán inmediatamente socorridos, racionados 
y alojados según sus clases con sus legitimas mu-
geres, hijos y sirvientes por el gobierno de Colom
bia, facilitándoles por cuenta del Erario de la Re
pública los auxilios necesarios para embarcarse 
eon sus familias por el puerto de la Guaira, para 
lo cual se les proporcionará por el propio gobier
no de Colombia un buque que bajo bandera estran-
gera los conduzca á la isla de Puerto-rico ó San-
tomas, siendo de cuenta del indicado gobierno los 
abonos de fletamento, de piso de buque y raciones 
de armada. 

„3? Todos los prisioneros que pertenecientes 
fi las tropas del mando del Comandante general 
D.José A rizábalo se encuentren en cualquier pun
to de la República, serán puestos inmediatamente 
en libertad. 

„49 A ningún individuo de los comprendidos 
en esta capitulación podrá hacérsele cargo ni res
ponsabilidad alguna por anteriores comprometi-
mienlos, ni opiniones poli titas que hayan tenido 
contra la república de Colombia, pues sea cual 
fuese la conducta que ellos hayan seguido en esta 
parte, se remitirá todo á un perpetuo olvido; y los 
que quedasen en el pais obtendrán todo el favor 
y protección que les conceden ius leyes, sin que 
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sus personas n i propiedades sufran el mas inini-
mo detrimento por las causales indicadas. 

„59 S i ios contenidos en esta capi tulación as
pirasen reunidos á formar a lgún pueblo, bien en 
Ja m o n t a ñ a del Tamanaco, sierras del rio de A r a -
gua, donde se han sostenido, se les concederá toda 
l a protección y auxil io compatible con el actual 
estado de la repúbl ica de Colombia, para que lle
ven á efecto sus deseos y las autoridades y jueces 
que correspondan a l numero de l a población que 
he convoque serán nombrados entre ios individuos 
de mayor actitud y conducta que quedaren en vir
tud de estos tratados en el pais y merezcan l a con
fianza del gobierno de l a Repúbl ica , proveyéndose
les de Cura párroco que les administre el pasto 
espiritual y ejerza las demás funciones anexas á 
este alto ministerio. 

„69 Todas las personas de ambos sexos y de 
cualquiera estado 6 condición (inclusos algunos,es* 
t r ángeros ) que directa o indirectamente hubiesen 
tenido inteligencia con las tropas americanas de 
S. M . C. para restablecer el gobierno español bajo 
el antiguo pié en que se encontraba el año de 
809, ó las hubiesen auxil iado en cualquiera ma
nera conservando la misma inteligencia con el íac-
cioso José Dionisio Cisneros, en el equivocado con
cepto de que este operaba en favor del Rey de E s 
p a ñ a , regularizando la guerra y sujetándose á las 
leyes, según las piadosas intenciones de S. M . C , que
dan por estos tratados exentos de todo cargo y res
ponsabilidad por su conducta y opiniones polít icas, 
y en favor de las cuales declara el gobierno supe
rior de Colombia de los departamentos de Vene
zuela, á nombre del de la Repúbl ica una amnis
t ía por el termino de dos meses que comprenderá 
á todos los que se presentaren en este periodo que 
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©bservara y cumplirá religiosamente, 

„79 Si después de verificados y aprobados es
tos tratados apareciesen o se encontrasen en los 
montes ó fuera de ellos algunas partidas (esclu-
yendo la del Comandante de escuadrón D. Doro
teo Herrera, á quien se aguarda) no se considera
rán como defensores de las armas del Rey de Es
paña, y en su persecución y aprehensión, serán 
íratados como malhechores y perturbadores de la 
tranquilidad publica. 

„89 Toda duda que ocurra en la verdadera 
inteligencia de; cualesquiera de los articules que 
abrazan estos' tratados, se decidirá sienipíe en fa
vor de los subditos de S. M . C. que quedan com
prendidos en esta capitulación, de los cuales se for
marán dos ejemplares originales, que firmados por 
el Comandante general D.José Arizábalo y Te
niente coronel Lorenzo Bustillos, se pasará á la 
ratificación y aprobación de S. E . el Gefé superior 
José Antonio Paez por parte de la república de 
Colombia; quedándolo ya por lo que respecta á las 
tropas de S. M. C. por el enunciado Arizábalo, que 
en persona lia conferenciado y arreglado con el 
precitado Bustillos, en virtud de los amplios po
deres que para ello lia tenido de la Superioridad y 
3e ha puesto de manifiesto, imprimiéndose por cuen
ta del mismo gobierno de Colombia un numero su
ficiente de ejemplares, para que circulando pueda 
llegar á noticia de los individuos á quienes toque, 
entregándose doce con uno de los originales al 
ge fe de las armas de S. M . C, para que los distri
buya á los gefes y oficiales que tiene á su man
do. 

„99 Estos tratados tendrán por una y otra 
parte su puntual cumplimiento, luego que obten
gan la ratificación indicada, que deberá verificar* 
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m dentro de diez días, ttó exigiéndose por parte 
del Comandante general D. Antonio Arizábalo j 
las tropas de so mando otros rehenes ni garantías 
que la buena fe y probidad de S. E . el Oefe su
perior José Antonio Paez sobre que reposan—En 
el campo de la boca del rio de Aragua á 18 de 
Agosto de 1829.—José Arizábalo.—Lorenzo Bubli* 
líos, 

„Cuartel general en Ortiz á 4 de Setiembre 
de 1829—19.—Apruebo y ratifico el presente con
venio contenido en sus nueve articules, y solo pa
ra evitar dudas declaro: que la aimiistia conce
dida por el 69 no comprende á ninguna persona 
que hubiere sido espulsada del pais por sospecha 
de inteligencia con las partidas que hostilizaban 
el territorio en las montañas de Tamanaco y Güi
ros á nombre del gobierno español.—El Gefe su
perior José Antonio Paez.—Es copia.—Clemente. 

,,En la parroquia del Guapo á los IS dias del 
mes de Agosto de 1829 años, el primer Coman
dan te de ejercito y de armas de este circuito Lo
renzo Bustiilos, comisionado por S. E . el Gefe su
perior José Antonio Paez, para transigir y arreglar 
unos tratados con las tropas de S. M, C. al mando 
del Comandante general D. José Antonio Arizuba-
lo, para procederá dar cumplimiento á las capitu
laciones celebradas en este dia en la boca del rio 
de Aragua a reserva de la ratificación y aprobación 
ofrecida de S. E , en los poderes que se le consig
naron el 5 de Julio ultimo y 1.5 del corriente, des
pués de entradas parte de las tropas bajo la forma 
acordada por el articulo 1?, se procedió hacer la 
esploracion de las voluntades conforme lo estipula
do en el articulo 2?, dejando á cada uno única
mente en plena libertad para decidir sobre su suer
te; tanto por el referido Arizábalo, como por el 



espresado BusUilos"; sal ió a l frente el Coronel 
graduado primer comandante del ba ta l lón Juan 
Celestino Centeno con todos los oficiales, indivi
duos militares y paisanos que servian á S. mi C 
u n á n i m e m e n t e dijeron: que acogidos á los articu
les 29, 49 y 59 de dichos tratados, resolvían que
darse en el pais, ofreciendo juramento de fidelidad 
"á la república de Colombia, sumisión y obediencia 
ti sus leyes é instituciones, renunciando de hecho 
"y por espontanea voluntad cualquier derecho que 
í ias ta entonces les hubiese asistido para llamarse 
e s p a ñ o l e s , habiéndose esceptuado únicamente e l 
mencionado Comandante general D . José Antonio 
Ariz í tbalo que espuso: que ni su naturaleza, ni sus 
sentimientos n i honor le permi t ían abrazar y se
guir otro partido que el de la fidelidad á las ban
deras del Rey de E s p a ñ a , sea cual fuese su suerte. 
Y en esta vir tud Lorenzo Bustil los, con asisten
cia personal del venerable Cura pár roco Francisco 
Amezqui ta , paso al templo, en donde á todos y á 
cada uno de por sí, menos á Ar izába lo , se les re-
cibi6 el juramento prescripto para estos casos; cu
yo solemne acto^se hizo con general aplauso á pre
sencia de l a mayor parte de los vecinos del pueblo 
que asistieron á él, y para que asi conste, lo firma-
ron los indicados Lorenzo Bustillos, D5 José Arito-
l i io Ar izába lo y P resb í t e ro Fernando Amezquita3 
ele que certificamos: Lorenzo Bustillos.-—José A n 
tonio A r i z á b a l o . — F e r n a n d o A m e z q u i l a , — E s eo-
pia.—-Clemente," 

L a salud del Sr. L a torre se había alterado 
teicho como efecto de un cl ima que no le era el 
mas conforme. E l origen de su decadencia debia 
^er l a penosa c a m p a ñ a de Costa-finíie. 4onde herí 
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do varias veces en parajes desiertos, no tuvo aque
lla asistencia que le hubiera hecho recobrar su 
primitiva robustez. Desde 1816 hasta 1821 habia 
estado luchando en aquellos paises contra todas las 
penalidades de la guerra, en uu territorio devas
tado, sin poblaciones, sin recursos, y en la parte 
moral por la responsabilidad del mando y las pe
nosísimas circunstancias de la época. E n Puejto-
rico habia tenido hasta entonces una; yida muy la
boriosa y activa para preservar tan hermosa po
sesión de los disturbios dé la America y del siste
ma abolido. De consiguiente en lugar de habeir 
hallado descanso y el menor alivio en sus acha
ques, los veía crecer sin el consuelo de conseguir 
restablecerse. L a Isla se hallaba también respecto 
de la época en que se entrego de su dirección, en 
un pié brillantisimo de defensa, obras, opinión y 
recursos. Unido á esto el haber cumplido el tiem
po que naturalmente se fija para tales destinos, hi
zo presente a S. M . los motivos poderosos qoie lo 
impulsaban con tales razones para suplicar le con
cediese su relevo, y que en el caso de que su Sobe
rana voluntad fuese que continuara en el mando, 
le dispensase la gracia de un año de licencia para 
pasar á la Península á restablecer su salud en los 
aires patrios y con los socorros de los faculta ti vos-j 
clima y otros que aqui no podia lograr, é hizo va
rias observaciones para demostrar la necesidad de 
que S. M . se dignase nombrar Capitán general 
propietario ó interino, y Cabo subalterno. 

En este mismo mes elevó á S. M . el espedienté 
relativo a si convendria que siguiesen los Justicias 
mayores como se hallaban instituidos, ó en su lii« 
gar Alcaldes mayores subdelegados; y fué de opv-
nion con la Intendencia y Asesores militar y de 
gobierno que era muy útil continuara el método 



establecido. E n dicho espediente se acompañaron 
los estados sobre la división de la Isla en distritos, 
según lo estuvo en el sistema abolido; como lo es
taba respecto de los Alcaldes madores; el que se 
conceptuaba debía tener; el que tenia en la parte 
eclesiástica, y el que igualmente regia en la parte 
militar, como también el relativo á Real hacienda, 
los cuales fueron como siguen; 

JEslado de los siete partidos en que estaban divididos 
los cincuenta pueblos de ¡a Isla en el abolido sis* 
tema constitucional. 

Puerto-rico. 

Capital. 
Porlier. 
Luquillo. 
Loisa, 
Kio-piedras. 
Cangrejos, 
Guainabo. 
Bay-amon. • 
Toa alta. 
Toa-baja. 

Manatí. 

Manatí, 
Corozal. 
Vega-alta, 
Vega-baja. 
Arecibo. 
Utuado. 
Laci . 
Adjuntas. 

Camuy. 

Aguadiila* 

Aguadilla, 
Isabela. 
Moca. 
Pepino, 
Aguada. 
Rincón. 
Añasco. 

S. Germán, 

S. Germán. 
Sab* gránd. 
May agües. 
Cabo-rojo. 

Fonce, 

Ponce. 
Yauco. 

49 

Peñuelas. 
Juana Díaz, 
Coamo. 
Guayama 
I/umacao* 

llumacao. 
Patillas. 
Maunabo. 
Y a bu coa. 
Fajardo, 
Piedras. 
Nagúabo. 

Caguas, 
Caguas. 
Barranquitas, 
Cayey, 
Cidra. 
Gurabo. 
Juncos. 
Hato-grande. 
Trujillo. 



Estado que manifiesta la división que hoy tienen los 
pueblos de la Isla en distritos de Justicias mayo
res, con especificación de los restantes sujetos al 
de la Capital, y de la población que cada cual 
contiene según el censo practicado en el año 
de 1827. 

Arecíbo, 
Arecibo,. 9796 
Adjuntas.. 1079 
Utuado. . 4242 
Hatillo. .. 
IManati .. 
Moro vis . 
Cíales. . 
Camuy. ., 
Quebrad' 
Isabela. . 

2171 
5729 
1827 
1001 
2742 
1995 
5842 

36424 

Aguada. 
Aguada . 6736 
Pepino. . 8139 
Moca. . . 5820 
Bincon. . 35Í 
Aguadilla 7087 

31375 

Añasco . 8748 [I Caguas. 
llCaguas.' . 6919 

8070211 Piedras. . 3041 
• 11 Juncos. . 2672 

Ponce. [ato firrand. 3937 
Ponce. . 
Coamo. . 
Aibonito. 
P Díaz . 
Peñuelas 
Cayey. . 
Cidra. 

13630(1 Gurabo. 
261611 
1576i 
4335|1 
6495 [| 
422511 Capital 
27573 

S- del Palm flCapital. . 
Guavama 7740¡¡Vega-alta 

'Patillas . 4026HToa-baja 
Barranq. 2659|Corozal, . 

INaranjito 
500591! Vega baja 

—II Toa-alta . 
Humacao. ||Bayamon 

2259 

18828 

S. Germán. 
S. Germ. 30969 
Sab- grand.4253 
Yauoo. .. 9736 
Cabo-rojo .10845 
Mayagues. 16151 

Humac? 
Luquillo. 
Fajardo . 
Naguabo 
Maunabo 
Yabucoa 

42191] Guainabo 
2114||Rio-pied . 
3134|1 Cangrejos 
3252|lTruj9 bajo 
1333|1 Truj9 alto. 
452211 Loisa . . 

II 
1857411 

S907 
1914 
2502 
2404 
1586 
2469 
4737 
5469 
3282 
2935 

687 
2019 
2117 
4044 

45072 
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Estado que manifiesta la división de los pueblos de la 

Isla que se cree deber adoptar para lo succeswot 
con espresion de sus habitantes según el censo 
practicado en 1827, teniéndose presente que está 
conforme con la que tienen en el dia en lo civil, 
militar y eclesiástico. 

Capital. 
Capital. . 8907 
Vega baja 2469 
Vega alta 1914 
Corozal. 2404 
Toa-alta. 4737 
Toa-baja 2502 
Naranjito 1586 
Bayamon 5469 
Guainabo 3282 
Rio-pied. 2935 
Cangrejos 687 
Triij9alto 2117 
Truj? bajo 2019 
Loisa. . 4044 
Luquillo. 2114 

47186 

Ifumacao. 
II urna cao 4219 
Fajardo. 3134 
Naouabo 3252 
Piedras. 3041 
Yabucoa 4522 
Patillas, 4026 
Guayama. 7740 

2993 

Coamo. 
Ponce. 13630 
J • Diaz. 4335 
Coamo. 2616 
Barranq. 2659 
S^del Palm. 
Peñ nelas 6495 
Yanco. 9736 
Adjuntas 1079 
Aibonito. 1576 

Mayaguas 16151 
Añasco. 8748 

42126 

Caguas. 
Caguas. 6919 
Hato gde, 39̂  
Gurabo. 2259 
Juncos. 2672 
Cayey. . 4225 
Cidra. . 2757 

70966 

22769 

S. Germán. 
S- grande 4253 
S. Germ. 30969 
Cabo rojo 10845] 

Aguada. 
Aguada. . 6736 
Aguadilla. 7087 
Rincón. , 3593 
Moca. . . 5820 
Pepino. . 8139 
Isabela . 5842 

37217 

Arecibo. 
Moro vis. . 1827 
vlanatí. . 5729 
Ciales. . 1001 
Barros, 
Utuado. . 4242 
Arecibo. . 9796 
Hatillo. . 2171 
Camuy. . 2742 
Q^uebradill. 1995 

29503 
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Estado que manifiesta la división eclesiástica que hoy 

tienen los pueblos de la Isla en cinco Vicarias, 
con espresion de sus habitantes, según el censo 
practicado en el año de 1827. 

S. Germán. 

S. Germ. 30969 
Mayag. 16151 
Cabo rojo 10845 
Hormigue

ro, herm/ 
Lajas, id. 
Sagrando 4253 
Yauco. . 9736 
Peñuelas 6495 

78449 

Manatí. . 5729 
Ciales. . 1001 
Morovis . 1827 
Ütuado . 4242 
\dj untas 1079 
Hatillo, sin 

parroq.9 2171 
(Quebrad 1995 
Isabela . 5842 

33682 

Aguada. 

Aguada. €736 
Aguadilla 7087 
Pepino. 8139 
Moca. . 5820 
Rincón. . 3593: 
Añasco. 8748: 

Coamo. 

4012: 

Arecibo. 

Arecibo. 9796 

jCoamo. . 
jCayey. . 
Aibonito, 
no hay 

i Cura. . 
Guayama 
Patillas . 
Maunabo. 
J?Diaz . 
Ponce. . 
Cidra. . 

-2616 
4225 

1576 
7740 
4026 
1333 
4335 

13630 
2757 

Capital. 
Capital : 
Barra nq. 
Bayamon. 
Caguas . 
Camuy . 
Can gre] . 
Coroza! . 
Fajardo . 
Gu ai nabo 
Gurabo . 
Hato gde. 
ti urna cao 
Juncos. . 
Loisa. 
Luqui! lo. 
Naguabo 
Piedras . 
Riopied. 
S. Miguel 
de Truj9 
Toa-alta. 
Toa-baja 

iTrujillo . 
(Vega-alta 
Vega-baja 
Yabucoa 

42238 

8907 
2659 
5469 
6919 
2742 

687 
2404 
3134 
3282 
2259 
3937 
4219 
2672 
4044 
2114 
3252 
8041 
2935 

2019 
4737 
2502 
2117 
1914 
2469 

84956 
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Estado que manifiesta la división militar que hoy 

tienen los pueblos de la Isla en siete departa-
mentos, con es presión de sus habitantes, según 
el censo practicado en 1827. 

Bayamon. 
4QM 
2117 
2019 
328 
O O Q F ; 

Loisa. 
Trojillo . 
T 9 bajo.. 
Guainabo 
Kio-pied. m'ó® 
Cangrejos 687 
Bayamon 5469 
Toa-alta. 4737 
Toa-baja 2502 
Karanjo 1586 
Vega-alta 11914 
Vega-baja 2469 
Coroza! . 2404 
Morovis . 1827 
Cíales. . 1001 

Aguada. 
Moca. 
Pepino. 
Aguad-
Asroada 
Rincón. 
Añasco. 

5820 
8139 
7087 
6736 
3593 
8748 

flMannabo 
Yabucoa. 
Naguabo 
Fajardo 
Luquilio 

4012;: 

3899: 

Arecibo. 
Adjuntas 
Manatí. . 
Utoado . 
Arecibo . 
Hatillo. . 
Caínuy, . 
Quebrad. 
Isabela. . 

1079 
5729 
4242 
9796 
2171 
2742 
1995 
5842 

33596 

S. Germán. 
Mayag, 16151 
C0 rojo . 10845 
S. Genn. 30969 
S-grande 4253 

62218 

Ponce. 

co. . 
Peñuelas 
Ponce. . 
J- Diaz . 

9736 
.6495 

13630 
4335 

34796 

fumacao. 
ííurnacao 
Guayama 
Patillas ; 

4219 
7740. 
4026IÍ 

J333 
4522 
3252 
3134 
2114 

30340 

Caguas. 

Cidra . 
Coamo. 
Barranq. 
Aibonit© 
S • del Pal 
Cayey . 
Caguas. 
Gurabo. 
Juncos. 
Piedras. 
Hato-gde 

m. 

2757 
2616 
2659 
1576 

4225 
6919 
2259 
2672 
3041 
3937 

32661, 

Pueblos 
Capital 

272127 
8907 

Total. . 281034 
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Relación de los pueblos de que se componen las tres 

síibdülegaciones de Real hacienda que se espresan. 

L a Capital. 

Cangrejos, 
Rio-piedras. 
JLoisa. 

iguel de 
Tnijillo-aUo, 
San 

Trujillo. 
Cagoas. 
(lürabo. 
Juncos. 
S. Lorenzo, 
Cidra. 
Cayey. 
Barran quitas. 
Guainabo. 
Baya mon, 
Toa-a i ta. 
Toa-baja. 
Coronal. 
Manatí. 
Moro\7is? 

Cíales. 
Vega-baja. 
Vega-alta. 
Naranjito, 
Barros. 

Los del Este. 

Laquillo. 
Fajardo. 
Nagiiabo. 
líumacao. • 
Piedras. 
Yabucoa. 
Maunabo. 
Patillas. 
Guayama, 
Aibonito, 
Coamo. 
Juana Díaz. 
Ponce. 
Peñuelas. 

Yauco. 

S- del Palmar. 

Los del Oeste, 

Sab? grande. 
Ban Germán. 
Cabo-rojo. 
Mayagues. 
Añasco. 
Rincón. 
Aguada. 
Moca. 
Aguadilla. 
Pepino. 
Isabela. 
Quebradillas, 
Camuy. 
Hatillo. 
Arecibo. 
ü tuado . 
Adj unías. 

E l Comandante de marina capitán de navio 
I). Francisco de Paula Topete habia he el 10 reco
nocer el estado del puerto para deducir las varia
ciones que hubiese tenido en su fondo desde que 
se levanto el plano de él, y como resultara de bas
tante consideración, propuso al Sr. Latorfe la ne
cesidad que habia de construir dos, pontones, gán
guiles y bateas, que no solo se dedicaran a la 
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limpia del puerto, sino que fuesen n til es para en 
caso de defenderse la plazaj en clase de baterías 
flotantes, y que se estableciera igualmente un va
por para sacar el fango ó para mover los pontones. 

Halló el referido General esta propuesta 
útil y urgente para evitar que Se acabara de per
der el puerto, y como hubiese S. M . concedido que 
el sobrante de toneladas se invirtiera en la cons
trucción de cañoneras de que trata la Junta de 
generales de Indias, opinó que habiendo ya ocho 
construidas, se completasen doce, y se pusieran en 
obra los pontones si S. M . se dignaba asi resolver
lo, como en efecto elevado á su Real conocimiento 
el proyecto mereció la aprobación Soberana en 
Real orden de 28 de Julio de 1830. 

L a falta de comunicación directa con la Ha
bana no dejaba de causar bastante detención en los 
asuntos mercantiles y aun en los del Gobierno, 
pues si bien las correspondencias seguían en los 
correos ó buques particulares que pasaban para 
aquella Isla, no sucedía asi con la de ella á Puerto-
rico, teniendo que esperar ocasión que se hacia rara 
ó dirigir á la Península las cartas para recibirlas 
por el correo. Se dependía entonces de la Real A u 
diencia del Principe, de la Superintendencia de 
Real hacienda y de la Comandancia general de 
marina en sus respectivos casos; por estas razones 
se trató de establecer un correo particular entre 
ambas Islas de acuerdo con las autoridades de la 
de Cuba, cuyos actos se copian en seguida, ha
biendo merecido la Real aprobación. 

^AcAicrdo.—En la ñdelisima ciudad de la Ha-
tana á 23 de Octubre de 1829 se reunieron en la 
casa de gobierno el Escmo. Sr. D. Francisco Dio
nisio Vives, Presidente, Gobernador y Capitán ge-
meralj el Escmo, Sr, Consejero honorario de Esta-
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do, Intendente de ejercito Conde de Vilía-níieveí 
y el capitán de navio D. Juan Bautista Topete6 
segundo Ge fe de las fuerzas navales de este apos« 
ladero, por indisposieion del brigadier D. Angel 
Labórele, Gefe principal de dichas fuerzas, con el 
objeto de acordar lo mas conveniente con respec
to al proyecto del establecimiento de una empre
sa particular de correos maritiinos desde la isla; 
de Puerto-rico fiesta, y á que fué invitado el Co
mandante de marina de dicha Isla por el Gefe 
principal D. Angel Laborde, mediante haber ha
bido positores, como aparece del oficio que á con
tinuación le acompañaren copia, y de las condiciones? 
presentadas por D. Antonio Guerrero y D. Fran
cisco Soler, cuyas copias venidas de Puerto-rico 
se agregan también á continuación de esta acta. 
Bien enterada la Junta de todos los pormenores 
de dichas condiciones, y convencidos de las ven
tajas que pueden resultar de la frecuente comu
nicación entre ambas Islas, principalmente en cir-
cunstanclas de que las autoridades de Real ha
cienda y marina de Puerto-rico dependen de las 
de esta isla de Cuba, como también que la Real 
Audiencia que reside en Puerto-principe es igual
mente el Tribunal superior de las causas civiles y 
criminales de ella, queriendo remover obstáculos 
y demoras en la mas pronta administración de jus
ticia, acordaron unánimemente admitir la propo
sición presentada por el primero de los positores 
que lo es D. Antonio Guerrero, como mas venia-
josa, y que en su consecuencia se comuniquen por 
el Comandante general de marina de este aposta
dero al de Puerto-rico las ordenes necesarias pa
ra que se plantifique la empresa y empiece sus 
viages el referido Guerrero, y que respecto á que 
por las Reales cajas de esta ciudad de la Habana 



ha de hácer el abonó de loá 3,000 pesos que ló 
corresponde al año, se oficie por el Escmo. Sr. 
Presidente al administrador general de Correos con 
copia de todo, para que disponga se lleve una cuen^ 
ta exacta y especial de la sola correspondencia que 
se conduzca por el buque de esta empresa particu
lar, y sépase á la de Real hacienda para que pue
da en parte cubrir el abono que debe hacer de 
los 3,000 pesos que corresponde satisfacerse por es
ta Isla/ á reserva de que cumplidos los dos años 
de la contrata se altere esto o disminuya en los 
términos que la esperiencia lo dicte, y dándose 
cuenta de todo á S. Mi para su Soberana apro
bación, con lo que concluyó el acto y lo firmaron,—! 
Francisco Dionisio Vives.—El Conde de Villanue-
Ta—Juan Bautista Topete.-^Por ausencia del Se
cretario, Antonio de Sola.—Es copia.—Sebastian 
Paez de la Cadena.—Es copia.—Topete." 

„Otro.—En la muy noble y muy leal ciudad 
de S. Juan Bautista de Puerto-rico á 3 de D i 
ciembre de 1829, reunidos en la Real Fortaleza el 
Escmo. Sr. Capitán general Teniente general D. 
Miguel de la Torre, el Intendente de ejercito y de 
esta Isla D. Mariano Sixto y el Comandante de 
inarina capitán de navio D. Francisco de Paula 
Topete, a efecto de dar el ultimo termino á la con
trata que en la mayor parte está ya celebrada 
por D. Antonio Guerrero ante los Escmos. Sr. Capi
tán general y Superintendente de la isla de Cuba y 
Comandante general de aquel apostadero, y ha
llándose presente el mismo Guerrero, fué leido el 
oficio que el Comandante de marina dirigió á S. E . 
con fecha 23 de Noviembre ultimo, incluyendo co
pia del que habia recibido del espresado Coman
dante general de 24 de Octubre y del acuerdo ce
lebrado en la Habana por las referidas tres autori

zo 
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dades en 23 del mismo mes y documentos á qm 
ge refiere y á efecto de hacer realizable el proyecto 
de correo entre esta Isla y la de Cuba, dando to* 
da la formalidad al compromisb, y por el contra
tista todas las seguridades que corresponden, se a* 
cordo: que los viages que haga D. Antonio Guer
rero desde este puerto á los de Matanzas ó la Ha
bana deban ser cinco al año, y que si no lo veri
fica se le descuente lo correspondiente del precio 
estipulado en la contrata: que no pueda entrar en 
ningún puerto estrangero; pero si en los viages de 
este puerto á los de Matanzas ó la Habana 5 a 
su regreso al primero quisiere tocar en algún otro, 
deberá obtener el permiso del respectivo Sr. Capi
tán general, que lo concederá ó negará según lo 
exija el Real servicio, entendiéndose que los puer
tos en que pueda tocar serán Aguadilla, en esta Is
la, Santiago, Baracoa, Gibara y Nuevitas, en los 
de Coba, en cuyo caso se le prevendrá si la cor
respondencia ha de ponerla en tierra para que si* 
ga á la Habana, 5 deberá conducirla en su buque 
á Matanzas ó la Habana, adonde indefectiblemen
te rendirá su viage de ida y á este puerto de re
greso: que no se le obligará á la salida en los me
ses de Agosto y Setiembre; pero que si lo hiciese 
por convenirle asi y sufriese averias o perdida del 
tuque, deba reponerlo y remediar aquella de sqi 
cuenta y responsabilidad, sin que por esto se in™ 
terrumpa la contrata; pero que si se le obligase 
porque las circunstancias y el servicio de S. M, lo 
exijan, en este caso será de cuenta de la contrata 
indemnizarle de daños y perjuicios; á todo lo cual 
se obligo I). Antonio Grierrero, ademas de los arti» 
culos que tiene ya presentados como contrata y 
han sido admitidos por las referidas autoridades 
superiores de U Habana; y para ú roas esleta 
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cumplimiento de aquellas y esta» condiciones, sé 
obliga en la mejor forma y prestará la debida fian
z a en Ja Escribanía de marina; y que mediante a 
no concurrir iguales circunstancias en esta p laza 
que las que mil i tan en la de la Habana para el pa
go de la cantidad de 250 pesos con que debe aten
derse mensualmente a l contratista en cada una de 
las dos Islas, separados como lo están aqui los in
gresos de la Rea l hacienda y los de marina, con
tr ibuyan los de este ramo con la tercera parte de 
aquella suma para la empresa: que de todo el espe
diente se dé cuenta á S. M. por los Ministerios de 
la Guerra y de Estado por lo que respecta al Go 
bierno y Capitania general, y copias de este acuerdo 
a los Sres. Intendente y Comandante de marina y a l 
interesado; con lo que se concluyó, de que certifico; 
Latorre.—Mariano Sixto.—Francisco Tope te—An
tonio Guerrero,—Pedro Tomas de Gordo va, Secre
tario." 

L a Intendencia, ansiosa por dar todo el en» 
sancho posible á las rentas aumentándolas con u-
t i l idad publica y del E ra r io , concibió el proyecto 
de plantear una Lotería, en que no solo se esti
mulase á los jugadores por los premios, sino para 
cubrir con la cuarta parte de sus productos el pa
go de atrasados de una manera justa y equitati
va. E l 15 de Diciembre publicó el siguiente aviso: 

R E A L L O T E R I A . 

. . Los deseos que animan á la Intendencia de 
esta Isla de cubrir las sagradas obligaciones de 
R e a l hacienda y prestar a los acreedores de e l la 
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los socorros que demandan la razón, la justicia y 
muchas veces la misma humanidad, la han hecho 
pensar en el establecimiento de una Lotería des
tinada á este importante fin, para lo cual se halla 
autorizada por Real orden y parece permitirlo ya 
el estado de prosperidad á que ha llegado su agri
cultura y comercio, primeras fuentes de la rique
za publica. E l discurso sobre las ventajas que este 
establecimiento puede atraer á todas las clases del 
Estado, y el reglamento que ha de gobernar, en 
que están detalladas no solo las funciones de ios 
empleados y el orden de su cuenta y razón, sino 
también las formalidades con que deben hacerse 
los sorteos y las con que han de distribuirse los 
sobrantes á los acreedores de la Real hacienda, que 
no podrían insertarse en la gaceta, se han impreso 
al intento por separado y se hallarán de venta al 
módico precio de 3 reales en la Dirección del ra
mo á cargo del ministro de Real hacienda D. José 
Gregorio Hernández, situada por ahora frente al 
café de D. José Turuil, advirtiendose al mismo 
tiempo que los villetes se venderán en la Capital 
en la misma casa, y empezará la venta en toda 
la Isla desde este día, y que sí es posible se hará 
el primer sorteo á fin de Enero próximo, 5 tan 
pronto como se verifique su espendío. 

E l plan de la referida Lotería es el siguiente: 

P L A N , ip • 9k " " M»« 1R - \ 

Veinte mil villetes divididos en cuartos para 
poder facilitar su venta, á un peso los enteros, cua
tro reales los medios y dos reales los cuartos, pro
ducirán una suma de pesos, , , , , , 20,000, 

Bajase la cuarta parte de esta canti
dad destinada al pago de atrasadps y gas-



ios precisos del establecimiento, ) 

Quedan para el sorteo, 5 ? 

;S97 

; ; ; im 

Premios. 

1, 
1, 
1, 
4, 
5, 

10, 
20, 
74, 

100, 

SORTEO. 

Cantidades. 

de 4,000 pesos 
de 2,000 
de 1,000 
de 500 
de 200 
de 100 
de 50 
de 25 
de 10 

APROXIMACIONES. 

2 al primer premio, de 40 pesos 
cada una á los números ante
rior y posterior, , , , , i 

2 al segundo, de 20 pesos, , ? 
2 al tercero, de 15 pesos, , 3 

222, 

15,000 

Total 

4,000. 
2,000, 
1,000. 
2,000, 
1,000. 
1,000, 
1,000. 
1,850, 
1,000» 

40, 
30. 

Totales^ 15,000. 

De forma que el numero de los premios com» 
parado con los veinte mil números que entran en 
el sorteo, está en razón próximamente de uno á 
noventa, y de orden del Intendente ele ejército y 
Real hacienda de esta Isla se avisa al publico para, 
su debido conocimiento. Puerto-rico y Diciembr© 
15 de 1829.—Blas Garcia de Peña. 
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A l finalizar el a ñ o se sabia que Cisneros con

tinuaba haciendo la guerra á Caracas, que Cente
no y Doroteo volvían á sus partidas, y que no se
r ia difícil diesen mucbo que hacer á aquellos go
bernantes. Paez se habia declarado independiente 
de Santa- íe é investidose de l a autoridad superior 
por los medios de juntas, convenciones y demás 
actos tan fastidiosos como repetidos. Bolívar as
piraba á coronarse, y el país en revolución con t i -
u ñ a b a en su marcha desordenada y anárquica . 

Las disposiciones que publico y eírGuld en 
1829 el Sr. L a torre, fueron las siguientes: 

B n 8 de Enero previno no se dar ían licencias 
para tiendas sino á personas de responsabilidad y 
conocida honradez, para evitar las rochelas de va
gos y otros perjuicios que resultaban de lo contra
rio. 

E l 15 dio aviso de la visita que iba á principiar 
el Sr. Obispo, y mandó se le obsequiase y auxi l ia 
se' con el decoro que exigían su dignidad y santo 
fm de aquella. 

E n el mismo día mandó que ios faculta ti vos 
de cirujia presentasen sus t í tulos y licencias a l 
subdelegado Dr. D . Francisco Oller, para los efec
tos legales que correspondía. 

E l 29 repitió orden para que se auxil iase a l 
Sr. Obispo en su visita que debía principiar el día 
8 en la Sta. Iglesia catedral. 

E l 17 circuló la orden de la Dirección general 
de Correos de 9 de Octubre, relativa á las reglas 
que debían guardarse para poner pliegos volumino
sos en la estafeta. i, 

E l 18 de A b r i l lo verificó de la orden del con
sejo Supremo de Indias nombrando subdelegado 
para la administración de los bienes de l a Inqui
sición al Dr . D , J osé Lorenzo Ilendon, 
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"El 3 de Julio circulo la Real orden de 17 de 

Mayo en que se anunciaba el íallecimiento de S. 
M . la Reina. 

K l mismo dia lo practicó de otra Real or
den de aquella fecha, en que se prevenía se vistie
se seis meses de luto. 

E n dicho dia lo hizo de la Real cédula, de 
19 de Mayo en que se mandaban hacer las exe
quias y honras acostumbradas por el fallecimiento 
de la Reina 

E l 8 circuló la Real orden de 13 de Abri l so
bre las desgracias ocurridas en Orihuela y otros 
pueblos causadas por fuertes terremotos que se ha
blan alli esperimentado. 

E n el mismo dia lo hizo de la Real cédula de 
26 de Abri l y oficio del Sr. Secretario del Conse
jo de Indias sobre los terremotos ocurridos en Va
lencia y Murcia, estimulando la caridad de los ve
cinos para socorrer á aquellos desgraciados. 

E n la misma fecha lo verificó de la circular 
del Supremo Consejo de 16 de Mayo en que se 
anunciaba la elección de Sto. Padre con el nombre 
de Pió VIII. ^ 

E n el mismo dia circuló la acordada de 6 de 
Mayo aprobando S. M . el reglamento de policía de 
los esclavos. 

Igualmente lo hizo de otra de la misma fecha 
en que se previene que el colono estrangero que 
cumplidos los cinco años de. domicilio no se natu
ralice, quede sujeto a las cargas de todo vecino sin 
opción á lo honorífico de estos. 

E l 22 notició que en la Sta. Iglesia catedral 
se entonaría el himno del Te Deum en acción de 
gracias al Todo poderoso por la exaltación á la 
Sta. Sede del Emmo, Sr. Cardenal de Castiglioni 
con el nombre df Pió V I I y mandó que hubiese 
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*res días dé ilumináción^ 

E l 14 de Agosto circulo la acordada déla T£eaj 
Audiencia sobre interrogatorios para las residen-* 
cias, y que los alcaides de las cárceles lleven l}* 
hro de toma de razón de las entradas y salidas 
de presos. 

E l 28 previno se practicasen las éxéquias por 
el alma de la Reina en todas las iglesias de lo$ 
pueblos de la Isla. 

E l 4 de Noviembre previno el cuidado y pron
titud con cfñe debia hacerse el servicio de correos. 

E l 14 mando se publicase la bula de la Santal 
Cruzada con toda la posible solemnidad. 

E l 21 hizo circularla Real cédula de 6 de 
Octubre en qUe se mandaba publicar el matrimo
nio contraído en^re el Rey nuestro Señor y la Se
renísima Señora Princesa de Ñapóles Doña Mari® 
Cristina de Borbon. 

E l 3 de Diciembre lo verificó del reglamento 
de la Real Loteria, invitando á los vecinos á que 
se interésasela en un establecimiento que debia re* 
dundar en su beneficio y de toda la Isla. 

E l 14 recomendó la recaudación de la manda 
pia religiosa, previniendo á los Tenientes á guerra 
cooperasen y auxiliasen el cobro. 

E l 24 pidió los finiquitos, cuentas y demás 
documentos relativos á este año, que debían pre« 
sentar los Tenientes cesantes. 

OBRAS PUBLICAS EN ESTE ANO. 

Aguada. 
Los reparos hechos en la casa 

del Rey ascendieron á, , 2 , 15. 0, (X 
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L a s practicadas en las caínice* 

r ías á, , j , . , , , , , , , 18. 3. Qj 
Y el arreglo, dirección y com

posición de los caminos a , , , , 33649. 0. 0. 
Añasco. 

Se compusieron los caminos de 
esta jurisdicción con solidez y costó 1,530. O. 0. 

Adjuntas. 
Algunas mejoras en la casa del 

Rey costaron , , , , , , , , 23. 0. 0. 
E n la carnieeria se hicieron 

otras por, , , , , t , , } f, 389. 4. 0. 
Y en los caminos se gastaron, 18. 0. 0. 

Aguadi l la . 
Una ' mesa construida en l a 

carnieeria costó, , , , , , , , ? 13. 0. Ó. 
L a composición hecha en el ca

mino de la Cuesta, , , , , , , 59. 4. 0, 
Aybonüo: 

L a nueva obra del cementerio 
ascendió á , , , , ? ? > , f 1€0. 0. 0, 

Bayamon. 
E n algunos reparos en la casa 

del Rey se gastaron, , , , , , 194. 4. 0. 
Las practicadas en el cemen

terio alcanzaron á , , , , , , 161. 0. 0. 
Y en el camino del embarca

dero se invirtieron, y , 7 ¡ , j 87. 6, 0, 
JBarrqnqiiitas. 

Recorrer el techo de l a casa 
del R e y costó, , , t • , * , 13. 4. 0. 

Y en los caminos sé gastaron, i , 5. 0. 
Cayey. 

E n la nueva casa del Rey se 
hicieron varias mejoras que costa-
W*, r 3 5 ; J , , , , , Í;Q32. 7t 17, 

' 5 * 51 
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E n la composición solida de 

los caininos se gastaron, , , , , 1593S. 6. 17, 
Cidra, 

Fué concluida la reparación de 
la Iglesia con el irasto de, , , , 124. 0. 0a 

l a casa del Rey se mejoró en 
su cerca por, , , , , , , , , 32. 4. 05 

Y las composiciones hechas en 
los caminos importaron, , , , , 255. 0. 0e 

Fajardo, 
Volver el rio á su antiguo cau

ce costó, , , , , , , , , , 197. 7« 0« 
Guainaho. 

Las rpparaciones hechas en la 
Iglesia ascendieron á , , , , , 108. 0. 0. 

Las de la casa del Rey á , , 8. 0. 0. 
E n la carniceria se hicieron al

gunas con el gasto de, , , , ? 20. 0. 0̂  
E l empedrado del pueblo cos

tó en este año, 120. 0. 0. 
Y las reparaciones practicadas 

en los caminos, , , , , , , , 800. 0. 0. 
Guraho. 

E n la obra principiada en la 
casa del Rey se invirtieron, , , 90. 2. 0, 

L a del cementerio, que fué con
cluid i , coito, , , , , , , , , 46. 7. 0. 

Se recompuso la carniceria y 
tuvo de gasto, , , , , , , , 6. 4. 0» 

Y en varios reparos de la Igle
sia se gastaron, 25. 7. 0. 

Hamacao. 
Los caminos de este partido 

fueron recompuestos en todas direc
ciones, invirtiéndose en ello, , , , 792. 0. 0. 



Hatillo. 
Varias reparaciones hechas en 

la Iglesia costaron, , , , , , , 77, 0, 0. 
Continuó la obra de la nueva 

casa del Rey, y se gastaron en este 
año en ella, 868. 6. 0, 

Y en mejorar el cementerio, , 5. 0, 0, 
Juana Díaz. 

L a casa del Rey quedó casi 
concluida en este año, y costó, , 2,800. 0. 0, 

IsOisa. 
E n una calzada y en compo

ner los caminos se gastaron, , , 300. 7. 17. 
Y en aumentar los terrenos 

del pueblo 237. 3. 0, 
Mayagues. 

L a composición de las calles 
en este año ascendió íi, , , 3 , 130 0. 0o 

Y la de los caminos a, , , 897, 3. 0, 
Manatí. 

Se recompusieron las calles y 
plaza con el gasto de, , , , , 1,549. 0. 0, 

Morovis. 
Prosiguió la obra de la nueva 

Iglesia, y su costo fué de, , , , 701. 7. 14 
E l nuevo cementerio tuvo de 

costo , , , , , , , , , , , 100. 0. 0o 
Y el aumento de piezas á la 

casa del Rey costó, . , , , , 135. 2. 0. 
Moca. 

E n este año se invirtirron en 
la composición de los caminos, , , 2,064. 6, 0, 

Maunabo. 
Varias composiciones hechas 

en la Iglesia costaron, , , , , 272, 2. (X 
Las practicadas en la casa del 
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Rey llegaron ti, ] ~ ] ~ ] 30. 2. 0 

Y las de los caminos á , , f 184,6. 0. 
JVaranjito, 

E n este año se concluyeron las 
nuevas obras de Iglesia, casas del 
Key y del Parrqco, y se invirtieron 
en ellas., , , , , , , , , , 5,619. 4. 0, 

L a reparación de los caminos 
ascendió a , , " , , ? , , ? , 180. 0. 0. 

Y la hecha en la carnicería á, 8. 4. 0, 
Patillas, 

Se compusieron los caminos 
con el gasto de, , , , , , , , T34. 3. IT. 

Los reparos hechos en la casa 
del Rey costaron, , , , , , , 38. 1, 17, 

Las practicadas en el cuerpo 
de guardia del bajo, , , , , , 3. 2. 0. 

•Y los de la carniccria, , , f 2. 5. 0. 
,0. .8 ..teB'" JPqpifio, t& ••• 

L a apertura, composición y ar
reglo de los caminos ascendió á, , 1,448. 4. 0. 

E n el arreglo de r̂e^ calles se 
invirtieron, 589. 6. 0, 

Y en la nueva casa del Rey. 
que se concluyó en este año, , , 3,403, 0. 0. 

Piedras. 
Se dió principio á la obra de 

la nueva Iglesia, y se gastaron , , 2,624. 6, 0. 
Las composiciones hechas en 

la casa del Rey ascendieron á, , 37. 0, 0. 
Y las practicadas en la plaza a 30. 0. 0, 

Ponce. 
Continuó la interesante obra 

de los caminos, en los que se gasta
ron en este año , , , , , , , 3,533. 2. 0. 



Quehradillas. 
L a composición de los cami" 

non ascendió en este pueblo á, , , 1,357. 0. 0. 
J?io-piedras. 

Se principió la obra de la mie-
Iglesia con los fondos particu

lares y 3,000 pesos anuales de do
nativo de los vecinos hasta su con
clusión. 

g a l a n a del P a l m a r . 
E n este a ñ o principió l a obra, 

de la nueva Iglesia, invirtiendose 
en ella, , , , , , , , , , , 1,844. 4 0, 

Se cons t ruyó un escaparate 
para e! archivo de la Tenencia por 85. 6. 0 

L a recorrida dada á ios cami-
nos cos tó / 55. 0. 0 

Sabana-gran de. 
Componer el atrio de la Igle

sia costó, , , , , , , , , , 133. 4. 0. 
L a s mejoras hechas en la cer

ca dei cementerio alcanzaron a, , 5. 4. 0« 
Triijüto-alto. 

L a recomposición de un pe
queño puente tuvo de costo, , , 46. 0. 0, 

Vega-baja. 
E n la mejora de ios caminos 

se invirtieron , , , , , , , , 40. 2, 17. 
Utuado. 

L a s reparaciones practicadas 
en l a casa del Rey alcanzaron a, 246. 2. 0. 

E n el camino para Arecibo 
se gastaron, 610. 0. 00 

YaucQ. 
Empedrar l a cuesta del rio 

costó , 12. 0, 0. 
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Las reparaciones hechas en la 

casa del Rey costaron, , , , , 36. 7. 1*7, 
Y las practicadas en el cuer

po de guardia de la playa, , , , 5. 4. 0, 
Isabela. 

Se construyó de nuevo la casa 
del Rey, y costó, , 1,834. 3. 17. 

E n terraplenar la plaza se gas
taron , , , , , , , , , , 8. 2. 0. 

Y en algunas mejoras á la car
nicería y cuerpos de guardia, , , • 7 .4 . 0, 

Yubucoa. 
L a composición de los cami

nos en este pueblo ascendió á, , 250. 0. 0. 
Coroza!. 

L a casa del Rey se hizo nueva 
con el gasto de, , , , , , , , 6,7>9» fjp 

Resumen de obras. 
Se con elu ver. 5 Igles. 5 cementer. 6 casas del' Rey. 
Se repararon 7 idem. 2 Ídem. 15 idern. 
Principiadas 6 idem. 2 idem. 4 idem. .. , . 
Se han compuesto 107,355 varas de camino. 
Construido 30 pequeños puentes y reparado 2. 
Id. 16 calzadas; 3 carnicerias; reparado 6 y em

pezado una. 
Se concluyó una casa de Párroco. 
íSe repararon 5 cuerpos de guardia y compuestq 

1,737 varas de calles. 

Ingenieros. 
Las obras seguidas, conclui

das y empezadas por este ramo as
cendieron á, , , / , , , , , 17,761. 2. 25. 
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Artillería, 

Las que ejecutó la Real maés-
tranza montaron á , , , ^ , , 8;662. 4. 0. 

leatro. 
E n la prosecución de esta obra 

se invirtieron , , , , , , , , 13,536, 5. 11. 
E n el camino de Rio-piedras, 150. 0. 0. 
E n el idem real, puente de id. 

y baranda del de Martin-peña, , 3,004. 7. 13. 
E n la calzada de la boca de 

Cangrejos, 3. 4. 0. 
E n el canal de Trojillo, , , 666. 4. 0. 

JReal Arsenal. 
E n construcción de cañoneras, 

habilitación de buques, obras civi
les, repuestos, jornales y sueldos se 
invirtieron , , , , , , , , , 20,316. 1. 32. 

Escmo. Ayuntamiento.. 

Limpia del caño de S. Sebas
tian, 65. 6. 17, 

Medallas y filiaciones para 
cuestar los pobres, , , , , , , 70. 0. 0. 

Reparación de las calles para 
el dia del Corpus, , , , , , , 11. 4. 17. 

Composición del cuartel de mi
licias , , , , , , , , , > 438. 1. 0. 

Doce aparejos con betas para 
el matadero, , , , , , , , , 172. 1. 0« 

Componer el lugar escusado 
de la cárcel, \ ? ? '-f ^ , , '79. 6. 0. 

837. 3. 0. 
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.Resumen de los valores de las ohraé'. 

E n todos los pueblos de l a Is-
l a , , , , , , j , j ? , j 49,112. 5. 

E n la maestranza de ar t i lP , 8,662. 4. 
E n las obras de fortificación, 17,761. 2. 
E n el Rea l arsenal, , , , 20,316. 1. 
Camino y puente de Rio-pie

dras, , , , , , , , , , , , 3,158. 3. 
Teatro, 13,534. 5. 11, 
Canal de Truj i l lo , . , , , 666. 4. 0. 
Obras practicadas por el E s -

celentisimo Ayuntamiento, ¡ y , 837. 2. 0. 

ü, 

:3v. 

13. 

114,049. 5. m 

Corresponde de esta cantidad 
á fondos de Real hacienda, , , , 26,423. 6. 25, 

A fondos y arbitrios particu
lares , , 3 , , 3 j * * > , 87,625. 7. áe 

114,049. 5. 29: 

JVoticias económicas y estadísticas 
correspondientes a l año de 1829. 

1823. Produjeron todas las ren« 
tas interiores y aduanas, , 

1824. Idem idem idem, , 
1825. Idem idem idem, , 
1826. Idem idem idem, , 
1-827. Idem idem idem, , 
1828. Idem idem idem,. , 
1829. Idem idem idem, , 

362,209. 3. 20, 
, 484,683. 3. 7, 
, 497,984. 7. 18 ; 

547,934. 4. 12, 
, 614,339. 1. 9, 
•f 691,867. 5. 4. 
, 719,117. 0. 0. 

3.918,136. 7. 2. 
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JEJstadistíca agrícola calculada por el Gobierno sobre 

los estados que dieron los pueblos, 

14?435. Casas en los pueblos y campos. 
20,696. Bojíos en idem idem. 

1,270. Trapiches de madera. 
276. Idem de hierro. 
124. Molióos para limpiar café. 
322. Alambiques. 

Cultura. 
11,084, Cuerdas de caña, 
21,441. Idem de plátanos. 
11,861. ídem de azúcar. 
12,194. Idem de maíz. 
2,199. Idem de tabaco. . 

767. Idem de yuca. 
" * 8,367. Idem de batatas. 

4,698. Idem de ñames. 
957, Idem de frijoles. 
24. Idem de hortaliza. 

35,336. Idem, con 9,032,652 pies de café. 
Idem, con 2.083,140 id. de algod. 

102 id. de pim-
35,336 palm. de coco. 
33,035 pal. de naranj. 
35,343 id. de aguacat. 

38. Hornos de cal. 
75. Idem de ladrillos. 

108,928. Cuerdas, 6 544 caballer. 128 euerd. 

Productos. 
81,601, Cuartillos de rom. 

241,821. Quintales de azúcar. 
4.225,451. Cuartillos de meiao. 

52 
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4.T7S,89g. Cargas de plátanos. 

52,158. Clnintales de arroz. 
37,467. Fanegas de rnaiz. 
16,398. Quintales de tabaco. 
20,099. Cargas de cazabe. 
92,039. Quintales de batatas. 

5,125. Idem de ñames. 
3,191. Idem de frijoles. 

125,151. Idem de café. 
6,639. Idem de algodón. 

561. Idem 50 libras de pimienta. 
5,342. Caldees de cal. 
3,377. Millares de ladrillos. 

36,366. Cientos de cocos. 
43,611. Idem de naranjas. 
29,195. Idem de aguacates. 

Crianza. 
32.853. Vacas. 
16,938. Bueyes. 
6,709. Novillos. 
3,637. Cabezas ganado lanar. 
3,987. Idem cabruno, 

15,116. Caballos. 
16,875. Yeguas. 

215. Barros, 
794. Malas, 

14,076. Cerdos. 
141,512. Gallinas. 
5,798. Pabos. 

Productos, 
21,056. Terneros. 

3,644. Corderos. 
4,671. Cabritos, 
7^73. Potros, 



199. MviTetos. 
46. Pollinos. 

21,802. Lechones. 
Valor de la riqueza 

calculada por los estados, , , , , 
Idem de los productos en igua

les términos, , , , ? » , ? » 
No está incluso el valor de las 

casas de la Capital, ni el de su in
dustria. 

m 

27.972,668 ps. 

3.529,663 

ESTADISTICA CIVIL, 

Blancos, 
Padres , 
Madres, 
Hijos, , 
Hijas, , 

Padres , 
Madres, 
Hijos, , 
Hijas, , 

Padres , 
Madres, 
Hijos, , 
Hijas, , 

> > » , 

Pardos. 
M ) t » 

' P > 5 > 

5 J ) 

> 1 ( > 

JVegros 

? 5 J 

J ) J 

> 5 3 

Agregados 
Padres , , ? , 
Madres, , , , 
Hijos, , , , , 
Hijas, , , 3 } 

22.532, . 
23,633. I 
46.744. 1 
47,587.J 

13,196. , 
14,495. ( 
28.533. | 
29,339. • 

3,137. 
3,707. 
5,623. 
6,022. 

6,674 
7,462. 

13,089. 
13,560. 

140,496. 

86,563. 

18,489. 

40,785., 
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Padres , 
Madres, 
Hijos, , 
Hijas, , 

Padres, 
Madres, 
Hijos, , 
Hijas, , 

Esclavos, 
i » 

Trtaí 

5 

4,111. 
5,868. 

13,539. 
10,318. 

49,650. 
35,165. 

107,528. 
106,818. 

Tropa veterana, presidio, cár
cel, puntilla y marineria, , , , , 

33,836. 

319,161, 

2,500. 

321,661. 

Casi toda la clase agregada es blanca. 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

Clasificación. 
l a 10 años, 

20, 
30, 
40, 
50, 
60, 
70, 
80, 
90, 

10 a 
20 á 
30 á 
40 á 
50 á 
60 á 
70 á 
80 á 
90 á 100, 

100 á 110, 

118.612. 
67,092. 
58,024. 
31,851. 
18,942. 
12,966. 
6,794. 
3,118. 
1,377. 

324. 
61. 

319,161. 
No están clasificados los 2,500 de la ultima 

partida. 
Otra clasificación. 

Labradores en el campo 143,311, ^ 
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Carpinteros, 
Albañiles , 
Herreros, , 
Toneleros , 
Zapateros, 
Sastres , 
Comerciantes 
Mercaderes, 
Ventorrillero», 
Peón age, , , 
Empadron. en la Capí, 

Otra. 
Naturales de Europa, 
Canarias, America y 
esta Isla, , 
Franceses , 
Ingleses, , 
Daneses, , 
Alemanes , 
Holandeses, 
Italianos, . 
De Africa, 

Otra. 

#09. 
282. 

fiQ 124. 
151. 
630. 
200. 
939. 
880. 
541. 

15,579. 
477. 

164,076. 

300,600. 
1,474. 

337. 
212. 

62. 
485. 
273. 

15,718. 

319,161. 

Casados, , 
Viudos , 
Solteros, , 

> J > j 

> J > > > 

J > 7 > 

79,645. 
13,191, 

226 325. 

319,161, 
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L a revista de urbanos ofreció 
310. Compañías. 

951. Oficiales. 
30,263. Urbanos. 
4,156. Jubilados. 
1,619. Matriculados. 
2,817. Aforados. 

Cuarenta y dos cuentas de fa
brica y liquidaciones de igual nu
mero de Iglesias tuvieron de so-
brante, 102,930. 6. 17. 

Valor de las alhajas , , , 32,144. 6. 17. 
Sin incluir la Capital. 
Doce cuentas quedaron sin l i 

quidarse. 
Se repartieron para el subsi

dio en 1830, , , , , , , , , 185,634. 2. 5, 
Idem para los gastos públicos 

en todos los pueblos, , , , , , 33,149. 7. 0. 
E l empadronamiento de tier

ras produjo, , , , , , , , i 9,091. 5. 27. 
Las cuentas de los gastos pú

blicos liquidadas ofrecieron un so
brante de , , , , , , , , , 9,112. 5. 9. 

Relación de ¡os buques que entraron y salieron en to
da la Isla en 1829. 

Entradas, Salidas. 

Españoles , , , , , 1,794. 1,713. 
Franceses, j , , , , 130. 131. 
Americanos , , , , 225. 215. 
Ingleses , , , , , , 54. 51. 



Daneses , , 
Suecos, , , 
Sardos, , , 
Holandeses, 
Hamburgueses 

> i 

> ) 

61. 
5. 
3. 

27. 
1. 

415 
52. 

5. 
2. 

27. 
1. 

2,300. 2,196. 

Faltaron los repartos del subsidio de Hato-
grande y Juncos. 

Los de gastos públicos de Caguas, Hato-grande 
y Juana Diaz. 

Las cuentas de idem de Cabo-rojo, Camuy y 
Morovis. 

Los finiquitos de Añasco, Barros, Ciales, Co
roza!, Luquillo, Sabana del Palmar, Trujiilo-bajo, 
Trujilio-alto y Vega-baja, 

Ademas de los derechos detallados pagan los 
vecinos las primicias, y el comercio el de toneladas 
que pueden graduarse al año en 35,000 pesos. 

F I N . 
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D E L O C O N T E N I D O E N E S T E d U I N T O 

T O M O , 

C A P . 1, 1826. Corsario español Cometa. 
Préstamo. Teatro. Alcaldes y Tenientes á 
guerra. Fuerzas sutiles. Perdida de S. Juan 
de Ulua. Titulo de Conde. Fragatas de guer
ra españolas. Poemas. Arreglo de la Milicia, 
Pórter. Fuerza por departatnenios. Emigra* 
dos de Costá-Jirme. Portev. Proyecto de los e. 
nemigos contra las Islas. Providencias de de* 
fehsa. Enfermedad de la L i a guita v Ocurren
cias politicaó en Venezuela. Escudos de fideli* 
dad. Grados. Decoraciones. Entrada del Sr. 
Obispo D . Pedro Gutiérrez de Cos. Su Pas
toral. Rebelión de esclavos en Ponce. Regla
mento para esclavos. Gran cruz al Sr. Obis
po. Presas. Proyectos de invasión contra la Is
la. Aniversario de 19 de Octubre. Presa. P r i 
mero de Octubre en Arecibo y Añasco. Cor
sarios insurgentes. Disposiciones del Sr. L a -
torre en 1826. Obras publicas en toda la Isla, 
Noticias económicas y estadisticas 3, 

C A P , II. 1827.—Fuerzas sutiles. Retrato del 
Sr, Latorre en el Ayuntamiento. Jubileo del 
uño Santo. Sobre un ataque á la Isla pro
yectado por Porter. Revista de la Milicia. Co
locación del retrato del Illmo. Sr. Jiménez 
Pérez en la capilla del Real Hospital. Me
jora de la Real Hacienda. Espedicion de Cos
ta-firme contra la Isla, Fuerza militar en la 
Isla, Canal de Trujillo, Diezmos y primi* 
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cías. Grados por él cambio. Aprobación de 
las promociones. Días del Rey. Presupuesto 
temporal. Visita. Revista. Proyecto de invasión 
á la isla. Sueño poético. Elecciones consula
res. Cesación de Alcaldes ordinarios. Tenien-
tes Justicias mayores. Entrega del corsario 
Pichincha. Circulares. Obras publicas: Arizá-
halo y Costa-Jiirne . . . . . . . . .14$. 

C A P . t i l , 1828.—Restablecimiento de Tenien
tes á guerra y Justicias mayores. Propuesta 
para Tribunal de apelaciones. Ayuntamien
tos en Ilurnacao y Caguas y traslación del 
de Coamo á Ponce. Razones en favor del es
tablecimiento de un Tiibunal de apelaciones. 
Elecciones de Jueces. Estado político de Vene
zuela. Comunica.dones del $r. Eahorde. As
pecto de la America en sus disensiones. Decla
raciones de emigrados de Caracas. Comisio
nados en Venezuela. Sus esposiciones. Voces 
esparcidas contra la organización de la mi
licia. JVuevas comunicaciones sobre el estado 
de Venezuela, l í a s emigrados y sus esposicio
nes. Comisionado á Caracas. IJegadu de un 
convoy con tropas para la Habana. Noticias 
sobre Venezuela. Llegada del Intendente I). 
Mariano Sixto. Estado politico de Venezuela 
en Agosto, Aniversario del 1? de Octubre. Vi
sita el Sr. Latorre la Isla. Revolución de San-
la-fe. Eos leales ele Cumaná piden socorros. 
Individuos agraciados con el escudo de distin
ción. Disposiciones del Gobierno en 1828. O-
hras publicas en toda la Isla. Noticias econó
micas y estadísticas . . . 27L 

C A P . IV. \S2^—Brillante estado de la Isla. 
Estado politico de Venezuela. E legad a. de Don 
E.} emigr ado, Resoluciones sobre competencias 



entre la Intendencia y Comisión de cuentas^ 
y establecimiento de Contaduría mayor. Visi
ta ú la Isla y abono de raciones á los empUa* 
dos. Proyecto de revolución de esclavos en Cua* 
y ama y Patillas, su descubrimiento y casti
go, hendimiento de la aduana de la Capital. 
Grados de Coroneles á varios ge fes. Visita del 
Sr. Obispo. Armamento de buques en Puerto-
cabello y Cartagena; su objeto. Proyecto da 
invadir la Isla los de Venezuela. Suceso des
graciado de los realistas de Curnaná. Terre
motos en Orihuela. Existencia de las parti
das realistas en Caracas. Cuadro politico do 
Venezuela. Días del Bey. Desorden de lo, Ame
rica del Sur. Reflexiones sobre ella. Falleci
miento de la Reino,. Funerales y demostracio
nes de sentimiento en Puerto-rico. Reclama
ción de varios espamles al gobierno de Trini-
nidad. Realistas en Venezuela. Presentación 
del emigrado Don F. , y sus noticias. Llegada 
a la P laza de D. Jorge Flinter. Bando. Fe* 
nomeno. Refutación a un papel escrito en. 
Londres sobre las Islas. Elogio a l Sr. Lator-
re. Aniversario del 19 de Octubre. Capitula
ción de Arizábalo. Su presentación en Puerto* 
rico. Pide el Sr. Da ¿orre su relevo. Opinión 
sobre Alcaldes mayores ó Tenientes Justicias 
mayores que dio el Gobierno. Proyecto de 
pontones y gánguiles. Establecimiento de cor
reo con la Habana. Establecimiento de Lote
ría en la Isla, Realistas de Venezuela,. Ma l 
estado de dicho país. Disposiciones adaptadas 
en la Isla durante el año de 1829. Obras pu
blicas, JS/oúcias económicas, , , , . » . s074 
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Censura del Sr, D. Juan Ramón de Oses, Oidof 

Decano de la Real Audiencia de Puerto-rico. 

E s c m o , S r . — D e v u e l v o el t o m o q u i n t o 
de las Memorias de esta I s l a , en el c u a l , des
p u é s del n í a s esc rupuloso e x a m e n , no he en 
con t rado cosa a lguna que p u e d a i m p e d i r su 
p u b l i c a c i ó n ; y V . E . p o d r á d isponer que se 
ver i f ique , si fuere as i de su super io r agrado. 

D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . Puer 
to - r jc o 5 de A b r i l de 1 8 3 3 . — E s c m o . S r -— 
J u a n R a m ó n O s e s . — E s c m o . S r . G o b e r n a d o r , 
C a p i t á n general de esta Isla y P r e s i d e n t e de 
su R e a l A u d i e n c i a D . M i g u e l de la T o r r e . 

P u e r t o - r i c o 6 de A b r i l de 1 8 3 3 . — P u b l i « 
quese ,—La to r r e , 
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TÉ D E E R R A T A S 

D F L TOMO V. 

linea, dice. 

13. 
14. 
32. 

augusto 
Tibol . 
e 
proposiciciones 
turna facción 
desconectando 
abeesos 
recalcitar 
espamosdica 
dejan 
espamos 
az a fétida 
secundo 
este 
Wedestein, 
Capitán, gerieraí 
20 
nn 
renacentur 
obteto 
abandonándo 
Venceslao 
dispensr 
7iominatiim 
reñaladas 
Jubileo 
Ies 
podrá 
duplar 
placer 

Hease.-

Augusto 
Tibot 

proposiciones • 
tumefacción 
(iesconcertando 
abscesos 
recalcitrar 
espasmodica 
deja 
espasmos 
asafetida 
segundo 
ella 

i Wedestein; 
Capitán general, 

un 
renasceniur 
objeto 
abandonados de 
Wenceslao 
dispensar 
nominatim 
>señalada^ 
Jubileo ' 
los 

duplicar 
placer 



linea, dice. ¡case. 

Idem. 
Idem. 
352. 
Idem. 
353. 
358, 

Memosina 
Pcgazo 
xi 11 gusto 
y j 
Franco 
reedificion 
reedificacacion 
anterriores 
Capittal 
presentando 
Habana 
Costa-firme 
bastante 
Caríagena 
Zabana 
borrosos 
diviones 
continuo 
D1r ú 
e^nUjianba 
dejo 
l lábana 
premura 
negros 
pebesteros 
ingenu 
píynus 
Keiligionis 
tua 
remenen 
Sí, 
er aun 

Nemosina 
Pegaso 
Augusto 

Francisco. 
reedificación 
reedificación. 
anteriores 
Capital 
presentándose 
Cuba 
Costa-firme 
bastantes 
Camatagua 
Sabana 
borroroso» 
divisiones 
continua 
E l 
continuaba 
dejaron 
Cuba 
premura 
negros, 
jpebeterós 
ingenii 
pignus 
Ileligionis 
tuo 
resuenen 
Si 
era un 

Después de la página 224 sigue la 223 
y debe ser 225. 
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